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DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Concurso de méritos
— Orden de 12 de diciembre de 2023, del Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-

nistración Local, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de
varios puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local por el procedimiento de Concurso de Méritos . . . . . . . . . BOCM-20240109-1

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Orden de 19 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-

pleo, por la que se aprueba convocatoria pública, para la provisión de un puesto de
trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artículo 55 de la Ley
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el pro-
cedimiento de libre designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-2

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Concurso de méritos
— Orden de 28 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y Em-

pleo, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 8 de oc-
tubre 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de octubre),
para la provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Concurso de Mé-
ritos en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-3

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Nombramiento
— Orden 5059/2023, de 26 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y

Universidades, por la que se nombra a don José Manuel Arribas Álvarez como
Vicepresidente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-4
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

O. A. Consorcio Regional de Transportes Públicos
Regulares de Madrid

Puesto libre designación
— Resolución de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Consorcio

Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, por la que se resuelve la
convocatoria aprobada mediante Resolución de 24 de octubre de 2023 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de noviembre de 2023), para la pro-
visión de un puesto de trabajo vacante en dicho organismo, por el procedimiento
de Libre Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-5

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto libre designación
— Orden 1971/2023, de 28 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se deja

sin efecto la convocatoria para provisión, por el sistema de Libre Designación, del pues-
to de trabajo 83904, Subdirector General de Coordinación y Gestión Administrativa,
efectuada mediante Orden de esta Consejería 1744/2023, de 15 de noviembre (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre de 2023) . . . . . . BOCM-20240109-6

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Puesto libre designación
— Orden 2401/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-

te, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de traba-
jo vacante en dicha Consejería, por el procedimiento de Libre Designación . . . . . . . BOCM-20240109-7

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Convocatoria proceso selectivo
— Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Universidad Autónoma de Madrid,

por la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una lista de espe-
ra de funcionarios/as interinos/as de la Escala Especial Técnica de Servicios de la
Universidad Autónoma de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-8

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Puesto libre designación
— Resolución de 21 de diciembre de 2023, de la Rectora de la Universidad Autóno-

ma de Madrid, por la que se resuelve la convocatoria pública para la provisión de
varios puestos de trabajo vacantes, mediante el sistema de libre designación . . . . BOCM-20240109-9

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Relación puestos de trabajo
— Resolución de 21 de diciembre de 2023, de la Rectora de la Universidad Autónoma

de Madrid, por la que se publica la modificación parcial de la relación de Puestos de
Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral de
esta Universidad, aprobada en el Consejo de Gobierno de 15 diciembre de 2023 . . . BOCM-20240109-10
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C) Otras Disposiciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Plan estratégico ayudas
— Orden 4890/2023, de 21 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-

versidades, por la que se modifica la Orden 2812/2021, de 22 de septiembre, del
Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la
que se aprueba el Plan Estratégico para los años 2022, 2023 y 2024, de las siguien-
tes actuaciones: Ayudas al estudio para alumnos con discapacidad, Becas al estu-
dio por aprovechamiento académico excelente y concesión directa de una subven-
ción a las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la financiación
de la compensación de precios públicos de matrícula para estudios oficiales para
alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables . . . . . . . . . BOCM-20240109-11

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Extracto convocatoria subvenciones
— Extracto de la Orden 4122/2023, de 30 de octubre, del Consejero de Educación,

Ciencia y Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de becas de exce-
lencia para cursar estudios en las universidades y centros superiores de enseñan-
zas artísticas de la Comunidad de Madrid y se convocan las correspondientes al
curso 2023-2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-12

D) Anuncios

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Convenio
— Convenio de 29 de noviembre de 2023, entre la Consejería de Presidencia, Justi-

cia y Administración Local de la Comunidad de Madrid y la Fundación para el
Conocimiento MADRI+D, para promoción de la participación de universidades y
centros de investigación en los Programas Europeos de Gestión Directa y la po-
tenciación de la atracción de talento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-13

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Convocatoria contrato
— Resolución de 27 de diciembre de 2023, de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la licitación para la
adjudicación del contrato de servicios titulado “Mantenimiento integral de las insta-
laciones de climatización de las oficinas de empleo, centros de formación y sedes de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en calle Vía Lusitana, número 21,
calle Princesa, número 5 y del almacén de la calle Gamonal, número 77” . . . . . . . BOCM-20240109-14

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Emplazamiento
— Resolución de 27 de diciembre de 2023, del Director General de Recursos Humanos,

por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse como
demandados en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Segret Costas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-15
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Emplazamiento
— Resolución de 27 de diciembre de 2023, del Director General de Recursos Humanos,

por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse como
demandados en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Damián
Rubido González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-16

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

Convenio
— Adenda tercera de 2 de diciembre de 2023, para la prórroga del convenio interad-

ministrativo de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educa-
ción, Universidades, Ciencia y Portavocía y el Ayuntamiento de Madrid, Área de
Gobierno de familias, igualdad y bienestar social, para la prevención y control del
absentismo escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-17

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Formalización contrato
— Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Gerencia Asistencial de Atención Pri-

maria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la formalización
del contrato denominado “Suministro y distribución de bobina papel celulosa cubre-
camilla y bobina celulosa secamanos con destino a los Centros de Salud y Consul-
torio locales de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria SERMAS” . . . . . . . BOCM-20240109-18

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre el Servicio Madrileño de Salud y el

Ayuntamiento de Leganés para la gestión de un Centro de Tratamiento de Adic-
ciones (C. T. A.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-19

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Servicio Madrileño de Salud

Convenio
— Convenio de 12 de diciembre de 2023, entre el Servicio Madrileño de Salud y el

Ayuntamiento de Colmenar Viejo para la gestión de un Centro de Tratamiento de
Adicciones (CTA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-20

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Suminis-
tro, instalación y puesta en funcionamiento, de sistemas de drenaje controlado de
líquido cefalorraquídeo, exclusivo de la firma “Sangüesa, S. A.”, para el nuevo blo-
que técnico y de hospitalización del Hospital Universitario “12 de octubre”» . . . . BOCM-20240109-21
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— Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultu-
ra e Interior, por la que se acuerda hacer público el Estudio de Impacto Ambien-
tal del proyecto denominado “Planta de valorización de residuos de poda situada
en el cercado del Pozo de la Nieve, polígono 1, parcelas 87 y 88, en el término mu-
nicipal de Guadalix de la Sierra”, promovido por Abonos Óscar Chichón, S. L.
(Expediente: 10-AURE-727.5/2016) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-27

Impacto ambiental

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 23 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Hospital

Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bole-
tines oficiales y en el perfil de contratante, la formalización de la modificación del
contrato 2021000057 “Suministro de material sanitario común: sondas para varios
servicios” del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-22

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital

Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación, en los bole-
tines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la formalización del contrato de
«Pruebas detección patógenos infecciones transmisión sexual, para el Servicio de
Microbiología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”» . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-23

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Clínico “San Carlos”

Formalización contrato
— Resolución de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital

Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación, en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la formalización del contrato
del P. A. 2023-0-212 «Suministro de parches y equipamiento necesario para el
control no invasivo de la temperatura en los pacientes neurocríticos del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-24

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”

Formalización contrato
— Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Gerencia del Hospital Universi-

tario “Príncipe de Asturias”, de formalización del contrato de “Servicios: Man-
tenimiento y soporte del sistema PACS/RIS Enterprise Imaging de la marca
Agfa Healthcare y de los sistemas de digitalización de imagen marca Agfa NV”,
del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-25

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Infanta Leonor”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital

Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del
contrato titulado «Adquisición de material fungible para sistemas de infusión por
gravedad para el Hospital Universitario “Infanta Leonor” (8 lotes)» . . . . . . . . . . BOCM-20240109-26

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Autorización instalación eléctrica
— Resolución de 11 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Transición

Energética y Economía Circular, por la que se somete a información pública la pe-
tición de autorización administrativa y aprobación del proyecto para la instalación
de una subestación eléctrica en calle Fundidores, número 40, en el término muni-
cipal de Getafe, solicitada por Merlin Properties Socimi, S. A . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-28

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Informe ambiental estratégico
— Resolución de 22 de diciembre de 2023, de la Directora General de Transición Energé-

tica y Economía Circular, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
por la que se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico de la Modifica-
ción Puntual número 6, de las Ordenanzas de Uso del Plan General de Ordenación Ur-
bana del término municipal de Villanueva del Pardillo, promovido por el Ayuntamien-
to de Villanueva del Pardillo. (Expediente: 10-UB2-00007.5/2023, SIA 23/007) . . . . BOCM-20240109-29

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
E INTERIOR

Convocatoria contrato
— Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone la pu-
blicación de la convocatoria del contrato mixto de servicio titulado “Manteni-
miento, control de calidad y apoyo a la gestión de la red de calidad del aire de la
Comunidad de Madrid” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-30

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Villalbilla, para la realización de actuaciones con-
tra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-31

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, para la realización de ac-
tuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-32

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Majadahonda, para la realización de actuaciones
contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-33
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Conseje-

ría de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Asociación Dual, para la reali-
zación del programa de valoración psiquiátrica e intervención psicoterapéutica
para menores y jóvenes migrantes no acompañados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-34

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda de 30 de noviembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comunidad

de Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y Asociación Seniors
Españoles para la Cooperación Técnica, en materia de Talleres de Envejecimiento Ac-
tivo de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia . . . . . . . . . . BOCM-20240109-35

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de colaboración de 31 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de

Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Fundación José
Ortega y Gasset-Gregorio Marañón, para la realización del proyecto “Seminario
dentro del Máster Universitario en Cooperación Internacional y Gestión de Polí-
ticas Públicas, Programas y Proyectos de Desarrollo” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-36

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Convenio de 11 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Familia, Juventud y

Asuntos Sociales y la Asociación Nacional de Hogares para niños privados de am-
biente familiar Nuevo Futuro para el desarrollo de una línea de colaboración con la
finalidad de favorecer el proceso de autonomía de los jóvenes, con discapacidad in-
telectual leve, que salen del sistema de protección de la Comunidad de Madrid por
mayoría de edad y que carecen de los apoyos familiares necesarios . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-37

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio de colaboración en-

tre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, y el Ayuntamiento de Campo Real para articular la atención a perso-
nas mayores en la Residencia Municipal de personas mayores de Campo Real . . . BOCM-20240109-38

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del Convenio de Colaboración

entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra para articular la
atención a personas mayores en la Residencia de personas mayores Municipal de
Guadalix de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-39
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda 12 de diciembre de 2023, de prórroga del Convenio de Colaboración en-

tre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Móstoles para articular la atención a per-
sonas mayores en la Residencia Municipal para mayores Juan XXIII . . . . . . . . . BOCM-20240109-40

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda de 12 de diciembre de 2023, de modificación y prórroga del convenio

de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra,
para articular la atención a personas mayores en la Residencia de personas ma-
yores Nazaret Municipal, de Montejo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-41

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y ASUNTOS SOCIALES

Convenio
— Adenda de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio de colaboración en-

tre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Berzosa de Lozoya, para articular la aten-
ción a personas mayores en la Residencia Municipal de Berzosa de Lozoya . . . BOCM-20240109-42

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Morata de Ta-
juña, para el desarrollo del Proyecto “Salud activa Morata con punto activo ma-
yores activos” en el marco de la VIII edición del programa de colaboración insti-
tucional en proyectos de actividad física y salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-43

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Convenio
— Convenio de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra,
para el desarrollo del Proyecto “Montejo Activo” en el marco de la VIII edición del pro-
grama de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud . . . . . . . BOCM-20240109-44

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Alcobendas. Organización y funcionamiento. Reglamento orgánico Pleno . . . . . BOCM-20240109-45
— Arganda del Rey. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-46
— Boadilla del Monte. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-47
— Buitrago del Lozoya. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-48
— Daganzo de Arriba. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-49
— Daganzo de Arriba. Régimen económico. Calendario fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-50
— Fuenlabrada. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-51
— Fuenlabrada. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-52
— Fuenlabrada. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-53
— Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago. Régimen económico. Modificación

presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-54
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— Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago. Régimen económico. Presupuesto
general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-55

— La Cabrera. Régimen económico. Ordenanza fiscal impuesto vehículos tracción . . . . BOCM-20240109-56
— La Cabrera. Régimen económico. Ordenanza fiscal tasa servicios públicos . . . . BOCM-20240109-57
— La Cabrera. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-58
— La Cabrera. Régimen económico. Ordenanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-59
— Olmeda de las Fuentes. Organización y funcionamiento. Ordenanza condiciones

estéticas suelo urbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-60
— Olmeda de las Fuentes. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-61
— Olmeda de las Fuentes. Régimen económico. Ordenanza fiscal tasa servicios

cementerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-62
— Olmeda de las Fuentes. Urbanismo. Plan parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-63
— Pelayos de la Presa. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-64
— Pelayos de la Presa. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . BOCM-20240109-65
— Rivas-Vaciamadrid. Personal. Nombramiento funcionarios carrera . . . . . . . . . . BOCM-20240109-66
— San Fernando de Henares. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . BOCM-20240109-67
— San Martín de Valdeiglesias. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . BOCM-20240109-68
— San Sebastián de los Reyes. Organización y funcionamiento. Delegación funciones . BOCM-20240109-69
— Talamanca de Jarama. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . BOCM-20240109-70
— Torrelodones. Régimen económico. Ordenanzas fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-71
— Valdeavero. Personal. Modificación contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-72
— Valdemorillo. Organización y funcionamiento. Reglamento orgánico municipal BOCM-20240109-73
— Villanueva de la Cañada. Personal. Nombramiento funcionarios carrera . . . . . . BOCM-20240109-74
— Villaviciosa de Odón. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-75

V. OTROS ANUNCIOS

— Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. Proyecto presupuesto . . . . . . . . . . BOCM-20240109-76
— Soc. Coop. Mad. Río Sonoro. Disolución cooperativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20240109-77
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

1 ORDEN de 12 de diciembre de 2023, del Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local, por la que se aprueba convocatoria pública para la pro-
visión de varios puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Administración Local por el procedimiento de Concurso de Méritos.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión, mediante el procedimiento de
Concurso de Méritos previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid, de varios puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid que se indican en el Anexo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada Ley 1/1986,
de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto
Se aprueba convocatoria pública para la provisión de los puestos de trabajo que figu-

ran en el Anexo, mediante el procedimiento de Concurso de Méritos, entre funcionarios de
carrera al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable
La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,

por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989,
de 6 de abril, de provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 1989); el
Decreto188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación
de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid
del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre); la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora Ge-
neral de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emi-
sión de los certificados de Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comuni-
dad de Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011); y, en lo no previsto por las
anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación
1. Se recogen en Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el de-

sempeño de los puestos de trabajo que se convocan, en cuanto a Administración de perte-
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nencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad, y titulación
específica exigida, en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente. Po-
drán, asimismo, participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en
situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo podrán participar si, en la fecha
de entrada en vigor de esta convocatoria, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que opten a puestos adscritos en la mis-
ma Consejería en que estén prestando servicio, sean titulares de un puesto obtenido por el
sistema de Libre Designación o se encuentren en alguno de los supuestos de adscripción
provisional previstos en el artículo 53 bis de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

A efectos del cómputo de los dos años al que se alude en el párrafo anterior, a los fun-
cionarios que hayan accedido a otro Cuerpo, Escala y/o Especialidad por promoción inter-
na y permanezcan en el puesto de trabajo que venían desempeñando se les computará el
tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo, Escala y/o Especialidad de pro-
cedencia.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

5. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

6. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid, adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes irán acompañadas de:
a) En el caso de que los interesados hayan desempeñado puestos de trabajo con ca-

rácter definitivo en otras Administraciones Públicas en los cinco años inmediata-
mente anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, certificado emitido por
el Registro de Personal de la Administración correspondiente, en relación con los
destinos ocupados en dichas Administraciones durante el citado período, que de-
berá ser aportado por el interesado.

b) Documentación, original o copia cotejada, acreditativa de los méritos, preferentes
y no preferentes, que se aleguen.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Re-
cursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de
Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de
Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados
a personal funcionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por
el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.
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Quinto

Méritos

1. Los méritos alegados por los candidatos se valorarán de acuerdo a lo previsto en
la normativa aplicable.

2. En particular, la valoración del trabajo desarrollado se realizará teniendo en cuen-
ta los puestos de trabajo de los que haya sido titular el aspirante como funcionario de carre-
ra en los cinco años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la convocatoria, de
acuerdo con los certificados emitidos al efecto por el Registro de Personal.

3. Las funciones desempeñadas en la Comunidad de Madrid se acreditarán, a efec-
tos de la valoración de los méritos no preferentes, de acuerdo con el modelo normalizado
de certificado de funciones. Las funciones desempeñadas, en su caso, en otras Administra-
ciones Públicas se acreditarán mediante el correspondiente certificado emitido por el órga-
no competente de la Administración de que se trate.

Sexto

Presentación y plazo
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1, base sexta, de la Orden 923/1989,

de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Administración Local y se presentarán telemáticamente, en el plazo de
quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de la convocatoria, en el Regis-
tro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial,
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya venci-
do, podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilita-
do el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dis-
puesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán efectuar, tele-
máticamente, modificaciones en su solicitud, así como aportar cualquier documentación
que consideren oportuna para la valoración de sus méritos.

3. En ningún caso podrán valorarse méritos que no hayan sido debidamente acredi-
tados en el plazo de presentación de instancias.

Séptimo

Trámite de alegaciones
1. Finalizada la valoración de la documentación presentada y con anterioridad a la

propuesta de adjudicación de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de anuncios
de la Consejería la relación provisional de los aspirantes admitidos y no admitidos al pro-
ceso de provisión, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos pre-
ferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obtenida por ambos conceptos.
Dicha relación se podrá consultar en la página web de la Comunidad de Madrid.

2. Contra la publicación de la relación de aspirantes se podrán formular, telemática-
mente, las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el día siguiente al de su exposición en los tablones de anuncios.

Octavo

Puntuación mínima
1. Los puestos de trabajo convocados no podrán declararse desiertos cuando existan

concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan obtenido una puntuación mínima de 10
puntos. Dicha puntuación mínima no podrá ser exigida en el puesto cuyo nivel de comple-
mento de destino sea el de ingreso en el Cuerpo, Escala y Especialidad de que se trate.

2. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, Base Decimopri-
mera, apartado 4, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, la Junta de Méritos podrá proponer,



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 13

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

de manera motivada, la adjudicación del puesto al candidato que no llegue a la puntuación
mínima señalada, siempre que dicho candidato haya acreditado un nivel adecuado y previo
informe favorable de la unidad de adscripción del puesto de que se trate.

Noveno

Desistimientos y renuncias

1. Los participantes solo podrán desistir de su solicitud hasta la fecha de finalización
del plazo concedido para formular alegaciones contra la lista provisional de admitidos y no
admitidos a la que hace referencia el apartado Séptimo de esta Orden. Dicho desistimiento
se efectuará de forma telemática.

Cualquier escrito de desistimiento se considerará hecho a la totalidad del procedimiento.
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Décimo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—El Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local, P. D. (Orden de 10 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre), la Secretaria General Técnica, Lourdes Ríos
Zaldívar.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXPEDIENTES
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN EL MANEJO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS: PORTAFIRMAS 
ELECTRÓNICO (PTFR) Y E-REG/SEDO
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DEL PAQUETE OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (WORD, EXCEL 
Y POWERPOINT)

3
3

2

MAÑANA

AlcobendasLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

40081
NEG. SERVICIOS 
GENERALES

C/D 18      8.414,52 COMUNIDAD DE MADRIDORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL 
COMUNIDAD DE MADRID
SUBDIRECCION GENERAL COORDINACIÓN Y 
ARTES GRÁFICAS
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PRESUPUESTOS
NEGOCIADO SERVICIOS GENERALES

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN, TRAMITACIÓN Y SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES ECONÓMICOS DE 
GASTOS
EXPERIENCIA EN EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE FACTURAS CON ENTRADA EN E-REG Y EN EL 
REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS
EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LAS APLICACIONES DE PORTAFIRMAS ELECTRÓNICO Y REGISTRO E-
REG
EXPERIENCIA EN LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA SAP-NEXUS

2

2

2

2

MAÑANA

AlcobendasLocalidad........:

Turno/Jornada: MERITOS

64944
SUBSEC. COMPRAS Y
Y COLABORACIONES

B/C 22     11.055,48 COMUNIDAD DE MADRIDORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL 
COMUNIDAD DE MADRID
SUBDIRECCION GENERAL COORDINACIÓN Y 
ARTES GRÁFICAS
SERVICIO GESTIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL
SUBSECCION COMPRAS Y COLABORACIONES

TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

G

(03/20.730/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 ORDEN de 19 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se aprueba convocatoria pública, para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, de conformidad con el artículo 55
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, por el procedimiento de libre designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y de
otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomendadas,
bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad esté
prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asimis-
mo, mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, se establece la estructu-
ra orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, procede la provisión de dicho puesto al amparo del
precepto citado, por el procedimiento de libre designación previsto en el artículo 49.1 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, debido a la especial responsabilidad y confianza que supone el
ejercicio de las funciones que tiene asignadas, de acuerdo con lo establecido en la relación
de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el listado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de li-
bre designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarro-
llo, por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el
Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han
de regir en las convocatorias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de
Concurso de Méritos y libre designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril); la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora Gene-
ral de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emi-
sión de los certificados de Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por
los sistemas de Concurso de Méritos y libre designación, de puestos de trabajo de la Co-
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munidad de Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011), así como por el
resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación espe-
cífica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán asi-
mismo participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquél la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquéllos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Per-
sonal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y libre
designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base Segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en
el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convoca-
toria, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en
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el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya venci-
do, podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilita-
do el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dis-
puesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de ésta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2023.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Acuerdo de Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001; BOCM de 16 de noviembre),
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN ARTÍCULO 55

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

CONOCIMIENTOS Y/O EXPERIENCIA EN GESTIÓN ECONÓMICO - PRESUPUESTARIA.
CONOCIMIENTOS Y/O EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA.
CONOCIMIENTOSY/O EXPERIENCIA EN HOJAS DE CÁLCULO.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

80492
SERV. COORDINACION
Y ELABORACION III

A/B 26     21.056,04 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAACONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPLEO
VICECONSEJERIA HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA
DIRECCION GENERAL PRESUPUESTOS
SUBDIRECCION GENERAL 
COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA
DIVISIÓN SISTEMAS DE INFORMACION
SERVICIO COORDINACIÓN Y 
ELABORACIÓN III

VINCULADO A CUALQUIER CUERPO O ESCALA A



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 19

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

������

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL
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CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 ORDEN de 28 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 8
de octubre 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de oc-
tubre), para la provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Concur-
so de Méritos en la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 8 de octubre de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de octubre), se aprobó convoca-
toria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la citada Consejería por el
procedimiento de Concurso de Méritos.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Funcionarios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 4 de mayo de 1989); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como las demás prescrip-
ciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta efectuada por la Junta de Méritos y el informe favorable
emitido por la Consejería de Economía Hacienda y Empleo y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se adjudica el puesto de trabajo convocado a la funcionaria que figura en el Anexo y
se declaran desiertos, el puesto de trabajo número 1047 denominado “Subsección de Ins-
pección y Procedimiento I” y el puesto de trabajo número 47384 denominado “Negociado
de Tramitación Administrativa”.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión de los nuevos destinos obtenidos será de tres días.
Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuar-
se dentro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que
el cese haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que, por causas justificadas,
el Órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.
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2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa
aplicable.

Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 2023.—La Consejera de Economía, Hacienda y
Empleo, por delegación, la Secretaria General Técnica (Orden de 3 de diciembre de 2021,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), Isabel
Arruti Ormaeche.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

1047

47384

50342

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCIÓN DE CONSUMO Y 
CONTROL DEL MERCADO
AREA INSPECCION Y CONTROL DEL MERCADO
SUBSECCION INSPECCION Y PROCEDIMIENTO I

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCIÓN DE CONSUMO Y 
CONTROL DEL MERCADO
AREA INSPECCION Y CONTROL DEL MERCADO
NEGOCIADO TRAMITACION ADMINISTRATIVA

CONSEJERIA ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
VICECONSEJERIA ECONOMÍA Y EMPLEO
DIRECCION GENERAL COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS
DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN
UNIDAD TECNICA COORDINACION CON ENTIDADES LOCALES Y 
OFICINA DE ATENCION AL CONSUMIDOR
SERVICIO OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCION A 
CONSUMIDORES Y USUARIOS
SUBSECCION DE INFORMACIÓN I

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. INSPECCION Y PROCEDIMIENTO I

NEG. TRAMITACION ADMINISTRATIVA

SUBSEC. INFORMACION I

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

22

18

22

B / C

C / D

B / C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

  11.055,48

   8.414,52

  11.055,48

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

61783

***8330**

FARTO SANCHEZ,ANA MARIA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
SECRETARÍA GENERAL
AREA DE ASESORAMIENTO PREVENTIVO Y 
CONTROL DE DAÑOS A LA SALUD
SUBSECCION TÉCNICO-ADMINISTRATIVA I

Puesto de Trabajo:

SUBSEC. TECNICO-
ADMINISTRATIVA I

Denominación     :

22

Grupo                 :

N.C.D.                :

  11.055,48C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

B / C

(03/21.916/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

4 ORDEN 5059/2023, de 26 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se nombra a don José Manuel Arribas Álvarez como
Vicepresidente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de crea-
ción del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid y el artículo 6.1 del Decreto 46/2001,
de 29 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento de Funcionamiento interno, previa elec-
ción del Pleno del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, en virtud de las facultades que
me confiere el artículo 4.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, y a propuesta de su Presidenta,

DISPONGO

Primero

Nombrar como Vicepresidente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid a don
José Manuel Arribas Álvarez.

Segundo

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de diciembre de 2023.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/21.852/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

O. A. CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS
REGULARES DE MADRID

5 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Con-
sorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, por la que se re-
suelve la convocatoria aprobada mediante Resolución de 24 de octubre de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de noviembre de 2023),
para la provisión de un puesto de trabajo vacante en dicho organismo, por el
procedimiento de Libre Designación.

Por Resolución de la Dirección-Gerencia del Consorcio Regional de Transportes Pú-
blicos Regulares de Madrid, de 24 de octubre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 3 de noviembre de 2023), dictada en virtud de competencia delegada
por la Orden de 9 de septiembre de 2021, del titular de la entonces Consejería de Transpor-
tes de Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de sep-
tiembre de 2021), se aprobó convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo
vacante en el citado organismo, por el procedimiento de Libre Designación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); del Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la
Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participan-
tes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de ju-
lio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por
los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las anteriores, el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como las demás prescripciones
contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con la propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favora-
ble emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en virtud de la competen-
cia delegada por la Orden de 9 de septiembre de 2021, del titular de la Consejería de Trans-
portes de Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
septiembre de 2021), en relación con el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se declara desierto el puesto de trabajo que figura en el Anexo.

Segundo

Recursos

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
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meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—El Director-Gerente, Pablo José Rodríguez
Sardinero.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
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(03/21.881/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

6 ORDEN 1971/2023, de 28 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se
deja sin efecto la convocatoria para provisión, por el sistema de Libre Designación,
del puesto de trabajo 83904, Subdirector General de Coordinación y Gestión Admi-
nistrativa, efectuada mediante Orden de esta Consejería 1744/2023, de 15 de noviem-
bre BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre de 2023).

Por razones organizativas, como consecuencia del Decreto 273/2023, de 27 de diciem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura directiva del Servicio Ma-
drileño de Salud, aprobada mediante Decreto 246/2023, de 4 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2023) y en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/86, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid,

DISPONGO

Dejar sin efecto la Orden 1744/2023, de 15 de noviembre, de esta Consejería de Sani-
dad, por la que se convoca el puesto de trabajo 83904, Subdirector General de Coordinación
y Gestión Administrativa, para su provisión por el sistema de Libre Designación, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de noviembre de 2023.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/ 2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 28 de diciembre de 2023.—La Consejera de Sanidad, por delegación
mediante Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 78 de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo Montalbán.

(03/21.875/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

7 ORDEN 2401/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo vacante en dicha Consejería, por el procedimiento de Libre
Designación.

En esta Consejería es necesario proceder a la provisión del puesto que se indica en
Anexo, reservado a funcionarios de carrera al servicio de la Comunidad de Madrid, median-
te el procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, debido a la especial responsa-
bilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que tienen asignadas los cita-
dos puestos, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello, y en virtud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la citada Ley 1/1986,
de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en
el Anexo, mediante el procedimiento de Libre Designación, entre funcionarios de carrera
al servicio de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo, por
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decreto 188/2021,
de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por
medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servi-
cio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de julio); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para provisión de
puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Resolución de 27 de octubre de 2011,
de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la que se dictan instruccio-
nes para la emisión de los certificados de Registro de Personal en los procedimientos de provi-
sión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la
Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2011) y, en lo no previsto por las
anteriores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril).

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el Anexo los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño de los puestos de trabajo que se convocan en cuanto a Administración de per-
tenencia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación
específica exigida en su caso.
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2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación, con arreglo, en este caso, a lo dispuesto en la normativa vigente, de-
biendo manifestarlo expresamente en la solicitud. Podrán asimismo participar los
funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en el presente apartado
han de poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse
hasta la resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se formularán telemáticamente, cumplimentando el modelo nor-
malizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo”, al que podrá accederse desde la
página web: https://tramita.comunidad.madrid, adjuntando la documentación correspon-
diente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un “curriculum vitae” así como de la
documentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad
del interesado para el desempeño del puesto.

3. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Re-
cursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de
Registro de Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de
Méritos y Libre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados
a personal funcionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por
el interesado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de la Comunidad de Madrid que se
encuentren prestando servicios en otra Administración Pública deberán en todo caso apor-
tar, junto con la solicitud, certificación emitida por dicha Administración acreditativa de su
situación administrativa en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Orden 923/1989,
de 20 de abril, las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cul-
tura, Turismo y Deporte y se presentarán, telemáticamente en el plazo de quince días hábiles a
contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en el Registro Electrónico de la
Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artículo de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya venci-
do, podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilita-
do el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dis-
puesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Sexto

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptimo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Octavo

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Firmado en Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—El Consejero de Cultura, Turismo y
Deporte, P. D. (Orden 1389/2021, de 16 de noviembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de noviembre de 2021), el Secretario General Técnico, Fernando
Casado González.
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo  Escala  Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LA RECOPILACIÓN Y EVALUACIÓN DE DATOS DE LOS SERVICIOS DE LECTURA PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.
EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE INFORMES RELACIONADOS CON LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y
CONVENIOS DE COLABORACIÓN.
EXPERIENCIA EN LA REDACCIÓN DE RESPUESTAS PARLAMENTARIAS.
EXPERIENCIA EN LA COORDINACIÓN DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO.

MAÑANA Y 2 TARD

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

20390
TECNICO DE APOYO

A/B 26     18.308,88 COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
VICECONSEJERIA CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE
DIRECCION GENERAL PATRIMONIO CULTURAL 
Y OFICINA DEL ESPAÑOL
SUBDIRECCION GENERAL LIBRO

TEC.SUP.FAC. DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y 
MUSEOS

BIBLIOTECAS

E

TÉCNICOS Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS
AYUDANTES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS
Y MUSEOS

BIBLIOTECAS

E

(03/21.818/23)



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

8 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Universidad Autónoma de
Madrid, por la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una lis-
ta de espera de funcionarios/as interinos/as de la Escala Especial Técnica de
Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Con motivo de la no existencia de ninguna lista de espera de la Escala Especial Técnica de
Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid, este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas, en uso de las competencias que tiene atribuidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22
de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, apro-
bados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), modificados por Decreto 94/2009, de 5 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de
diciembre), resuelve convocar pruebas selectivas para la elaboración de una lista de espera para
el nombramiento de funcionarios/as interinos/as de la Escala referida.

La solicitud, que estará disponible en la Sede Electrónica de la Universidad Autóno-
ma de Madrid, https://sede.uam.es/sede/procesoselectivos , se dirigirá a la Sra. Rectora
Magnífica de la Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases de la convocatoria y los actos administrativos que deriven del procedimien-
to se publicarán en la dirección: https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Sin perjuicio de lo anterior, la presente
Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la Rec-
tora de esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En
este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2021;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio de 2021), el Gerente, Ernesto
Fernández Bofill González.

(01/21.470/23)
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Universidad Autónoma de Madrid

9 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Rectora de la Universidad Autó-
noma de Madrid, por la que se resuelve la convocatoria pública para la provisión
de varios puestos de trabajo vacantes, mediante el sistema de libre designación.

Por Resolución de la Rectora, de 6 de noviembre de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 8 de noviembre), se convocó para su provisión, mediante el
sistema de libre designación, varios puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de
trabajo del personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios funcionario de
esta Universidad.

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el artículo 3.2
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y por los Estatutos
de esta Universidad aprobados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, modificados por
Decreto 94/2009, de 5 de noviembre,

HA RESUELTO

Primero

Resolver la referida convocatoria y adjudicar los puestos de trabajos a los/as funciona-
rios/as de carrera que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Reso-
lución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la Rectora de
esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En este
caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2023.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio
de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 8 de julio), el Gerente Er-
nesto Fernández Bofill González.
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ANEXO I 
DATOS DEL PUESTO ADJUDICADO DATOS PERSONALES ADJUDICATARIO 

Código Denominación Unidad/Subunidad 
Nivel 
CD Jornada Apellidos y nombre DNI Subgrupo 

Situación 
Administrativa 

5008271 Jefe/a de Servicio Vicegerencia de Investigación y Desarrollo/ 
Servicio de Proyectos Nacionales 

27 DH Dolado Oreja, Eduardo ***4877** A1 Activo 

1003262 Adjunto al Gabinete del Rector/a Rectorado/Gabinete del Rector/a 26 DH Montero Galende, María Teresa ***5778** A2 Activo 

2201261 Jefe/a de Servicio de 
Transformación Digital 

Dirección de Recursos Compartidos/ 
Servicio de Transformación Digital 

26 DH González Collado, Alberto ***8970** A2 Activo 

4017261 Jefe/a de Servicio Vicegerencia de Estudios y Extensión 
Universitaria/ Empleabilidad 

26 DH García Aldea, Ruth ***4414** A2 Activo 

(03/21.465/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

10 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Rectora de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, por la que se publica la modificación parcial de la relación
de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y
Servicios laboral de esta Universidad, aprobada en el Consejo de Gobierno de 15
diciembre de 2023.

Aprobada la modificación parcial de la relación de Puestos de Trabajo del Personal
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral de esta Universidad, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2023, y a efectos de dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio y en el ar-
tículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como a lo estable-
cido en los artículos 4.e) y 29.c) de conformidad con los Estatutos de la Universidad apro-
bados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), modifi-
cados por Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre) y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 2, párrafo 2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta
Gerencia, en uso de las atribuciones que, en materia de personal tiene delegadas por Reso-
lución Rectoral de 2 de julio de 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de julio),

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Técnico, de Gestión
y de Administración y Servicios laboral de esta Universidad, aprobada en el Consejo de Go-
bierno de 15 de diciembre de 2023, que está recogida en el Anexo que se acompaña. Esta
modificación surtirá efectos el día siguiente a su publicación en este Boletín.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2023.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio
de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio), el Gerente, Er-
nesto Fernández Bofill González.
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ANEXO 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

I. PUESTOS QUE SE AMORTIZAN POR LA INTEGRACIÓN EN LA VICEGERENCIA GENERAL DE DIVERSAS UNIDADES PROCEDENTES DE OTRAS VICEGERENCIA Y DIRECCIONES 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: VICEGERENCIA DE ECONOMÍA Y RECURSOS MATERIALES 

SUBUNIDAD: ESCUELA INFANTIL “BÄRBEL INHELDER” 

MB 7008A25 TITULADO/A SUPERIOR EDUCADOR/A A A2 JPM  

MB 7008B12 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MB 7008B13 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM CE 

MB 7008B14 TITULADO/A MEDIO  EDUCADOR/A B B1 JPM CE 

MB 7008B15 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MB 7008B17 TITULADO/A MEDIO  EDUCADOR/A B B1 JPM CD 

MB 7008B18 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MB 7008B19 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MB 7008C11 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM CE 

MB 7008C12 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM  

MB 7008C13 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM CE 

MB 7008C14 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 M  

MB 7008C15 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C1 JPM CD 

MB 7008C16 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 JPM  

UNIDAD: VICEGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SUBUNIDAD: SERVICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 

MB 6007A12 TITULADO/A SUPERIOR EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES A A1 JPM  

MB 6007A13 TITULADO/A SUPERIOR EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES A A1 JPM  

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SEGURIDAD 

MB 8004PF1 JEFE/A INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

PF 13 JPyDH  

MB 8004C22 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C23 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MB 8004C26 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MB 8004C27 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MB 8004C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN CD 

MB 8004C29 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C210 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C211 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C212 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MB 8004C213 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MB 8004C214 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MB 8004C215 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MB 8004C216 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MB 8004D3 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

D D JDyRPM  

MB 8004D6 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO INSTALACIONES 

D D JDyRPT  

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SERVICIOS GENERALES 

MB 8003PF1 CONDUCTOR/A RECTOR/A Y 
COORD.CONDUCTORES 

CONDUCTOR/A PF 8 JPyDH  

MB 8003C21 TÉCNICO/A ESPECIALISTA ALMACÉN C C2 JPM  

MB 8003C22 TÉCNICO/A ESPECIALISTA ALMACÉN C C2 JPM  

MB 8003C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA CONDUCTOR/A C C2 JPM  

MB 8003C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA CONDUCTOR/A C C2 JPM  

MB 8003C26 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MB 8003C27 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT CD 
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CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL JORNADA OBSERVACIONES 

MB 8003C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MB 8003C34 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C3 JPM  

MB 8003D3 TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA E 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

D D JPM  

MB 8003C220 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT  

MB 8003C221 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT  

MB 8003C212 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MB 8003C216 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIV. E 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

C C2 JPT  

UNIDAD: VICEGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SUBUNIDAD: SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 

MB 7007PF1 COORDINADOR/A RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 

GESTIÓN DE SERVICIOS PF 13 JPyDH  

MB 7007A11 TITULADO/A SUPERIOR GESTIÓN DE SERVICIOS A A1 JPM  

MB 7007C11 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 JPM CD/CE 

MB 7007C23 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 
(DESPENSERO/A) 

C C2 JPM CD 

MB 7007C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA DESPENSERO/A C C2 JPM  

MB 7007C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS C C2 JPM  

MB 7007C38 TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN C C3 JPM  

MB 7007C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 T  

 

II. PUESTOS QUE SE CREAN POR LA INTEGRACIÓN EN LA VICEGERENCIA GENERAL DE DIVERSAS UNIDADES PROCEDENTES DE OTRAS VICEGERENCIA Y DIRECCIONES 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: VICEGERENCIA GENERAL 

SUBUNIDAD: ESCUELA INFANTIL “BÄRBEL INHELDER” 

MA 7204A25 TITULADO/A SUPERIOR EDUCADOR/A A A2 JPM  

MA 7204B12 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MA 7204B13 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM CE 

MA 7204B14 TITULADO/A MEDIO  EDUCADOR/A B B1 JPM CE 

MA 7204B15 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MA 7204B17 TITULADO/A MEDIO  EDUCADOR/A B B1 JPM CD 

MA 7204B18 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MA 7204B19 TITULADO/A MEDIO EDUCADOR/A B B1 JPM  

MA 7204C11 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM CE 

MA 7204C12 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM  

MA 7204C13 TÉCNICO/A ESPECIALISTA EDUCADOR/A C C1 JPM CE 

MA 7204C14 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 M  

MA 7204C15 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C1 JPM CD 

MA 7204C16 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 JPM  

UNIDAD: VICEGERENCIA GENERAL 

SUBUNIDAD: SERVICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 

MA 7203A12 TITULADO/A SUPERIOR EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES A A1 JPM  

MA 7203A13 TITULADO/A SUPERIOR EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES A A1 JPM  

UNIDAD: VICEGERENCIA GENERAL 

SUBUNIDAD: SEGURIDAD 

MA 7207PF1 JEFE/A  INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

PF 13 JPyDH  

MA 7207C22 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C23 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MA 7207C26 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MA 7207C27 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MA 7207C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN CD 

MA 7207C29 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C210 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C211 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  

MA 7207C212 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE C C2 JDyRN  
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CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

MA 7207C213 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MA 7207C214 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MA 7207C215 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPT  

MA 7207C216 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRPM  

MA 7207D3 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

D D JDyRPM  

MA 7207D6 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

D D JDyRPT  

UNIDAD: VICEGERENCIA GENERAL 

SUBUNIDAD: SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 

MA 7205PF1 CONDUCTOR/A RECTOR/A Y 
COORD.CONDUCTORES 

CONDUCTOR/A PF 8 JPyDH  

MA 7205C21 TÉCNICO/A ESPECIALISTA ALMACÉN C C2 JPM  

MA 7205C22 TÉCNICO/A ESPECIALISTA ALMACÉN C C2 JPM  

MA 7205C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA CONDUCTOR/A C C2 JPM  

MA 7205C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA CONDUCTOR/A C C2 JPM  

MA 7205C26 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MA 7205C27 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT CD 

MA 7205C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MA 7205C34 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C3 JPM  

MA 7205D3 TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA E 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

D D JPM  

MA 7205C220 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT  

MA 7205C221 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT ADS A LA 
CORRALA 

MA 7205C212 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

MA 7205C216 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIV. E 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

C C2 JPT  

UNIDAD: VICEGERENCIA GENERAL 

SUBUNIDAD: SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 

MA 7206PF1 COORDINADOR/A RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 

GESTIÓN DE SERVICIOS PF 13 JPyDH  

MA 7206A11 TITULADO/A SUPERIOR GESTIÓN DE SERVICIOS A A1 JPM  

MA 7206C11 TÉCNICO/A ESPECIALISTA RESTAURACIÓN C C1 JPM CD/CE 

MA 7206C23 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 
(DESPENSERO/A) 

C C2 JPM CD 

MA 7206C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA DESPENSERO/A C C2 JPM  

MA 7206C25 TÉCNICO/A ESPECIALISTA Sº DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS C C2 JPM  

MA 7206C38 TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN C C3 JPM  

MA 7206C28 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 T  

 

III. PUESTOS QUE SE AMORTIZAN POR LA INTEGRACIÓN EN DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS, PATRIMONIO 
Y PREVENCIÓN DE LA SALUD LABORAL DE DIVERSAS UNIDADES PROCEDENTES DE OTRAS VICEGERENCIAS Y DIRECCIÓN 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: VICEGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SUBUNIDAD: SERVICIO MÉDICO, SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

MB 6008A11 TITULADO/A SUPERIOR  MEDICINA EN EL TRABAJO A A1 JPM M.TR 

MB 6008A12 TITULADO/A SUPERIOR MEDICINA A A1 JPM M.TR/CD 

MB 6008B11 TITULADO/A MEDIO ENFERMERÍA B B1 JPM  

MB 6008B12 TITULADO/A MEDIO  ENFERMERÍA B B1 JPM CE/CD 

MB 6008B13 TITULADO/A MEDIO SEGUR.LABORAL, HIGIENE INDUSTRIAL, 
ERGON.Y PSIC. APLICADA 

B B1 JPM  

 

IV. PUESTOS QUE SE CREAN POR LA INTEGRACIÓN EN DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS, PATRIMONIO 
Y PREVENCIÓN DE LA SALUD LABORAL DE DIVERSAS UNIDADES PROCEDENTES DE OTRAS VICEGERENCIAS Y DIRECCIÓN 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS, PATRIMONIO Y PREVENCION Y SALUD LABORAL 

SUBUNIDAD: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD 

MA 2301A11 TITULADO/A SUPERIOR  MEDICINA EN EL TRABAJO A A1 JPM  

MA 2301A12 TITULADO/A SUPERIOR MEDICINA A A1 JPM M.TR/CD 

MA 2301B11 TITULADO/A MEDIO ENFERMERÍA B B1 JPM  
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CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

MA 2301B12 TITULADO/A MEDIO  ENFERMERÍA B B1 JPM CE/CD 

MA 2301B13 TITULADO/A MEDIO SEGUR.LABORAL, HIGIENE INDUSTRIAL, 
ERGON.Y PSIC. APLICADA 

B B1 JPM  

 

V. CREACIÓN DEL PUESTO FUNCIONAL DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS POR LA AMORTIZACIÓN DEL PUESTO 
DE LA RPT DEL PTGAS FUNCIONARIO CON CÓDIGO 800291, DIRECTOR/A (ARQUITECTO/A), ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SERVICIOS GENERALES 

MA 8003PF2 DIRECTOR/A  DIRECTOR PF 23 JPyDH 

 

VI. AMORTIZACIÓN DE UNA PLAZA DE TECNICO/A ESPECIALISTA, GRUPO C, NIVEL SALARIAL C2, ESPECIALIDAD EN SERVICIOS 
E INFORMACIÓN Y CREACCIÓN UNA PLAZA DE TECNICO ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN CON DESTINO EN LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

SUBUNIDAD: ADMINISTRACIÓN 

MB 3301C23 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM (*) 

 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

SUBUNIDAD: ADMINISTRACIÓN 

MA 3301C313 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C3 JPM  

 

VII. MODIFICACIÓN DE LA JORNADA DE LA PLAZA 3101C21, TECNICO ESPECIALISTA, GRUPO C, NIVEL SALARIAL C2 
ESPECIALIDAD EN SERVICIOS E INFORMACIÓN EN LA FACULTAD DE DERECHO 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: FACULTAD DE DERECHO 

SUBUNIDAD: ADMINISTRACIÓN 

MB 3101C21 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPM  

 
 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: FACULTAD DE DERECHO 

SUBUNIDAD: ADMINISTRACIÓN 

MA 3101C21 TÉCNICO/A ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C2 JPT  

 

VIII. AMORTIZACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD GRUPO 

PROFESIONAL 
NIVEL 

SALARIAL 
JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: GERENCIA 

SUBUNIDAD: CONSEJO SOCIAL 

MB 2004A21 TITULADO/A SUPERIOR SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL A A2 DH ALTA DIRECCION 

 

IX. CAMBIO DE ADSCRICIÓN Y SUBGRUPO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE ACCESOS 
Y ESTADO DE LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SUBUNIDAD SEGURIDAD, GRUPO C2, A LA FACULTAD DE MEDICINA, 

 COMO TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO, SUBGRUPO C1, ESPECIALIDAD LABORATORIO, DESTINO EN EL AULA DE HABILIDADES. 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL 

JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SEGURIDAD 

MB 8004C24 TÉCNICO/A ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y CONTROL DE 
ACCESOS Y ESTADO INSTALACIONES 

C C2 JDyRN  
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CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL 

JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: FACULTA DE MEDICINA 

SUBUNIDAD: DPTO. DE MEDICINA – LABORATORIO DE ACTIVIDADES CLINICAS Y SIMULACIÓN 

MA 3417C11 TÉCNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO C C1 JPM  

 

X. MODIFICACIÓN DE GRUPO D DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS GENERALES, QUE PASA A SER DE GRUPO C3 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL 

JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SERVICIOS GENERALES 

MB 8003D1 TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS E INFORMACIÓN D D JPM  

 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL 

JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SERVICIOS GENERALES 

MA 8003C318 TÉCNICO ESPECIALISTA SERVICIOS E INFORMACIÓN C C3 JPM (PABELLON A) 

 

XI. AMORTIZACIÓN DE LA PLAZA VACANTE CON CÓDIGO 8004C21, TÉCNICO/A ESPECIALISTA (INFORMACIÓN Y C.A. Y E.I.) GRUPO PROFESIONAL C 
Y NIVEL SALARIAL C2, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SU INCORPORACIÓN EN LA RPT DE PTGAS FUNCIONARIO. 

CÓDIGO 
MODIFICACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO ESPECIALIDAD 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL 
SALARIAL 

JORNADA OBSERVACIONES 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: SEGURIDAD 

MB 8004C21 TÉCNICO ESPECIALISTA INFORMACIÓN Y C.A. Y E.I. C C2 JDYRN  

CLAVES: 

MA: Modificación Alta  
MB: Modificación Baja 
G.P.: Grupo profesional 
N.S. Nivel Salarial 
JPM: Jornada partida de mañana 
JD y RPM: Jornada diferenciada y rotatoria partida de mañana 

(*) Amortización el 31/12/2023 

(03/21.463/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

11 ORDEN 4890/2023, de 21 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se modifica la Orden 2812/2021, de 22 de septiembre,
del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno,
por la que se aprueba el Plan Estratégico para los años 2022, 2023 y 2024, de
las siguientes actuaciones: Ayudas al estudio para alumnos con discapacidad,
Becas al estudio por aprovechamiento académico excelente y concesión directa
de una subvención a las universidades públicas de la Comunidad de Madrid
para la financiación de la compensación de precios públicos de matrícula para
estudios oficiales para alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas
desfavorables.

Con fecha 22 de septiembre de 2021, se aprobó, mediante la Orden 2812/2021 del
Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, el Plan Estraté-
gico de las siguientes actuaciones: Ayudas al estudio para alumnos con discapacidad, Be-
cas al estudio por aprovechamiento académico excelente y concesión directa de una sub-
vención a las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la financiación de la
compensación de precios públicos de matrícula para estudios oficiales para alumnos uni-
versitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables.

A la vista de las previsiones presupuestarias correspondientes al ejercicio 2024, es ne-
cesario proceder a modificar el Plan Estratégico contenido en la Orden 2812/2021, de 22 de
septiembre, con la siguiente finalidad:

A) Incorporar dos nuevas líneas de subvenciones:
1. Becas de excelencia académica-deportiva.
2. Subvención de concesión directa a las universidades públicas de la Comunidad de

Madrid para financiar las ayudas de movilidad internacional, para estudiantes universita-
rios desplazados fuera del territorio nacional en programas de tipología Erasmus.

B) Aumentar la dotación económica en 3.000.000 euros en la subvención de conce-
sión directa a las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, para la financiación
de la compensación de precios públicos de matrícula para estudios oficiales para alumnos
universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8, apar-
tado 1, establece con el carácter de legislación básica, que los órganos de las Administracio-
nes públicas que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, debe-
rán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden
con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuen-
tes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria. La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, recoge en idénticos términos esta misma obligación, en su artículo 4 bis.

De conformidad con lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 7.1.a) de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el artículo 1 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, en relación con el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Modificación del plan estratégico

Modificar el anexo de la Orden 2812/2021, de 22 de septiembre, del Consejero de Edu-
cación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se aprueba el Plan Es-
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tratégico para los años 2022, 2023 y 2024, de las siguientes actuaciones: ayudas al estudio
para alumnos con discapacidad, becas al estudio por aprovechamiento académico excelen-
te y concesión directa de una subvención a las universidades públicas de la Comunidad de
Madrid para la financiación de la compensación de precios públicos de matrícula para es-
tudios oficiales para alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables,
en los siguientes términos:

Uno. Apartado 3 “Líneas de subvención”.

a) Se incluyen las siguientes subvenciones nuevas:

“Becas de excelencia académico-deportiva.

Mediante la promoción económica prevista, se incentivará a los alumnos con rendi-
miento académico-deportivo excelente a que inicien o continúen sus estudios superiores
dentro de un entorno de alta exigencia académica. Este hecho supondrá un valor añadido
que redundará en beneficio del resto de la comunidad educativa, con el consiguiente incre-
mento general de la calidad académica.

La incentivación de este colectivo de alumnos deportistas de altas capacidades redun-
dará en beneficio del resto de la sociedad madrileña, dado que mediante esta línea de ayu-
das se contribuye a la mejora en la formación de estos alumnos, los cuales revertirán su alta
preparación en la sociedad cuando se incorporen profesionalmente a ella.

Esta actuación, íntegramente financiada por la Comunidad de Madrid, se llevará a
cabo mediante convocatoria pública, adjudicándose las ayudas previstas mediante el siste-
ma de concurrencia competitiva, en la cual se priorizará a los alumnos con mayor nota tan-
to en el turno de alumnos de inicio como en el turno de alumnos universitarios.

La convocatoria a realizar se corresponderá con el curso académico 2023-2024 y ten-
drá cada una dotación económica de 2.100 euros por estudiante y una dotación total de
525.000 euros, con cargo al presupuesto de la Consejería competente en materia de Univer-
sidades del año 2024.

Ayudas de movilidad internacional para alumnos universitarios.

El objeto de esta subvención de concesión directa a las universidades públicas madrile-
ñas, a través convenios de colaboración, persigue promover la integración de los flujos de es-
tudiantes en el marco de procesos cada vez de mayor alcance y dentro de áreas geográficas
tanto nacionales como internacionales haciendo posible la diversificación de los destinos.

La convocatoria a realizar se corresponderá con el curso 2024-2025 y tendrá una do-
tación económica de 2.000.000 de euros, con cargo al presupuesto de la Consejería compe-
tente en materia de Universidades del año 2024.”

b) Se sustituye el segundo párrafo referente a las becas socioeconómicas, por el si-
guiente:

“Las convocatorias a realizar se corresponderán con los cursos académicos 2022-
2023, 2023-2024 y 2024-2025. La dotación económica de los cursos 2022-2023 y 2023-
2024 será de 3.000.000 euros cada uno, con cargo a los presupuestos de los ejercicios 2022
y 2023, respectivamente. La dotación económica del curso 2024-2025 será de 6.000.000 de
euros con cargo al presupuesto del ejercicio 2024 de la citada Consejería”.

Dos. Apartado 4 “Costes previsibles”.
Donde dice:

— 2024: 10.051.500 euros.
Importe total: 30.154.500 euros.

Debe decir:

— 2024: 15.576.500 euros.
Importe total: 35.679.500 euros.

Tres. Apartado 6 “Plazo de ejecución”.
Se incluyen:

“Becas de excelencia académico-deportiva. Curso académico: 2023-2024.
Ayudas de movilidad internacional para alumnos universitarios. Curso académi-

co: 2024-2025”.
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Cuatro. Apartado 7 “indicadores”.
Se incluyen:
“Becas de excelencia académico-deportiva.
— Número de alumnos participantes en la convocatoria.
— Número de universidades y centros de enseñanzas artísticas superiores participantes.
Ayudas de movilidad internacional para alumnos universitarios.
— Número de alumnos participantes en la convocatoria.
— Número de alumnos beneficiarios de la ayuda.
— Cantidad ejecutada por cada una de las universidades”.
Cinco. En la tabla correspondiente a las ayudas para estudiantes universitarios en si-

tuaciones socioeconómicas desfavorables, apartado “costes presupuestarios previsibles”.
Donde dice: “año 2024: 3.000.000 de euros”.
Debe decir: “año 2024: 6.000.000 de euros”.
Seis. Al final del anexo, se incluyen las siguientes tablas:

“LÍNEA BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICO-DEPORTIVA  

OBJETO Incentivar a un colectivo de alumnos que, por su aprovechamiento 
académico-deportivo excelente, esté en condiciones de revertir su alta 
preparación en la sociedad cuando se incorporen profesionalmente a ella. 

BENEFICIARIOS Estudiantes con rendimiento académico-deportivo excelente que curse o 
inicien estudios universitarios de grado o de enseñanzas artísticas 
superiores. 

CONCEPTOS SUSCEPTIBLES 
DE AYUDA 

Gastos de mantenimiento del estudiante para el seguimiento de sus 
estudios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Curso 2023-2024. 

PROCEDIMIENTO 
CONCESIÓN 

Concurrencia competitiva. 

COSTES PRESUPUESTARIOS 
PREVISIBLES 

Año 2024- 525.000 euros. 

FUENTE FINANCIACIÓN Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2024. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL Dirección General competente en materia de universidades. 

INDICADORES Número de alumnos participantes en la convocatoria. 
Número de universidades y centros de enseñanzas artísticas superiores 
participantes.  

LÍNEA AYUDAS A LA MOVILIDAD PARA ALUMNOS UNIVERSITARIOS 

OBJETO Promover la integración de los flujos de estudiantes en el marco de 
procesos cada vez de mayor alcance y dentro de áreas geográficas tanto 
nacionales como internacionales haciendo posible la diversificación de los 
destinos.  

BENEFICIARIOS Universidades públicas de Madrid con destino a sus estudiantes de grado y 
máster.  
 

CONCEPTOS SUSCEPTIBLES 
DE AYUDA 

Ayudas directas a alumnos universitarios beneficiarios de ayudas a la 
movilidad.  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN Curso 2024-2025. 

PROCEDIMIENTO 
CONCESIÓN 

Concesión directa. 

COSTES PRESUPUESTARIOS 
PREVISIBLES 

Año 2024- 2.000.000 euros. 

FUENTE FINANCIACIÓN Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2024. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL Dirección General competente en materia de universidades. 

INDICADORES Número de alumnos participantes en la convocatoria. 
Número de alumnos beneficiarios de la ayuda. 
Cantidad ejecutada por cada una de las universidades.”  

 

Artículo 2

Publicación y efectos

La presente Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y producirá efectos el día siguiente al de su publicación.

Madrid, a 21 de diciembre de 2023.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/21.823/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

12 EXTRACTO de la Orden 4122/2023, de 30 de octubre, del Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de becas
de excelencia para cursar estudios en las universidades y centros superiores de
enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid y se convocan las correspon-
dientes al curso 2023-2024.

BDNS: 734978

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans ) y en la página web institucional de la Comu-
nidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ).

Primero

Objeto

Facilitar el desarrollo de los estudios universitarios y de las enseñanzas artísticas su-
periores de los alumnos con aprovechamiento académico excelente.

Segundo

Número de becas convocadas

Se convocan 3.215 becas al estudio para alumnos con aprovechamiento académico ex-
celente correspondientes al curso 2023-2024, de las cuales 1.125 son para alumnos de nuevo
ingreso en la universidad o en enseñanzas artísticas superiores y 2.090 para alumnos ya ma-
triculados en enseñanzas universitarias o en enseñanzas artísticas superiores. De las 1.125 be-
cas para alumnos de nuevo ingreso, se reservan cinco becas para los alumnos que acceden a
las enseñanzas artísticas superiores. De las 2.090 becas para alumnos ya matriculados, se re-
servan cinco becas para los alumnos matriculados en las enseñanzas artísticas superiores.

Tercero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios los estudiantes que, reuniendo los requisitos establecidos, se en-
cuentren matriculados en enseñanzas oficiales en una universidad de la Comunidad de Madrid
o en un centro adscrito a la misma y cuya sede se encuentre en la Comunidad de Madrid o en
un centro superior de enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid durante el curso aca-
démico 2023-2024.

Cuarto

Bases reguladoras

Las bases reguladoras se recogen en la Orden 2069/2016, de 23 de junio, de la Conse-
jería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de ayudas a alumnos con aprovechamiento académico excelente en las univer-
sidades y centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid, en la re-
dacción dada por la Orden 2181/2017, de 26 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 166, de 14 de julio de 2017).

Quinto

Criterios de baremación

Las becas se concederán en función de la puntuación académica obtenida hasta agotar
la totalidad del crédito destinado a la convocatoria.
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La nota media mínima necesaria para solicitar las becas de excelencia será la siguiente:
a) Turno de estudiantes de nuevo ingreso:

a.1) Estudiantes que acceden a la universidad: 12,800 puntos.
a.2) Estudiantes que acceden a centros superiores de enseñanzas artísticas: 12,00

puntos.
b) Turno de estudiantes ya matriculados en enseñanzas universitarias y artísticas

superiores:
b.1) En estudios universitarios:

— Enseñanzas técnicas de ciclo corto y de ciclo largo y estudios de Grado
adscritos a la rama de conocimiento de ingeniería y arquitectura: 8,15
puntos.

— Estudios de Medicina, dobles titulaciones y simultaneidad de estu-
dios: 8,65 puntos.

— Resto de estudios: 9,15 puntos.
b.2) En enseñanzas artísticas superiores: 8,50 puntos.

Sexto

Cuantía

El importe total destinado a esta convocatoria es de 6.751.500 euros.
La cuantía individual de cada beca es de 2.100 euros.

Séptimo

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles y comenzará el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la Orden de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El modelo de solicitud estará disponible en la página web:
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general y
será de uso obligatorio para los interesados.

Madrid, a 30 de octubre de 2023.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/21.737/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

13 CONVENIO de 29 de noviembre de 2023, entre la Consejería de Presidencia,
Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid y la Fundación
para el Conocimiento MADRI+D, para promoción de la participación de uni-
versidades y centros de investigación en los Programas Europeos de Gestión Di-
recta y la potenciación de la atracción de talento.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia,
Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid, nombrado por Decreto 39/2023,
de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el Decre-
to 229/2023, de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia y Administración Local (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 213, de 7 de septiembre) actuando en virtud de las atribuciones que le
confieren el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, y el artículo 4.3 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecua-
ción de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, D. Emilio Viciana Duro, Presidente del Patronato de la Fundación para
el Conocimiento madri+d, y Consejero de Educación, Ciencia y Universidades de la Co-
munidad de Madrid, nombrado mediante el Decreto 45/2023, de 23 de junio, de la Presi-
denta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren
el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid y el artículo 16 y 18 de los Estatutos de la Fundación de fecha 6 de
febrero de 2019.

Las partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la capacidad jurí-
dica y de obrar necesaria para formalizar válidamente el presente convenio y, en su virtud,

EXPONEN

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, a través de la Dirección
General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, en virtud del artículo 7 del De-
creto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería, tiene atribuida la competencia para la coordinación ge-
neral e impulso de la participación de las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid
en los programas de gestión directa de la Comisión Europea y el desarrollo de actuaciones
para potenciar la participación de los diferentes agentes de la región en estos programas, en
especial, la Administración Autonómica y las Entidades Locales.

I. Los Programas Europeos de Gestión Directa y los Programas Interreg Sudoe e In-
terreg Europe vinculados directa o indirectamente con la I+D+i y con la aplicación de tec-
nologías de la información y comunicación (TICs) se encuentran entre los más relevantes
cualitativa y cuantitativamente dentro de los ofrecidos por la Comisión Europea.

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local, está comprometida con la promoción de los Programas Europeos de Ges-
tión Directa, para lo cual se considera necesaria la combinación de las distintas herramien-
tas generales de las que dispone la Dirección General de Cooperación con el Estado y la
Unión Europea, con la realización de acciones específicas de información, formación, ca-
pacitación y apoyo a la preparación de propuestas en aquellos ámbitos susceptibles de par-
ticipar en un mayor número de programas; todo ello con el fin de mejorar y amplificar el
impacto positivo que dichos programas puedan tener en nuestra región.
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II. La Fundación para el Conocimiento madri+d fomenta la cooperación entre los
ámbitos universitario, científico e industrial y contribuye a que se articule un ecosistema re-
gional innovador basado en el Conocimiento, eficiente e integrado en la Unión Europea.
Además, tiene por objeto contribuir a hacer de la calidad de la educación superior, la cien-
cia, la tecnología y la innovación un elemento clave de la competitividad y el bienestar de
los ciudadanos. Para la consecución de sus fines, la Fundación podrá realizar actividades
tales como evaluar y acreditar programas y proyectos de ciencia y tecnología, promover la
protección y la transferencia del Conocimiento y la tecnología desde las universidades y
centros de investigación hacia el tejido empresarial, promover la creación, consolidación y
crecimiento de empresas de base tecnológica, gestionar programas de investigación, inno-
vación y formación, y fomentar la difusión de la ciencia y la innovación mediante la orga-
nización de actividades de información y divulgación, como premios, becas, publicaciones,
congreso, seminarios u otras.

III. La colaboración entre la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local y la Fundación para el Conocimiento madri+d, a través de convenio entre las dos ins-
tituciones, supondrá aprovechar la larga experiencia y el trabajo de la Fundación para el Co-
nocimiento madri+d en participación y gestión de proyectos vinculados a Programas
Europeos de Gestión Directa, en los ámbitos universitario, científico e industrial y, de otro,
las herramientas y experiencia en materia de Programas Europeos de Gestión de que dispo-
ne la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local para la promoción e im-
pulso de la participación en los mismos por parte de los diferentes actores de la región.

IV. En particular, permitirá a las instituciones la creación de sinergias entre los me-
dios disponibles por ellas y aprovecharlos de un modo más eficaz y eficiente a la hora de po-
tenciar la participación de la comunidad investigadora en los mencionados Programas y en
especial en aquellos de mayor complejidad, así como promover la incorporación a los mis-
mos de grupos de investigación sin experiencia previa en este tipo de programas. Esta cola-
boración está orientada al incremento de los recursos que pudieren ser captados por los dis-
tintos actores de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la investigación y la innovación a
partir de este tipo de Programas, así como preparar del mejor modo a nuestra región para el
período 2021-2027, que cuenta con una previsión de aumento muy relevante de los recursos
disponibles. Gracias a las sinergias derivadas de este convenio, aumentarán las posibilidades
de la Comunidad de Madrid de participar en redes internacionales, así como de impulsar pro-
yectos de colaboración con distintas entidades del ámbito científico internacional.

Por todo ello, ambas instituciones convienen, en el marco de sus competencias, esta-
blecer las condiciones necesarias para el desarrollo de una cooperación directa en orden a
la consecución de las actividades anteriormente descritas.

Y, de acuerdo con las manifestaciones precedentes, ambas partes suscriben el presen-
te convenio, de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio
1. Constituye el principal objeto del presente convenio promover la participación de

las Universidades, Centros de Investigación, sector empresarial de la región, en particular las
pymes innovadoras, y de cualquier entidad dependiente o vinculada con fines de investiga-
ción de la Comunidad de Madrid, en los Programas Europeos de Gestión Directa y en proyec-
tos vinculados a otros instrumentos europeos de financiación, así como la atracción de talen-
to investigador excelente y el retorno de talento investigador y científico madrileño como
objeto y en los apartados que se relatan a continuación. En particular se persigue:

a) Incrementar la participación de los investigadores de la Comunidad de Madrid en
los Programas Europeos vinculados a la Investigación e Innovación, el desarrollo
y la innovación. En particular, incrementar el número de investigadores con finan-
ciación del European Research Council (en adelante ERC).

b) Potenciar la participación de los grupos de investigación de las Universidades de
la Comunidad de Madrid con poca o nula experiencia en los programas de finan-
ciación europea.

c) Incrementar y fomentar la participación del sector empresarial, en particular de las
pymes innovadoras de la región en los programas europeos de gestión directa di-
rigidos a ese sector.

d) Incrementar el retorno económico de estas instituciones a partir de estos programas.
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2. Será el segundo objetivo principal de este Convenio la atracción de talento investiga-
dor que se incorpore a los Centros de Investigación y Proyectos científicos de la Comunidad
de Madrid, así como facilitar el retorno de talento investigador y científico madrileño.

3. Será un tercer objeto del Convenio establecer indicadores que permitan el segui-
miento y valoración de la participación de instituciones de la Comunidad de Madrid en la
captación de fondos europeos para el desarrollo de proyectos de I+D+i, así como potenciar
las capacidades existentes en este ámbito de cara al período 2021-2027.

4. Será un cuarto objeto del convenio impulsar la participación de la Comunidad de
Madrid y sus organismos en redes internacionales vinculadas a la investigación y la inno-
vación, así como la participación de las mismas en proyectos de cooperación con entidades
del ámbito de la I+D+i internacionales.

Segunda

Compromisos y obligaciones a cargo de las partes

1. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local se compromete a:
a) Difundir la información de Programas Europeos vinculados a los ámbitos de la in-

vestigación, de I+D+i y del sector empresarial, en particular pymes, a través de los
distintos servicios que tenga disponibles. Del mismo modo para los recursos
vinculados al Instrumento de Recuperación y Resiliencia en su caso.

b) Poner a disposición la plataforma web de la Dirección General, el twitter @madrideuropa
y el resto de recursos web de la Dirección General de Cooperación con el Estado
y la Unión Europea.

c) Planificar, conjuntamente con la Fundación para el Conocimiento madri+d, un
programa de talleres y sesiones informativas de los programas europeos de ges-
tión directa de investigación e innovación en los centros de investigación, univer-
sidades y empresas, en particular pymes, con el objetivo de difundir y promocio-
nar la participación de los profesionales en las convocatorias de mayor interés.

d) Establecer procedimientos para la coordinación con la Fundación para el Cono-
cimiento madri+d.

e) Establecer canales de comunicación entre la Dirección General de Cooperación
con el Estado y la Unión Europea y la Fundación para el Conocimiento madri+d.

f) Buscar activamente convocatorias de los principales programas europeos de ges-
tión directa de investigación, desarrollo e innovación en los ámbitos científico,
universitario, empresarial y de innovación así como, en su caso, oportunidades
para estos vinculadas al Instrumento de Recuperación y Resiliencia.

g) Ejecutar en el marco de dichos servicios acciones de información y formación en ma-
teria de Programas Europeos de Gestión Directa vinculados a la ciencia y la innova-
ción. De igual modo con relación al Instrumento de Recuperación y Resiliencia.

h) Realizar acciones de apoyo a la elaboración de propuestas, así como en la gestión
por parte de los beneficiarios en el caso de no disponer aún de experiencia sufi-
ciente, en el campo de los Programas Europeos de Gestión Directa vinculados a la
ciencia, a la innovación y a la empresa, en particular a las pymes, dentro de su dis-
ponibilidad de recursos.

i) Coordinar las acciones que se desarrollen en el marco del convenio en lo que a la
participación en redes internacionales se refiere.

j) Coordinar las acciones que se desarrollen en el marco del convenio en lo que a la
participación en proyectos de colaboración con entidades del ámbito de la I+D+i
internacionales se refiere.

k) Apoyar la elaboración de indicadores que permitan el seguimiento y valoración de
la participación de instituciones de la Comunidad de Madrid en la captación de
fondos europeos para el desarrollo de proyectos de I+D+i, así como potenciar las
capacidades existentes en este ámbito de cara al próximo período 2021-2027.

2. La Fundación para el Conocimiento madri+d se compromete a:
a) Establecer procedimientos para la coordinación con la Dirección General de Coo-

peración con el Estado y la Unión Europea en el ámbito de las actividades que les
competen.

b) Planificar, conjuntamente con la Dirección General de Cooperación con el Estado y
la Unión Europea, un programa de talleres, jornadas y sesiones formativas de los pro-
gramas europeos de ciencia, investigación e innovación, con el objetivo de difundir
y promocionar la participación de las diferentes instituciones y profesionales.
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c) Buscar activamente convocatorias de los principales programas europeos de in-
vestigación e innovación en los ámbitos científico, universitario, empresarial y de
innovación.

d) Promover la creación de consorcios para los proyectos entre institutos, universida-
des y centros de investigación dependientes o vinculados (cualquiera que sea su
forma jurídica) a la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación, de forma
que se potencie la colaboración.

e) Buscar, de manera activa diferentes fuentes de financiación adicionales, que apo-
yen tanto la preparación de las propuestas como la ejecución de los proyectos. En
particular, promover acciones que permitan en su caso el aprovechamiento de los
recursos vinculados a los Programas de Gestión Directa, así como a aquellos otros
programas de financiación que sean de aplicación a este convenio.

f) Fomentar la publicidad y difusión de los proyectos europeos conseguidos, así
como, el trabajo realizado en los mismos.

g) Colaborar en la búsqueda de socios y colaboradores, tanto nacionales como inter-
nacionales, con el fin de encontrar sinergias para la preparación de las diferentes
propuestas.

h) Realizar las acciones de comunicación necesarias para que los servicios derivados
de este convenio sean conocidos suficientemente por todos los centros de investi-
gación, universidades y empresas, en particular pymes.

i) Elaborar un boletín mensual con información relevante en cuanto a convocatorias
y buenas prácticas en Programas Europeos de Gestión Directa.

j) Realizar una labor de seguimiento y control de las propuestas que se presentan en
el marco de este convenio, que permita conocer qué proyectos se han concedido y
con qué cuantía financiera cuentan, dentro del contexto general de la estrategia de
especialización inteligente RIS3.

k) Realizar acciones de información, formación y apoyo que permitan aumentar el
número de grupos de investigación de la Comunidad de Madrid y la participación
de las empresas, en particular pymes de la región en los programas de financia-
ción europea.

l) Incrementar la participación de los profesionales de la Comunidad de Madrid en
los Programas Europeos de Investigación e Innovación utilizando la gestión inte-
ligente de la información.

m) Establecer una línea de asesoramiento dirigida a grupos de investigación sin expe-
riencia en proyectos europeos sobre los aspectos legales y financieros de las dife-
rentes propuestas que ayuden a incrementar el número y la calidad de las mismas,
así como en la gestión por parte de los beneficiarios en el caso de no disponer aún
de experiencia suficiente.

n) Establecer un servicio de apoyo para investigadores de centros de la Comunidad
de Madrid en el marco de convocatorias Starting y Advanced del ERC.

o) Realizar acciones de información, formación y apoyo que permitan aumentar la
participación de las pymes innovadoras de la región en los programas de financia-
ción europea.

p) Establecer líneas específicas de actuación dirigidas a mejorar las capacidades de
atracción y retención del talento, incluyendo el internacional, en particular el
vinculado con proyectos y actuaciones financiadas con fondos europeos.

q) Gestionar diferentes fuentes de financiación adicionales, que apoyen tanto la pre-
paración de las propuestas como la ejecución de los proyectos.

r) Realizar tareas para la publicidad y difusión de los proyectos europeos consegui-
dos, así como el trabajo realizado en los mismos.

s) Colaborar en la búsqueda de socios para la preparación de las diferentes propues-
tas relacionadas con los objetivos de la Fundación para el Conocimiento madri+d.

t) Actualizar los resultados del DAFO existente con respecto a la participación del
sistema investigador madrileño en programas europeos vinculado al Mapa de Ca-
pacidades y Actuaciones de I+D+i en el Marco de los Programas Europeos e In-
ternacionales de Investigación e innovación, así como del mapa prospectivo de
necesidades con relación a los retos sociales previstos en el programa marco de la
Comisión Europea Horizonte Europa.

u) Impulsar la participación de la Comunidad de Madrid en proyectos de coopera-
ción con otros socios internacionales y europeos, en especial con instituciones
multilaterales y llevar a cabo la gestión ordinaria de aquellos proyectos en los que
participen y para los que así sea determinado en el marco de este convenio.
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v) Gestionar la participación en redes europeas vinculadas a la I+D+i por parte de la
Comunidad de Madrid cuando se defina en el marco de este convenio.

w) Realizar informes mensuales de seguimiento y control de las propuestas que se
presentan en el marco de este convenio, con el fin de conocer en detalle qué pro-
yectos se han concedido y con qué cuantía financiera cuentan.

x) Incorporar en los proyectos a participantes de otros organismos de la Comunidad
de Madrid y sus organismos dependientes y de los ayuntamientos de la región.

y) Elaborar un paquete de indicadores que permitan el seguimiento y valoración de la
participación de instituciones de la Comunidad de Madrid en la captación de fon-
dos europeos para el desarrollo de proyectos de I+D+i, así como potenciar las ca-
pacidades existentes en este ámbito de cara al próximo período 2021-2027.

z) Creación de un portal que facilite el contacto y la gestión de retorno de talento in-
vestigador y científico madrileño, así como difundir a través de un servicio de di-
fusión selectiva de formación las convocatorias de interés para el personal inves-
tigador madrileño que se encuentre trabajando en otros países y pretendan
retornar.

Tercera

Obligaciones económicas de las partes

1. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local participará con la
aportación económica máxima de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 euros) anuales en el
coste de los compromisos comprendidos en el presente convenio. Esta aportación se realizará
con cargo a la partida 22809 “Otros convenios, conciertos o acuerdos” del Programa 921U del
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

Esta aportación económica se destinará a los fines del convenio y en especial la pro-
moción de la participación en programas de atracción de talento, así como el pago de las
actuaciones de promoción de la participación de los Centros de Investigación, las Univer-
sidades y el sector empresarial, en particular pymes en los Programas Europeos de Gestión
Directa y en todos aquellos programas europeos de financiación que sean de aplicación e
interés para el convenio mediante la labor conjunta de las partes y no podrá incluir en nin-
gún caso gastos de inversión.

El pago de esta aportación económica se realizará en dos partes: la primera, a la fina-
lización de los seis primeros meses de vigencia del convenio y la segunda, a la finalización
del plazo total de la vigencia. Estos pagos se ejecutarán mediante el ingreso en la cuenta
bancaria que a tal efecto comunique la Fundación, de conformidad con la cantidad justifi-
cada en la documentación que a continuación se indica y que se deberá presentar previa-
mente, en el plazo máximo de 15 días desde la finalización de los seis primeros meses de
vigencia del convenio, plazo que se reduce a un máximo de 7 días de plazo para el pago co-
rrespondiente a la finalización del plazo total de la vigencia:

a) Memoria de actuaciones y aportaciones realizadas, así como resultados obtenidos.
b) Memoria económica que detalle los gastos realizados en ese período.
c) Facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-

fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de los gastos realizados. Jun-
to con las facturas se acompañarán los correspondientes justificantes de pago que
deberán ser revisados y validados por la Comisión de Seguimiento.

2. La Fundación para el Conocimiento madri+d se compromete a la aportación eco-
nómica de un mínimo de 50.000 euros anuales. Dentro de dicha aportación están incluidos
los costes de las tareas que desempeña en el marco del presente convenio, en particular, de
los derivados de:

a) Dotación de espacios.
b) Labores de secretaría y apoyo administrativo.
c) Dotación informática necesaria para el desarrollo de las acciones incluidas en el

convenio.
d) Relación con todos los Centros de Investigación y las Universidades.
e) Acceso a los investigadores de la Comunidad de Madrid para enviar información,

por medio de la intranet de la Consejería y el correo electrónico institucional.
f) Cuotas de participación en redes europeas e internacionales cuya participación se

comprenda en el marco de este convenio.
g) Elaboración y mantenimiento de información web, que incluirá la información re-

lativa a las actividades desarrolladas en el marco de este convenio.
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h) También se dispondrá de una base de datos con las propuestas y participantes
vinculados a este convenio y accesible para las partes firmantes.

i) Gastos de participación y organización en jornadas vinculadas a las actividades
desarrolladas en el marco de este convenio.

j) Elaboración de los informes mensuales de seguimiento de las actividades que se
desarrollen en el ámbito de este convenio.

Si para atender las obligaciones asumidas por la Fundación para el Conocimiento madri+d
fuera preciso la contratación de personal, esta se sujetará a la disposición relativa a contra-
taciones de las fundaciones del sector público de la Comunidad de Madrid contenida en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vigente en el momento de la
contratación y siempre de conformidad en este y en todos los aspectos relativos al personal,
con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio.

Cuarta

Personal sujeto al convenio

En ningún caso habrá integración funcional o de cualquier otro tipo en la Comunidad
de Madrid de ninguna de las personas implicadas en el Convenio o contratadas para él, sal-
vo aquellas que ya formasen parte del personal propio de la Comunidad de Madrid.

Igualmente, en ningún caso, las actuaciones contempladas en el presente convenio im-
plicarán aumento de costes en materia de personal, bien sea por aumento de efectivos o de
las retribuciones de los ya existentes.

Quinta

Mecanismo de seguimiento del convenio

1. Para el seguimiento e interpretación del presente convenio se constituirá una Co-
misión de Seguimiento cuyo funcionamiento se regirá por lo establecido en el presente con-
venio y supletoriamente por lo estipulado en la sección tercera, del capítulo II, del título pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Esta Comisión de Seguimiento estará compuesta por los siguientes representantes:

Por parte de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea:

— Titular de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea,
o persona en quien delegue, quien ejercerá la presidencia de la Comisión.

— Titular de la Subdirección General de Cooperación con el Estado, la Unión
Europea y la Acción Exterior, o persona en quien delegue.

— Dos técnicos de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión
Europea, uno de los cuales ejercerá las funciones de secretario.

Por parte de la Fundación para el Conocimiento MADRI+D:

— Titular de la Dirección de la Fundación para el Conocimiento madri+d, o persona
en quien delegue.

— Dos empleados de la Fundación para el Conocimiento MADRI+D

2. Las reuniones de la Comisión podrán ser ordinarias o extraordinarias. La Comi-
sión se reunirá cuantas veces sea necesario para la buena marcha de las actuaciones a desa-
rrollar en el marco del convenio y lo hará con carácter ordinario al menos una vez al año,
previa convocatoria de su presidente, al menos con quince días de antelación. La Comisión
se reunirá con carácter extraordinario en las ocasiones en que estime necesario, a instancia
de cualquiera de las partes. Podrán incorporarse a la misma otros representantes en función
de los temas a tratar.

Los acuerdos de la Comisión se tomarán por consenso. Agotada razonablemente la po-
sibilidad de alcanzar el consenso entre sus miembros, los acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, disponiendo el Presidente de voto de calidad. De las reuniones de la Comisión de Se-
guimiento se levantará acta por el secretario.

3. La Comisión de Seguimiento supervisará y, en su caso, validará las actividades
que se desarrollen en el ámbito de este convenio y revisará los resultados del convenio a su
finalización.

Los miembros de la Comisión no recibirán retribución o indemnización de ningún tipo
por el desarrollo de esta actividad.
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Sexta

Vigencia, modificación y extinción del convenio
1. El presente convenio entrará en vigor el día 1 de diciembre de 2023 y estará vi-

gente hasta el 30 de noviembre de 2024 siendo prorrogable hasta un máximo de cuatro años
adicionales, mediante sucesivas prórrogas de un año de duración cada una y que se forma-
lizarán por acuerdo expreso de las partes antes de la finalización de su período de vigencia.

2. El presente convenio podrá ser objeto de modificación en cualquier momento de
su vigencia, mediante la formalización de la correspondiente adenda.

3. En caso de que en el momento de formalización de la prórroga se desee modificar
por los firmantes el contenido del presente convenio, se tramitará conjuntamente con ésta
una adenda que recogerá dichos cambios.

4. Serán causas de resolución del presente convenio:
a) La finalización del plazo de vigencia del Convenio.
b) La denuncia expresa del mismo por alguna de las partes.
c) Por mutuo acuerdo por las partes.
d) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, si previo requerimiento para el cumplimiento del mismo no fue-
ra atendido.

e) La imposibilidad sobrevenida.
f) Cualquier otra causa recogida en la legislación vigente.

Séptima

Consecuencias aplicables por causa de incumplimiento
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las par-

tes, y a propuesta de la Comisión de seguimiento, se podrá acordar la continuación y fina-
lización de las actuaciones en curso que se consideren oportunas, estableciéndose un plazo
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de
las mismas.

Asimismo, el incumplimiento podrá ser causa de extinción del convenio según lo re-
cogido en la cláusula sexta.

Octava

Imagen
Cualquier elemento de difusión relacionado con el objeto del presente convenio deberá in-

corporar los logos de la Comunidad de Madrid, Fundación para el Conocimiento MADRI+D.

Novena

Protección de datos de carácter personal
De conformidad con lo recogido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos (en adelante RGPD), aplicable desde el 25 de mayo de 2018, las partes se comprome-
ten a respetar la confidencialidad de toda la información y los datos que, por cualquier
medio, lleguen a su conocimiento, como consecuencia de las prácticas durante la vigencia
de este convenio, de sus prórrogas, y una vez finalizada su vigencia, por la causa que sea.
Las partes hacen constar de manera expresa que se abstendrán de cualquier tipo de trata-
miento de los datos de que dispongan como consecuencia de este Convenio, exceptuando
aquél que sea estrictamente necesario para las finalidades del mismo. En este sentido se
comprometen, especialmente, a no ceder a terceros los datos mencionados o los archivos
que los contengan, así como a guardar estricta confidencialidad sobre los mismos. Asimis-
mo, las partes quedan sometidas a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás nor-
mativa aplicable en materia de protección de datos.

Décima

Régimen jurídico y solución de controversias
El presente convenio tiene naturaleza jurídica administrativa, conforme a lo estableci-

do en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público.



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 53

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
13

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Las diferencias y controversias que puedan surgir entre las partes en la aplicación del
Convenio serán resueltas de mutuo acuerdo y, a falta del mismo, se someterán a los Tribu-
nales de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, las partes firman el Convenio en el
lugar y fecha señalados en el encabezamiento que será la correspondiente a la última firma.

Madrid, a 29 de noviembre de 2023.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local, Miguel Ángel García Martín.—El Presidente del Patronato de la Funda-
ción para el Conocimiento MADRI+D, Emilio Viciana Duro.

(03/20.647/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone la publi-
cación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de
la licitación para la adjudicación del contrato de servicios titulado “Manteni-
miento integral de las instalaciones de climatización de las oficinas de empleo,
centros de formación y sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
en calle Vía Lusitana, número 21, calle Princesa, número 5 y del almacén de la
calle Gamonal, número 77”.

1. Poder adjudicador.
a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
b) Número de identificación fiscal: S-7800001E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Área de Contratación de la Secretaría General Técnica.
2) Domicilio: Calle Ramírez de Prado, número 5, Bis, tercera planta.
3) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Madrid.
6) Correo electrónico: contratem@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Dirección electrónica o de Internet en la que estarán disponibles los pliegos de la

contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
— Información pliego administrativo: Área de Contratación de la Secretaría General

Técnica: contratem@madrid.org
— Información pliego técnico: División de Análisis y Organización de la Secretaría

General Técnica: eco_division_analisis@madrid.org
3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional.
b) Principal actividad: Servicios públicos generales.
4. Código CPV:
— 50720000-8: Servicios de reparación y mantenimiento de calefacción central.
— 50721000-5: Puesta a punto de instalaciones de calefacción.
— 50730000-1: Servicios de reparación y mantenimiento de grupos refrigeradores.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, de la entrega de los su-

ministros o de ejecución de los servicios: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Descripción de la licitación:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento integral de las instalaciones de climatización de las

Oficinas de Empleo, Centros de Formación y sedes de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo en calle Vía Lusitana, número 21, calle Princesa, número 5 y
del almacén de la calle Gamonal, número 77.

c) Número de referencia: C-923M/007-23 (A/SER-040123/2023).
d) División en lotes: Lotes: No.
7. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los contra-

tos estén divididos en lotes, esta información se facilitará para cada lote.
a) Valor estimado: 586.377,02 euros.
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b) Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 266.535,01 euros.
— IVA: 55.972,35 euros.
— Importe total: 322.507,36 euros.

8. Admisión o prohibición de variantes: No se admiten.
9. Duración del contrato: 12 meses, del 1 de junio de 2024 al 31 de mayo de 2025.

Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 24 meses.
10. Condiciones de participación, entre ellas:
1) Habilitación: Sí, conforme al apartado 6 de la cláusula primera, del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
2) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: conforme al apartado 7

de la cláusula primera, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3) Otros requisitos específicos: No.
4) Contratos reservados: No.
11. Tipo de procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
12. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: Se es-

tablecen como condiciones especiales de ejecución las señaladas en el apartado 19 de la
cláusula primera, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

13. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos:
a) Pluralidad de criterios, conforme al apartado 9 de la cláusula primera, del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares:
— Criterio Precio: hasta 70 puntos.
— Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fór-

mulas: hasta 30 puntos.
14. Plazo para la recepción de ofertas: Fecha límite de plazo de recepción de ofertas:

el 26 de enero de 2024.
15. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se

realizará por medios electrónicos. En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad
de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ) se ofrece la información nece-
saria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presenta-
ción de ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláu-
sula 11, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Dirección electrónica LICIT@:
https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms_wd_le_003#
16. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses

a contar desde el siguiente a la apertura de las proposiciones, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 158 de la LCSP.

b) Fecha de la calificación de la documentación administrativa: el 30 de enero de 2024.
El resultado de la calificación de la documentación administrativa se publicará, en
el tablón de anuncios electrónico (Portal de la Contratación Pública de la Comu-
nidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

c) Fecha y hora de la apertura de la oferta económica y criterios de valoración por
aplicación de fórmulas: el 7 de febrero de 2024, a las 9:30 horas.
De conformidad con el artículo 157 de la LCSP, las mesas de apertura de ofertas del
presente expediente de contratación no tendrán carácter público. Los resultados de
las aperturas de ofertas serán publicados en el Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

17. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de
participación: Español.

18. Información sobre flujos de trabajo electrónico:
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: Sí.
b) Se utilizarán pedidos electrónicos: No.
c) Se aceptará la facturación electrónica: Sí.
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19. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa fi-
nanciado con fondos de la Unión: No.

20. Órgano competente en los procedimientos de recurso y, en su caso, de mediación:
El régimen de recursos será el establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014 y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

21. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

a) Anuncio Previo publicado en “Diario Oficial de la Unión Europea” con fecha: 15
de noviembre de 2023.

b) Anuncio Previo publicado en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
con fecha: 21 de noviembre de 2023.

c) Anuncio Previo publicado en “perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid
con fecha: 15 de noviembre de 2023.

22. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 28 de di-
ciembre de 2023.

23. Indicación de si el ACP es aplicable: Sí.
24. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en 2 sobres:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 3: “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de

adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”.
Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—La Secretaria General Técnica de la Consejería

de Economía, Hacienda y Empleo, María Isabel Arruti Ormaeche.
(01/21.857/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

15 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, del Director General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan per-
sonarse como demandados en el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por doña Ana Segret Costas.

Doña Ana Segret Costas ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se resuelve el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de 3 de mayo de 2023, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se anuncia la exposición de las puntuaciones definiti-
vas del baremo de méritos de los aspirantes a los procedimientos selectivos de ingreso, por
el sistema excepcional de concurso de méritos, en los cuerpos de profesores de Enseñanza
Secundaria, profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, catedráticos de Música y Artes
Escénicas, profesores de Música y Artes Escénicas, profesores de Artes Plásticas y Diseño
y profesores especialistas en sectores singulares De Formación Profesional a plazas del ám-
bito de gestión de la Comunidad de Madrid.

Mediante Decreto de 18 de diciembre de 2023, la letrada de la Sección Octava de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha ins-
tado a la Comunidad de Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan
como interesados en el Procedimiento Ordinario 1193/2023, para que en el plazo de nueve
días puedan comparecer y personarse como demandados, mediante procurador y letrado.

La personación de los posibles interesados deberá hacerse ante el citado Tribunal, sito
en Madrid, calle General Castaños, número 1, primera planta (28004).

Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—El Director General de Recursos Humanos,
Miguel José Zurita Becerril.

(03/21.898/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

16 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, del Director General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan per-
sonarse como demandados en el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por don Damián Rubido González.

Don Damián Rubido González ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra las Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, de 10 de octubre de 2023
y de 8 de noviembre de 2023, que desestiman los recursos de alzada interpuestos por el re-
currente contra la Resolución de 3 de mayo de 2023, de dicha Dirección General, por la que
se anuncia la exposición de las puntuaciones definitivas del baremo de méritos de los aspi-
rantes a los procedimientos selectivos de ingreso, por el sistema excepcional de concurso
de méritos, en los cuerpos de profesores de Enseñanza, Secundaria, profesores de Enseñan-
za Secundaria, profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, catedráticos de Música y Ar-
tes Escénicas, profesores de Artes Plásticas y Diseño y profesores especialistas en sectores
singulares de Formación Profesional a plazas del ámbito de gestión de la Administración
de la Comunidad de Madrid, convocados por Resolución de 11 de noviembre de 2022 (Es-
pecialidad Música de Cámara y de Contrabajo).

Mediante Decreto de 12 de diciembre de 2023, la letrada de la Sección Octava de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha instado a
la Comunidad de Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan como in-
teresados en el Procedimiento Ordinario 1178/2023 , para que en el plazo de nueve días pue-
dan comparecer y personarse como demandados, mediante procurador y letrado.

La personación de los posibles interesados deberá hacerse ante el citado Tribunal, sito
en Madrid, calle General Castaños, número 1, primera planta (28004).

Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—El Director General de Recursos Humanos,
Miguel José Zurita Becerril.

(03/21.895/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

17 ADENDA tercera de 2 de diciembre de 2023, para la prórroga del convenio inte-
radministrativo de colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía y el Ayuntamiento de Madrid,
Área de Gobierno de familias, igualdad y bienestar social, para la prevención y
control del absentismo escolar.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Luz Rodríguez de Llera Tejeda, Directora General de Educa-
ción Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial de la Consejería de Educación,
Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid.

De otra, D. José Fernández Sánchez, Delegado del Área de Gobierno de Políticas
Sociales, Familia e Igualdad del Ayuntamiento de Madrid.

INTERVIENEN

La primera, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, según Decreto
de nombramiento 108/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid y actuando por delegación del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
en virtud de la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, por la que se desconcentran y dele-
gan determinadas competencias en los titulares de diferentes Centros Directivos de la citada
Consejería, en la redacción dada por la Orden 1320/2020, de 22 de junio, del Consejero de
Educación y Juventud, de modificación.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Madrid, en virtud de lo
previsto en los artículos 14.3.k) y 14.4 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y
Régimen Especial de Madrid y el artículo 3.1.8 del Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Go-
bierno de Políticas Sociales, Familia e Igualdad.

En virtud de la capacidad jurídica necesaria que tienen y acreditan,

EXPONEN

1. Que con fecha 29 de julio de 2021, se suscribió el Convenio interadministrativo de
colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación, Universidades, Cien-
cia y Portavocía y el Ayuntamiento de Madrid, Área de Gobierno de Familias, Igualdad y
Bienestar Social, para la prevención y control del absentismo escolar durante el año 2021.

2. Que la cláusula decimotercera del mismo establece que, con el acuerdo de ambas
partes, podrá ser objeto de prórroga en los términos del artículo 49.h) de la ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Que con fecha 30 de diciembre de 2021, se firmó la Adenda al Convenio corres-
pondiente al año 2022.

4. Que con fecha 10 de noviembre de 2022, se firmó la Segunda Adenda al Conve-
nio, correspondiente al año 2023.

5. Que ambas partes desean seguir manteniendo durante el ejercicio 2024 la colabo-
ración para la prevención y control del absentismo escolar, que se lleva realizando desde el
año 2001.



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
17

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Por ello, y en virtud de todo lo expuesto, ambas partes acuerdan la formalización de la
prórroga del Convenio mencionado, conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Prórroga
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula decimotercera del Convenio suscrito

el 29 de julio de 2021, y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia
expresa, se prorroga el mencionado Convenio durante el período comprendido entre el 1
de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024.

Segunda

Compromisos

A fin de dar cumplimiento al Plan de Actuación Anual al que se hace referencia en la
Cláusula Segunda del Convenio, se mantienen los compromisos de la Comunidad de
Madrid y del Ayuntamiento de Madrid expresados en las cláusulas tercera y cuarta, con las
siguientes especificaciones económicas:

a) La Comunidad de Madrid aportará hasta un máximo de cuatrocientos mil
euros (400.000 euros), con cargo al Subconcepto 22801 “Convenios con Corpo-
raciones Locales” del Programa 322B “Educación Secundaria y Formación Pro-
fesional” del Presupuesto de Gastos del año 2024.

b) El Ayuntamiento de Madrid destinará hasta un máximo de un millón seiscientos mil
euros (1.600.000 euros), para colaborar en el desarrollo del Programa, con cargo a
la aplicación presupuestaria 001/180/325.01/227.99 “Otros Trabajos realizados por
otras empresas y profesionales” del Presupuesto Municipal de Gastos de 2024.

Tercera

Pago

La aportación económica de la Comunidad de Madrid establecida en la cláusula terce-
ra, se hará efectiva en dos libramientos previa presentación, antes del 30 de julio y del 10
de diciembre de 2024, de los siguientes justificantes:

— Certificado de la Comisión de Seguimiento en el que se concluya que la prestación de
los servicios educativos es acorde con lo previsto en el Convenio de Colaboración.

— Certificado justificativo del gasto realizado, emitido por la Intervención u órgano
competente de ese Ayuntamiento, así como facturas o justificantes de las acciones
desarrolladas, o en su defecto informe emitido por la Intervención u órgano de
control equivalente de la Entidad Local, que acredite la veracidad y la regularidad
de la documentación acreditativa de la ejecución convencional.

El segundo libramiento se realizará por la diferencia entre el importe consignado en el
Convenio como aportación máxima de la Comunidad de Madrid y la cantidad abonada en
el primer libramiento, siempre que los gastos realizados por dicho Ayuntamiento, cubran el
compromiso de gasto.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, las partes firman el presente do-
cumento.

Madrid, a 2 de diciembre de 2023.—La Directora General de Educación Secundaria,
Formación Profesional y Régimen Especial, por delegación (Orden 11634/2012 de 27 de
noviembre, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los titula-
res de diferentes Centros Directivos de la citada Consejería, en la redacción dada por la Or-
den 1320/2020, de 22 de junio, del Consejero de Educación y Juventud, de modificación),
María Luz Rodríguez de Llera Tejeda.—El Delegado del Área de Gobierno de Políticas So-
ciales, Familia e Igualdad, José Fernández Sánchez.

(03/21.734/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

18 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la formaliza-
ción del contrato denominado “Suministro y distribución de bobina papel celulosa
cubrecamilla y bobina celulosa secamanos con destino a los Centros de Salud y
Consultorio locales de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria SERMAS”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Asistencial de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/SUM-033018/2023.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: “Suministro y distribución de bobina papel celulosa cubrecamilla y

bobina celulosa secamanos con destino a los Centros de Salud y Consultorio loca-
les de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria SERMAS”.

c) División en lotes y número: Sí. Tres lotes.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 33771000-5.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 16 de agosto de 2023.
— “Perfil del contratante”: 16 de agosto de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 23 de agosto de 2023.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. Aplicación de fórmulas.

4. Valor estimado del contrato: 743.865,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 743.865,20 euros.
— Importe total: 900.076,89 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización: 26 de diciembre de 2023.
c) Contratistas:

— Maquinaria y Productos Ecológicos, S. A. (NIF: A-78052115): Lote 1.

� Importe neto: 729.291,36 euros.
� Importe total: 882.442,55 euros.

Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación de los lotes a las empresas
que han presentado la mejor oferta según lo previsto en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Eurodel Harpas, S. L. (NIF: B-79033700). Lote 2.

� Importe neto: 5.289,59 euros.
� Importe total: 6.400,40 euros.
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Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación de los lotes a las empresas
que han presentado la mejor oferta según lo previsto en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

— Benítez Paublete, S. L. (NIF: B-11270097). Lote 3.

� Importe neto: 9.273,33 euros.
� Importe total: 11.220,73 euros.
Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación de los lotes a las empresas
que han presentado la mejor oferta según lo previsto en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas, previa acreditación de la capacidad de contratar conside-
rada adecuada y suficiente.

Madrid, a 26 de diciembre de 2023.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria del
Servicio Madrileño de Salud (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre), María Luisa
López Díaz-Ufano.

(03/21.738/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

19 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre el Servicio Madrileño de Salud y el
Ayuntamiento de Leganés para la gestión de un Centro de Tratamiento de Adic-
ciones (C. T. A.).

De una parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad y Directora Ge-
neral del Servicio Madrileño de Salud, nombrada mediante Decreto 257/2023, de 22 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno, en nombre y representación del Servicio Madrileño de
Salud, actuando en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1.2 del Decre-
to 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura
directiva del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 23.2.a) del Decreto 24/2008, de 3 de
abril, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madri-
leño de Salud y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Sa-
lud, de 9 de mayo de 2008, ratificado en su reunión de 17 de junio de 2020, por el que se
delegan determinadas competencias en materia de convenios.

De otra parte, don Miguel Ángel Recuenco Checa, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Leganés, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 135.2 de
la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, por
el que se atribuye a los Presidentes de las Entidades Locales la competencia para formali-
zar los convenios de colaboración.

Actúa en virtud de nombramiento acordado por el Pleno del Ayuntamiento celebrado
el 17 de junio de 2023.

Reconociéndose las partes plena capacidad jurídica para obligarse en los términos del
presente convenio,

EXPONEN

Primero

El Servicio Madrileño de Salud (en adelante SERMAS), ente creado para contribuir a
la adecuada organización y ordenación de las actuaciones que competen a la administración
sanitaria de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Decre-
to 24/2008, de 3 de abril, desarrolla entre otras funciones la atención integral de la salud
en todos los ámbitos asistenciales y la distribución de los recursos económicos afectos a
la financiación de los servicios y prestaciones que configuran el sistema sanitario público.

Segundo

Al SERMAS, a través de la Dirección General Asistencial, de acuerdo con lo estable-
cido en artículo 2 n) del Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, le corresponde
la prestación asistencial en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos en el
ámbito del SERMAS y de las instituciones de titularidad privada involucradas en estas ta-
reas sanitarias.

Tercero

En virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de
Administración Local de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 21 y 25 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Ayuntamiento
de Leganés, y en su nombre, el Alcalde-Presidente, puede suscribir Convenios con la Co-
munidad de Madrid que sean de interés común para las partes, con la finalidad de promo-
ver actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades de
la comunidad vecinal.
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En cuanto a las competencias municipales para llevar a cabo las actuaciones de cola-
boración objeto del convenio, son de aplicación los artículos 13.1, 16 y siguientes de la
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en relación con el artículo 137 de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
así como el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

Cuarto

La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Leganés, suscribieron un convenio
el 1 de enero de 1995, que tenía por objeto desarrollar un régimen de colaboración dirigido
a la atención en régimen ambulatorio de pacientes drogodependientes que pertenecieran,
preferentemente, al área de influencia del centro. Esta colaboración se ha ido plasmando
posteriormente en sucesivas adendas de modificación y prórroga.

Quinto

Es interés de ambas instituciones seguir colaborando para prestar conjuntamente aten-
ción en régimen ambulatorio a usuarios con adicciones a través de los dispositivos o cen-
tros municipales habilitados para este fin.

Sexto

Considerando necesario continuar con esta colaboración, que se estima esencial para
la eficiencia de la gestión pública, al facilitar la utilización conjunta de medios y servicios
públicos, que posibilitan la asistencia sanitaria de pacientes adictos a nivel local y que se
enmarca dentro de los instrumentos adecuados de colaboración entre Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de objetivos de interés común, de conformidad con lo previsto en
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público que se ajusta a la Ley 7/1985 de 2 de
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local modificado por la Ley 27/2013 de diciem-
bre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local; es por lo que se sus-
cribe un nuevo convenio que se adapte a la vigente normativa de aplicación, así como a los
cambios sociales, estructurales, y demás circunstancias de aplicación al objeto de esta co-
laboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El objeto del convenio es la prestación del servicio público consistente en el diagnóstico
y tratamiento a personas que sufren un trastorno adictivo con la finalidad de lograr su desha-
bituación, que se hace operativo a través del Centro de Tratamiento de Adicciones (C. T. A.),
así como apoyo a sus familiares mediante consejo y estrategias para ayudarles en el proce-
so de deshabituación y actuaciones preventivas en el ámbito comunitario en coordinación
con las autoridades sanitarias en materia de salud pública.

Estas actuaciones sanitarias se articularán en una cartera asistencial.

Segunda

Obligaciones de las partes

A) El SERMAS se compromete a:
1. Efectuar la aportación económica que supone el coste total efectivo para fi-

nanciar el equipo de profesionales preciso para llevar a cabo el objeto del con-
venio, según lo requerido en la cláusula quinta de este convenio.
La aportación económica del SERMAS se realizará mediante pagos semestra-
les, del 50 % del importe anual del convenio cada uno, una vez celebradas las
reuniones de carácter ordinario de la comisión mixta de seguimiento estable-
cidas en la cláusula séptima del convenio.

2. Establecer la Cartera Asistencial, (anexo I), con los siguientes servicios:
• Orientación e Información,
• Valoración, Diagnóstico y Plan terapéutico,
• Seguimiento y Control terapéutico,
• Atención Familiar.
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3. Garantizar una prestación asistencial homogénea a los pacientes mediante la
implementación de protocolos asistenciales en toda la Red Asistencial, elabo-
rados por el SERMAS que ya han sido facilitados a los responsables del
Ayuntamiento previamente a la firma del presente convenio, conociendo su
contenido.
• Protocolo I: Trastorno por consumo de sustancias.
• Protocolo II: Valoración de otras patologías concomitantes.
• Protocolo III: Protocolo de tratamiento.
• Protocolo IV: Evaluación de la eficacia.
• Protocolo V: Atención Temprana.
• Protocolo VI: Adicciones comportamentales.

4. Asegurar el tratamiento hospitalario de la adicción para pacientes afectados
por una compulsión que no pueda ser abordada en el ámbito ambulatorio.

5. Facilitar el apoyo residencial al tratamiento ambulatorio de pacientes en situa-
ciones de vulnerabilidad.

6. Incluir en la historia clínica de los pacientes las actuaciones asistenciales que
los sanitarios realizan sobre cada uno de ellos a través de AP-Madrid, la he-
rramienta informática utilizada en Atención Primaria que permite registrar
diagnósticos, tratamientos y evolución de los pacientes, así como programar
las citas con los profesionales, entre otras.

7. Facilitar a los facultativos la prescripción farmacéutica mediante el acceso al
Módulo Único de Prescripción (MUP) para el desempeño de su actividad
vinculada al convenio.

8. Facilitar a cada centro los sustitutivos opiáceos (metadona, metasedín y otros)
prescritos a los pacientes en tratamiento, así como materiales de dispensación.

9. Facilitar a cada centro la realización de los controles de drogas en orina, me-
diante entrega del material necesario así como del transporte de muestras al
laboratorio, realización de determinaciones analíticas y acceso a resultados.

B) El Ayuntamiento de Leganés se compromete a:
1. Tratar a los ciudadanos de su municipio y zona de influencia que lo soliciten y

con diagnóstico de trastorno relacionado con sustancias u otras adicciones sin
sustancia según el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Men-
tales DSM-5 (anexo II), contemplando también el derecho a la libre elección
de centro de los pacientes.

2. Habilitar circuitos asistenciales diferenciados para pacientes menores de edad.
3. Disponer de un centro asistencial con una adecuada dotación de mobiliario,

telecomunicaciones y fungibles, incluido su mantenimiento, y que disponga
de la correspondiente autorización sanitaria y la cartera asistencial estableci-
da por el SERMAS. Todas las actuaciones se realizarán en un solo centro.

4. Atender en horario de lunes a viernes en días laborables en turno de mañana e
incluirá, al menos, una tarde a la semana a efectos de favorecer la accesibili-
dad a los pacientes con perfiles diagnósticos más normalizados.

5. Aportar todos los medios materiales, excepto los expresamente indicados
como obligaciones para el SERMAS.

6. Disponer de personal sanitario que, como mínimo, habilite para la autoriza-
ción de las siguientes unidades: U.70-Psicología clínica. U.1-Medicina Gene-
ral/de Familia. U2-Enfermería. U72-Obtención de muestras. U71-Atención
sanitaria a drogodependientes.

7. Adaptar e implementar los Protocolos Asistenciales proporcionados por el
SERMAS.

8. Llevar y mantener actualizado el registro de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del responsable, así como el resto de obligaciones estable-
cidas en el acuerdo de encargo de tratamiento, que figura como anexo IV del
presente convenio.

9. Facilitar a las personas atendidas las prestaciones sociales correspondientes.
10. Realizar encuestas de satisfacción de pacientes de acuerdo con los requeri-

mientos del SERMAS.
11. Establecer una planificación de horas asistenciales del personal sanitario que

permita objetivar la carga asistencial en cada uno de los servicios.
12. Informar de la actividad realizada mediante el envío mensual y anual al SER-

MAS de indicadores de seguimiento y evaluación que se requieran.
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13. Dotar al personal contratado para la realización de este servicio del uniforme
sanitario adecuado, así como de tarjetas identificativas a cada uno de los pro-
fesionales.

14. Aportar la acreditación documental tanto de los contratos como de los costes
reales de los salarios del personal al que se refiere la cláusula quinta del con-
venio para que la comisión mixta de seguimiento, en sus reuniones de carác-
ter ordinario, valore esa documentación y se pronuncie sobre su conformidad.

Tercera

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a lo establecido
en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

Queda, por tanto, excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento español las
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.1, aplicándose únicamente los
principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, de
acuerdo con lo estipulado en su artículo 4.

Cuarta

Financiación

El importe anual de la aportación económica de la Comunidad de Madrid ascien-
de a 716.855,65 euros, que se imputarán al Programa 312A subconcepto 25000 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid, lo que supone un importe total
de 2.867.422,60 euros para el plazo de vigencia del convenio. No obstante, la cantidad
anual del convenio variará en la misma cantidad en la que lo hagan, en su caso, los costes
reales de los salarios de los trabajadores a los que se refiere el apartado A).1 de la cláusula
segunda de este convenio, previa acreditación de dicha variación, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.

La distribución de anualidades se refleja en el siguiente cuadro:

ANUALIDAD 2023 (01/10/2023 AL 31/12/2023) 0€ 

ANUALIDAD 2024 (01/01/2024 AL 31/12/2024) 716.855,65€ 

ANUALIDAD 2025  (01/01/2025 AL 31/12/2025) 716.855,65€ 

ANUALIDAD 2026 (01/01/2026 AL 31/12/2026) 716.855,65€ 

ANUALIDAD 2027 (01/01/2027 AL 30/09/2027) 716.855,65€ 

Quinta

Personal

El personal que participe en la ejecución del presente convenio se encontrará bajo la direc-
ción y dependencia de la institución a la que esté ligado por relación laboral o de servicios sin
que, en modo alguno, tenga ninguna relación laboral o vinculación jurídica con el SERMAS.

La plantilla de los profesionales que prestarán el servicio objeto del convenio será la
siguiente:

PERSONAL, CATEGORIAS PROFESIONALES 

PSICOLOGIA CLINICA 4 

MEDICINA 2 

ENFERMERIA 2 

TRABAJO SOCIAL 2 

EDUCACIÓN SOCIAL 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

El personal médico o psicólogos clínicos podrán ser permutados por personal médico
especialista en psiquiatría siempre que se incluya entre sus funciones la realización de psi-
coterapia a los pacientes asignados.
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La Coordinación del Centro recaerá sobre un profesional, debiendo compatibilizar sus
funciones con las propias de su profesión.

Sexta

Responsabilidad

El SERMAS no se hará responsable de los accidentes ni de los daños ocasionados a per-
sonas o bienes por el personal adscrito al Ayuntamiento de Leganés, que estará cubierto por
un seguro de accidentes y de responsabilidad civil contratado por el propio Ayuntamiento.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y resolver cuan-
tas dudas y discrepancias puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del mismo, se
constituirá una comisión mixta de seguimiento en los seis primeros meses desde la firma
del convenio, y estará integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes:

Por parte del SERMAS:
El titular de la Dirección General del SERMAS con competencia en materia de asis-

tencia en adicciones o persona en quien delegue.
El titular de la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones o per-

sona en quien delegue.
Por parte del Ayuntamiento de Leganés:
El Alcalde del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
El titular de la Concejalía con competencia en materia de asistencia en adicciones o

persona en quien delegue.
Actuará como Presidente un representante del SERMAS, y como persona titular de la

Secretaría un empleado público del órgano con competencia en materia de asistencia en
adicciones del SERMAS, nombrado por su titular, que asistirá a las reuniones con voz, pero
sin voto.

En caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría, ésta será suplida por un
miembro de la comisión, que conservará todos sus derechos como tal.

Podrán ser convocados a las reuniones de las sesiones de la comisión asesores técni-
cos o profesionales para informar a la comisión de los asuntos que se les requiera.

La comisión mixta se reunirá en sesión ordinaria una vez al semestre y, con carácter
extraordinario cuando lo solicite cualquiera de las partes del convenio, comunicando pre-
viamente los asuntos a tratar. Las sesiones extraordinarias han de convocarse, al menos, con
dos días hábiles de antelación.

Serán funciones de la comisión mixta de seguimiento:
— Realizar el seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del convenio.
— Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan respecto a la interpretación y apli-

cación del convenio.
— El desarrollo, control y supervisión de las actuaciones concretas que se realicen al

amparo del mismo.
— Elevar a las partes, en las reuniones de las sesiones ordinarias de la comisión, un

informe de seguimiento del convenio.

Octava

Protección de datos personales, confidencialidad y transparencia

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento de Protección de Datos),
así como la normativa posterior que lo desarrolle o modifique.

Los datos personales que se recaben u obtengan las partes en el desarrollo y aplicación
del convenio, serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente.
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En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de secreto, y las limitacio-
nes en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aquella
información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos queda sometido a la mencionada normativa, así como a la
vigente en cada momento, de conformidad con los anexos III y IV de este convenio.

Novena

Protección del menor

En el caso de que las actividades de ejecución del convenio conllevaran el contacto con
menores de edad, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 57 a 60 y la disposición
adicional sexta de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infan-
cia y la adolescencia frente a la violencia.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 57.1 de esa ley, será requisito para el acceso y
ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual
con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de
trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circuns-
tancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos previsto en el capítulo II del título V de la
Ley Orgánica 8/2021.

Para dar cumplimiento a lo anterior, antes del inicio de las actividades objeto del conve-
nio, el Ayuntamiento de Leganés aportará una declaración responsable indicando que dispo-
ne de todos los certificados a los que hace referencia el párrafo anterior, poniendo a disposi-
ción del SERMAS la información correspondiente.

La existencia previa o sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuen-
tes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de
la persona en las actividades que impliquen el contacto habitual con personas menores.

Los datos establecidos en los certificados antes mencionados deberán ser tratados de
acuerdo con la normativa especificada en este convenio sobre protección de datos de carác-
ter personal, confidencialidad y transparencia.

Décima

Vigencia y prórroga del convenio

El convenio estará vigente desde el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años.
A estos efectos, se entenderá que el convenio ha sido firmado el día en que sea suscri-

to por el último de sus firmantes.
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia podrá ser prorro-

gado mediante acuerdo unánime y escrito de las partes firmantes del convenio por uno o va-
rios períodos que en su totalidad no superen el máximo de cuatro años adicionales que es-
tablece la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima

Resolución y denuncia

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

— Por acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el convenio.

En este supuesto, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora
un requerimiento con las obligaciones o compromisos que se consideran incum-
plidos para que cumpla en un determinado plazo. Este requerimiento será comu-
nicado a la comisión mixta de seguimiento del convenio y a las demás partes fir-
mantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concu-
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rrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. No se prevé
indemnización por los perjuicios causados.

— Por imposibilidad sobrevenida, legal o material, de cumplir las obligaciones deri-
vadas del objeto del convenio.

— Por cualquier otra causa legalmente establecida.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, cuando concurra cual-

quiera de las causas de resolución del convenio y existiesen actuaciones en curso de ejecu-
ción, las partes, a propuesta de la comisión mixta de seguimiento del convenio, podrán
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportu-
nas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en esa misma Ley.

Duodécima

Discrepancias

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolu-
ción y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán sol-
ventarse en el seno de la comisión mixta de seguimiento del convenio. En el supuesto en
que no fuera posible el acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y compe-
tencia de los tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid, de
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Viceconseje-
ra de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barre-
no.—Por el Ayuntamiento de Leganés, el Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Recuenco Checa.

ANEXO I

CARTERA ASISTENCIAL

Servicio de Orientación e Información

Población diana:
— Personas con trastornos adictivos por consumo de sustancias (drogas) según el

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5.
— Personas con otros trastornos adictivos (sin sustancias/comportamentales) según

el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5.
— Familias de personas con trastornos relacionados con sustancias u otros trastornos

adictivos.
— Profesionales, organizaciones, asociaciones y ciudadanos en general.
Contenidos:
— Orientación a las familias.
— Orientación a profesionales.
— Información sobre la Red Asistencial de Adicciones.
— Información sobre el Centro de Tratamiento de Adicciones (C. T. A).
— Información sobre el tratamiento de la adicción.
— Información sobre sustancias con potencial adictivo.
— Información de la adicción sin sustancia.
— Información sobre sanciones y medidas de seguridad.
Encuesta de Satisfacción de Usuarios:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a la calidad de la información recibida.

1. Servicio de Valoración, Diagnóstico y Plan Terapéutico

Población diana:
— Consumidores de drogas interesados en realizar tratamiento de deshabituación.
— Personas con uso problemático de nuevas tecnologías, compras, juego… y cual-

quier actividad potencialmente adictiva interesadas en realizar tratamiento de
deshabituación.

— Pacientes en tratamiento que necesitan ser reevaluados.
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Contenidos:
De cada paciente los facultativos abrirán una Historia Clínica que será integrada y

comprenderá el conjunto de los documentos relativos a los procesos asistenciales con la
identificación de los medios y de los profesionales que intervienen.

Se entiende aquí por historia clínica integrada aquella que está centrada en el paciente
y que recoge toda la atención recibida, en cada uno de los aspectos del proceso asistencial,
respetando, en todo caso, el principio de competencia y garantizando la correcta identifica-
ción del profesional que efectúa cada anotación.

Las actuaciones asistenciales que los sanitarios realizan sobre cada paciente en la his-
toria sanitaria de los mismos quedarán registradas en la aplicación AP-Madrid cuando esta
aplicación esté disponible.

Diagnóstico:
Se entiende aquí por diagnóstico, el juicio clínico emitido por un facultativo sanitario,

médico, psicólogo clínico o psiquiatra siguiendo los requisitos recogidos en el Manual
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, DSM-5.

Además, el juicio debe extenderse al estado orgánico, a la situación mental y conside-
rar también otros problemas con importancia clínica. Por ello es preciso integrar aportes re-
levantes de personal de enfermería y otros profesionales sanitarios y del trabajo social.

Para este cometido el centro dispondrá de:
— Un Protocolo para el Diagnóstico de la Adicción y para Agrupación por perfil

diagnóstico. A tal efecto tendrá en cuenta el DSM-5 y para ordenar los trastornos,
en caso de que concurran dos o más de dos en el mismo paciente, analizará: los
años de evolución en cada uno de los trastornos, la gravedad, la remisión, el con-
sumo actual (frecuencia, vía de consumo, cantidad, compulsión).

— Un Protocolo para Valorar Otras Patologías Concomitantes que incluya Diagnóstico
Mental, Orgánico y de Otros problemas que puedan ser objeto de atención clínica.

— Un Protocolo de Adicciones Comportamentales.
Estos protocolos garantizarán la unidad de actuación del centro en cuanto al diagnós-

tico de la adicción, jerarquización de los trastornos además de tomar en consideración tam-
bién, la presencia significativa de otras patologías concomitantes y problemas objeto de
atención clínica.

Plan Terapéutico:
Todos los pacientes para ser tratados dispondrán de diagnóstico y de un plan terapéu-

tico, ambos se realizarán por los facultativos del centro en un plazo inferior a 6 días a con-
tar desde la admisión. En caso de ser aceptado el Plan Terapéutico, el paciente firmará el
contrato de adhesión y los consentimientos informados necesarios.

El plan terapéutico se articula en torno a actuaciones calendarizadas de psicoterapia gru-
pal e individual, atención psiquiátrica y médica, atención de enfermería, tratamientos farma-
cológicos supervisados, dispensación de agonistas, educación para la salud y la pauta de las
determinaciones del control del consumo de tóxicos a través de análisis de drogas en orina.

El centro dispondrá de un Protocolo de Tratamiento con prescripciones mínimas se-
gún los diferentes perfiles diagnósticos, teniendo en cuenta la situación de los estados fren-
te al consumo.

En todos los casos se confeccionará el plan individualizado de tratamiento de cada pa-
ciente, dicho plan será sistemáticamente revisado. Tanto la atención psicológica como la
determinación del consumo de tóxicos, estarán siempre y en todos los casos presentes en el
plan terapéutico.

Encuesta de Satisfacción de Pacientes:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a: rapidez en dar la primera cita; claridad con la que se explica el proceso de valo-
ración, diagnóstico y tratamiento; trato recibido por parte del personal que le atiende; dura-
ción del proceso hasta la propuesta de tratamiento.

2. Servicio de Seguimiento y Control Terapéutico
Población diana:
— Pacientes diagnosticados de un trastorno por consumo de al menos una droga a los

que se ha establecido un plan terapéutico.
— Pacientes con adicciones comportamentales que han sido diagnosticados, y esta-

blecido un plan terapéutico.
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Contenidos:
El Seguimiento y Control terapéutico tiene como finalidad los cuidados y la remi-

sión de la adicción en el caso de las adicciones por consumo de drogas y de la ludopatía.
En las demás adicciones comportamentales, el objetivo terapéutico consistirá en el reapren-
dizaje del control de la conducta para un uso racional.

Condiciones:
Se facilitará en igualdad de condiciones y sin discriminación, el acceso a las prestacio-

nes del tratamiento, según la necesidad individual, prestando una especial atención a aque-
llos grupos sociales más vulnerables.

Asimismo se desarrollará un marco de tratamiento con perspectiva de género encami-
nado al tratamiento de la adicción en las mujeres.

Todos los pacientes en tratamiento de una adicción por consumo de drogas, mientras
no alcancen una remisión continuada, tendrán terapia psicológica prescrita como mínimo
mensual y control de tóxicos en orina también mensual.

Para el tratamiento con sustitutivos opiáceos se tendrán en cuenta las recomendacio-
nes de las guías clínicas y los principios del uso racional de los medicamentos, teniendo en
cuenta que dicho tratamiento es coadyuvante al tratamiento de la adicción pero no es el tra-
tamiento de la misma.

El incumplimiento de las prescripciones por parte del paciente, debe ser abordado
como un problema de interés central del propio tratamiento.

El centro dispondrá de un Protocolo para Evaluar la Eficacia del Tratamiento conside-
rando los estadíos de no respuesta, respuesta, remisión inicial y remisión continuada y los
correspondientes indicadores de evolución clínica.

Encuesta de Satisfacción de Pacientes:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los pacientes del servicio, en

cuanto a: frecuencia de la atención psicológica; claridad con la que se explica el diagnósti-
co y las prescripciones de tratamiento; trato recibido por parte del personal que atiende; nú-
mero de veces que es visto al mes por el psicólogo.

3. Servicio de Atención Familiar

Población diana:
Personas del entorno familiar del paciente que le acompañan en el proceso del tratamiento.
Contenidos:
— Apoyo a los familiares para el adecuado cuidado y contención del paciente.
— Información y soporte de las personas del entorno familiar de especial riesgo.
Este servicio va orientado a asesorar y proporcionar a los familiares de elementos para

la adquisición de actitudes y habilidades en el cuidado y la contención del paciente.
La atención familiar puede conllevar algunas de las siguientes actuaciones, entre otras:
— Educación para la Salud.
— Monitorización de Grupos de autoayuda.
Encuesta de Satisfacción para personas que apoyan el tratamiento de un familiar:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a: trato recibido por parte del personal sanitario, la información clínica recibida, cla-
ridad con la que se explica el tratamiento y las pautas, duración de las sesiones y consultas.

ANEXO II

ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES

La zona de influencia del Centro de Tratamiento de Adicciones de Leganés incluirá los
términos municipales de:

— Municipio de Leganés.

No obstante lo anterior, no podrá denegarse la asistencia a ningún paciente que la de-
mande aunque no esté empadronado en la zona de influencia reflejada en el párrafo ante-
rior en función de lo previsto en la Ley 6/2009, de 16 de noviembre, de Libertad de Elec-
ción en la Sanidad de la Comunidad de Madrid.
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ANEXO III

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO

I. Confidencialidad

1. El abajo firmante queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencia-
lidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de
su función, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin
distinto al que esté determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conser-
vación. Esta obligación subsistirá una vez finalizada la relación entre las partes.

2. Queda prohibida la salida de información propiedad del SERMAS, obtenida de
sus sistemas de información o de otras fuentes, por cualquier medio físico o telemático, sal-
vo autorización por escrito del Responsable del Tratamiento de dicha información.

3. Para el caso de que quede extinguida la relación con el SERMAS, los datos de ca-
rácter personal pertenecientes al mismo que pueda tener bajo control del abajo firmante, de-
berá destruirlos o devolverlos, por el método acordado, así como cualquier otro soporte o
documento en que conste algún dato de carácter personal.

II. Políticas de Seguridad

1. El abajo firmante se compromete a cumplir la Política de Seguridad de la Infor-
mación en el ámbito de la Administración Electrónica y de los sistemas de información de
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, publicada mediante la Or-
den 491/2013, de 27 de junio, y todas las políticas, normas y procedimientos de la Conseje-
ría de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que emanen de la citada política, así como las
que se determinen en materia de seguridad para el tratamiento de datos de carácter personal.
Para su conocimiento, se le proporcionará acceso a la normativa que le sea de aplicación.

2. El acceso lógico a los Sistemas de Información y Comunicaciones del SERMAS
se hará con la autorización correspondiente, en la forma que se indique y con las medidas
de seguridad que se marquen en cada caso, no pudiendo acceder a datos reales sin la auto-
rización por escrito del Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento.

Ante cualquier duda que pueda incidir en la seguridad de los Sistemas de Información
y Comunicaciones deberá consultar con su enlace o Responsable en el SERMAS. La fun-
ción del enlace será ofrecerle asesoramiento, atender cualquier tipo de consulta o necesi-
dad, transmitir instrucciones, ponerle al corriente de sus cometidos, objetivos, entre otras.

III. Propiedad intelectual

1. Queda estrictamente prohibido el uso de programas informáticos en los sistemas
de información del Servicio Madrileño de Salud sin la correspondiente licencia o autoriza-
ción. Los programas informáticos propiedad del SERMAS están protegidos por propiedad
intelectual, y, por tanto, está estrictamente prohibida su reproducción, modificación, cesión
o comunicación sin la debida autorización.

2. Queda estrictamente prohibido en los sistemas de información del SERMAS, el
uso, reproducción, cesión, transformación o comunicación pública de cualquier otro tipo de
obra o invención protegida por la propiedad intelectual sin la debida autorización.

IV. Derecho de información

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, se le in-
forma de que los datos personales que se faciliten serán responsabilidad del SERMAS
como Responsable del Tratamiento, cuyo Delegado de Protección de Datos (DPD) es el
“Comité DPD de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid” con Dirección en
la Calle Melchor Fernández Almagro, n.o 1 Madrid, código postal 280029 y cuya finalidad
es la contemplada en el presente documento objeto de firma.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al res-
ponsable del tratamiento, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679,
de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Con esta fina-
lidad sus datos serán conservados durante los años necesarios para cumplir con las obligacio-
nes estipuladas en la normativa vigente aplicable. Asimismo, se le informa de que los datos no
serán comunicados a terceros, salvo en aquellos casos obligados por Ley.
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Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del
tratamiento y portabilidad, en la medida que sean aplicables, a través de comunicación es-
crita a los Responsables del Tratamiento, en Plaza Carlos Trías Bertrán n.o 7, 28020 Madrid
concretando su solicitud, junto con su DNI o documento equivalente. Asimismo, le infor-
mamos de la posibilidad de presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protec-
ción de Datos”.

EXTRACTO DEL DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA USUARIOS
DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

1. Internet
1. La utilización del acceso a Internet debe responder a fines profesionales.
2. El uso de los sistemas de información, podrá ser auditado en los términos que au-

torice la legislación vigente.

2. Tratamiento y uso de datos de carácter personal
1. Los usuarios deben acceder, exclusivamente, a la información necesaria para el

desarrollo de las funciones propias de su actividad y únicamente a la que esté autorizado.
2. En el acceso a ésta información los usuarios están obligados a cumplir todas las

medidas de seguridad establecidas por la normativa en protección de datos, y demás requi-
sitos aplicables conforme a las normas y procedimientos establecidos en la CSCM.

3. Todas las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos de
carácter personal están obligadas al secreto profesional respecto de los mismos.

4. Cuando un soporte informático (disco duro, USB, CD...), o documento, en forma-
to electrónico o papel, contenga datos personales, y vaya a ser desechado, se deberán adop-
tar las medidas necesarias para impedir cualquier recuperación posterior de la información
almacenada o impresa en los mismos.

5. El personal que necesite extraer de la CSCM datos de carácter personal deberá so-
licitar la autorización pertinente y aplicar las debidas medidas de seguridad para proteger
esa información.

6. Cualquier incidencia o anomalía que pudiera afectar a la seguridad de los datos per-
sonales deberá ser comunicada al responsable de seguridad del centro y al área de seguridad.

7. Los accesos a los sistemas de información podrán ser monitorizados y registrados
para auditar el uso de los mismos.

3. Incidentes de seguridad de la información
Cuando ocurra un incidente que afecte a la seguridad de la información, el usuario de-

berá reportar el detalle de los hechos acontecidos y de las medidas adoptadas a su superior
jerárquico y al Área de Seguridad, a fin de que se tomen las decisiones oportunas.

4. Uso de contraseñas
1. Tanto las cuentas de usuario como las contraseñas son personales. En consecuen-

cia, no se deberán facilitar a otros usuarios, salvo que se reciba autorización expresa del res-
ponsable de informática.

2. Los usuarios deben ser cuidadosos y diligentes en la custodia y cuidado de las con-
traseñas y deben mantenerlas en secreto, debiendo informar en caso de pérdida o compro-
miso de la misma.

3. Los usuarios son los únicos autorizados para el uso de la cuenta, y deben ser cons-
cientes de que son responsables de las acciones que se realicen con su identidad en los sis-
temas de información.

5. Virus informáticos y otro tipo de “malware”.
Ante la sospecha de una infección por virus, gusanos, etcétera, se deberá comunicar la

incidencia al responsable, y al centro de soporte de usuarios.

6. Mesas limpias y bloqueo del ordenador
1. Cuando los usuarios se ausenten del puesto de trabajo o dejen desatendido el or-

denador deberán activar el sistema de bloqueo del que disponga su equipo (salvapantalla
protegida por contraseña, bloqueo del terminal, etcétera) con el fin de que se no visualicen
datos en la pantalla, así como evitar que se acceda al equipo o aplicaciones por terceros no
autorizados.
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2. Del mismo modo todos los documentos en papel que contengan datos de carácter
personal deberán ser custodiados en todo momento, mientras estén siendo usados, por la
persona a cargo, evitando el acceso por personas no autorizadas. Una vez que se haya ter-
minado de trabajar con dichos documentos estos deberán guardarse bajo llave o utilizando
cualquier otro mecanismo que garantice su custodia e impida el acceso a los mismos.

Leído y entendido, el abajo firmante se compromete a cumplir los requisitos arriba in-
dicados.

Madrid, a .............. de ................................................................................................................. 20 ..........

Nombre: ................................................................................................................................................................

DNI: ...........................................................................................................................................................................

Firmado ..................................................................................................................................................................

ANEXO IV

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y las con-
diciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de
la información suministrada y creada entre ellas.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y el material facilitados y recibidos en virtud del presente convenio de for-
ma indefinida tras su finalización.

CONFIDENCIALIDAD

Las partes se obligan con respecto a la información y el material que hayan podido re-
cibir como consecuencia de este convenio a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución

motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Restringir el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus ta-
reas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre propiedad intelectual, confidencialidad
y obligación de secreto, manteniendo esta confidencialidad y evitando revelar la
información a toda persona que no sea empleado o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios o por subcontratados, etcétera.

CLÁUSULAS

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

El SERMAS tendrá la consideración de Responsable del Tratamiento, y el Ayuntamien-
to de Leganés tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento, conforme a lo estable-



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 75

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

cido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales (en adelante LOPDGDD), y en el resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio
se realiza con el único fin de permitir una adecuada prestación de los servicios y no se con-
siderará como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Deber de secreto

El Encargado del Tratamiento (en adelante el Encargado) se obliga a guardar la máxi-
ma reserva y secreto sobre la información clasificada como confidencial facilitada por el
Responsable del Tratamiento (en adelante el Responsable) con motivo de la prestación de
servicios objeto del convenio.

Se considerará información confidencial cualquier información a la que el Encargado
acceda en virtud del convenio, en especial la información y datos personales a los que haya
accedido o acceda durante su ejecución, salvo aquella información que deba ser pública se-
gún lo establecido en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno; y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de
Participación de La Comunidad de Madrid.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y, en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado. Por tanto, el Encargado realizará cuan-
tas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior.

Cuarta

Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume las siguientes obligaciones:

— Acceder a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable única-
mente cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios.

— Tratar los datos conforme a las instrucciones que reciba del Responsable.
— En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y

por cuenta del Responsable, el Encargado deberá seguir los procedimientos e ins-
trucciones que reciba de él, especialmente en lo relativo al deber de información
y, en su caso, a la obtención del consentimiento de los interesados.

— Si el Encargado considera que algunas de las instrucciones referidas infringen el
RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de da-
tos de la Unión Europea o de los estados miembros, informará inmediatamente al
Responsable.

— No destinar, aplicar o utilizar los datos de carácter personal del Responsable con
fin distinto del indicado en el presente convenio o de cualquier otra forma que su-
ponga un incumplimiento de sus instrucciones.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los da-
tos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comu-
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nique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la nor-
mativa vigente, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido perso-
nalmente.

— El Encargado, así como cualquier empleado o voluntario suyo, se compromete a
cumplir la política de seguridad de la información en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica y de los sistemas de información de la Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid, establecida en la Orden 491/2013, de 27 de junio, y to-
das las políticas, normas y procedimientos que emanen del citado código, así
como las que se determinen en materia de seguridad para el tratamiento de datos
de carácter personal.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
la prestación de los servicios.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPGDD,
el Encargado mantendrá un registro de todas las categorías de actividades de tra-
tamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exi-
gida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de
las personas autorizadas para tratar datos personales.

— Dar apoyo al Responsable en la realización de las evaluaciones de impacto relati-
vas a la protección de datos, cuando proceda y en la realización de las consultas
previas a la Autoridad de Control, cuando proceda.

— Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar
el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías
o las inspecciones que realicen al Responsable u otro auditor autorizado por este.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del
RGPD, y del Esquema Nacional de Seguridad tal y como resulten de aplicación,
de modo que garanticen la seguridad de los datos personales responsabilidad del
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados
y los riesgos que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del me-
dio físico o natural.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34
de la LOPDGDD, designar un delegado de protección de datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con todo lo dis-
puesto en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPGDD.

— En caso de que el Encargado deba transferir o permitir acceso a datos personales
responsabilidad del Responsable a un tercero en virtud del Derecho de la Unión
Europea o de los estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsa-
ble de esa exigencia legal de manera previa, salvo que estuviese prohibido por ra-
zones de interés público.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado con
arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación
complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Quinta

Obligaciones del responsable del mantenimiento

El Responsable manifiesta y hace constar, a los efectos legales oportunos, que:

a) En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y
por su cuenta establecerá los procedimientos correspondientes a la recogida de los
datos, especialmente en lo relativo al deber de información y, en su caso, la obten-
ción del consentimiento de los afectados, garantizando que estas instrucciones
cumplen con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la nor-
mativa vigente en materia de protección de datos.
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b) En caso de que el tratamiento no incluya la recogida de datos personales en nom-
bre y por cuenta del Responsable, los datos de carácter personal a los que accede-
rá el Encargado en virtud de este convenio, han sido obtenidos y tratados cum-
pliendo con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la
normativa vigente en materia de protección de datos.

c) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-
ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

d) Supervisará el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de da-
tos por parte del Encargado.

Sexta

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado aplicará
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecua-
do al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado permitirá y contribuirá a la realización de auditorías e inspecciones, por
parte del Responsable o de otro auditor autorizado por él.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá notificar al Responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del
plazo máximo de 24 horas hábiles, las violaciones de la seguridad de los datos personales
a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante
para la documentación y comunicación de la incidencia conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Séptima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio, el Encargado deberá solicitar al Responsa-
ble instrucciones precisas sobre el destino de los datos de carácter personal de su responsa-
bilidad, pudiendo elegir este último entre su devolución, remisión a un tercero o destruc-
ción íntegra, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos,
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.
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El Encargado podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su
relación con él.

Octava

Ejercicio de derechos ante el encargado del tratamiento

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un afectado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolverla.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Novena

Deber mutuo de información

Las partes informan a los firmantes del convenio de que sus datos de carácter personal
van a ser tratados con la finalidad estipulada en el convenio, siendo imprescindible para ello
que se aporten sus datos identificativos, el cargo que ostentan, número de DNI o documen-
to equivalente y su firma.

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el manteni-
miento y cumplimiento del convenio.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la cele-
bración y ejecución del convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de sus
Delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación.

Los datos serán conservados durante la vigencia del convenio y una vez finalizado, du-
rante los plazos establecidos en la legislación vigente con la finalidad de atender a las po-
sibles responsabilidades derivadas de su firma.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de co-
municación por escrito al domicilio social del Responsable aportando fotocopia de su DNI
o documento equivalente e identificando el derecho cuyo ejercicio se solicita. Asimismo,
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán in-
terponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Décima

Subencargo de tratamiento

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identi-
ficando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto. El
subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo
establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de Encargado
del Tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado y las instrucciones que dicte el Responsable.
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Corresponde al Encargado exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas obli-
gaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante el Responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

El Encargado está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la in-
corporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de un mes, dando así
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Undécima

Responsabilidad

El Encargado será considerado responsable en el caso de que destine los datos a otras
finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio,
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

(03/20.891/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

20 CONVENIO de 12 de diciembre de 2023, entre el Servicio Madrileño de Salud y
el Ayuntamiento de Colmenar Viejo para la gestión de un Centro de Tratamien-
to de Adicciones (CTA).

De una parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad y Directora Ge-
neral del Servicio Madrileño de Salud, nombrada mediante Decreto 257/2023, de 22 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno, en nombre y representación del Servicio Madrileño de
Salud, actuando en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1.2 del Decre-
to 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra directiva del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 23.2 a) del Decreto 24/2008, de 3
de abril, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Ma-
drileño de Salud y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Sa-
lud, de 9 de mayo de 2008, ratificado en su reunión de 17 de junio de 2020, por el que se
delegan determinadas competencias en materia de convenios.

De otra parte, don Carlos Blázquez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Colmenar Viejo, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 135.2
de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid,
por el que se atribuye a los Presidentes de las Entidades Locales la competencia para for-
malizar los convenios de colaboración.

Actúa en virtud de nombramiento acordado por el Pleno del Ayuntamiento celebrado
el 17 de junio de 2023.

Reconociéndose las partes plena capacidad jurídica para obligarse en los términos del
presente convenio,

EXPONEN

Primero

El Servicio Madrileño de Salud (en adelante SERMAS), ente creado para contribuir a
la adecuada organización y ordenación de las actuaciones que competen a la administración
sanitaria de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Decre-
to 24/2008, de 3 de abril, desarrolla entre otras funciones la atención integral de la salud en
todos los ámbitos asistenciales y la distribución de los recursos económicos afectos a la fi-
nanciación de los servicios y prestaciones que configuran el sistema sanitario público.

Segundo

Al SERMAS, a través de la Dirección General Asistencial, de acuerdo con lo estable-
cido en artículo 2.n) del Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, le corresponde
la prestación asistencial en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos en el
ámbito del SERMAS y de las instituciones de titularidad privada involucradas en estas ta-
reas sanitarias.

Tercero

En virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 21 y 25
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Ayuntamien-
to de Colmenar Viejo, y en su nombre, el Alcalde-Presidente, puede suscribir Convenios
con la Comunidad de Madrid que sean de interés común para las partes, con la finalidad de
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promover actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesi-
dades de la comunidad vecinal.

En cuanto a las competencias municipales para llevar a cabo las actuaciones de cola-
boración objeto del convenio, son de aplicación los artículos 13.1, 16 y siguientes de la
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en relación con el artículo 137 de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
así como el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

Cuarto

La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Colmenar Viejo, suscribieron un con-
venio el 10 de octubre de 1989, que tenía por objeto desarrollar un régimen de colaboración
dirigido a la atención en régimen ambulatorio de pacientes drogodependientes que pertene-
cieran, preferentemente, al área de influencia del centro. Esta colaboración se ha ido plas-
mando posteriormente en sucesivas adendas de modificación y prórroga.

Quinto

Es interés de ambas instituciones seguir colaborando para prestar conjuntamente aten-
ción en régimen ambulatorio a usuarios con adicciones a través de los dispositivos o cen-
tros municipales habilitados para este fin.

Sexto

Considerando necesario continuar con esta colaboración, que se estima esencial para
la eficiencia de la gestión pública, al facilitar la utilización conjunta de medios y servicios
públicos, que posibilitan la asistencia sanitaria de pacientes adictos a nivel local y que se
enmarca dentro de los instrumentos adecuados de colaboración entre Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de objetivos de interés común, de conformidad con lo previsto en
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público que se ajusta a la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local modificada por la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local; es por lo que
se suscribe un nuevo convenio que se adapte a la vigente normativa de aplicación, así como
a los cambios sociales, estructurales, y demás circunstancias de aplicación al objeto de esta
colaboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El objeto del convenio es la prestación del servicio público consistente en el diagnós-
tico y tratamiento a personas que sufren un trastorno adictivo con la finalidad de lograr su
deshabituación, que se hace operativo a través del Centro de Tratamiento de Adicciones
(CTA), así como apoyo a sus familiares mediante consejo y estrategias para ayudarles en el
proceso de deshabituación y actuaciones preventivas en el ámbito comunitario en coordi-
nación con las autoridades sanitarias en materia de salud pública.

Estas actuaciones sanitarias se articularán en una cartera asistencial.

Segunda

Obligaciones de las partes

A) El SERMAS se compromete a:

1. Efectuar la aportación económica que supone el coste total efectivo para financiar
el equipo de profesionales preciso para llevar a cabo el objeto del convenio, según lo reque-
rido en la cláusula quinta de este convenio.

La aportación económica del SERMAS se realizará mediante pagos semestrales,
del 50% del importe anual del convenio cada uno, una vez celebradas las reuniones de ca-
rácter ordinario de la comisión mixta de seguimiento establecidas en la cláusula séptima del
convenio.
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2. Establecer la Cartera Asistencial, (anexo I), con los siguientes servicios:

— Orientación e Información.
— Valoración, Diagnóstico y Plan terapéutico.
— Seguimiento y Control terapéutico.
— Atención Familiar.

3. Garantizar una prestación asistencial homogénea a los pacientes mediante la im-
plementación de protocolos asistenciales en toda la Red Asistencial, elaborados por el SER-
MAS que ya han sido facilitados a los responsables del Ayuntamiento previamente a la fir-
ma del presente convenio, conociendo su contenido.

— Protocolo I: Trastorno por consumo de sustancias.
— Protocolo II: Valoración de otras patologías concomitantes.
— Protocolo III: Protocolo de tratamiento.
— Protocolo IV: Evaluación de la eficacia.
— Protocolo V: Atención Temprana.
— Protocolo VI: Adicciones comportamentales.

4. Asegurar el tratamiento hospitalario de la adicción para pacientes afectados por
una compulsión que no pueda ser abordada en el ámbito ambulatorio.

5. Facilitar el apoyo residencial al tratamiento ambulatorio de pacientes en situacio-
nes de vulnerabilidad.

6. Incluir en la historia clínica de los pacientes las actuaciones asistenciales que los
sanitarios realizan sobre cada uno de ellos a través de AP-Madrid, la herramienta informá-
tica utilizada en Atención Primaria que permite registrar diagnósticos, tratamientos y evo-
lución de los pacientes, así como programar las citas con los profesionales, entre otras.

7. Facilitar a los facultativos la prescripción farmacéutica mediante el acceso al Módu-
lo Único de Prescripción (MUP) para el desempeño de su actividad vinculada al convenio.

8. Facilitar a cada centro los sustitutivos opiáceos (metadona, metasedín y otros)
prescritos a los pacientes en tratamiento, así como materiales de dispensación.

9. Facilitar a cada centro la realización de los controles de drogas en orina, median-
te entrega del material necesario así como del transporte de muestras al laboratorio, reali-
zación de determinaciones analíticas y acceso a resultados.

B) El Ayuntamiento de Colmenar Viejo se compromete a:

1. Tratar a los ciudadanos de su municipio y zona de influencia que lo soliciten y con
diagnóstico de trastorno relacionado con sustancias u otras adicciones sin sustancia según
el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5 (anexo II), contem-
plando también el derecho a la libre elección de centro de los pacientes.

2. Incluir la perspectiva de género en las actuaciones del centro.
3. Habilitar circuitos asistenciales diferenciados para pacientes menores de edad.
4. Disponer de un centro asistencial con una adecuada dotación de mobiliario, tele-

comunicaciones y fungibles, incluido su mantenimiento, y que disponga de la correspon-
diente autorización sanitaria y la cartera asistencial establecida por el SERMAS. Todas las
actuaciones se realizarán en un solo centro.

5. Atender en horario de lunes a viernes en días laborables en turno de mañana e in-
cluirá, al menos, una tarde a la semana a efectos de favorecer la accesibilidad a los pacien-
tes con perfiles diagnósticos más normalizados.

6. Aportar todos los medios materiales, excepto los expresamente indicados como
obligaciones para el SERMAS.

7. Disponer de personal sanitario que, como mínimo, habilite para la autorización de
las siguientes unidades: U.70-Psicología clínica. U.1-Medicina General/de Familia. U2-
Enfermería. U72-Obtención de muestras. U71-Atención sanitaria a drogodependientes.

8. Adaptar e implementar los Protocolos Asistenciales proporcionados por el SERMAS.
9. Llevar y mantener actualizado el registro de actividades de tratamiento efectuadas

por cuenta del responsable, así como el resto de obligaciones establecidas en el acuerdo de
encargo de tratamiento, que figura como anexo IV del presente convenio.

10. Facilitar a las personas atendidas las prestaciones sociales correspondientes.
11. Realizar encuestas de satisfacción de pacientes de acuerdo con los requerimien-

tos del SERMAS.
12. Establecer una planificación de horas asistenciales del personal sanitario que

permita objetivar la carga asistencial en cada uno de los servicios.
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13. Informar de la actividad realizada mediante el envío mensual y anual al SER-
MAS de indicadores de seguimiento y evaluación que se requieran.

14. Dotar al personal contratado para la realización de este servicio del uniforme sa-
nitario adecuado, así como de tarjetas identificativas a cada uno de los profesionales.

15. Aportar la acreditación documental tanto de los contratos como de los costes rea-
les de los salarios del personal al que se refiere la cláusula quinta del convenio para que la
comisión mixta de seguimiento, en sus reuniones de carácter ordinario, valore esa docu-
mentación y se pronuncie sobre su conformidad.

Tercera

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a lo establecido
en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

Queda, por tanto, excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento español las
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.1, aplicándose únicamente los
principios de dicha norma para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, de
acuerdo con lo estipulado en su artículo 4.

Cuarta

Financiación

El importe anual de la aportación económica de la Comunidad de Madrid asciende
a 358.906,18 euros, que se imputarán al Programa 312A subconcepto 25000 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid, lo que supone un importe total
de 1.435.624,72 euros para el plazo de vigencia del convenio. No obstante, la cantidad
anual del convenio variará en la misma cantidad en la que lo hagan, en su caso, los costes
reales de los salarios de los trabajadores a los que se refiere el apartado A).1 de la cláusula
segunda de este convenio, previa acreditación de dicha variación, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.

La distribución de anualidades se refleja en el siguiente cuadro:

 

ANUALIDAD 2023 (16/04/2023 AL 31/12/2023) 254.225,21 € 

ANUALIDAD 2024 (01/01/2024 AL 31/12/2024) 358.906,18 € 

ANUALIDAD 2025  (01/01/2025 AL 31/12/2025) 358.906,18 € 

ANUALIDAD 2026 (01/01/2026 AL 31/12/2026) 358.906,18 € 

ANUALIDAD 2027 (01/01/2027 AL 15/04/2027) 104.680,97 € 

Quinta

Personal

El personal que participe en la ejecución del presente convenio se encontrará bajo la
dirección y dependencia de la institución a la que esté ligado por relación laboral o de servi-
cios sin que, en modo alguno, tenga ninguna relación laboral o vinculación jurídica con el
SERMAS.

La plantilla de los profesionales que prestarán el servicio objeto del convenio será la
siguiente:

 

PERSONAL, CATEGORÍAS PROFESIONALES 

PSICOLOGIA CLINICA* 1,5 

MEDICINA 1 

EDUCACIÓN SOCIAL 1 

ENFERMERIA 1 

TRABAJO SOCIAL 1 

ADMINISTRATIVO 1 

* El decimal se refiere a la media jornada de un profesional. 
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El personal médico o psicólogos clínicos podrán ser permutados por personal médico
especialista en psiquiatría siempre que se incluya entre sus funciones la realización de psi-
coterapia a los pacientes asignados.

La Coordinación del Centro recaerá sobre un profesional con titulación de grado superior
en ciencias de la salud, debiendo compatibilizar sus funciones con las propias de su profesión.

Sexta

Responsabilidad

El SERMAS no se hará responsable de los accidentes ni de los daños ocasionados a
personas o bienes por el personal adscrito al Ayuntamiento de Colmenar Viejo, que estará
cubierto por un seguro de accidentes y de responsabilidad civil contratado por el propio
Ayuntamiento.

Séptima

Comisión mixta de seguimiento

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y resolver cuan-
tas dudas y discrepancias puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del mismo, se
constituirá una comisión mixta de seguimiento en los seis primeros meses desde la firma
del convenio, y estará integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes:

— Por parte del SERMAS:
• El titular de la Dirección General del SERMAS con competencia en materia de

asistencia en adicciones o persona en quien delegue.
• El titular de la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adiccio-

nes o persona en quien delegue.
— Por parte del Ayuntamiento de Colmenar Viejo:

• El Alcalde del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
• El titular de la Concejalía con competencia en materia de asistencia en adiccio-

nes o persona en quien delegue.
Actuará como Presidente un representante del SERMAS, y como persona titular de la se-

cretaría un empleado público del órgano con competencia en materia de asistencia en adiccio-
nes del SERMAS, nombrado por su titular, que asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.

En caso de ausencia de la persona titular de la secretaría, ésta será suplida por un
miembro de la comisión, que conservará todos sus derechos como tal.

Podrán ser convocados a las reuniones de las sesiones de la comisión asesores técni-
cos o profesionales para informar a la comisión de los asuntos que se les requiera.

La comisión mixta se reunirá en sesión ordinaria una vez al semestre y, con carácter
extraordinario cuando lo solicite cualquiera de las partes del convenio, comunicando pre-
viamente los asuntos a tratar. Las sesiones extraordinarias han de convocarse, al menos, con
dos días hábiles de antelación.

Serán funciones de la comisión mixta de seguimiento:
— Realizar el seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del convenio.
— Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan respecto a la interpretación y apli-

cación del convenio.
— El desarrollo, control y supervisión de las actuaciones concretas que se realicen al

amparo del mismo.
— Elevar a las partes, en las reuniones de las sesiones ordinarias de la comisión, un

informe de seguimiento del convenio.

Octava

Protección de datos personales, confidencialidad y transparencia

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento de Protección de Datos),
así como la normativa posterior que lo desarrolle o modifique.
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Los datos personales que se recaben u obtengan las partes en el desarrollo y aplicación
del convenio, serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de secreto, y las limitacio-
nes en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aquella
información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos queda sometido a la mencionada normativa, así como a la
vigente en cada momento, de conformidad con los anexos III y IV de este convenio.

Novena

Protección del menor

En el caso de que las actividades de ejecución del convenio conllevaran el contacto con
menores de edad, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 57 a 60 y la disposición
adicional sexta de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infan-
cia y la adolescencia frente a la violencia.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 57.1 de esa ley, será requisito para el acceso y
ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual
con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de
trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circuns-
tancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos previsto en el capítulo II del título V de la
Ley Orgánica 8/2021.

Para dar cumplimiento a lo anterior, antes del inicio de las actividades objeto del con-
venio, el Ayuntamiento de Colmenar Viejo aportará una declaración responsable indican-
do que dispone de todos los certificados a los que hace referencia el párrafo anterior, po-
niendo a disposición del SERMAS la información correspondiente.

La existencia previa o sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuen-
tes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de
la persona en las actividades que impliquen el contacto habitual con personas menores.

Los datos establecidos en los certificados antes mencionados deberán ser tratados de
acuerdo con la normativa especificada en este convenio sobre protección de datos de carác-
ter personal, confidencialidad y transparencia.

Décima

Vigencia y prórroga del convenio

El convenio estará vigente desde el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años.
A estos efectos, se entenderá que el convenio ha sido firmado el día en que sea suscri-

to por el último de sus firmantes.
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia podrá ser prorro-

gado mediante acuerdo unánime y escrito de las partes firmantes del convenio por uno o va-
rios periodos que en su totalidad no superen el máximo de cuatro años adicionales que es-
tablece la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima

Resolución y denuncia

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:
— Por acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el convenio.

En este supuesto, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora
un requerimiento con las obligaciones o compromisos que se consideran incum-
plidos para que cumpla en un determinado plazo. Este requerimiento será comu-
nicado a la comisión mixta de seguimiento del convenio y a las demás partes fir-
mantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concu-
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rrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. No se prevé
indemnización por los perjuicios causados.

— Por imposibilidad sobrevenida, legal o material, de cumplir las obligaciones deri-
vadas del objeto del convenio.

— Por cualquier otra causa legalmente establecida.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, cuando concurra cual-

quiera de las causas de resolución del convenio y existiesen actuaciones en curso de ejecu-
ción, las partes, a propuesta de la comisión mixta de seguimiento del convenio, podrán
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportu-
nas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en esa misma ley.

Duodécima

Discrepancias
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolu-

ción y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán sol-
ventarse en el seno de la comisión mixta de seguimiento del convenio. En el supuesto en
que no fuera posible el acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y compe-
tencia de los tribunales del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid, de
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Vicecon-
sejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Ba-
rreno.—Por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo, el Alcalde-Presidente, Carlos Blázquez
Rodríguez.

ANEXO I

CARTERA ASISTENCIAL

Servicio de Orientación e Información

Población diana:
— Personas con trastornos adictivos por consumo de sustancias (drogas) según el

Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5.
— Personas con otros trastornos adictivos (sin sustancias/comportamentales) según

el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5.
— Familias de personas con trastornos relacionados con sustancias u otros trastornos

adictivos.
— Profesionales, organizaciones, asociaciones y ciudadanos en general.
Contenidos:
— Orientación a las familias.
— Orientación a profesionales.
— Información sobre la Red Asistencial de Adicciones.
— Información sobre el Centro de Tratamiento de Adicciones (C.T.A).
— Información sobre el tratamiento de la adicción.
— Información sobre sustancias con potencial adictivo.
— Información de la adicción sin sustancia.
— Información sobre sanciones y medidas de seguridad.
Encuesta de Satisfacción de Usuarios:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a la calidad de la información recibida.

1. Servicio de Valoración, Diagnóstico y Plan Terapéutico

Población diana:
— Consumidores de drogas interesados en realizar tratamiento de deshabituación.
— Personas con uso problemático de nuevas tecnologías, compras, juego… y cual-

quier actividad potencialmente adictiva interesadas en realizar tratamiento de
deshabituación.

— Pacientes en tratamiento que necesitan ser reevaluados.
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Contenidos:
De cada paciente los facultativos abrirán una Historia Clínica que será integrada y

comprenderá el conjunto de los documentos relativos a los procesos asistenciales con la
identificación de los medios y de los profesionales que intervienen.

Se entiende aquí por historia clínica integrada aquella que está centrada en el pacien-
te y que recoge toda la atención recibida, en cada uno de los aspectos del proceso asisten-
cial, respetando, en todo caso, el principio de competencia y garantizando la correcta iden-
tificación del profesional que efectúa cada anotación.

Las actuaciones asistenciales que los sanitarios realizan sobre cada paciente en la his-
toria sanitaria de los mismos quedarán registradas en la aplicación AP-Madrid cuando esta
aplicación esté disponible.

Diagnóstico:
Se entiende aquí por diagnóstico, el juicio clínico emitido por un facultativo sanitario,

médico, psicólogo clínico o psiquiatra siguiendo los requisitos recogidos en el Manual
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, DSM-5.

Además, el juicio debe extenderse al estado orgánico, a la situación mental y conside-
rar también otros problemas con importancia clínica. Por ello es preciso integrar aportes re-
levantes de personal de enfermería y otros profesionales sanitarios y del trabajo social.

Para este cometido el centro dispondrá de:
— Un Protocolo para el Diagnóstico de la Adicción y para Agrupación por perfil

diagnóstico. A tal efecto tendrá en cuenta el DSM-5 y para ordenar los trastornos,
en caso de que concurran dos o más de dos en el mismo paciente, analizará: los
años de evolución en cada uno de los trastornos, la gravedad, la remisión, el con-
sumo actual (frecuencia, vía de consumo, cantidad, compulsión).

— Un Protocolo para Valorar Otras Patologías Concomitantes que incluya Diagnóstico
Mental, Orgánico y de Otros problemas que puedan ser objeto de atención clínica.

— Un Protocolo de Adicciones Comportamentales.
Estos protocolos garantizarán la unidad de actuación del centro en cuanto al diagnós-

tico de la adicción, jerarquización de los trastornos además de tomar en consideración tam-
bién, la presencia significativa de otras patologías concomitantes y problemas objeto de
atención clínica.

Plan Terapéutico:
Todos los pacientes para ser tratados dispondrán de diagnóstico y de un plan terapéu-

tico, ambos se realizarán por los facultativos del centro en un plazo inferior a 6 días a con-
tar desde la admisión. En caso de ser aceptado el Plan Terapéutico, el paciente firmará el
contrato de adhesión y los consentimientos informados necesarios.

El plan terapéutico se articula en torno a actuaciones calendarizadas de psicoterapia gru-
pal e individual, atención psiquiátrica y médica, atención de enfermería, tratamientos farma-
cológicos supervisados, dispensación de agonistas, educación para la salud y la pauta de las
determinaciones del control del consumo de tóxicos a través de análisis de drogas en orina.

El centro dispondrá de un Protocolo de Tratamiento con prescripciones mínimas se-
gún los diferentes perfiles diagnósticos, teniendo en cuenta la situación de los estados fren-
te al consumo.

En todos los casos se confeccionará el plan individualizado de tratamiento de cada pa-
ciente, dicho plan será sistemáticamente revisado. Tanto la atención psicológica como la
determinación del consumo de tóxicos, estarán siempre y en todos los casos presentes en el
plan terapéutico.

Encuesta de Satisfacción de Pacientes:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a: rapidez en dar la primera cita; claridad con la que se explica el proceso de valo-
ración, diagnóstico y tratamiento; trato recibido por parte del personal que le atiende; dura-
ción del proceso hasta la propuesta de tratamiento.

2. Servicio de Seguimiento y Control Terapéutico
Población diana:
— Pacientes diagnosticados de un trastorno por consumo de al menos una droga a los

que se ha establecido un plan terapéutico.
— Pacientes con adicciones comportamentales que han sido diagnosticados, y esta-

blecido un plan terapéutico.
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Contenidos:
El Seguimiento y Control terapéutico tiene como finalidad los cuidados y la remisión

de la adicción en el caso de las adicciones por consumo de drogas y de la ludopatía. En las
demás adicciones comportamentales, el objetivo terapéutico consistirá en el reaprendizaje
del control de la conducta para un uso racional.

Condiciones:
Se facilitará en igualdad de condiciones y sin discriminación, el acceso a las prestacio-

nes del tratamiento, según la necesidad individual, prestando una especial atención a aque-
llos grupos sociales más vulnerables.

Asimismo se desarrollará un marco de tratamiento con perspectiva de género encami-
nado al tratamiento de la adicción en las mujeres.

Todos los pacientes en tratamiento de una adicción por consumo de drogas, mientras
no alcancen una remisión continuada, tendrán terapia psicológica prescrita como mínimo
mensual y control de tóxicos en orina también mensual.

Para el tratamiento con sustitutivos opiáceos se tendrán en cuenta las recomendacio-
nes de las guías clínicas y los principios del uso racional de los medicamentos, teniendo en
cuenta que dicho tratamiento es coadyuvante al tratamiento de la adicción pero no es el tra-
tamiento de la misma.

El incumplimiento de las prescripciones por parte del paciente, debe ser abordado
como un problema de interés central del propio tratamiento.

El centro dispondrá de un Protocolo para Evaluar la Eficacia del Tratamiento conside-
rando los estadíos de no respuesta, respuesta, remisión inicial y remisión continuada y los
correspondientes indicadores de evolución clínica.

Encuesta de Satisfacción de Pacientes:
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los pacientes del servicio, en

cuanto a: frecuencia de la atención psicológica; claridad con la que se explica el diagnósti-
co y las prescripciones de tratamiento; trato recibido por parte del personal que atiende; nú-
mero de veces que es visto al mes por el psicólogo.

3. Servicio de Atención Familiar

Población diana:
Personas del entorno familiar del paciente que le acompañan en el proceso del tratamiento.
Contenidos:
— Apoyo a los familiares para el adecuado cuidado y contención del paciente.
— Información y soporte de las personas del entorno familiar de especial riesgo.
Este servicio va orientado a asesorar y proporcionar a los familiares de elementos para

la adquisición de actitudes y habilidades en el cuidado y la contención del paciente.
La atención familiar puede conllevar algunas de las siguientes actuaciones, entre otras:
— Educación para la Salud.
— Monitorización de Grupos de autoayuda.
Encuesta de Satisfacción para personas que apoyan el tratamiento de un familiar.
El centro informará cada seis meses de la satisfacción de los usuarios del servicio, en

cuanto a: trato recibido por parte del personal sanitario, la información clínica recibida, cla-
ridad con la que se explica el tratamiento y las pautas, duración de las sesiones y consultas.

ANEXO II

ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES

La zona de influencia del Centro de Tratamiento de Adicciones de Colmenar Viejo
incluirá los términos municipales de:

— Colmenar Viejo, Tres Cantos, Miraflores de la Sierra, Soto del Real, Manzanares
el Real, El Boalo, Matalpino y Cerceda.

No obstante lo anterior, no podrá denegarse la asistencia a ningún paciente que la de-
mande aunque no esté empadronado en la zona de influencia reflejada en el párrafo ante-
rior en función de lo previsto en la Ley 6/2009, de 16 de noviembre, de Libertad de Elec-
ción en la Sanidad de la Comunidad de Madrid.
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ANEXO III

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO

I. Confidencialidad

1. El abajo firmante queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencia-
lidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de
su función, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin
distinto al que esté determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conser-
vación. Esta obligación subsistirá una vez finalizada la relación entre las partes.

2. Queda prohibida la salida de información propiedad del SERMAS, obtenida de
sus sistemas de información o de otras fuentes, por cualquier medio físico o telemático, sal-
vo autorización por escrito del Responsable del Tratamiento de dicha información.

3. Para el caso de que quede extinguida la relación con el SERMAS, los datos de ca-
rácter personal pertenecientes al mismo que pueda tener bajo control del abajo firmante, de-
berá destruirlos o devolverlos, por el método acordado, así como cualquier otro soporte o
documento en que conste algún dato de carácter personal.

II. Políticas de Seguridad

1. El abajo firmante se compromete a cumplir la Política de Seguridad de la Informa-
ción en el ámbito de la Administración Electrónica y de los sistemas de información de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, publicada mediante la Orden 491/2013,
de 27 de junio, y todas las políticas, normas y procedimientos de la Consejería de Sanidad
de la Comunidad de Madrid, que emanen de la citada política, así como las que se determi-
nen en materia de seguridad para el tratamiento de datos de carácter personal. Para su cono-
cimiento, se le proporcionará acceso a la normativa que le sea de aplicación.

2. El acceso lógico a los Sistemas de Información y Comunicaciones del SERMAS
se hará con la autorización correspondiente, en la forma que se indique y con las medidas
de seguridad que se marquen en cada caso, no pudiendo acceder a datos reales sin la auto-
rización por escrito del Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento.

Ante cualquier duda que pueda incidir en la seguridad de los Sistemas de Información
y Comunicaciones deberá consultar con su enlace o Responsable en el SERMAS. La fun-
ción del enlace será ofrecerle asesoramiento, atender cualquier tipo de consulta o necesi-
dad, transmitir instrucciones, ponerle al corriente de sus cometidos, objetivos, entre otras.

III. Propiedad intelectual

1. Queda estrictamente prohibido el uso de programas informáticos en los sistemas
de información del Servicio Madrileño de Salud sin la correspondiente licencia o autoriza-
ción. Los programas informáticos propiedad del SERMAS están protegidos por propiedad
intelectual, y, por tanto, está estrictamente prohibida su reproducción, modificación, cesión
o comunicación sin la debida autorización.

2. Queda estrictamente prohibido en los sistemas de información del SERMAS, el
uso, reproducción, cesión, transformación o comunicación pública de cualquier otro tipo de
obra o invención protegida por la propiedad intelectual sin la debida autorización.

IV. Derecho de información

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, se le in-
forma de que los datos personales que se faciliten serán responsabilidad del SERMAS
como Responsable del Tratamiento, cuyo Delegado de Protección de Datos (DPD) es el
“Comité DPD de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid” con Dirección en
la Calle Melchor Fernández Almagro, número 1 Madrid, código postal 280029 y cuya fi-
nalidad es la contemplada en el presente documento objeto de firma.

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al
responsable del tratamiento, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directi-
va 95/46/CE. Con esta finalidad sus datos serán conservados durante los años necesarios
para cumplir con las obligaciones estipuladas en la normativa vigente aplicable. Asimismo,
se le informa de que los datos no serán comunicados a terceros, salvo en aquellos casos obli-
gados por Ley.
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Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación
del tratamiento y portabilidad, en la medida que sean aplicables, a través de comunicación
escrita a los Responsables del Tratamiento, en Plaza Carlos Trías Bertrán número 7, Madrid
28020 concretando su solicitud, junto con su DNI o documento equivalente. Asimismo, le
informamos de la posibilidad de presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos”.

Extracto del decálogo de buenas prácticas para usuarios de sistemas
de información de la Consejería de Sanidad

1. Internet

1. La utilización del acceso a Internet debe responder a fines profesionales.
2. El uso de los sistemas de información, podrá ser auditado en los términos que au-

torice la legislación vigente.

2. Tratamiento y uso de datos de carácter personal

1. Los usuarios deben acceder, exclusivamente, a la información necesaria para el
desarrollo de las funciones propias de su actividad y únicamente a la que esté autorizado.

2. En el acceso a ésta información los usuarios están obligados a cumplir todas las
medidas de seguridad establecidas por la normativa en protección de datos, y demás requi-
sitos aplicables conforme a las normas y procedimientos establecidos en la CSCM.

3. Todas las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos de
carácter personal están obligadas al secreto profesional respecto de los mismos.

4. Cuando un soporte informático (disco duro, USB, CD.), o documento, en forma-
to electrónico o papel, contenga datos personales, y vaya a ser desechado, se deberán adop-
tar las medidas necesarias para impedir cualquier recuperación posterior de la información
almacenada o impresa en los mismos.

5. El personal que necesite extraer de la CSCM datos de carácter personal deberá so-
licitar la autorización pertinente y aplicar las debidas medidas de seguridad para proteger
esa información.

6. Cualquier incidencia o anomalía que pudiera afectar a la seguridad de los datos per-
sonales deberá ser comunicada al responsable de seguridad del centro y al área de seguridad.

7. Los accesos a los sistemas de información podrán ser monitorizados y registrados
para auditar el uso de los mismos.

3. Incidentes de seguridad de la información

Cuando ocurra un incidente que afecte a la seguridad de la información, el usuario de-
berá reportar el detalle de los hechos acontecidos y de las medidas adoptadas a su superior
jerárquico y al Área de Seguridad, a fin de que se tomen las decisiones oportunas.

4. Uso de contraseñas

1. Tanto las cuentas de usuario como las contraseñas son personales. En consecuen-
cia, no se deberán facilitar a otros usuarios, salvo que se reciba autorización expresa del res-
ponsable de informática.

2. Los usuarios deben ser cuidadosos y diligentes en la custodia y cuidado de las con-
traseñas y deben mantenerlas en secreto, debiendo informar en caso de pérdida o compro-
miso de la misma.

3. Los usuarios son los únicos autorizados para el uso de la cuenta, y deben ser cons-
cientes de que son responsables de las acciones que se realicen con su identidad en los sis-
temas de información.

5. Virus informáticos y otro tipo de “malware”

Ante la sospecha de una infección por virus, gusanos, etcétera, se deberá comunicar la
incidencia al responsable, y al centro de soporte de usuarios.

6. Mesas limpias y bloqueo del ordenador

1. Cuando los usuarios se ausenten del puesto de trabajo o dejen desatendido el ordena-
dor deberán activar el sistema de bloqueo del que disponga su equipo (salvapantalla protegida
por contraseña, bloqueo del terminal, etcétera) con el fin de que se no visualicen datos en la
pantalla, así como evitar que se acceda al equipo o aplicaciones por terceros no autorizados.
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2. Del mismo modo todos los documentos en papel que contengan datos de carácter
personal deberán ser custodiados en todo momento, mientras estén siendo usados, por la
persona a cargo, evitando el acceso por personas no autorizadas. Una vez que se haya ter-
minado de trabajar con dichos documentos estos deberán guardarse bajo llave o utilizando
cualquier otro mecanismo que garantice su custodia e impida el acceso a los mismos.

Leído y entendido, el abajo firmante se compromete a cumplir los requisitos arriba
indicados.

Madrid, ..... de............ de 2023
Nombre: ..................................
DNI: ........................................
Firmado ...................................

ANEXO IV

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y las con-
diciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de
la información suministrada y creada entre ellas.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y el material facilitados y recibidos en virtud del presente convenio de for-
ma indefinida tras su finalización.

Confidencialidad

Las partes se obligan con respecto a la información y el material que hayan podido
recibir como consecuencia de este convenio a:

a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución

motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Restringir el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus ta-
reas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre propiedad intelectual, confidencialidad
y obligación de secreto, manteniendo esta confidencialidad y evitando revelar la
información a toda persona que no sea empleado o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios o por subcontratados, etcétera.

CLÁUSULAS

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

El SERMAS tendrá la consideración de Responsable del Tratamiento, y el Ayun-
tamiento de Colmenar Viejo tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento, confor-
me a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
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físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD), así como en el ar-
tículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD), y en el resto de normativa vi-
gente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio
se realiza con el único fin de permitir una adecuada prestación de los servicios y no se con-
siderará como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-

me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.

Tercera

Deber de secreto
El Encargado del Tratamiento (en adelante el Encargado) se obliga a guardar la máxi-

ma reserva y secreto sobre la información clasificada como confidencial facilitada por el
Responsable del Tratamiento (en adelante el Responsable) con motivo de la prestación de
servicios objeto del convenio.

Se considerará información confidencial cualquier información a la que el Encargado
acceda en virtud del convenio, en especial la información y datos personales a los que haya
accedido o acceda durante su ejecución, salvo aquella información que deba ser pública se-
gún lo establecido en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno; y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de
Participación de la Comunidad de Madrid.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y, en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado. Por tanto, el Encargado realizará cuan-
tas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior.

Cuarta

Obligaciones del encargado del tratamiento
El Encargado del tratamiento asume las siguientes obligaciones:
— Acceder a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable única-

mente cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios.
— Tratar los datos conforme a las instrucciones que reciba del Responsable.
— En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y

por cuenta del Responsable, el Encargado deberá seguir los procedimientos e ins-
trucciones que reciba de él, especialmente en lo relativo al deber de información
y, en su caso, a la obtención del consentimiento de los interesados.

— Si el Encargado considera que algunas de las instrucciones referidas infringen el
RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de da-
tos de la Unión Europea o de los estados miembros, informará inmediatamente al
Responsable.

— No destinar, aplicar o utilizar los datos de carácter personal del Responsable con
fin distinto del indicado en el presente convenio o de cualquier otra forma que su-
ponga un incumplimiento de sus instrucciones.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los da-
tos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comu-
nique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la nor-
mativa vigente, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido
personalmente.



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 93

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— El Encargado, así como cualquier empleado o voluntario suyo, se compromete a
cumplir la política de seguridad de la información en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica y de los sistemas de información de la Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid, establecida en la Orden 491/2013, de 27 de junio, y to-
das las políticas, normas y procedimientos que emanen del citado código, así
como las que se determinen en materia de seguridad para el tratamiento de datos
de carácter personal.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
la prestación de los servicios.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPGDD,
el Encargado mantendrá un registro de todas las categorías de actividades de tra-
tamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exi-
gida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de
las personas autorizadas para tratar datos personales.

— Dar apoyo al Responsable en la realización de las evaluaciones de impacto relati-
vas a la protección de datos, cuando proceda y en la realización de las consultas
previas a la Autoridad de Control, cuando proceda.

— Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar
el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías
o las inspecciones que realicen al Responsable u otro auditor autorizado por este.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del
RGPD, y del Esquema Nacional de Seguridad tal y como resulten de aplicación,
de modo que garanticen la seguridad de los datos personales responsabilidad del
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados
y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del me-
dio físico o natural.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34
de la LOPDGDD, designar un delegado de protección de datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con todo lo dis-
puesto en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPGDD.

— En caso de que el Encargado deba transferir o permitir acceso a datos personales
responsabilidad del Responsable a un tercero en virtud del Derecho de la Unión
Europea o de los estados miembros que le sea aplicable, informará al Responsa-
ble de esa exigencia legal de manera previa, salvo que estuviese prohibido por ra-
zones de interés público.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado con
arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación
complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Quinta

Obligaciones del responsable del mantenimiento

El Responsable manifiesta y hace constar, a los efectos legales oportunos, que:

a) En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y
por su cuenta establecerá los procedimientos correspondientes a la recogida de los
datos, especialmente en lo relativo al deber de información y, en su caso, la obten-
ción del consentimiento de los afectados, garantizando que estas instrucciones
cumplen con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la nor-
mativa vigente en materia de protección de datos.

b) En caso de que el tratamiento no incluya la recogida de datos personales en nom-
bre y por cuenta del Responsable, los datos de carácter personal a los que accede-
rá el Encargado en virtud de este convenio, han sido obtenidos y tratados cum-
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pliendo con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos.

c) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-
ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

d) Supervisará el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de da-
tos por parte del Encargado.

Sexta

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado aplicará
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecua-
do al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado permitirá y contribuirá a la realización de auditorías e inspecciones, por
parte del Responsable o de otro auditor autorizado por él.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá notificar al Responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del
plazo máximo de 24 horas hábiles, las violaciones de la seguridad de los datos personales
a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante
para la documentación y comunicación de la incidencia conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Séptima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio, el Encargado deberá solicitar al Responsa-
ble instrucciones precisas sobre el destino de los datos de carácter personal de su responsa-
bilidad, pudiendo elegir este último entre su devolución, remisión a un tercero o destruc-
ción íntegra, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos,
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.

El Encargado podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su
relación con él.
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Octava

Ejercicio de derechos ante el encargado del tratamiento

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un afectado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolverla.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Novena

Deber mutuo de información

Las partes informan a los firmantes del convenio de que sus datos de carácter personal
van a ser tratados con la finalidad estipulada en el convenio, siendo imprescindible para ello
que se aporten sus datos identificativos, el cargo que ostentan, número de DNI o documen-
to equivalente y su firma.

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el manteni-
miento y cumplimiento del convenio.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la celebra-
ción y ejecución del convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de sus De-
legados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación.

Los datos serán conservados durante la vigencia del convenio y una vez finalizado, du-
rante los plazos establecidos en la legislación vigente con la finalidad de atender a las po-
sibles responsabilidades derivadas de su firma.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de co-
municación por escrito al domicilio social del Responsable aportando fotocopia de su DNI
o documento equivalente e identificando el derecho cuyo ejercicio se solicita. Asimismo,
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán in-
terponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Décima

Subencargo de tratamiento

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, sal-
vo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo
o parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamien-
to de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con
una antelación de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identi-
ficando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto. El
subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo
establecido.

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de Encargado
del Tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este
documento para el Encargado y las instrucciones que dicte el Responsable.

Corresponde al Encargado exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas obli-
gaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente res-
ponsable ante el Responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.
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El Encargado está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la in-
corporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de un mes, dando así
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.

Undécima

Responsabilidad

El Encargado será considerado responsable en el caso de que destine los datos a otras
finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio,
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

(03/20.957/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

21 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Sumi-
nistro, instalación y puesta en funcionamiento, de sistemas de drenaje controlado de
líquido cefalorraquídeo, exclusivo de la firma “Sangüesa, S. A.”, para el nuevo blo-
que técnico y de hospitalización del Hospital Universitario “12 de octubre”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación - Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2023-3-39.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en funcionamiento, de

sistemas de drenaje controlado de líquido cefalorraquídeo, exclusivo de la firma
“Sangüesa, S. A.”, para el nuevo bloque técnico y de hospitalización del Hospital
Universitario “12 de Octubre”.

c) División por lotes y número: Tres lotes.

LOTE DESCRIPCIÓN 

1 Sistema drenaje líquido cefalorraquídeo 

d) CPV: 33100000-1.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 311.040,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 108.000,00 euros.
— IVA: 22.680,00 euros.
— Importe total: 108.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2023.
c) Contratista: Sangüesa, S. A.
d) Importe de la adjudicación:

— Importe neto: 108.000,00 euros.
— IVA: 22.680,00 euros.
— Importe total: 130.680,00 euros.
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7. Ventajas de la oferta adjudicataria: Única empresa presentada, por razones de ex-
clusividad.

8. Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Directora-Ge-
rente, del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

Madrid, a 26 de diciembre de 2023.—La Directora-Gerente, P. A. el Director Médico,
Julio Pascual Santos.

(03/21.752/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

22 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el perfil de contratante, la formalización de la modifica-
ción del contrato 2021000057 “Suministro de material sanitario común: sondas
para varios servicios” del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Genera-

les. Subdirección de Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2021000057.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario común.
c) Lotes: Sí.
d) Lotes afectados:

— Lote 3 : Sonda Vesical Hematuria P/Dufour.
— Lote 4: Sonda Vesical Hematuria P/Recta.
— Lote 5: Sonda Vesical Silicona CH12, CH14, CH16, CH18.
— Lote 6: Terminal Asiracion Capacidad Alta, Media y Baja.

e) CPV: 33140000-3 Material médico fungible.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

i) Perfil contratante: 9 de diciembre de 2021.
ii) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de diciembre de 2021.
iii) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 27 de diciembre de 2021.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Valor estimado del contrato:
d) Presupuesto base de licitación:

i) Importe neto: 236.437,91 euros. IVA: 30.560,87 euros. Importe to-
tal: 266.998,78 euros.

4. Formalización del contrato:
a) Fecha adjudicación: 11 de abril de 2022.
b) Fecha formalización contrato: 24 de mayo de 2022.
c) Plazo ejecución: 24 meses.
5. Datos de la modificación:
a) Fecha formalización modificación: 21 de diciembre de 2023.
b) Contratista:

Coloplast Productos Médicos, S. A. NIF: A28899003, Lote 3.
Oxigem, S. L. NIF: B80213788, Lote 6.
Teleflex Medical, S. A. NIF: A203142114, Lote 4 y 5.
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c) Importe modificación:
Importe neto: 4.924,80 euros. IVA: 492,48 euros. Importe total: 5.417,28 euros.
Contratista: Coloplast Productos Médicos, S. A. NIF: A28899003, Lote 3.

d) Importe modificación:
Importe neto: 1.432,08 euros. IVA: 300,74 euros. Importe total: 1.732,82 euros.
Contratista: Oxigem, S. L. NIF: B80213788, Lote 6.

e) Importe modificación:
Importe neto: 3.682,00 euros. IVA: 368,20 euros. Importe total: 4.050,20 euros.
Contratista: Teleflex Medical, S. A. NIF: A203142114, Lote 4 y 5.

f) Plazo de la modificación: Hasta la finalización del contrato.
g) Motivo de la modificación: Necesidad de ampliar el número de unidades y ajustar-

las al consumo real.
Madrid, a 23 de diciembre de 2023.—El Director Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/21.604/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

23 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospi-
tal Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación, en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la formalización del con-
trato de «Pruebas detección patógenos infecciones transmisión sexual, para el
Servicio de Microbiología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de
Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 2023000055.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Pruebas detección patógenos infecciones transmisión se-

xual, para el Servicio de Microbiología del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
c) Lote: Uno.

— Lote número 1: Prueba detección patógenos infecciones de transmisión sexual.

d) CPV: 33696500-0.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 9 de agosto de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 9 de agosto de 2023.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 2 de agosto de 2023.

f) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 977.961,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 598.752,00 euros.
— IVA: 125.737,92 euros.
— Importe total: 724.489,92 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2023.
c) Contratista: Abbott Laboratories S. A. (NIF: A-08099681). Lote 1.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 567.936,00 euros.
— IVA: 119.266,56 euros.
— Importe total: 687.202,56 euros.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por aplica-
ción de los criterios objetivos de adjudicación establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige para este procedimiento, resultando la ofer-
ta económicamente más ventajosa y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 26 de diciembre de 2023.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.
(03/21.739/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

24 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospi-
tal Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación, en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la formalización del con-
trato del P. A. 2023-0-212 «Suministro de parches y equipamiento necesario
para el control no invasivo de la temperatura en los pacientes neurocríticos del
Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. Área de Contra-

tación. Hospital Clínico “San Carlos”.
c) Número de expediente: P. A. 2023-0-212.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de parches y equipamiento necesario para el

control no invasivo de la temperatura en los pacientes neurocríticos del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid.

c) CPV: 33140000-3.
d) Acuerdo marco (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 241.029,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 89.270,000 euros.
— IVA: 18.746,700 euros.
— Importe total: 108.016,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de diciembre de 2023.
c) Plazo de ejecución: ...
d) Contratista: Becton Dickinson, S. A. U. (NIF: A-50140706).
e) Importes de adjudicación:

— Importe neto: 89.191,00 euros.
— IVA: 18.730,11 euros.
— Total: 107.921,11 euros.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta adjudicataria es la única oferta pre-
sentada al lote único de esta licitación y cumple con todos los requisitos estable-
cidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas del expediente.

7. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 20 de diciembre de 2023.

Madrid, a 21 de diciembre de 2023.—El Gerente, César Adolfo Gómez Derch.

(03/21.789/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

25 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2023, de la Gerencia del Hospital Univer-
sitario “Príncipe de Asturias”, de formalización del contrato de “Servicios:
Mantenimiento y soporte del sistema PACS/RIS Enterprise Imaging de la marca
Agfa Healthcare y de los sistemas de digitalización de imagen marca Agfa NV”,
del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Príncipe de
Asturias”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de suministros.
c) Número de expediente: P. N. S. P. HUPA 103/23.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento y soporte del sistema PACS/RIS Enterpri-

se Imaging de la marca Agfa Healthcare y de los sistemas de digitalización de ima-
gen marca Agfa NV, del Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”.

c) Lotes: 2.
d) CPV: 72250000-2.
e) Acuerdo marco (si procede).
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad por exclusividad.

4. Valor estimado del contrato: 688.125,08 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 344.062,54 euros.
— IVA: 72.253,13 euros.
— Importe total: 416.315,67 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de diciembre de 2023.
c) Contratista:

c.1) Agfa Healthcare Spain, S. A. U.
c.2) Agfa NV sucursal en España.

d) Importe de adjudicación:

d.1) Importe neto: 315.062,54 euros.
IVA: 66.163,13 euros.
Importe total: 381.225,67 euros.

d.2) Importe neto: 25.209,92 euros.
IVA: 5.294,08 euros.
Importe total: 30.504,00 euros.
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e) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Las que figuran en la Resolución de adjudi-
cación de 22 de noviembre de 2023

Madrid, a 26 de diciembre de 2023.—La Directora-Gerente, P. A. (por Resolución), el
Director Médico, Manuel Ramón Cabeza Álvarez.

(03/21.723/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

26 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospi-
tal Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización
del contrato titulado «Adquisición de material fungible para sistemas de infusión
por gravedad para el Hospital Universitario “Infanta Leonor” (8 lotes)».

1. Poder adjudicador.
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación fiscal: S-2800539E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 076/8447/8448/8298/8299/8300.
7) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
8) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
d) Número de expediente: 2023-0-029 (A/SUM-027885/2023).
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Regional/ Salud.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material fungible para sistemas de infu-

sión por gravedad para el Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
c) Lotes: Sí, 8.
d) CPV: 33141624-0. Kits para administración.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la

Unión Europea” 8 de agosto de 2023, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID 16 de agosto de 2023, Portal de la Contratación Pública de la Comuni-
dad de Madrid 4 de agosto de 2023.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 813.913,21 euros.
Valor estimado de los lotes: ver anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 369.960,55 euros.
— IVA (21 por 100) 77.691,72 euros.
— Importe total: 447.652,27 euros.
Presupuesto de los lotes: ver anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 23 de noviembre de 2023.
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b) Número de ofertas recibidas:

Nº LOTES 1 2 3 4 5 6 7 8 

Nº OFERTAS 10 10 5 4 9 7 3 5 

PYMES 10 10 5 4 8 6 2 4 

— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c) Fecha de formalización del contrato: Lotes 1, 2, 6, 7 y 8: 20 de diciembre de 2023.

Lotes 3 y 4: 21 de diciembre de 2023. Lote 5: 22 de diciembre de 2023.
d) Contratistas: Lotes 1, 2 y 8: Garric Medica, S. L., NIF: B-80196934, calle Fundi-

ciones, s/n, polígono industrial de Vicálvaro, 28052 Madrid.
Lotes 3 y 4: Icu Medical Prod. Farm. y Hosp., S. L., NIF: B-83959056, avenida de
la Transición Española, número 24, planta 4, oficina, 28108 Alcobendas (Madrid).
Lote 5: Nacatur 2, España, S. L., NIF: B-98011505, calle Magallanes, número 19,
polígono industrial La Estrella, 30500 Molina de Segura (Murcia).
Lote 6: Laboratorios Cair España, S. L., NIF: B-82665373, calle Eduardo Torroja,
nave 19 y 20, 28823 Coslada (Madrid).
Lote 7: Becton Dickinson, S. A., NIF: A-50140706, Valdeoliva, s/n., 28750 San
Agustín del Guadalix (Madrid).

e) El contratista es una Pyme: Lote 7: No. Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8: Sí.
f) Importe de adjudicación:

Lotes 1, 2 y 8: Importe neto: 64.507,40 euros. IVA (21 por 100): 13.546,56 euros.
Importe total: 78.053,96 euros.
Lotes 3 y 4: Importe neto: 44.425,00 euros. IVA (21 por 100): 9.329,25 euros. Im-
porte total: 53.754,25 euros.
Lote 5: Importe neto: 57.984,00 euros. IVA (21 por 100): 12.176,64 euros. Impor-
te total: 70.160,64 euros.
Lote 6: Importe neto: 14.153,25 euros. IVA (21 por 100): 2.972,18 euros. Importe
total: 17.125,43 euros.
Lote 7: Importe neto: 147.924,50 euros. IVA (21 por 100): 31.064,15 euros. Im-
porte total: 178.988,65 euros.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria. ser sus ofertas las de la mejor relación calidad
precio y cumplir los criterios de adjudicación exigidos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen este proce-
dimiento.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso.
Servicio para la obtención de información: Hospital Universitario “Infanta Leonor”,

calle Gran Vía del Este, número 80, 28031 Madrid, España.
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 26 de diciem-

bre de 2023.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, P. A. (Resolución de 12 de

junio de 2018, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de junio de 2018),
el Director Médico, Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín.

(03/21.755/23)



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 108 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
27

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

27 RESOLUCIÓN de 29 de Noviembre de 2023, de la Directora General de Transi-
ción Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Estudio de Impacto Am-
biental del proyecto denominado “Planta de valorización de residuos de poda
situada en el cercado del Pozo de la Nieve, polígono 1, parcelas 87 y 88, en el
término municipal de Guadalix de la Sierra”, promovido por Abonos Óscar Chi-
chón, S. L. (Expediente: 10-AURE-727.5/2016).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Estudio de Impacto Ambiental correspon-
diente al proyecto de “Planta de valorización de residuos de poda situada en el cercado del Pozo
de la Nieve, polígono 1, parcelas 87 y 88, en el término municipal de Guadalix de la Sierra”, pro-
movido por Abonos Óscar Chichón, S. L., con domicilio social en la calle Almajanes, número
5, en el término municipal de Venturada. El citado Estudio de Impacto Ambiental podrá consul-
tarse en el portal institucional, en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web , así
como en las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá , nú-
mero 6, segunda planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 29 de noviembre de 2023.—La Directora General de Transición Energética
y Economía Circular, Cristina Aparicio Maeztu

(02/21.377/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

28 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Transición
Energética y Economía Circular, por la que se somete a información pública la pe-
tición de autorización administrativa y aprobación del proyecto para la instala-
ción de una subestación eléctrica en calle Fundidores, número 40, en el término
municipal de Getafe, solicitada por Merlin Properties Socimi, S. A.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-
co y el Decreto 70/2010, de 7 de octubre, se somete a un período de información pública de
un mes, a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la petición de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de la instalación referenciada, a instalar en calle Fundidores, nú-
mero 40, del término municipal de Getafe (28906), solicitada por Merlin Properties Soci-
mi, S. A., cuyas características son las siguientes:

Referencia: 2023P1138

a) Solicitante: Merlin Properties Socimi, S. A., con domicilio en paseo de la Caste-
llana, número 257, 3.o, de Madrid (28046).

b) Ubicación de la instalación: en calle Fundidores, número 40, del término munici-
pal de Getafe (28906).

c) Objeto de la instalación: Suministro energético a un centro de procesado de datos.
d) Características principales: transformador de 8 MVA, de relación de transforma-

ción 15/11 kV.
Instalación de un transformador de tipo seco, de interior, situado en una sala técni-
ca de obra civil, de 8 MVA de potencia, relación de transformación 15/11 kV y
grupo de conexión Dyn11.

e) Presupuesto total: 115.768,95 euros.
La toma de vista del expediente del proyecto podrá realizarse durante el período de in-

formación pública, en formato digital, ante el Área de Instalaciones Eléctricas, sita en la ca-
lle Ramírez de Prado, número 5 bis, de Madrid, previa petición de cita en el enlace:
https://gestiona.madrid.org/CTAC_CITA/dgiem .

Quien lo desee podrá formular las alegaciones u observaciones que estime oportunas,
dirigidas al Área de Instalaciones Eléctricas de esta Dirección General y podrán presentar-
se en cualquier registro electrónico del sector público, oficinas de asistencia en materia de
registros o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo
que el interesado sea alguno de los sujetos obligados a relacionarse a través de medios elec-
trónicos o un representante de los mismos, en cuyo caso deberá presentarse necesariamen-
te a 13 través de medios electrónicos.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2023.—La Directora General de Transición Energé-
tica y Economía Circular, Cristina Aparicio Maeztu.

(02/21.800/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

29 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, de la Directora General de Transi-
ción Energética y Economía Circular, de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, por la que se acuerda hacer público el Informe Ambien-
tal Estratégico de la Modificación Puntual número 6, de las Ordenanzas de
Uso del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Villa-
nueva del Pardillo, promovido por el Ayuntamiento de Villanueva del Pardi-
llo. (Expediente: 10-UB2-00007.5/2023, SIA 23/007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se acuerda hacer público el Informe Ambiental Estratégico
de la Modificación Puntual número 6, de las Ordenanzas de Uso del Plan General de Orde-
nación Urbana del término municipal de Villanueva del Pardillo, promovido por el Ayun-
tamiento de Villanueva del Pardillo. El texto del citado Informe podrá consultarse en el por-
tal institucional en la ruta https://gestiona.comunidad.madrid/rlma_web así como en las
dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta Consejería de Medio Am-
biente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcalá, número
16, segunda planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 22 de diciembre de 2023.—La Directora General de Transición Energética
y Economía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), el Subdirector General
de Estrategia y Calidad del Aire, Mariano Oliveros Herrero.

(03/21.725/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

30 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone
la publicación de la convocatoria del contrato mixto de servicio titulado “Man-
tenimiento, control de calidad y apoyo a la gestión de la red de calidad del aire
de la Comunidad de Madrid”.

Mediante Resolución de 29 de diciembre de 2023 de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone la publica-
ción de la convocatoria del contrato mixto de servicio titulado “Mantenimiento, control de
calidad y apoyo a la gestión de la red de calidad del aire de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación.
c) Obtención de información:

1) Dependencia: División de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior.

2) Domicilio: Calle Alcalá, número 16, sexta planta, de 9:00 a 14:00 horas
(UTC/GMT+1).

3) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4) Código NUTS: ES300.
5) Teléfonos: 914 382 197/914 382 481.
6) Correo electrónico: contratamot@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de información: Hasta el día anterior a la fecha de

finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: A/SER-030891/2023 (5-F/24).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Este contrato tiene por objeto la realización de las tareas de manteni-

miento, control de calidad y apoyo a la gestión de la Red de Calidad del Aire de
la Comunidad de Madrid.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Total 36 meses, desde formalización del contrato.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 90731000-0 Servicios relacionados con la

contaminación atmosférica.
j) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 7.755.871,82 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 4.108.422,29 euros.
— IVA: 862.768,68 euros.
— Importe total: 4.971.190,97 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: Sí, 5 por 100 del importe del precio final ofertado, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y Solvencia técnica y profesional: conforme a

lo dispuesto en el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del 24 de enero de 2024.
b) Documentación a presentar: la señalada en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Modalidad de presentación. Por medios electrónicos, accediendo al Sistema

Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
( https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita ), donde están disponibles los medios
necesarios.

d) Admisión de variante, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses.
9. Apertura de ofertas técnicas:
a) Descripción: Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor.
b) Dirección: En aplicación del artículo 157.4 de la LCSP, la mesa pública se cele-

brará sin público presencial, publicando en el Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid la información correspondiente.
Se realizará una reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación
Microsoft Teams.

c) Fecha: 2 de febrero de 2024.
d) Hora: 10:30 horas (UTC/GMT+1).
e) Información sobre las personas autorizadas y el procedimiento de apertura: Se pu-

blicará con 48 horas de antelación en el Perfil de Contratante el enlace correspon-
diente para que los interesados puedan acceder a la reunión a distancia.

10. Apertura de ofertas económicas y ofertas técnicas relativa a los criterios valora-
bles de forma automática por aplicación de fórmulas: Se publicará con 48 horas de antela-
ción en el “perfil del contratante” el enlace correspondiente para que los interesados pue-
dan acceder a la reunión a distancia.

11. Gastos de publicidad: 2.500 euros.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 29 de di-

ciembre de 2023.
13. Otras informaciones: El resultado de la calificación de la documentación adminis-

trativa se comunicará en el “perfil del contratante” de la página web de la Comunidad de Madrid
( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ) a partir de las 14:00 horas del día 26 de
enero de 2024.

Madrid, a 29 de diciembre de 2023.—El Secretario General Técnico, P. D. F. (Reso-
lución de 25 de mayo de 2018), la Subdirectora General de Gestión Económica-Adminis-
trativa, Ana María Cotado Álvarez.

(01/20/24)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

31 CONVENIO de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid y el Ayuntamiento de Villalbilla, para la realización de actuaciones
contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Antonio Barahona Menor, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villalbilla, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artícu-
lo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las
cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por
el Pleno del Ayuntamiento de Villalbilla el 17 de junio de 2023.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

Primero

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusiva
de la Comunidad de Madrid la promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice
su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por
otro lado, el artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de
Madrid en materia de promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y de-
más grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de
protección, reinserción y rehabilitación.

Por su parte el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, expresamente establece en su apartado o) como competencia propia de la entidad local,
las actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la
violencia de género.

Segundo

Este convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley Autonómica 2/2003, de 11 de marzo, de Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid.

Tercero

El artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Co-
munidad de Madrid establece, en su apartado I, que la Comunidad de Madrid y las Entida-
des Locales madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente
en asuntos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y
sin más limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de
las entidades que los celebren.
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Cuarto

Este convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estando por lo tanto excluido del ámbito de apli-
cación de dicha normativa sobre contratación administrativa.

Quinto

A través del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen sus
competencias entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a víc-
timas de violencia de género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Mu-
nicipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

Sexto

Actualmente, la Comunidad de Madrid dispone de una normativa específica en mate-
ria de violencia de género, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia
de Género, que, en su artículo 36, recoge el sistema autonómico de atención integral a las
víctimas de violencia de género, compuesto, además de por la Red de Centros y Servicios
para Mujeres, por la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia
de Género.

Asimismo, el artículo 37 de la mencionada Ley establece que la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería competente en materia de mujer y, en colaboración con
los municipios, pondrá en marcha la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional
de la Violencia de Género, para lo cual aportará la financiación adecuada.

El mismo artículo establece que los Puntos Municipales del Observatorio Regional de
la Violencia de Género son unidades pertenecientes a la Administración Local, a los que
corresponde desarrollar acciones de carácter preventivo y de sensibilización, así como de
información, orientación, derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de gé-
nero que así lo soliciten.

Además, como consecuencia de la Ley 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid, corresponde a los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violen-
cia de Género, como servicios municipales de atención integral a mujeres víctimas de gé-
nero, emitir el correspondiente informe técnico acreditativo de la condición de víctima de
violencia de género, que dará lugar a los derechos reconocidos en la citada Ley.

En ejecución de las anteriores previsiones, la Comunidad de Madrid ha venido suscri-
biendo los correspondientes convenios de colaboración con las Entidades Locales, estable-
ciendo los medios y atribuciones de los Puntos Municipales, así como las aportaciones que
se han ido comprometiendo a aportar cada una de las partes. Estos convenios se han veni-
do prorrogando y, en su caso, modificando, con el objeto de actualizar sus contenidos y con-
cretar y definir criterios relativos a las actuaciones a realizar con cargo a cada uno de los
distintos apartados que se contemplan, consiguiendo una mayor eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos disponibles, así como una mayor certidumbre jurídica para las
partes firmantes, en cuanto a sus obligaciones y derechos.

Además, y para contribuir a la erradicación de la violencia de género e incrementar la
eficacia de las medidas ya implantadas, la Comunidad de Madrid sigue contando con dos
estrategias de actuación: la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género y la Estra-
tegia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual, ambas
ejecutadas durante el período comprendido entre los años 2016 y 2021.

Séptimo

Tras varios meses de trabajos, el 13 de septiembre de 2017 el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias
contra la violencia de género. Por su parte, el Congreso, en su sesión plenaria del 28 de sep-
tiembre de 2017, aprobó sin ningún voto en contra el Informe de la Subcomisión para un
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.
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Ambos informes recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos
años entre las que se incluyen específicamente las principales reformas que deben acome-
terse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los orga-
nismos internacionales, Naciones Unidas y Consejo de Europa.

En ellas, y dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas y las En-
tidades Locales, cabe destacar las actuaciones en materia de prevención y sensibilización,
a través de la implementación de campañas y la elaboración y difusión de diversos materia-
les, el establecimiento de un sistema de acompañamiento y de ayuda a la toma de decisio-
nes, con el fin de evitar la desprotección de la mujer y garantizar el derecho a la asistencia
integral; la promoción de unidades de apoyo en el ámbito local que, regidas por los princi-
pios de atención permanente, actuación urgente, especialización en las prestaciones y mu-
tidisciplinariedad profesional, ayuden a la identificación de las víctimas de violencia de gé-
nero, mediante un seguimiento individualizado, para asegurar la necesaria ayuda y atajar
cualquier riesgo de desprotección; la mejora de la coordinación y cooperación interinstitu-
cional y el establecimiento de protocolos integrales de actuación; medidas específicas para
sectores vulnerables, como las mujeres inmigrantes, las mujeres gitanas y otras etnias mino-
ritarias, las mujeres mayores de 65 años, las que residen en zonas rurales, las mujeres con
discapacidad y las adolescentes, así como las dirigidas a los hijos e hijas menores de las mu-
jeres víctimas, visualizando y atendiendo todas las formas de violencia contra las mujeres,
en particular, la violencia sexual y la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.

Octavo

El 5 de agosto de 2018 entró en vigor el Real Decreto- ley 9/2018, de 3 de agosto, de
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de estado contra la violencia de género. En su
disposición final primera modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, añadiendo el párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la citada Ley, por
el que se otorga a las entidades locales competencias en actuaciones en la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género, ya que se trata
de la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas.

Noveno

En el marco de los citados convenios, la Comunidad de Madrid ha venido realizando
también actuaciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, con el objetivo de contribuir, desde el ámbito municipal, a la consecución de la
igualdad de trato y no discriminación consagrada en nuestro ordenamiento jurídico.

Estas actuaciones se han venido reforzando en el marco de los sucesivos Planes de ám-
bito regional, manteniéndose los mismos objetivos de la prorrogada Estrategia Madrileña
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2018- 2021).

Décimo

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
del presente convenio estará cofinanciado por el Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de
la Comunidad de Madrid.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

Constituye el objeto fundamental del presente convenio el establecer la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villalbilla para la realización de ac-
tuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y
multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas
y otras personas dependientes y, en su caso, otras prestaciones de carácter com-
plementario, a través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Vio-
lencia de Género (en adelante, PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en
igualdad y de asistencia en materia de igualdad de género.
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Segunda

Prestaciones y servicios

A) Programa contra la violencia de género

El Programa contra la violencia de género incluye la prestación de los servicios de
asistencia integral y multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hi-
jos e hijas y otras personas dependientes y ayudas de carácter complementario, a través de
la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid, cuya finalidad es establecer unos servicios locales de atención in-
tegral a las víctimas de violencia de género, mediante una serie de actuaciones coordinadas
y con criterios de intervención unificados ante la violencia de género, ofreciendo, desde el
ámbito local, unos servicios profesionalizados en este área.

Se entenderá como víctima de violencia de género no sólo a la mujer que ha sufrido
agresiones físicas o psíquicas por quien sea su cónyuge o por quien esté o haya estado liga-
do a ella por análoga relación de afectividad (y en el caso de las mujeres con discapacidad,
las agresiones sufridas por hombres de su entorno familiar e institucional), sino también a
los menores y otras personas dependientes de Ia mujer cuando se les agreda con ánimo de
causar perjuicio a aquella. Tienen además esta consideración, las agresiones y abusos se-
xuales contra la mujer, la mutilación genital femenina en cualquiera de sus manifestacio-
nes, la inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, intimidación
o engaño, o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la
víctima, el acoso sexual en el ámbito laboral, las detenciones ilegales, amenazas y coaccio-
nes, así como el tráfico o favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fi-
nes de explotación sexual.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el Anexo I de este convenio:

a) Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio Regional contra la Violen-
cia de Género.

b) Ayudas de carácter complementario y gastos corrientes.

B) Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
incluye la prestación de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y de asistencia en ma-
teria de igualdad de género.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el Anexo II de este convenio:

a) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a mujeres.
b) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a empresas.

Tercera

Financiación

El coste total de este convenio asciende a la cantidad de 176.033,22 euros, de acuerdo
con la distribución que se establece en cada uno de los Anexos I y II.

La financiación a cargo de la Consejería competente en materia de mujer, asciende a
la cantidad de 171.794,47 euros, con la siguiente distribución:

— Programa contra la violencia de género 151.541,23 euros: La aportación de la Co-
munidad de Madrid correspondiente al Funcionamiento del Punto Municipal del
Observatorio Regional contra la Violencia de Género, ayudas de carácter comple-
mentario y gastos corrientes será financiada a través de los Fondos de Pacto de Es-
tado, con cargo a la partida 46309, del Programa 232 B de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2024.

— Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres 20.253,24 euros: La aportación de la Comunidad de Madrid irá con cargo a
la Partida 46200, del Programa 232B de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2024.
Las actuaciones del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres serán cofinanciadas en un 40 por 100 por el Programa Opera-
tivo FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. La aceptación de esta finan-
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ciación implica la aceptación de su inclusión como beneficiario en la lista de ope-
raciones publicada de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) núme-
ro 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de
disposiciones comunes.

El Ayuntamiento de Villalbilla aportará la cantidad de 4.238,75 euros.
El desglose de los conceptos financiados y la participación de cada una de las Admi-

nistraciones firmantes figuran detallados en cada uno de los citados Anexos I y II.
En todo caso, las cuantías reseñadas en cada uno de los Anexos se entenderán limita-

tivas, no permitiéndose, en ningún caso, el trasvase presupuestario entre los Programas de
este convenio: Programa contra la violencia de género y Programa de promoción de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Cuarta

Forma de pago. Justificación de gastos y pagos con cargo al convenio

El abono de las cantidades correspondientes a la Consejería competente en materia de
mujer, se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

El pago del importe del presente convenio con cargo a la Consejería competente, se
efectuará mediante dos libramientos con los siguientes plazos:

— 50 por 100 en el primer trimestre del año 2024.
— 50 por 100 en el mes de julio del año 2024.

La aportación de la Consejería competente, Dirección General de Igualdad, se efectua-
rá mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la entidad local que a tal efecto
determine.

La justificación de gastos y pagos con cargo al presente convenio se presentará en dos
períodos:

— El primero referente a la ejecución de enero a junio, se presentará antes del 15 de
septiembre del año de vigencia del convenio.

— El segundo, referente a la ejecución de julio a diciembre, se presentará antes del 28
de febrero del año siguiente al de la vigencia del convenio.

En ambos casos se ha de adjuntar la documentación que se especifica para cada uno de
los Programas en el correspondiente Anexo, no admitiéndose, en ningún caso, la presenta-
ción de la misma fuera del plazo mencionado.

El órgano competente de la Consejería podrá solicitar que se complete o subsane en el
plazo que se establezca la documentación justificativa de los gastos y pagos. Si transcurri-
do dicho plazo no se aportara la documentación en los términos solicitados, se entenderá
como gastos no justificados.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, des-
contando en convenios o libramientos sucesivos las cantidades percibidas y no justificadas
por la Entidad Local antes del 28 de febrero o, en su caso, iniciando el correspondiente
procedimiento de reintegro de dichas cantidades. En lo relativo a las actuaciones cofinan-
ciadas por FSE+, no se realizarán compensaciones entre los distintos ejes que incluye el
convenio, procediéndose a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro.

Quinta

Coordinación y apoyo técnico

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejería competen-
te en materia de mujer se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

a) El diseño, supervisión y seguimiento de los programas, proyectos, actuaciones y
servicios contemplados en los diferentes Anexos I y II que componen el presente
convenio.

b) Facilitar, por cada uno de los órganos competentes, los logotipos, modelos de in-
tercambio de información y resto de soportes documentales normalizados que se
especifican en los correspondientes Anexos A, B, C y D, necesarios para el buen
desarrollo de los Programas objeto del convenio.
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Sexta

Protección de datos personales
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio,
salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad
de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo D del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud fir-
mada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protec-
ción de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org

Séptima

Difusión y publicidad
En todo caso, se podrá imputar con cargo al convenio la financiación de los soportes

publicitarios necesarios para la difusión de las actuaciones.
Deberán incorporarse los logotipos que la Consejería competente en materia de mujer,

Dirección General de Igualdad, considere oportunos en todas las actuaciones y programas
que se incluyen en el convenio.

En todas las actividades del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres cofinanciadas por el Fondo Social Europeo+ y que se especifican
en el correspondiente Anexo B, deberá incorporarse el emblema de la Unión Europea, fi-
gurando junto al mismo la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”, así como el
logo específico de “Fondos Europeos”. Los emblemas no se modificarán ni combinarán con
ningún otro elemento gráfico o texto y tendrán como mínimo el mismo tamaño, en altura o
en anchura que el mayor de los logotipos que en su caso se acompañen.

Además, en toda la documentación necesaria para la realización del Programa contra
la violencia de género y en la señalización exterior de los lugares donde se ejecute el mis-
mo, deberá constar expresamente en lugar visible, que se ha financiado con cargo a los fon-
dos recibidos en la Comunidad de Madrid del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Estado
de Igualdad y contra la Violencia de Género. Se deberá incorporar junto al resto de logos,
el correspondiente a la imagen institucional del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Esta-
do de Igualdad y contra la Violencia de Género.

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la inclusión de los logotipos citados
en los apartados precedentes conllevará la exclusión de la financiación de las actividades.

Octava

Modificación de programas y compensación
La Entidad Local podrá proponer, para el correcto y adecuado desarrollo y ejecución

del Programa contra la violencia de género, las modificaciones necesarias entre los gastos
pertenecientes a un mismo eje, siempre que no supere la cantidad total financiada a que as-
ciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión Sectorial
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de Seguimiento en el que se especifiquen las modificaciones propuestas, con la correspon-
diente aprobación de las mismas.

La propuesta de modificación deberá estar motivada y presentarse cuando concurran
las circunstancias que obliguen a la modificación y siempre con al menos un mes de ante-
lación al final de cada período de justificación.

Las normas para modificación de los ejes y las compensaciones que podrán realizarse
se especifican en el Anexo correspondiente.

Novena

Comisión sectorial de seguimiento
Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento integrada por los siguien-

tes miembros:
— Presidencia: le corresponderá al titular de la Dirección General de Igualdad o per-

sona que designe.
— 2 Vocales: una persona por parte de la Subdirección General con competencias en

materia de asistencia a las víctimas de violencia de género o promoción de la
igualdad, según proceda y otra por parte de la Entidad Local.

— Secretaría: estará ocupada por un/a funcionario/a de la Dirección General de
Igualdad.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
— Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
— Supervisar el desarrollo y ejecución del Programa, formulando las propuestas que

estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el
mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones del Programa, así como del proceso de
desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se propongan de
forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda.

— Aprobar régimen de ayudas económicas a las que se refiere el apartado II del
Anexo I.

— Modificación entre las cuantías que componen las líneas de actuación del Anexo I.
El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los ór-

ganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. En cada reunión de la Comisión de Seguimiento
se levantará acta de los acuerdos adoptados.

Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos, y especialmente, por
correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa
posibilidad.

La Dirección General de Igualdad podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de
Seguimiento a varias de las Entidades Locales a la vez, sin que por ello se altere la natura-
leza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. En este caso, las personas
representantes de las Entidades Locales serán designadas en cada uno de los convenios
afectados, mientras que, por parte de la Dirección General de Igualdad, las personas repre-
sentantes podrán ser las mismas para todos los convenios.

Décima

Vigencia, prórroga y modificación
La vigencia de este convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciem-

bre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de justificación por
parte de la Entidad Local.

El convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes formalizado antes de la
finalización de su vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.

Décima primera

Acción administrativa contra el fraude
Las Administraciones firmantes del presente convenio velarán por la correcta aplica-

ción de los fondos públicos destinados a la lucha contra la violencia de género, evitando la
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obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas econó-
micas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del
mismo. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales
situaciones. Adicionalmente, y como medida de control destinada a prevenir el fraude en
relación con el Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, al representante de la Entidad Local se le exigirá de manera expresa una declara-
ción en el sentido de que los trabajadores que participan en la gestión de las actuaciones del
citado programa, no están incursos en situación de conflictos de intereses.

Décima segunda

Régimen jurídico
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable lo

constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artícu-
los 47 a 53, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. Por lo tanto, se somete a los prin-
cipios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a
las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y
el ordenamiento jurídico en general.

Décima tercera

Controversias
Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-

pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del pre-
sente convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

Décima cuarta

Causas de resolución
Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:
— La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de

manera que se incumpla el objeto del mismo.
— La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el in-

cumplimiento de las condiciones pactadas.
— El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable sobre

Protección de Datos Personales, referida en la cláusula quinta de este convenio.
— Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este convenio.
En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la pre-

sente cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromi-
sos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de
la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá
resuelto el convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la liquidación de las obliga-
ciones y compromisos financieros de las partes.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que fi-
gure en el encabezamiento.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales de la Comunidad de Madrid, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villalbilla, Antonio Barahona Menor.
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ANEXO I.- PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de asistencia integral y 
multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos 
corrientes. 
 
��������������FINANCIACIÓN:   ���������������������PRESUPUESTO TOTAL 
���Aportación Comunidad de Madrid ����������������������������������������������������	�
��
���Aportación Ayuntamiento ���������������������������������������������������������������	�����
�

 

I. FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(PMORVG)  

Los PMORVG, de acuerdo con el artículo 37. 2 de la citada Ley 5/2005, son 
unidades pertenecientes a la Administración Local, implementados a través de 
Convenios de Colaboración entre las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid,  y 
a los que corresponde, entre otras funciones, dar información, orientación, derivación 
y acompañamiento a las víctimas de violencia de género que así lo soliciten, actuando 
bajo los principios de coordinación, descentralización y desconcentración, 
garantizando la máxima proximidad a las mujeres víctimas de violencia de género y la 
homogeneidad de las prestaciones asistenciales que son de su competencia, de manera 
que se garantice la igualdad de trato y acceso a las prestaciones, con independencia 
del lugar que tengan su residencia. 

 
En este contexto, los PMORVG actuarán como puntos de información y 

atención integral a las víctimas de violencia de género, con o sin título habilitante, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 5/2005, salvo en lo relativo a la 
atención de necesidades de acogimiento temporal y los medios técnicos para su 
seguridad, sin perjuicio de las acciones de coordinación o derivación que puedan 
plantearse. En concreto, las actuaciones a realizar por cada uno de los PMORVG serán 
las siguientes: 

a) Recepcionar las Órdenes de Protección y otras Resoluciones Judiciales 
equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de 
Protección ubicado en la Consejería competente (Dirección General de 
Igualdad), registrarlas y hacer un seguimiento de cada una de ellas en la 
herramienta telemática habilitada a tal efecto por la Consejería. 

b) Aplicar el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género y todas las 
actualizaciones que puedan producirse, tanto en aquellos supuestos en los que 
se ha derivado desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, 
como en el caso de mujeres sin título judicial habilitante que accedan al 
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PMORVG, trabajando específicamente la identificación de las situaciones de 
riesgo y la detección temprana para evitar que las agresiones puedan producirse, 
así como el acompañamiento y ayuda técnica necesaria para la toma decisiones, 
con el fin de evitar la desprotección de la mujer y sus hijos e hijas y garantizar 
el derecho a la asistencia social integral. 

c) Prestar atención psicosocial individualizada y grupal, en aquellos casos que lo 
requieran. 

d) Prestar asesoramiento y asistencia jurídica, en aquellos casos que lo requieran. 
e) Ofrecer información especializada en materia de violencia de género, tanto a 

nivel particular, a mujeres que solicitan información pero que no se incorporan 
a los servicios, como la que pueda solicitarse a nivel institucional dentro del 
ámbito local. 

f) Coordinarse con el resto de recursos disponibles para las víctimas de violencia 
de género dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid y, en su caso, realizar 
las correspondientes derivaciones.  

g)  Realizar un seguimiento individualizado de cada situación de violencia de 
género desde el inicio, con la identificación de los problemas que impiden la 
toma de conciencia ante el riesgo y de los factores que pudieran activarla, en 
coordinación con todos los agentes implicados, estableciendo a tal efecto un/a 
profesional de referencia, que será el encargado de realizar la acogida, el análisis 
y la valoración de la situación en que se encuentra y sus necesidades, y planificar 
los recursos y servicios que necesita.  

h)  Registrar todos los datos relativos a la intervención que se realiza con cada una 
de las mujeres atendidas, a través de la herramienta facilitada para tal efecto por 
la Dirección General de Igualdad así como utilizar el resto de sistemas de 
seguimiento integral de las mujeres víctimas de violencia de género que se 
pongan a disposición de los y las profesionales.  

i) Emitir los informes que sean solicitados por la Dirección General de Igualdad o 
la autoridad competente relativos a las víctimas de violencia de género, que 
serán elaborados por los profesionales del Punto Municipal en la materia 
correspondiente: social, psicológica, jurídica, laboral, entre otras, con el 
objetivo de facilitar la integración de las mujeres y su acceso a los recursos 
disponibles derivados de su situación de violencia de género; garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protección de las mujeres víctimas de 
violencia de género, a fin de ejecutar un sistema de coordinación, administrativo 
y eficaz, eludiendo toda referencia personal en la información a facilitar 
teniendo en cuenta lo dispuesto en�Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos y Garantía de los Derechos Digitales.  

j) Elaborar informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de 
género en los supuestos en los que la mujer no haya presentado denuncia,  con 
objeto de favorecer el acceso a los recursos para los que éste sea requerido. 

k) Desarrollar acciones de prevención y sensibilización en materia de violencia de 
género, en todas sus manifestaciones. 
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l) En su caso, prestar otros servicios de apoyo y acompañamiento social, 
orientación laboral u otros de carácter especializado. 

La herramienta telemática referida en los puntos a) y h) deberá cumplir los 
requisitos�establecidos en los artículos 2 .1 y 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y, en 
particular, a lo referido en el artículo 3.2 respecto a la necesidad de realizar 
análisis de riesgos conforme al artículo 24 del Reglamento General de 
Protección de Datos y, en los supuestos de su artículo 35, una evaluación de 
impacto en la protección de datos. 

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, el PMORVG se atenderá por 
parte del personal adecuado a las necesidades que se demanden y al censo de 
población, debiendo contar con personal suficiente y cualificado.  

 
Asimismo, el personal vinculado al PMORVG deberá dedicar al menos un 10% 

de su jornada laboral en cómputo anual a actuaciones grupales y/o de sensibilización 
y prevención de la violencia de género. 

 
En todo caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a 

jornada completa de, al menos: 

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres 
- Un/a trabajador/a social 
- Un/a asesor/a jurídico/a 
- Un/a psicólogo/a de atención a menores 

Además de este equipo, podrán imputarse a este Programa los costes de personal 
para tareas de coordinación, administrativas y otros profesionales especialistas en 
materia de violencia de género distinto de los anteriores. 
 

Solo podrán imputarse a este Programa los servicios efectivamente prestados. El 
incumplimiento continuado en más de seis meses completos, podrá conllevar la no 
tramitación de la justificación de los meses afectados por el incumplimiento para todos 
los apartados (Asistencia Psicológica a mujeres y menores, Asesoría Jurídica, Atención 
Social) y, en su caso, personal de apoyo administrativo, de coordinación y otros 
profesionales especialistas. 
 

A los profesionales que integren este equipo multidisciplinar básico y a otros 
profesionales especialistas en materia de violencia de género con los que se pudiera 
contar, se le exigirá junto a la titulación académica, haber recibido o impartido al 
menos 100 horas de formación especializada en materia de violencia de género, lo 
que deberá ser debidamente acreditado durante los dos primeros meses de vigencia 
del Convenio ante la Dirección General de Igualdad, que dará el visto bueno. Queda 
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excluido de esta obligación el personal que desarrolle tareas meramente 
administrativas y de coordinación. 

 
Estos mismos profesionales, incluido personal administrativo y de coordinación,  

deberán además suscribir expresamente el deber de confidencialidad y de protección 
de datos personales de los que tenga conocimiento. El deber de secreto continuará 
vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del 
Convenio. 

 
En caso de producirse nuevas contrataciones de personal para la realización de 

la asistencia integral a las víctimas de violencia de género que formen parte del equipo 
multidisciplinar básico, éstas deberán hacerse necesariamente con profesionales en 
posesión de la titulación y formación en los párrafos anteriores, no admitiéndose otra 
categoría profesional, y deberá solicitarse el visto bueno por parte de la Dirección 
General de Igualdad. 

 
Se considerarán cantidades indebidamente justificadas, las relativas a los gastos 

de los servicios de PMORVG prestados por personal que no haya recibido el visto 
bueno de la Dirección General de Igualdad. 

  
La Comunidad de Madrid, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral 

con el personal que presta sus servicios en el PMORVG, permaneciendo ajena a dichas 
relaciones. Tanto si el personal ha sido directamente contratado por la Entidad Local 
como si a través de un procedimiento público de licitación, esta contrata a una empresa 
para la prestación de los servicios, en cuyo caso, el contratista adjudicatario será el 
único responsable y obligado al cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. Además, la Entidad Local velará por que 
las condiciones laborales y de desempeño profesional de los trabajadores/as que 
atiendan a las víctimas de violencia de género sean las adecuadas para llevar a cabo 
dicha atención. 

 
En todo caso, a fin de prestar una atención lo más adecuada posible a las 

víctimas de violencia de género, por parte de la Entidad Local se tenderá a la 
continuidad y no rotación del personal que conforma el equipo multidisciplinar básico 
del PMORVG. Además, el personal que realice las tareas de coordinación deberá ser, 
en todo caso,  personal técnico dependiente de la Entidad Local, no pudiendo ejercer 
esta función personal ajeno a la misma. 

 
Por otra parte, y a fin de homologar la atención prestada en la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y garantizar una 
asistencia integral homogénea a las víctimas de violencia de género en la Comunidad 
de Madrid con independencia de su lugar de residencia, el horario de atención del 
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equipo multidisciplinar básico del PMORVG deberá ser, como mínimo, de lunes a 
viernes, de 4 horas por la mañana y, al menos, 2 horas de atención por la tarde, dos 
días a la semana. 

 
Con carácter excepcional, y siempre que se garantice la calidad y la continuidad 

de los servicios prestados, durante los meses de julio y agosto, las horas de atención 
prestadas por la tarde podrán desarrollarse en horario de mañana. 

 
En cuanto a la ubicación del PMORVG, si bien puede situarse dentro de otras 

dependencias municipales o contar con un espacio independiente, deberá en todo 
caso encontrarse debidamente identificada, de acuerdo con la imagen unificada de 
carácter institucional que se proporcionará por parte de la Consejería competente 
(Dirección General de Igualdad). Asimismo, el local donde se sitúe el PMORVG deberá 
cumplir con los requisitos mínimos de accesibilidad establecidos, así como de 
visualización e identificación para toda la población. 

 

Igualmente se deberá asegurar que las condiciones de los espacios físicos de 
atención sean suficientes y garanticen la confidencialidad de las intervenciones a 
realizar, las necesidades especiales para la atención y seguridad tanto de las mujeres 
víctimas de violencia de género como las hijas e hijos  y también la seguridad de los/las 
profesionales. La Dirección General de Igualdad realizará las visitas que considere 
oportunas, con el fin de comprobar la adecuación de las instalaciones pudiendo emitir 
informe vinculante sobre la necesidad de mejora o subsanación de deficiencias 
detectadas en las mismas. 

 
En el supuesto de que se produzca el traslado temporal o permanente de la 

ubicación del PMORVG, se informará con carácter previo al Punto de Coordinación 
de las Órdenes de Protección, debiendo garantizar, en todo caso, el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de accesibilidad, visualización e identificación para la 
población y que los nuevos espacios físicos habilitados para la atención son suficientes, 
y garanticen la confidencialidad y seguridad para las mujeres víctimas y los/las 
profesionales. 

 
En todo caso, la Entidad Local se compromete a aportar cuantos bienes y 

servicios sean necesarios para el buen funcionamiento del PMORVG, contando con el 
visto bueno de la Dirección General de Igualdad de la Consejería competente. Así 
como a facilitar los espacios necesarios para la prestación de otros programas 
complementarios que en materia de violencia de género se pudieran implementar en 
el ámbito municipal, con el visto bueno de la Entidad Local. 
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II. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS 
CORRIENTES 

La Entidad Local podrá realizar otra serie de actuaciones en materia de 
violencia, complementarias a la actividad habitual realizada desde el PMORVG, con 
el objetivo de potenciar la autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Estas actuaciones complementarias podrán consistir en la concesión de ayudas 

económicas a las víctimas de violencia de género, y para sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes,  que deberá gestionar la Entidad Local,  y que deberán ir 
orientadas preferentemente al pago de escuelas infantiles, comedores escolares, acceso 
a la vivienda, suministros,  acceso de los menores a recursos de formación no reglada 
y ocio y tiempo libre (ludotecas, campamentos, entre otros), abono transporte a las 
mujeres víctimas y a sus hijos e hijas menores y otras personas a cargo, así como a 
cubrir, cuando proceda, los gastos de sepelio de las víctimas de violencia de género 
y/o de sus hijos e hijas. Los criterios de concesión, así como los requisitos que deben 
cumplir las personas que perciban esta ayuda económica, el baremo utilizado para la 
concesión, el importe de las cuantías económicas, etc., deberán ser acordados por la 
Comisión Sectorial de Seguimiento de este Programa. 

 

Asimismo, con cargo a este apartado, se podrán imputar gastos corrientes para el 
mantenimiento del PMORVG, cuya cuantía no podrá superar el 3% del importe total 
del Programa o del 10%, en su caso, si se imputan gastos de alquiler. Se consideran 
gastos corrientes los relacionados con gastos de agua, luz, teléfono, material de oficina 
y otros de naturaleza similar que resulten imprescindibles para el funcionamiento del 
PMORVG. Quedan excluidos de la financiación por este concepto, además de los 
gastos inventariables, los gastos de personal.  

 

III. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes gastos: 

1. FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL 
Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y 
OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 
 

1.1. Composición del equipo mínimo básico según tramos de población. 
Todos/as los/as profesionales prestarán sus servicios a jornada completa. 
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Tramos de población  

 
Psicólogo/a 

de atención a 
mujeres 

 
 

Trabajador/a 
Social 

 

 
Asesor/a 
jurídico/a 

 

Psicólogo/a 
de atención a 

menores 
 

Más de 180.000  3 2 1 1 

De 90.000-180.000 2 2 1 1 

Hasta 90.000 1 1 1 1 
 

 
TOTAL SERVICIOS PERSONAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG: 138.824,98 € 

Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 100% 

 

2. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS CORRIENTES. 
 

TOTAL AYUDAS Y GASTOS CORRIENTES: 16.955,00 € 
Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 75%  

Aportación Ayuntamiento: 25% 
 
 

IV. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria para las distintas líneas de actuación, respetando en 
todo caso, los límites establecidos en la cláusula relativa a la financiación y las 
cuantías totales indicadas en el presente Anexo. Esta previsión presupuestaria 
debe contener desagregados los gastos de: Servicio de Asistencia Psicológica a 
mujeres, de Atención Social, de Asesoría Jurídica, de Atención Psicológica a 
menores, Coordinación, Apoyo Administrativo, Otros profesionales 
especialistas, Ayudas económicas y Gastos corrientes. 

b) Informar, por escrito, a la Dirección General de Igualdad, cualquier 
modificación o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así 
como facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de 
las actuaciones acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La 
Dirección General de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas 
modificaciones o variaciones en los términos referidos en el anterior apartado. 
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c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa y cuanta información le sea requerida por la Intervención General de 
la Comunidad de Madrid y Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

d) Solicitar a la Dirección General de Igualdad su visto bueno en las contrataciones 
de personal del Programa contra la Violencia de Género, en lo relativo a su 
titulación y formación, realizadas al amparo del citado Programa, con carácter 
previo a su formalización. Asimismo,  deberá comunicar durante los dos 
primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad las personas 
adscritas al PMORVG, con indicación de su categoría profesional, vinculación 
laboral y funciones a desarrollar en el PMORVG, así como todas las variaciones 
que se pudieran producir con respecto al equipo multidisciplinar de dicho 
Punto. Tanto la comunicación inicial como las modificaciones o variaciones, 
deberán contar con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 
En este momento se deberá aportar igualmente acreditación de la titulación y 
formación específica en materia de violencia de género de los/as profesionales 
integrantes del equipo multidisciplinar. La falta de la comunicación a que se 
refiere el párrafo anterior podrá interrumpir la tramitación de los pagos 
correspondientes a la Comunidad de Madrid. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir un informe semestral de actividad, de acuerdo al modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad, que se presentará junto a la 
primera justificación de gastos y pagos. 

g) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

h) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa.  

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local.  

j) Aportar cuantos bienes y servicios sean necesarios para el funcionamiento del 
PMORVG, contando con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 

k) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 
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l) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo I de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

m) Si existiese subencargo de tratamiento de datos personales por parte de la 
Entidad Local, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos, se deberán las siguientes condiciones: 
- Autorización específica por parte del Responsable de tratamiento (Dirección 

General de Igualdad) que cumplan los requisitos siguientes: 
� Determinación por escrito, dirigido al Responsable de tratamiento, de 

los tratamientos que se pretenden subcontratar, identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de 
contacto. 

� Formalización de un contrato de encargo de tratamiento de datos de 
forma que el Subencargado, que también tendrá la condición de 
Encargado del tratamiento, quede, como mínimo, sujeto a las mismas 
condiciones y requisitos que tenía el Encargado del tratamiento 
inicial. Dicho contrato debe ser puesto a disposición del órgano 
responsable del tratamiento a su mera solicitud para verificar su 
existencia y contenido. 

� Igualmente, el Encargado del tratamiento pactará en este contrato con 
el Subencargado, una cláusula de tercero beneficiario en virtud de la 
cual, en caso de que el Encargado desaparezca de facto, cese de 
existir jurídicamente o sea insolvente, el Responsable tendrá derecho 
a rescindir el contrato del Subencargado y ordenar lo que procediese 
en relación al destino de los datos personales tratados. 

� Compromiso de que, en caso de incumplimiento del Subencargado, 
el Encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
mismas condiciones y requisitos. 

 

V. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 
a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 
b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 
c) Derivar las órdenes de protección y otras medidas judiciales de las mujeres 

víctimas de violencia de género desde el Punto de Coordinación de la Dirección 
General de Igualdad al Punto Municipal del Observatorio Regional contra la 
Violencia de Género. 
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d) Facilitar el Protocolo de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género, así 
como cuantos otros se establezcan con respecto a la gestión técnica y 
administrativa de este Programa entre la Consejería (Dirección General de 
Igualdad) y la Entidad Local. 

e) Desarrollar el Plan de Formación dirigido a los y las profesionales de la Red de 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, con el objetivo de avanzar en la especialización y 
profesionalización de los y las profesionales, garantizando unos servicios de 
atención integral homogéneos y de calidad, en toda la Comunidad de Madrid. 

f) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 

 
 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
GASTO Y DEL PAGO 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos, la siguiente 
documentación: 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 
competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en el presente Convenio como Anexo A. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes. En todo caso, informe detallado de 
dedicación del personal del PMORVG en el que se especifique categoría 
profesional, funciones concretas desempeñadas, y porcentaje de la jornada 
de trabajo dedicado a actuaciones grupales y/o de sensibilización y 
prevención contra la violencia de género. O facturas de las/os profesionales 
que prestan sus servicios en el PMORVG, en las que se deberá indicar el  
número de profesionales imputados, la identificación de los mismos, así 
como porcentaje de su jornada laboral dedicado a la realización de 
actuaciones grupales y/o de sensibilización y prevención contra la violencia 
de género. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En el caso de las ayudas económicas, informes o certificados 
correspondientes acreditativos de las ayudas concedidas. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
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- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
 
 

VII. MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES 
 

A instancia de la Entidad Local, y con el informe favorable de la Comisión 
Sectorial de Seguimiento, únicamente podrán realizarse modificaciones entre los 
gastos pertenecientes a un mismo eje, detallados por la entidad local en previsión 
presupuestaria a que se refiere el punto V, apartado b) de este Anexo y siempre que no 
supere la cantidad total financiada a que asciende el mismo. 

Las modificaciones sólo podrán ser tramitadas si la solicitud de las mismas se 
presenta al menos con un mes de antelación al final de cada periodo de justificación. 

No será necesaria la modificación de los apartados económicos de un mismo 
eje y se procederá directamente a la compensación al finalizar el periodo de ejecución, 
cuando exista exceso de gasto en alguno de ellos. 
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ANEXO II.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito relativo al empleo. 
 
������������FINANCIACIÓN:   PRESUPUESTO TOTAL ����
���Aportación Comunidad de Madrid �����������������������������������	����
������
���Aportación Ayuntamiento ������������������������������������������������������
�
 

I. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD  

Los contenidos de esta línea de actuación, están cofinanciados al 40% por el Fondo 
Social Europeo + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2021-2027.  

 
En este contexto, la Entidad Local queda sometida, en cuanto a los gastos, a las 

normas de elegibilidad que se establezcan para el Fondo Social Europeo + durante el 
periodo de programación 2021-2027, de acuerdo con lo dispuesto en el 40.2 a) del 
Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes al Fondo Social Europeo +. 

  
El servicio consistirá en el desarrollo de actuaciones en materia de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el acceso al empleo dirigidas tanto a 
mujeres como a empresas.  

 
Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a mujeres, se podrán incluir las 

siguientes actuaciones: 

� Servicio de recepción y acogida de mujeres, detección de necesidades y 
diseño de la intervención a seguir.  

� Orientación socio-laboral que permita a las mujeres el acceso al mercado 
de trabajo, el emprendimiento, la inserción laboral, la permanencia en el 
empleo o la promoción profesional, dotándoles de herramientas para 
afrontar posibles situaciones de discriminación o desventaja en el momento 
de acceder a un empleo.  

� Asesoramiento jurídico a las posibles víctimas de discriminación por razón 
de sexo, así como asesoramiento en la presentación de denuncias. 

� Asesoramiento en caso de despido o sobre condiciones laborales. 
� En su caso, derivación a los Servicios de Orientación Jurídica especializados 

del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para cuando proceda informar 
del derecho a justicia gratuita.  
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� Elaboración de itinerarios personalizados de acceso al empleo de las 
mujeres 

� En su caso, información, orientación y asesoramiento sobre los recursos 
existentes, ya sean públicos o privados.  

� Proporcionar información general sobre el mercado de trabajo, las 
tendencias del mercado, las oportunidades profesionales y alternativas 
laborales. 

� Apoyo a la generación de empresas de base tecnológica y de innovación 
(start-up), especialmente con las mujeres jóvenes. 

� Formación para formular currículum, técnicas a desarrollar en entrevistas 
de trabajo y adquisición de herramientas para el mantenimiento del 
empleo, entre otras. 

 
En el ámbito de la formación a mujeres, se podrán incluir cursos o talleres con los 

siguientes contenidos: 

� Formulación de curriculums 
� Técnicas para desarrollar entrevistas de trabajo 
� Fomento del espíritu emprendedor entre las mujeres  
� Capacitación profesional de las mujeres para su acceso a puestos de trabajo 

de responsabilidad 
� Talleres de gestión del tiempo profesional y personal 

 

Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a empresas, se podrán incluir las 
siguientes actuaciones: 

� Asesoramiento para realizar el diagnóstico de igualdad, así como el informe 
de diagnóstico, de la empresa, o en caso de existir éste, analizar y actualizar 
el diagnóstico existente. Esto permitirá detectar posibles desequilibrios, 
desigualdades o discriminaciones existentes en el seno de la empresa, y 
servirá de base para la definición del plan de igualdad de la misma, tal y 
como está previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en el Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y 
su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.  

� Asesoramiento para realizar el plan de igualdad de la empresa, o en caso 
de existir éste, analizar y actualizar el plan de igualdad existente. 

� Asesoramiento a las empresas sobre protocolos de acoso y planes de 
conciliación y corresponsabilidad 
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� Actuaciones complementarias de formación con los siguientes contenidos: 
- Elaboración del plan de igualdad 
- Política de igualdad de las empresas 
- Promoción profesional 
- Liderazgo femenino 
- Usos del tiempo 
- Conciliación y corresponsabilidad. 

 

El programa deberá contener las siguientes categorías de gastos: 
 

� Gastos directos: Los considerados necesarios para el desarrollo del programa, 
Por consiguiente, se incluirán en esta categoría: 

o Los gastos de personal propio cuando dicho personal realice y/o imparta 
directamente las actuaciones incluidas en el programa. 

o Los gastos de servicios prestados por personal externo y contrataciones 
asociados a la ejecución del servicio y a la realización de las actuaciones 
contempladas. 
 

� Gastos indirectos: Aquellos que, aunque no pueden vincularse directamente 
con una actuación específica, son necesarios para su ejecución, entre otros, 
gastos de personal propio de la entidad local que realicen funciones 
administrativas para la planificación, coordinación, gestión y/o justificación de 
las actuaciones realizadas en el marco de este programa, así como los gastos 
relacionados con los recursos materiales, gastos corrientes y generales 
necesarios para el desarrollo de las mismas. Respecto de estos gastos, no es 
necesario aportar justificación del gasto y pago. 
Conforme al artículo 54 a) del reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes, los 
gastos indirectos imputados se calcularán aplicando un tipo fijo del 7% sobre 
los costes directos subvencionables ejecutados en cada uno de los periodos de 
justificación. 
 
La elegibilidad de los gastos imputados se regirá por la futura Orden de 

elegibilidad del FSE +, así como por aquellos artículos sobre elegibilidad, en concreto 
artículo 16, recogidos en el Reglamento (UE) 2021/1057 de 24 de junio, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) nº 1296/2013. 
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II. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa el siguiente gasto: 
 

1. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD 
 

TOTAL SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD: 20.253,24 € 
Aportación Comunidad de Madrid: 100% 

 
III. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria, respetando en todo caso, los límites establecidos en la 
cláusula relativa a la financiación y las cuantías totales indicadas en el presente 
Anexo. Esta previsión presupuestaria debe contener los gastos desagregados en 
directos e indirectos. 

b) Informar, por escrito a la Dirección General de Igualdad, cualquier modificación 
o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así como facilitar la 
verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de las actuaciones 
acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La Dirección General 
de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas modificaciones o variaciones 
en los términos referidos en el anterior apartado. 

c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa. Y en lo concerniente a las actuaciones cofinanciadas por el FSE +, 
cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la 
Unión Europea, Unidad Administrativa del Fondo Social Europeo y Dirección 
General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, dando así cumplimiento 
a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes. Conforme al artículo 
74.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 se mantendrán registros contables 
independientes o se utilizarán códigos de contabilidad apropiados para las 
actuaciones cofinanciadas.  

d) Custodiar y velar para que todos los documentos justificativos relativos a los 
gastos y pagos estén a disposición de los organismos de control durante un plazo 
de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión 
efectúe el último pago al beneficiario. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
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la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

g) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa. Asimismo, y en el caso de las 
actuaciones cofinanciadas por el FSE +, se facilitará información suficiente que 
permita a la Comunidad de Madrid la obtención de indicadores de realización 
y resultados previstos en el Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE +) para justificar esta actuación en 
el Programa Operativo FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. 

h) Cumplir con las obligaciones de información y comunicación de las actividades 
cofinanciadas por el FSE + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid, periodo de programación 2021-2027. 

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local. 

j) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 

k) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

 

IV.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 

a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo 
del presente Programa. 

b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para 
la ejecución del Programa. 

c) Facilitar cuanta información sea necesaria para cumplir las obligaciones 
derivadas de la cofinanciación del FSE+ de las actuaciones en materia de 
promoción de la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y la 
educación. 

d) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Consejería competente, en los plazos señalados en el 
mismo. 
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V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN   DEL 
GASTO Y DEL PAGO. 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos la siguiente 
documentación: 

 
- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 

competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en este Convenio como Anexo B. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes.  

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En todo caso, certificado del responsable municipal sobre actividades 
realizadas con personal propio de la Entidad Local. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
- Pruebas documentales o gráficas de la realidad material de las actuaciones 

desarrolladas. 
- Declaración de gastos y pagos del Interventor o, en su caso, persona que 

ostente la competencia, con el Conforme y Visto Bueno de la Alcaldía, según 
modelo que consta en este Convenio como Anexo C. 

- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

- Justificación de la realización y liquidación de las retenciones practicadas a  
terceros. 
 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
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ANEXO C 

 
MODELO DE DECLARACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DEL PROGRAMA DE  

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES CON CARGO AL CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES SUSCRITO 

CON LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
DON/ DOÑA ________________________________, en calidad 
de……………………………….. del Ayuntamiento de Villalbilla 
  
CERTIFICA: 
 
1º) Según los datos de la Contabilidad y conforme certificación (Anexo  B) emitida por esta 
Intervención/Secretaría/ Oficina en fecha __________de ___________de_________, se han 
liquidado los gastos correspondientes a Actuaciones del Programa de Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo+, correspondientes al Convenio de Colaboración para la realización de 
actuaciones en materia de Violencia de Género y para la Promoción de la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, periodo comprendido entre el __ de _____ de 
_____y el ______ de _____  de _____, por un importe total de __________ €; hallándose los 
originales de los documentos justificativos del pago efectivo de estos gastos depositado en 
las dependencias de este Ayuntamiento. 
 
2º) La declaración de estos gastos y pagos es exacta y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 74 apartado 1 i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo del 24 de junio, se ha efectuado a partir de un sistema de registros contables 
independientes o utilizan códigos de contabilidad apropiados, sin perjuicio de las normas 
de contabilidad nacional.    
 
3º) De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 24 de junio, por el que se establecen las 
disposiciones comunes, los documentos justificativos están y seguirán estando disponibles 
durante un periodo mínimo de cinco años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en la 
entidad local correspondiente. 
 

En ________ a la fecha de la firma

VºBº  
El/La Alcalde/sa 
 
Fdo.:…………………………… 

CONFORME 
El/La Interventor/a / Cargo competente 
 
Fdo:………………………………………….. 
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ANEXO D 

 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento 
 
La Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de 
la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y  el 
Ayuntamiento de Villalbilla, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a 
lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 
RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en 
la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Villalbilla, Encargada del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid, la Gestión de los 
datos de las usuarias de la Red de Atención Integral para la Violencia de género de la 
Comunidad de Madrid. Gestión y documentación de las resoluciones judiciales como punto 
de coordinación y actuaciones administrativas generadas por las usuarias de la red de centros 
y servicios para mujeres de la Comunidad de Madrid. Asistencia psicológica, social, jurídica e 
inserción laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá:  

recogida / registro / estructuración /modificación / conservación / consulta /comunicación por 
transmisión / interconexión /cotejo / destrucción/ comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 
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Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 
se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Registro de actuación 
para la mujer”:  

- Interesados:  

Mujeres víctimas de violencia de género, así como usuarias de la Red de Centros de mujeres 
víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid que han presentado solicitud. Sus 
hijos e hijas y personas dependientes de la mujer, en su caso. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos de carácter identificativo, Características personales. Datos de circunstancias sociales. 
Datos académicos y profesionales. Datos económico, financieros y de seguro. Datos 
especialmente protegidos. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada 
en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar 
los datos para fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 
infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos 
de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 
establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público.  
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- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en 
el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información 
exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, 
a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 
previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 
del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá 
en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

 El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 
los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
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Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 
de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con 
diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una 
pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 
a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, 
los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 
las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 
de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
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Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 
su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 
posible responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 
convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar 
desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, 
como la ejecución de la tarea encomendada. 

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presente 
cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de 
derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado 
del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso 
deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en esta cláusula, con las adaptaciones 
pertinentes que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos efectos, las 
partes que vayan a suscribir el convenio. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara 
e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  
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El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en 
la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así 
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 
a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda 
a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en 
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no 
sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la 
ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos 
personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su 
Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 
horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/20.613/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

32 CONVENIO de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid y el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, para la realización de ac-
tuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a)
del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la
Comunidad de Madrid.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Izquierdo Casquero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón, actuando en cumplimiento de las facultades que le otor-
ga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva ce-
lebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón el 17 de junio de 2023.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

Primero

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusi-
va de la Comunidad de Madrid la promoción de la igualdad respecto a la mujer que garan-
tice su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por
otro lado, el artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de
Madrid en materia de promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y de-
más grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de
protección, reinserción y rehabilitación.

Por su parte el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, expresamente establece en su apartado o) como competencia propia de la entidad local,
las actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la
violencia de género.

Segundo

Este convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley Autonómica 2/2003, de 11 de marzo, de Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid.

Tercero

El artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Co-
munidad de Madrid establece, en su apartado I, que la Comunidad de Madrid y las Entida-
des Locales madrileñas podrán celebrar entre sí los convenios que tengan por conveniente
en asuntos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y
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sin más limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de
las entidades que los celebren.

Cuarto

Este convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estando por lo tanto excluido del ámbito de apli-
cación de dicha normativa sobre contratación administrativa.

Quinto

A través del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen sus
competencias entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a víc-
timas de violencia de género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Mu-
nicipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

Sexto

Actualmente, la Comunidad de Madrid dispone de una normativa específica en mate-
ria de violencia de género, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia
de Género, que, en su artículo 36, recoge el sistema autonómico de atención integral a las
víctimas de violencia de género, compuesto, además de por la Red de Centros y Servicios
para Mujeres, por la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia
de Género.

Asimismo, el artículo 37 de la mencionada Ley establece que la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería competente en materia de mujer y, en colaboración con
los municipios, pondrá en marcha la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional
de la Violencia de Género, para lo cual aportará la financiación adecuada.

El mismo artículo establece que los Puntos Municipales del Observatorio Regional de
la Violencia de Género son unidades pertenecientes a la Administración Local, a los que
corresponde desarrollar acciones de carácter preventivo y de sensibilización, así como de
información, orientación, derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de gé-
nero que así lo soliciten.

Además, como consecuencia de la Ley 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid, corresponde a los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violen-
cia de Género, como servicios municipales de atención integral a mujeres víctimas de gé-
nero, emitir el correspondiente informe técnico acreditativo de la condición de víctima de
violencia de género, que dará lugar a los derechos reconocidos en la citada Ley.

En ejecución de las anteriores previsiones, la Comunidad de Madrid ha venido suscri-
biendo los correspondientes convenios de colaboración con las Entidades Locales, estable-
ciendo los medios y atribuciones de los Puntos Municipales, así como las aportaciones que
se han ido comprometiendo a aportar cada una de las partes. Estos convenios se han veni-
do prorrogando y, en su caso, modificando, con el objeto de actualizar sus contenidos y con-
cretar y definir criterios relativos a las actuaciones a realizar con cargo a cada uno de los
distintos apartados que se contemplan, consiguiendo una mayor eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos disponibles, así como una mayor certidumbre jurídica para las
partes firmantes, en cuanto a sus obligaciones y derechos.

Además, y para contribuir a la erradicación de la violencia de género e incrementar la
eficacia de las medidas ya implantadas, la Comunidad de Madrid sigue contando con dos
estrategias de actuación: la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género y la Estra-
tegia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual, ambas
ejecutadas durante el período comprendido entre los años 2016 y 2021.

Séptimo

Tras varios meses de trabajos, el 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias
contra la violencia de género. Por su parte, el Congreso, en su sesión plenaria del 28 de sep-
tiembre de 2017, aprobó sin ningún voto en contra el Informe de la Subcomisión para un
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.
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Ambos informes recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos
años entre las que se incluyen específicamente las principales reformas que deben acome-
terse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los orga-
nismos internacionales, Naciones Unidas y Consejo de Europa.

En ellas, y dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas y las En-
tidades Locales, cabe destacar las actuaciones en materia de prevención y sensibilización,
a través de la implementación de campañas y la elaboración y difusión de diversos materia-
les, el establecimiento de un sistema de acompañamiento y de ayuda a la toma de decisio-
nes, con el fin de evitar la desprotección de la mujer y garantizar el derecho a la asistencia
integral; la promoción de unidades de apoyo en el ámbito local que, regidas por los princi-
pios de atención permanente, actuación urgente, especialización en las prestaciones y mu-
tidisciplinariedad profesional, ayuden a la identificación de las víctimas de violencia de gé-
nero, mediante un seguimiento individualizado, para asegurar la necesaria ayuda y atajar
cualquier riesgo de desprotección; la mejora de la coordinación y cooperación interinstitu-
cional y el establecimiento de protocolos integrales de actuación; medidas específicas para
sectores vulnerables, como las mujeres inmigrantes, las mujeres gitanas y otras etnias mino-
ritarias, las mujeres mayores de 65 años, las que residen en zonas rurales, las mujeres con
discapacidad y las adolescentes, así como las dirigidas a los hijos e hijas menores de las mu-
jeres víctimas, visualizando y atendiendo todas las formas de violencia contra las mujeres,
en particular, la violencia sexual y la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.

Octavo

El 5 de agosto de 2018, entró en vigor el Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de estado contra la violencia de género. En su
disposición final primera modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, añadiendo el párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la citada Ley, por
el que se otorga a las entidades locales competencias en actuaciones en la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género, ya que se trata
de la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas.

Noveno

En el marco de los citados convenios, la Comunidad de Madrid ha venido realizando
también actuaciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, con el objetivo de contribuir, desde el ámbito municipal, a la consecución de la
igualdad de trato y no discriminación consagrada en nuestro ordenamiento jurídico.

Estas actuaciones se han venido reforzando en el marco de los sucesivos Planes de ám-
bito regional, manteniéndose los mismos objetivos de la prorrogada Estrategia Madrileña
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2018-2021).

Décimo

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
del presente convenio estará cofinanciado por el Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de
la Comunidad de Madrid.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

Constituye el objeto fundamental del presente convenio el establecer la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón para la realiza-
ción de actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y
multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas
y otras personas dependientes y, en su caso, otras prestaciones de carácter com-
plementario, a través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Vio-
lencia de Género (en adelante, PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en
igualdad y de asistencia en materia de igualdad de género.
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Segunda

Prestaciones y servicios

A) Programa contra la violencia de género

El Programa contra la violencia de género incluye la prestación de los servicios de
asistencia integral y multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hi-
jos e hijas y otras personas dependientes y ayudas de carácter complementario, a través de
la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid, cuya finalidad es establecer unos servicios locales de atención in-
tegral a las víctimas de violencia de género, mediante una serie de actuaciones coordinadas
y con criterios de intervención unificados ante la violencia de género, ofreciendo, desde el
ámbito local, unos servicios profesionalizados en este área.

Se entenderá como víctima de violencia de género no sólo a la mujer que ha sufrido
agresiones físicas o psíquicas por quien sea su cónyuge o por quien esté o haya estado liga-
do a ella por análoga relación de afectividad (y en el caso de las mujeres con discapacidad,
las agresiones sufridas por hombres de su entorno familiar e institucional), sino también a
los menores y otras personas dependientes de la mujer cuando se les agreda con ánimo de
causar perjuicio a aquella. Tienen además esta consideración, las agresiones y abusos se-
xuales contra la mujer, la mutilación genital femenina en cualquiera de sus manifestacio-
nes, la inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, intimidación
o engaño, o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la
víctima, el acoso sexual en el ámbito laboral, las detenciones ilegales, amenazas y coaccio-
nes, así como el tráfico o favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fi-
nes de explotación sexual.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el Anexo I de este convenio:

a) Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio Regional contra la Violencia
de Género.

b) Ayudas de carácter complementario y gastos corrientes.

B) Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
incluye la prestación de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y de asistencia en ma-
teria de igualdad de género.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el Anexo II de este convenio:

a) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a mujeres.
b) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a empresas.

Tercera

Financiación

El coste total de este convenio asciende a la cantidad de 176.033,22 euros, de acuerdo
con la distribución que se establece en cada uno de los Anexos I y II.

La financiación a cargo de la Consejería competente en materia de mujer, asciende a
la cantidad de 171.794,47 euros, con la siguiente distribución:

— Programa contra la violencia de género 151.541,23 euros: La aportación de la Co-
munidad de Madrid correspondiente al Funcionamiento del Punto Municipal del
Observatorio Regional contra la Violencia de Género, ayudas de carácter comple-
mentario y gastos corrientes será financiada a través de los Fondos de Pacto de Es-
tado, con cargo a la partida 46309, del Programa 232 B de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2024.

— Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres 20.253,24 euros: La aportación de la Comunidad de Madrid irá con cargo a
la Partida 46200, del Programa 232B de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2024.
Las actuaciones del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres serán cofinanciadas en un 40 por 100 por el Programa Opera-
tivo FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. La aceptación de esta finan-



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 159

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ciación implica la aceptación de su inclusión como beneficiario en la lista de ope-
raciones publicada de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) núme-
ro 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de
disposiciones comunes.

El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón aportará la cantidad de 4.238,75 euros.
El desglose de los conceptos financiados y la participación de cada una de las Admi-

nistraciones firmantes figuran detallados en cada uno de los citados Anexos I y II.
En todo caso, las cuantías reseñadas en cada uno de los Anexos se entenderán limita-

tivas, no permitiéndose, en ningún caso, el trasvase presupuestario entre los Programas de
este convenio: Programa contra la violencia de género y Programa de promoción de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Cuarta

Forma de pago. Justificación de gastos y pagos con cargo al convenio

El abono de las cantidades correspondientes a la Consejería competente en materia de
mujer, se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

El pago del importe del presente convenio con cargo a la Consejería competente, se
efectuará mediante dos libramientos con los siguientes plazos:

— 50 por 100 en el primer trimestre del año 2024.
— 50 por 100 en el mes de julio del año 2024.

La aportación de la Consejería competente, Dirección General de Igualdad, se efectua-
rá mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la entidad local que a tal efecto
determine.

La justificación de gastos y pagos con cargo al presente convenio se presentará en dos
períodos:

— El primero referente a la ejecución de enero a junio, se presentará antes del 15 de
septiembre del año de vigencia del convenio.

— El segundo, referente a la ejecución de julio a diciembre, se presentará antes del 28
de febrero del año siguiente al de la vigencia del convenio.

En ambos casos se ha de adjuntar la documentación que se especifica para cada uno de
los Programas en el correspondiente Anexo, no admitiéndose, en ningún caso, la presenta-
ción de la misma fuera del plazo mencionado.

El órgano competente de la Consejería podrá solicitar que se complete o subsane en el
plazo que se establezca la documentación justificativa de los gastos y pagos. Si transcurri-
do dicho plazo no se aportara la documentación en los términos solicitados, se entenderá
como gastos no justificados.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, des-
contando en convenios o libramientos sucesivos las cantidades percibidas y no justificadas
por la Entidad Local antes del 28 de febrero o, en su caso, iniciando el correspondiente
procedimiento de reintegro de dichas cantidades. En lo relativo a las actuaciones cofinan-
ciadas por FSE+, no se realizarán compensaciones entre los distintos ejes que incluye el
convenio, procediéndose a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro.

Quinta

Coordinación y apoyo técnico

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejería competente
en materia de mujer se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

a) El diseño, supervisión y seguimiento de los programas, proyectos, actuaciones y
servicios contemplados en los diferentes Anexos I y II que componen el presente
convenio.

b) Facilitar, por cada uno de los órganos competentes, los logotipos, modelos de in-
tercambio de información y resto de soportes documentales normalizados que se
especifican en los correspondientes Anexos A, B, C y D, necesarios para el buen
desarrollo de los Programas objeto del convenio.
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Sexta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo D del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud
firmada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de pro-
tección de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org

Séptima

Difusión y publicidad

En todo caso, se podrá imputar con cargo al convenio la financiación de los soportes
publicitarios necesarios para la difusión de las actuaciones.

Deberán incorporarse los logotipos que la Consejería competente en materia de mujer,
Dirección General de Igualdad, considere oportunos en todas las actuaciones y programas
que se incluyen en el convenio.

En todas las actividades del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres cofinanciadas por el Fondo Social Europeo+ y que se especifican
en el correspondiente Anexo B, deberá incorporarse el emblema de la Unión Europea, fi-
gurando junto al mismo la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”, así como el
logo específico de “Fondos Europeos”. Los emblemas no se modificarán ni combinarán con
ningún otro elemento gráfico o texto y tendrán como mínimo el mismo tamaño, en altura o
en anchura que el mayor de los logotipos que en su caso se acompañen.

Además, en toda la documentación necesaria para la realización del Programa contra
la violencia de género y en la señalización exterior de los lugares donde se ejecute el mis-
mo, deberá constar expresamente en lugar visible, que se ha financiado con cargo a los fon-
dos recibidos en la Comunidad de Madrid del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Estado
de Igualdad y contra la Violencia de Género. Se deberá incorporar junto al resto de logos,
el correspondiente a la imagen institucional del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Esta-
do de Igualdad y contra la Violencia de Género.

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la inclusión de los logotipos citados
en los apartados precedentes conllevará la exclusión de la financiación de las actividades.

Octava

Modificación de programas y compensación

La Entidad Local podrá proponer, para el correcto y adecuado desarrollo y ejecución
del Programa contra la violencia de género, las modificaciones necesarias entre los gastos
pertenecientes a un mismo eje, siempre que no supere la cantidad total financiada a que as-
ciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión Sectorial
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de Seguimiento en el que se especifiquen las modificaciones propuestas, con la correspon-
diente aprobación de las mismas.

La propuesta de modificación deberá estar motivada y presentarse cuando concurran
las circunstancias que obliguen a la modificación y siempre con al menos un mes de ante-
lación al final de cada período de justificación.

Las normas para modificación de los ejes y las compensaciones que podrán realizarse
se especifican en el Anexo correspondiente.

Novena

Comisión sectorial de seguimiento

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento integrada por los siguien-
tes miembros:

— Presidencia: le corresponderá al titular de la Dirección General de Igualdad o per-
sona que designe.

— 2 Vocales: una persona por parte de la Subdirección General con competencias en
materia de asistencia a las víctimas de violencia de género o promoción de la
igualdad, según proceda y otra por parte de la Entidad Local.

— Secretaría: estará ocupada por un/a funcionario/a de la Dirección General de
Igualdad.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

— Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
— Supervisar el desarrollo y ejecución del Programa, formulando las propuestas que

estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el
mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones del Programa, así como del proceso de
desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se propongan de
forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda.

— Aprobar régimen de ayudas económicas a las que se refiere el apartado II del
Anexo I.

— Modificación entre las cuantías que componen las líneas de actuación del Anexo I.

El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. En cada reunión de la Comisión de Seguimiento
se levantará acta de los acuerdos adoptados.

Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos, y especialmente, por
correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa
posibilidad.

La Dirección General de Igualdad podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de
Seguimiento a varias de las Entidades Locales a la vez, sin que por ello se altere la natura-
leza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. En este caso, las personas
representantes de las Entidades Locales serán designadas en cada uno de los convenios
afectados, mientras que, por parte de la Dirección General de Igualdad, las personas repre-
sentantes podrán ser las mismas para todos los convenios.

Décima

Vigencia, prórroga y modificación

La vigencia de este convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de justificación por
parte de la Entidad Local.

El convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes formalizado an-
tes de la finalización de su vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, durante un pla-
zo máximo de 4 años.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.
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Décima primera

Acción administrativa contra el fraude
Las Administraciones firmantes del presente convenio velarán por la correcta aplica-

ción de los fondos públicos destinados a la lucha contra la violencia de género, evitando la
obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas econó-
micas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del
mismo. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales
situaciones. Adicionalmente, y como medida de control destinada a prevenir el fraude en
relación con el Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, al representante de la Entidad Local se le exigirá de manera expresa una declara-
ción en el sentido de que los trabajadores que participan en la gestión de las actuaciones del
citado programa, no están incursos en situación de conflictos de intereses.

Décima segunda

Régimen jurídico
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable lo

constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artícu-
los 47 a 53, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. Por lo tanto, se somete a los prin-
cipios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a
las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y
el ordenamiento jurídico en general.

Décima tercera

Controversias
Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-

pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del pre-
sente convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

Décima cuarta

Causas de resolución
Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:
— La no realización de las actividades contenidas en el convenio o su realización de

manera que se incumpla el objeto del mismo.
— La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente convenio o el in-

cumplimiento de las condiciones pactadas.
— El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable sobre

Protección de Datos Personales, referida en la cláusula quinta de este convenio.
— Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este convenio.
En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la pre-

sente cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromi-
sos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de
la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá
resuelto el convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la liquidación de las obliga-
ciones y compromisos financieros de las partes.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que fi-
gure en el encabezamiento.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales de la Comunidad de Madrid, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, Juan Pedro Izquierdo Casquero.
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ANEXO I.- PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de asistencia integral y 
multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos 
corrientes. 
 
                 FINANCIACIÓN:             PRESUPUESTO TOTAL 
 Aportación Comunidad de Madrid                                      151.541,23 € 
 Aportación Ayuntamiento                                                        4.238,75 € 

 

I. FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(PMORVG)  

Los PMORVG, de acuerdo con el artículo 37. 2 de la citada Ley 5/2005, son 
unidades pertenecientes a la Administración Local, implementados a través de 
Convenios de Colaboración entre las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid,  y 
a los que corresponde, entre otras funciones, dar información, orientación, derivación 
y acompañamiento a las víctimas de violencia de género que así lo soliciten, actuando 
bajo los principios de coordinación, descentralización y desconcentración, 
garantizando la máxima proximidad a las mujeres víctimas de violencia de género y la 
homogeneidad de las prestaciones asistenciales que son de su competencia, de manera 
que se garantice la igualdad de trato y acceso a las prestaciones, con independencia 
del lugar que tengan su residencia. 

 
En este contexto, los PMORVG actuarán como puntos de información y 

atención integral a las víctimas de violencia de género, con o sin título habilitante, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 5/2005, salvo en lo relativo a la 
atención de necesidades de acogimiento temporal y los medios técnicos para su 
seguridad, sin perjuicio de las acciones de coordinación o derivación que puedan 
plantearse. En concreto, las actuaciones a realizar por cada uno de los PMORVG serán 
las siguientes: 

a) Recepcionar las Órdenes de Protección y otras Resoluciones Judiciales 
equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de 
Protección ubicado en la Consejería competente (Dirección General de 
Igualdad), registrarlas y hacer un seguimiento de cada una de ellas en la 
herramienta telemática habilitada a tal efecto por la Consejería. 

b) Aplicar el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género y todas las 
actualizaciones que puedan producirse, tanto en aquellos supuestos en los que 
se ha derivado desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, 
como en el caso de mujeres sin título judicial habilitante que accedan al 
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PMORVG, trabajando específicamente la identificación de las situaciones de 
riesgo y la detección temprana para evitar que las agresiones puedan producirse, 
así como el acompañamiento y ayuda técnica necesaria para la toma decisiones, 
con el fin de evitar la desprotección de la mujer y sus hijos e hijas y garantizar 
el derecho a la asistencia social integral. 

c) Prestar atención psicosocial individualizada y grupal, en aquellos casos que lo 
requieran. 

d) Prestar asesoramiento y asistencia jurídica, en aquellos casos que lo requieran. 
e) Ofrecer información especializada en materia de violencia de género, tanto a 

nivel particular, a mujeres que solicitan información pero que no se incorporan 
a los servicios, como la que pueda solicitarse a nivel institucional dentro del 
ámbito local. 

f) Coordinarse con el resto de recursos disponibles para las víctimas de violencia 
de género dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid y, en su caso, realizar 
las correspondientes derivaciones.  

g)  Realizar un seguimiento individualizado de cada situación de violencia de 
género desde el inicio, con la identificación de los problemas que impiden la 
toma de conciencia ante el riesgo y de los factores que pudieran activarla, en 
coordinación con todos los agentes implicados, estableciendo a tal efecto un/a 
profesional de referencia, que será el encargado de realizar la acogida, el análisis 
y la valoración de la situación en que se encuentra y sus necesidades, y planificar 
los recursos y servicios que necesita.  

h)  Registrar todos los datos relativos a la intervención que se realiza con cada una 
de las mujeres atendidas, a través de la herramienta facilitada para tal efecto por 
la Dirección General de Igualdad así como utilizar el resto de sistemas de 
seguimiento integral de las mujeres víctimas de violencia de género que se 
pongan a disposición de los y las profesionales.  

i) Emitir los informes que sean solicitados por la Dirección General de Igualdad o 
la autoridad competente relativos a las víctimas de violencia de género, que 
serán elaborados por los profesionales del Punto Municipal en la materia 
correspondiente: social, psicológica, jurídica, laboral, entre otras, con el 
objetivo de facilitar la integración de las mujeres y su acceso a los recursos 
disponibles derivados de su situación de violencia de género; garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protección de las mujeres víctimas de 
violencia de género, a fin de ejecutar un sistema de coordinación, administrativo 
y eficaz, eludiendo toda referencia personal en la información a facilitar 
teniendo en cuenta lo dispuesto en�Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos y Garantía de los Derechos Digitales.  

j) Elaborar informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de 
género en los supuestos en los que la mujer no haya presentado denuncia,  con 
objeto de favorecer el acceso a los recursos para los que éste sea requerido. 

k) Desarrollar acciones de prevención y sensibilización en materia de violencia de 
género, en todas sus manifestaciones. 
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l) En su caso, prestar otros servicios de apoyo y acompañamiento social, 
orientación laboral u otros de carácter especializado. 

La herramienta telemática referida en los puntos a) y h) deberá cumplir los 
requisitos�establecidos en los artículos 2 .1 y 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y, en 
particular, a lo referido en el artículo 3.2 respecto a la necesidad de realizar 
análisis de riesgos conforme al artículo 24 del Reglamento General de 
Protección de Datos y, en los supuestos de su artículo 35, una evaluación de 
impacto en la protección de datos. 

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, el PMORVG se atenderá por 
parte del personal adecuado a las necesidades que se demanden y al censo de 
población, debiendo contar con personal suficiente y cualificado.  

 
Asimismo, el personal vinculado al PMORVG deberá dedicar al menos un 10% 

de su jornada laboral en cómputo anual a actuaciones grupales y/o de sensibilización 
y prevención de la violencia de género. 

 
En todo caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a 

jornada completa de, al menos: 

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres 
- Un/a trabajador/a social 
- Un/a asesor/a jurídico/a 
- Un/a psicólogo/a de atención a menores 

Además de este equipo, podrán imputarse a este Programa los costes de personal 
para tareas de coordinación, administrativas y otros profesionales especialistas en 
materia de violencia de género distinto de los anteriores. 
 

Solo podrán imputarse a este Programa los servicios efectivamente prestados. El 
incumplimiento continuado en más de seis meses completos, podrá conllevar la no 
tramitación de la justificación de los meses afectados por el incumplimiento para todos 
los apartados (Asistencia Psicológica a mujeres y menores, Asesoría Jurídica, Atención 
Social) y, en su caso, personal de apoyo administrativo, de coordinación y otros 
profesionales especialistas. 
 

A los profesionales que integren este equipo multidisciplinar básico y a otros 
profesionales especialistas en materia de violencia de género con los que se pudiera 
contar, se le exigirá junto a la titulación académica, haber recibido o impartido al 
menos 100 horas de formación especializada en materia de violencia de género, lo 
que deberá ser debidamente acreditado durante los dos primeros meses de vigencia 
del Convenio ante la Dirección General de Igualdad, que dará el visto bueno. Queda 
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excluido de esta obligación el personal que desarrolle tareas meramente 
administrativas y de coordinación. 

 
Estos mismos profesionales, incluido personal administrativo y de coordinación,  

deberán además suscribir expresamente el deber de confidencialidad y de protección 
de datos personales de los que tenga conocimiento. El deber de secreto continuará 
vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del 
Convenio. 

 
En caso de producirse nuevas contrataciones de personal para la realización de 

la asistencia integral a las víctimas de violencia de género que formen parte del equipo 
multidisciplinar básico, éstas deberán hacerse necesariamente con profesionales en 
posesión de la titulación y formación en los párrafos anteriores, no admitiéndose otra 
categoría profesional, y deberá solicitarse el visto bueno por parte de la Dirección 
General de Igualdad. 

 
Se considerarán cantidades indebidamente justificadas, las relativas a los gastos 

de los servicios de PMORVG prestados por personal que no haya recibido el visto 
bueno de la Dirección General de Igualdad. 

  
La Comunidad de Madrid, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral 

con el personal que presta sus servicios en el PMORVG, permaneciendo ajena a dichas 
relaciones. Tanto si el personal ha sido directamente contratado por la Entidad Local 
como si a través de un procedimiento público de licitación, esta contrata a una empresa 
para la prestación de los servicios, en cuyo caso, el contratista adjudicatario será el 
único responsable y obligado al cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. Además, la Entidad Local velará por que 
las condiciones laborales y de desempeño profesional de los trabajadores/as que 
atiendan a las víctimas de violencia de género sean las adecuadas para llevar a cabo 
dicha atención. 

 
En todo caso, a fin de prestar una atención lo más adecuada posible a las 

víctimas de violencia de género, por parte de la Entidad Local se tenderá a la 
continuidad y no rotación del personal que conforma el equipo multidisciplinar básico 
del PMORVG. Además, el personal que realice las tareas de coordinación deberá ser, 
en todo caso,  personal técnico dependiente de la Entidad Local, no pudiendo ejercer 
esta función personal ajeno a la misma. 

 
Por otra parte, y a fin de homologar la atención prestada en la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y garantizar una 
asistencia integral homogénea a las víctimas de violencia de género en la Comunidad 
de Madrid con independencia de su lugar de residencia, el horario de atención del 
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equipo multidisciplinar básico del PMORVG deberá ser, como mínimo, de lunes a 
viernes, de 4 horas por la mañana y, al menos, 2 horas de atención por la tarde, dos 
días a la semana. 

 
Con carácter excepcional, y siempre que se garantice la calidad y la continuidad 

de los servicios prestados, durante los meses de julio y agosto, las horas de atención 
prestadas por la tarde podrán desarrollarse en horario de mañana. 

 
En cuanto a la ubicación del PMORVG, si bien puede situarse dentro de otras 

dependencias municipales o contar con un espacio independiente, deberá en todo 
caso encontrarse debidamente identificada, de acuerdo con la imagen unificada de 
carácter institucional que se proporcionará por parte de la Consejería competente 
(Dirección General de Igualdad). Asimismo, el local donde se sitúe el PMORVG deberá 
cumplir con los requisitos mínimos de accesibilidad establecidos, así como de 
visualización e identificación para toda la población. 

 

Igualmente se deberá asegurar que las condiciones de los espacios físicos de 
atención sean suficientes y garanticen la confidencialidad de las intervenciones a 
realizar, las necesidades especiales para la atención y seguridad tanto de las mujeres 
víctimas de violencia de género como las hijas e hijos  y también la seguridad de los/las 
profesionales. La Dirección General de Igualdad realizará las visitas que considere 
oportunas, con el fin de comprobar la adecuación de las instalaciones pudiendo emitir 
informe vinculante sobre la necesidad de mejora o subsanación de deficiencias 
detectadas en las mismas. 

 
En el supuesto de que se produzca el traslado temporal o permanente de la 

ubicación del PMORVG, se informará con carácter previo al Punto de Coordinación 
de las Órdenes de Protección, debiendo garantizar, en todo caso, el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de accesibilidad, visualización e identificación para la 
población y que los nuevos espacios físicos habilitados para la atención son suficientes, 
y garanticen la confidencialidad y seguridad para las mujeres víctimas y los/las 
profesionales. 

 
En todo caso, la Entidad Local se compromete a aportar cuantos bienes y 

servicios sean necesarios para el buen funcionamiento del PMORVG, contando con el 
visto bueno de la Dirección General de Igualdad de la Consejería competente. Así 
como a facilitar los espacios necesarios para la prestación de otros programas 
complementarios que en materia de violencia de género se pudieran implementar en 
el ámbito municipal, con el visto bueno de la Entidad Local. 
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II. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS 
CORRIENTES 

La Entidad Local podrá realizar otra serie de actuaciones en materia de 
violencia, complementarias a la actividad habitual realizada desde el PMORVG, con 
el objetivo de potenciar la autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Estas actuaciones complementarias podrán consistir en la concesión de ayudas 

económicas a las víctimas de violencia de género, y para sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes,  que deberá gestionar la Entidad Local,  y que deberán ir 
orientadas preferentemente al pago de escuelas infantiles, comedores escolares, acceso 
a la vivienda, suministros,  acceso de los menores a recursos de formación no reglada 
y ocio y tiempo libre (ludotecas, campamentos, entre otros), abono transporte a las 
mujeres víctimas y a sus hijos e hijas menores y otras personas a cargo, así como a 
cubrir, cuando proceda, los gastos de sepelio de las víctimas de violencia de género 
y/o de sus hijos e hijas. Los criterios de concesión, así como los requisitos que deben 
cumplir las personas que perciban esta ayuda económica, el baremo utilizado para la 
concesión, el importe de las cuantías económicas, etc., deberán ser acordados por la 
Comisión Sectorial de Seguimiento de este Programa. 

 

Asimismo, con cargo a este apartado, se podrán imputar gastos corrientes para el 
mantenimiento del PMORVG, cuya cuantía no podrá superar el 3% del importe total 
del Programa o del 10%, en su caso, si se imputan gastos de alquiler. Se consideran 
gastos corrientes los relacionados con gastos de agua, luz, teléfono, material de oficina 
y otros de naturaleza similar que resulten imprescindibles para el funcionamiento del 
PMORVG. Quedan excluidos de la financiación por este concepto, además de los 
gastos inventariables, los gastos de personal.  

 

III. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes gastos: 

1. FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL 
Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y 
OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 
 

1.1. Composición del equipo mínimo básico según tramos de población. 
Todos/as los/as profesionales prestarán sus servicios a jornada completa. 
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Tramos de población  

 
Psicólogo/a 

de atención a 
mujeres 

 
 

Trabajador/a 
Social 

 

 
Asesor/a 
jurídico/a 

 

Psicólogo/a 
de atención a 

menores 
 

Más de 180.000  3 2 1 1 

De 90.000-180.000 2 2 1 1 

Hasta 90.000 1 1 1 1 
 

 
TOTAL SERVICIOS PERSONAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG: 138.824,98 € 

Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 100% 

 

2. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS CORRIENTES. 
 

TOTAL AYUDAS Y GASTOS CORRIENTES: 16.955,00 € 
Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 75%  

Aportación Ayuntamiento: 25% 
 
 

IV. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria para las distintas líneas de actuación, respetando en 
todo caso, los límites establecidos en la cláusula relativa a la financiación y las 
cuantías totales indicadas en el presente Anexo. Esta previsión presupuestaria 
debe contener desagregados los gastos de: Servicio de Asistencia Psicológica a 
mujeres, de Atención Social, de Asesoría Jurídica, de Atención Psicológica a 
menores, Coordinación, Apoyo Administrativo, Otros profesionales 
especialistas, Ayudas económicas y Gastos corrientes. 

b) Informar, por escrito, a la Dirección General de Igualdad, cualquier 
modificación o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así 
como facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de 
las actuaciones acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La 
Dirección General de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas 
modificaciones o variaciones en los términos referidos en el anterior apartado. 
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c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa y cuanta información le sea requerida por la Intervención General de 
la Comunidad de Madrid y Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

d) Solicitar a la Dirección General de Igualdad su visto bueno en las contrataciones 
de personal del Programa contra la Violencia de Género, en lo relativo a su 
titulación y formación, realizadas al amparo del citado Programa, con carácter 
previo a su formalización. Asimismo,  deberá comunicar durante los dos 
primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad las personas 
adscritas al PMORVG, con indicación de su categoría profesional, vinculación 
laboral y funciones a desarrollar en el PMORVG, así como todas las variaciones 
que se pudieran producir con respecto al equipo multidisciplinar de dicho 
Punto. Tanto la comunicación inicial como las modificaciones o variaciones, 
deberán contar con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 
En este momento se deberá aportar igualmente acreditación de la titulación y 
formación específica en materia de violencia de género de los/as profesionales 
integrantes del equipo multidisciplinar. La falta de la comunicación a que se 
refiere el párrafo anterior podrá interrumpir la tramitación de los pagos 
correspondientes a la Comunidad de Madrid. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir un informe semestral de actividad, de acuerdo al modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad, que se presentará junto a la 
primera justificación de gastos y pagos. 

g) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

h) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa.  

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local.  

j) Aportar cuantos bienes y servicios sean necesarios para el funcionamiento del 
PMORVG, contando con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 

k) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 
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l) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo I de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

m) Si existiese subencargo de tratamiento de datos personales por parte de la 
Entidad Local, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos, se deberán las siguientes condiciones: 
- Autorización específica por parte del Responsable de tratamiento (Dirección 

General de Igualdad) que cumplan los requisitos siguientes: 
� Determinación por escrito, dirigido al Responsable de tratamiento, de 

los tratamientos que se pretenden subcontratar, identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de 
contacto. 

� Formalización de un contrato de encargo de tratamiento de datos de 
forma que el Subencargado, que también tendrá la condición de 
Encargado del tratamiento, quede, como mínimo, sujeto a las mismas 
condiciones y requisitos que tenía el Encargado del tratamiento 
inicial. Dicho contrato debe ser puesto a disposición del órgano 
responsable del tratamiento a su mera solicitud para verificar su 
existencia y contenido. 

� Igualmente, el Encargado del tratamiento pactará en este contrato con 
el Subencargado, una cláusula de tercero beneficiario en virtud de la 
cual, en caso de que el Encargado desaparezca de facto, cese de 
existir jurídicamente o sea insolvente, el Responsable tendrá derecho 
a rescindir el contrato del Subencargado y ordenar lo que procediese 
en relación al destino de los datos personales tratados. 

� Compromiso de que, en caso de incumplimiento del Subencargado, 
el Encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
mismas condiciones y requisitos. 

 

V. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 
a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 
b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 
c) Derivar las órdenes de protección y otras medidas judiciales de las mujeres 

víctimas de violencia de género desde el Punto de Coordinación de la Dirección 
General de Igualdad al Punto Municipal del Observatorio Regional contra la 
Violencia de Género. 
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d) Facilitar el Protocolo de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género, así 
como cuantos otros se establezcan con respecto a la gestión técnica y 
administrativa de este Programa entre la Consejería (Dirección General de 
Igualdad) y la Entidad Local. 

e) Desarrollar el Plan de Formación dirigido a los y las profesionales de la Red de 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, con el objetivo de avanzar en la especialización y 
profesionalización de los y las profesionales, garantizando unos servicios de 
atención integral homogéneos y de calidad, en toda la Comunidad de Madrid. 

f) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 

 
 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
GASTO Y DEL PAGO 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos, la siguiente 
documentación: 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 
competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en el presente Convenio como Anexo A. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes. En todo caso, informe detallado de 
dedicación del personal del PMORVG en el que se especifique categoría 
profesional, funciones concretas desempeñadas, y porcentaje de la jornada 
de trabajo dedicado a actuaciones grupales y/o de sensibilización y 
prevención contra la violencia de género. O facturas de las/os profesionales 
que prestan sus servicios en el PMORVG, en las que se deberá indicar el  
número de profesionales imputados, la identificación de los mismos, así 
como porcentaje de su jornada laboral dedicado a la realización de 
actuaciones grupales y/o de sensibilización y prevención contra la violencia 
de género. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En el caso de las ayudas económicas, informes o certificados 
correspondientes acreditativos de las ayudas concedidas. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
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- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
 
 

VII. MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES 
 

A instancia de la Entidad Local, y con el informe favorable de la Comisión 
Sectorial de Seguimiento, únicamente podrán realizarse modificaciones entre los 
gastos pertenecientes a un mismo eje, detallados por la entidad local en previsión 
presupuestaria a que se refiere el punto V, apartado b) de este Anexo y siempre que no 
supere la cantidad total financiada a que asciende el mismo. 

Las modificaciones sólo podrán ser tramitadas si la solicitud de las mismas se 
presenta al menos con un mes de antelación al final de cada periodo de justificación. 

No será necesaria la modificación de los apartados económicos de un mismo 
eje y se procederá directamente a la compensación al finalizar el periodo de ejecución, 
cuando exista exceso de gasto en alguno de ellos. 
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ANEXO II.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito relativo al empleo. 
 
                 FINANCIACIÓN:                       PRESUPUESTO TOTAL 
Aportación Comunidad de Madrid                                                   20.253,24 € 
Aportación Ayuntamiento                                                                         0 € 
 

I. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD  

Los contenidos de esta línea de actuación, están cofinanciados al 40% por el Fondo 
Social Europeo + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2021-2027.  

 
En este contexto, la Entidad Local queda sometida, en cuanto a los gastos, a las 

normas de elegibilidad que se establezcan para el Fondo Social Europeo + durante el 
periodo de programación 2021-2027, de acuerdo con lo dispuesto en el 40.2 a) del 
Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes al Fondo Social Europeo +. 

  
El servicio consistirá en el desarrollo de actuaciones en materia de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el acceso al empleo dirigidas tanto a 
mujeres como a empresas.  

 
Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a mujeres, se podrán incluir las 

siguientes actuaciones: 

� Servicio de recepción y acogida de mujeres, detección de necesidades y 
diseño de la intervención a seguir.  

� Orientación socio-laboral que permita a las mujeres el acceso al mercado 
de trabajo, el emprendimiento, la inserción laboral, la permanencia en el 
empleo o la promoción profesional, dotándoles de herramientas para 
afrontar posibles situaciones de discriminación o desventaja en el momento 
de acceder a un empleo.  

� Asesoramiento jurídico a las posibles víctimas de discriminación por razón 
de sexo, así como asesoramiento en la presentación de denuncias. 

� Asesoramiento en caso de despido o sobre condiciones laborales. 
� En su caso, derivación a los Servicios de Orientación Jurídica especializados 

del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para cuando proceda informar 
del derecho a justicia gratuita.  
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� Elaboración de itinerarios personalizados de acceso al empleo de las 
mujeres 

� En su caso, información, orientación y asesoramiento sobre los recursos 
existentes, ya sean públicos o privados.  

� Proporcionar información general sobre el mercado de trabajo, las 
tendencias del mercado, las oportunidades profesionales y alternativas 
laborales. 

� Apoyo a la generación de empresas de base tecnológica y de innovación 
(start-up), especialmente con las mujeres jóvenes. 

� Formación para formular currículum, técnicas a desarrollar en entrevistas 
de trabajo y adquisición de herramientas para el mantenimiento del 
empleo, entre otras. 

 
En el ámbito de la formación a mujeres, se podrán incluir cursos o talleres con los 

siguientes contenidos: 

� Formulación de curriculums 
� Técnicas para desarrollar entrevistas de trabajo 
� Fomento del espíritu emprendedor entre las mujeres  
� Capacitación profesional de las mujeres para su acceso a puestos de trabajo 

de responsabilidad 
� Talleres de gestión del tiempo profesional y personal 

 

Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a empresas, se podrán incluir las 
siguientes actuaciones: 

� Asesoramiento para realizar el diagnóstico de igualdad, así como el informe 
de diagnóstico, de la empresa, o en caso de existir éste, analizar y actualizar 
el diagnóstico existente. Esto permitirá detectar posibles desequilibrios, 
desigualdades o discriminaciones existentes en el seno de la empresa, y 
servirá de base para la definición del plan de igualdad de la misma, tal y 
como está previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en el Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y 
su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.  

� Asesoramiento para realizar el plan de igualdad de la empresa, o en caso 
de existir éste, analizar y actualizar el plan de igualdad existente. 

� Asesoramiento a las empresas sobre protocolos de acoso y planes de 
conciliación y corresponsabilidad 
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� Actuaciones complementarias de formación con los siguientes contenidos: 
- Elaboración del plan de igualdad 
- Política de igualdad de las empresas 
- Promoción profesional 
- Liderazgo femenino 
- Usos del tiempo 
- Conciliación y corresponsabilidad. 

 

El programa deberá contener las siguientes categorías de gastos: 
 

� Gastos directos: Los considerados necesarios para el desarrollo del programa, 
Por consiguiente, se incluirán en esta categoría: 

o Los gastos de personal propio cuando dicho personal realice y/o imparta 
directamente las actuaciones incluidas en el programa. 

o Los gastos de servicios prestados por personal externo y contrataciones 
asociados a la ejecución del servicio y a la realización de las actuaciones 
contempladas. 
 

� Gastos indirectos: Aquellos que, aunque no pueden vincularse directamente 
con una actuación específica, son necesarios para su ejecución, entre otros, 
gastos de personal propio de la entidad local que realicen funciones 
administrativas para la planificación, coordinación, gestión y/o justificación de 
las actuaciones realizadas en el marco de este programa, así como los gastos 
relacionados con los recursos materiales, gastos corrientes y generales 
necesarios para el desarrollo de las mismas. Respecto de estos gastos, no es 
necesario aportar justificación del gasto y pago. 
Conforme al artículo 54 a) del reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes, los 
gastos indirectos imputados se calcularán aplicando un tipo fijo del 7% sobre 
los costes directos subvencionables ejecutados en cada uno de los periodos de 
justificación. 
 
La elegibilidad de los gastos imputados se regirá por la futura Orden de 

elegibilidad del FSE +, así como por aquellos artículos sobre elegibilidad, en concreto 
artículo 16, recogidos en el Reglamento (UE) 2021/1057 de 24 de junio, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) nº 1296/2013. 
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II. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa el siguiente gasto: 
 

1. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD 
 

TOTAL SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD: 20.253,24 € 
Aportación Comunidad de Madrid: 100% 

 
III. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria, respetando en todo caso, los límites establecidos en la 
cláusula relativa a la financiación y las cuantías totales indicadas en el presente 
Anexo. Esta previsión presupuestaria debe contener los gastos desagregados en 
directos e indirectos. 

b) Informar, por escrito a la Dirección General de Igualdad, cualquier modificación 
o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así como facilitar la 
verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de las actuaciones 
acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La Dirección General 
de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas modificaciones o variaciones 
en los términos referidos en el anterior apartado. 

c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa. Y en lo concerniente a las actuaciones cofinanciadas por el FSE +, 
cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la 
Unión Europea, Unidad Administrativa del Fondo Social Europeo y Dirección 
General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, dando así cumplimiento 
a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes. Conforme al artículo 
74.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 se mantendrán registros contables 
independientes o se utilizarán códigos de contabilidad apropiados para las 
actuaciones cofinanciadas.  

d) Custodiar y velar para que todos los documentos justificativos relativos a los 
gastos y pagos estén a disposición de los organismos de control durante un plazo 
de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión 
efectúe el último pago al beneficiario. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
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la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

g) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa. Asimismo, y en el caso de las 
actuaciones cofinanciadas por el FSE +, se facilitará información suficiente que 
permita a la Comunidad de Madrid la obtención de indicadores de realización 
y resultados previstos en el Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE +) para justificar esta actuación en 
el Programa Operativo FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. 

h) Cumplir con las obligaciones de información y comunicación de las actividades 
cofinanciadas por el FSE + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid, periodo de programación 2021-2027. 

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local. 

j) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 

k) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

 

IV.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 

a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo 
del presente Programa. 

b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para 
la ejecución del Programa. 

c) Facilitar cuanta información sea necesaria para cumplir las obligaciones 
derivadas de la cofinanciación del FSE+ de las actuaciones en materia de 
promoción de la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y la 
educación. 

d) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Consejería competente, en los plazos señalados en el 
mismo. 
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V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN   DEL 
GASTO Y DEL PAGO. 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos la siguiente 
documentación: 

 
- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 

competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en este Convenio como Anexo B. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes.  

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En todo caso, certificado del responsable municipal sobre actividades 
realizadas con personal propio de la Entidad Local. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
- Pruebas documentales o gráficas de la realidad material de las actuaciones 

desarrolladas. 
- Declaración de gastos y pagos del Interventor o, en su caso, persona que 

ostente la competencia, con el Conforme y Visto Bueno de la Alcaldía, según 
modelo que consta en este Convenio como Anexo C. 

- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

- Justificación de la realización y liquidación de las retenciones practicadas a  
terceros. 
 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
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ANEXO C 

 
MODELO DE DECLARACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DEL PROGRAMA DE  

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES CON CARGO AL CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES SUSCRITO 

CON LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
DON/ DOÑA ________________________________, en calidad 
de……………………………….. del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 

CERTIFICA: 
 
1º) Según los datos de la Contabilidad y conforme certificación (Anexo  B) emitida por esta 
Intervención/Secretaría/ Oficina en fecha __________de ___________de_________, se han 
liquidado los gastos correspondientes a Actuaciones del Programa de Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo+, correspondientes al Convenio de Colaboración para la realización de 
actuaciones en materia de Violencia de Género y para la Promoción de la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, periodo comprendido entre el __ de _____ de 
_____y el ______ de _____  de _____, por un importe total de __________ €; hallándose los 
originales de los documentos justificativos del pago efectivo de estos gastos depositado en 
las dependencias de este Ayuntamiento. 
 
2º) La declaración de estos gastos y pagos es exacta y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 74 apartado 1 i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo del 24 de junio, se ha efectuado a partir de un sistema de registros contables 
independientes o utilizan códigos de contabilidad apropiados, sin perjuicio de las normas 
de contabilidad nacional.    
 
3º) De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 24 de junio, por el que se establecen las 
disposiciones comunes, los documentos justificativos están y seguirán estando disponibles 
durante un periodo mínimo de cinco años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en la 
entidad local correspondiente. 
 

En ________ a la fecha de la firma

VºBº  
El/La Alcalde/sa 
 
Fdo.:…………………………… 

CONFORME 
El/La Interventor/a / Cargo competente 
 
Fdo:………………………………………….. 
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ANEXO D 

 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento 
 
La Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de 
la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y  el 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, 
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en 
adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa 
vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, Encargada 
del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid, la Gestión de los 
datos de las usuarias de la Red de Atención Integral para la Violencia de género de la 
Comunidad de Madrid. Gestión y documentación de las resoluciones judiciales como punto 
de coordinación y actuaciones administrativas generadas por las usuarias de la red de centros 
y servicios para mujeres de la Comunidad de Madrid. Asistencia psicológica, social, jurídica e 
inserción laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá:  

recogida / registro / estructuración /modificación / conservación / consulta /comunicación por 
transmisión / interconexión /cotejo / destrucción/ comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 
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Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 
se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Registro de actuación 
para la mujer”:  

- Interesados:  

Mujeres víctimas de violencia de género, así como usuarias de la Red de Centros de mujeres 
víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid que han presentado solicitud. Sus 
hijos e hijas y personas dependientes de la mujer, en su caso. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos de carácter identificativo, Características personales. Datos de circunstancias sociales. 
Datos académicos y profesionales. Datos económico, financieros y de seguro. Datos 
especialmente protegidos. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada 
en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar 
los datos para fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 
infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos 
de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 
establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público.  
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- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en 
el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información 
exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, 
a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 
previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 
del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá 
en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

 El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 
los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
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Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 
de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con 
diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una 
pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 
a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, 
los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 
las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 
de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
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Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 
su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 
posible responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 
convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar 
desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, 
como la ejecución de la tarea encomendada. 

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presente 
cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de 
derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado 
del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso 
deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en esta cláusula, con las adaptaciones 
pertinentes que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos efectos, las 
partes que vayan a suscribir el convenio. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara 
e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  
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El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en 
la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así 
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 
a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda 
a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en 
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no 
sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la 
ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos 
personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su 
Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 
horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/20.617/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

33 CONVENIO de colaboración de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid y el Ayuntamiento de Majadahonda, para la realización de actuacio-
nes contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra, la Ilma. Sra. D.a María Dolores Moreno Molinos, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Majadahonda, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga
el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva cele-
brada por el Pleno del Ayuntamiento de Majadahonda el día 17 de junio de 2023.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente Convenio de colaboración y

MANIFIESTAN

Primero

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusiva
de la Comunidad de Madrid la promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice
su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por
otro lado, el artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de
Madrid en materia de promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y de-
más grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de
protección, reinserción y rehabilitación.

Por su parte el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, expresamente establece en su apartado o) como competencia propia de la entidad local,
las actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la
violencia de género.

Segundo

Este Convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley Autonómica 2/2003, de 11 de marzo, de Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid.

Tercero

El artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Co-
munidad de Madrid establece, en su apartado I, que la Comunidad de Madrid y las Entida-
des Locales madrileñas podrán celebrar entre sí los Convenios que tengan por conveniente
en asuntos de su interés común de acuerdo con los principios establecidos en este título y
sin más limitaciones que las establecidas por la ley y el debido respeto a la autonomía de
las entidades que los celebren.
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Cuarto

Este Convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estando por lo tanto excluido del ámbito de apli-
cación de dicha normativa sobre contratación administrativa.

Quinto

A través del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
queda adscrita la Dirección General de Igualdad a dicha Consejería y se definen sus compe-
tencias entre la que se encuentra la adopción de medidas de atención integral a víctimas de
violencia de género en todas sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales
del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

Sexto

Actualmente, la Comunidad de Madrid dispone de una normativa específica en mate-
ria de violencia de género, la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia
de Género, que, en su artículo 36, recoge el sistema autonómico de atención integral a las
víctimas de violencia de género, compuesto, además de por la Red de Centros y Servicios
para Mujeres, por la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia
de Género.

Asimismo, el artículo 37 de la mencionada Ley establece que la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería competente en materia de mujer y, en colaboración con
los municipios, pondrá en marcha la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional
de la Violencia de Género, para lo cual aportará la financiación adecuada.

El mismo artículo establece que los Puntos Municipales del Observatorio Regional de
la Violencia de Género son unidades pertenecientes a la Administración Local, a los que
corresponde desarrollar acciones de carácter preventivo y de sensibilización, así como de
información, orientación, derivación y acompañamiento a las víctimas de violencia de gé-
nero que así lo soliciten.

Además, como consecuencia de la Ley 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid, corresponde a los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violen-
cia de Género, como servicios municipales de atención integral a mujeres víctimas de gé-
nero, emitir el correspondiente informe técnico acreditativo de la condición de víctima de
violencia de género, que dará lugar a los derechos reconocidos en la citada Ley.

En ejecución de las anteriores previsiones, la Comunidad de Madrid ha venido suscri-
biendo los correspondientes convenios de colaboración con las Entidades Locales, estable-
ciendo los medios y atribuciones de los Puntos Municipales, así como las aportaciones que
se han ido comprometiendo a aportar cada una de las partes. Estos convenios se han veni-
do prorrogando y, en su caso, modificando, con el objeto de actualizar sus contenidos y con-
cretar y definir criterios relativos a las actuaciones a realizar con cargo a cada uno de los
distintos apartados que se contemplan, consiguiendo una mayor eficacia y eficiencia en la
utilización de los recursos disponibles, así como una mayor certidumbre jurídica para las
partes firmantes, en cuanto a sus obligaciones y derechos.

Además, y para contribuir a la erradicación de la violencia de género e incrementar la
eficacia de las medidas ya implantadas, la Comunidad de Madrid sigue contando con dos
estrategias de actuación: la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género y la Estra-
tegia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual, ambas
ejecutadas durante el período comprendido entre los años 2016 y 2021.

Séptimo

Tras varios meses de trabajos, el 13 de septiembre de 2017 el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias
contra la violencia de género. Por su parte, el Congreso, en su sesión plenaria del 28 de sep-
tiembre de 2017, aprobó sin ningún voto en contra el Informe de la Subcomisión para un
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.

Ambos informes recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos
años entre las que se incluyen específicamente las principales reformas que deben acome-
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terse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los orga-
nismos internacionales, Naciones Unidas y Consejo de Europa.

En ellas, y dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas y las Enti-
dades Locales, cabe destacar las actuaciones en materia de prevención y sensibilización, a
través de la implementación de campañas y la elaboración y difusión de diversos materiales,
el establecimiento de un sistema de acompañamiento y de ayuda a la toma de decisiones, con
el fin de evitar la desprotección de la mujer y garantizar el derecho a la asistencia integral;
la promoción de unidades de apoyo en el ámbito local que, regidas por los principios de aten-
ción permanente, actuación urgente, especialización en las prestaciones y mutidisciplinarie-
dad profesional, ayuden a la identificación de las víctimas de violencia de género, mediante
un seguimiento individualizado, para asegurar la necesaria ayuda y atajar cualquier riesgo de
desprotección; la mejora de la coordinación y cooperación interinstitucional y el estable-
cimiento de protocolos integrales de actuación; medidas específicas para sectores vulnera-
bles, como las mujeres inmigrantes, las mujeres gitanas y otras etnias minoritarias, las mu-
jeres mayores de 65 años, las que residen en zonas rurales, las mujeres con discapacidad y
las adolescentes, así como las dirigidas a los hijos e hijas menores de las mujeres víctimas,
visualizando y atendiendo todas las formas de violencia contra las mujeres, en particular, la
violencia sexual y la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.

Octavo

El 5 de agosto de 2018 entró en vigor el Real Decreto- ley 9/2018, de 3 de agosto, de
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de estado contra la violencia de género. En su
disposición final primera modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, añadiendo el párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la citada Ley, por
el que se otorga a las entidades locales competencias en actuaciones en la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género, ya que se trata
de la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas.

Noveno

En el marco de los citados convenios, la Comunidad de Madrid ha venido realizando
también actuaciones para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, con el objetivo de contribuir, desde el ámbito municipal, a la consecución de la
igualdad de trato y no discriminación consagrada en nuestro ordenamiento jurídico.

Estas actuaciones se han venido reforzando en el marco de los sucesivos Planes de ám-
bito regional, manteniéndose los mismos objetivos de la prorrogada Estrategia Madrileña
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2018- 2021).

Décimo

El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
del presente Convenio estará cofinanciado por el Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de
la Comunidad de Madrid.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

Constituye el objeto fundamental del presente Convenio el establecer la colaboración
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Majadahonda para la realización de
actuaciones contra la violencia de género y para promover la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres mediante la realización de las siguientes actuaciones:

a) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de asistencia integral y
multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas
y otras personas dependientes y, en su caso, otras prestaciones de carácter com-
plementario, a través del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Vio-
lencia de Género (en adelante, PMORVG) que ya viene funcionando.

b) La prestación, en el ámbito municipal, de los servicios de apoyo al empleo en
igualdad y de asistencia en materia de igualdad de género.
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Segunda

Prestaciones y servicios

A) Programa contra la violencia de género:
El Programa contra la violencia de género incluye la prestación de los servicios de

asistencia integral y multidisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de género, a sus hi-
jos e hijas y otras personas dependientes y ayudas de carácter complementario, a través de
la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid, cuya finalidad es establecer unos servicios locales de atención in-
tegral a las víctimas de violencia de género, mediante una serie de actuaciones coordinadas
y con criterios de intervención unificados ante la violencia de género, ofreciendo, desde el
ámbito local, unos servicios profesionalizados en este área.

Se entenderá como víctima de violencia de género no sólo a la mujer que ha sufrido
agresiones físicas o psíquicas por quien sea su cónyuge o por quien esté o haya estado liga-
do a ella por análoga relación de afectividad (y en el caso de las mujeres con discapacidad,
las agresiones sufridas por hombres de su entorno familiar e institucional), sino también a
los menores y otras personas dependientes de la mujer cuando se les agreda con ánimo de
causar perjuicio a aquella. Tienen además esta consideración, las agresiones y abusos se-
xuales contra la mujer, la mutilación genital femenina en cualquiera de sus manifestacio-
nes, la inducción a una mujer a ejercer la prostitución, empleando violencia, intimidación
o engaño, o con abuso de la situación de inferioridad, de necesidad o vulnerabilidad de la
víctima, el acoso sexual en el ámbito laboral, las detenciones ilegales, amenazas y coaccio-
nes, así como el tráfico o favorecimiento de la inmigración clandestina de mujeres con fi-
nes de explotación sexual.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el anexo I de este Convenio:

a) Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio Regional contra la Violen-
cia de Género.

b) Ayudas de carácter complementario y gastos corrientes.
B) Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres:
El Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

incluye la prestación de los servicios de apoyo al empleo en igualdad y de asistencia en ma-
teria de igualdad de género.

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes servicios y prestaciones,
con las especificaciones que se establecen en el anexo II de este Convenio:

a) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a mujeres.
b) Servicio de apoyo al empleo en igualdad destinado a empresas.

Tercera

Financiación

El coste total de este Convenio asciende a la cantidad de 198.555,39 euros, de acuer-
do con la distribución que se establece en cada uno de los anexos I y II.

La financiación a cargo de la Consejería competente en materia de mujer, asciende a
la cantidad de 191.271,62 euros, con la siguiente distribución:

— Programa contra la violencia de género 160.676,30 euros: La aportación de la Co-
munidad de Madrid correspondiente al Funcionamiento del Punto Municipal del
Observatorio Regional contra la Violencia de Género, ayudas de carácter comple-
mentario y gastos corrientes será financiada a través de los Fondos de Pacto de Es-
tado, con cargo a la partida 46309, del Programa 232 B de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el año 2024.

— Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres 30.595,32 euros: La aportación de la Comunidad de Madrid irá con cargo a
la Partida 46200, del Programa 232B de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2024.

Las actuaciones del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres serán cofinanciadas en un 40 por 100 por el Programa Operativo FSE+ 2021-2027
de la Comunidad de Madrid. La aceptación de esta financiación implica la aceptación de su
inclusión como beneficiario en la lista de operaciones publicada de conformidad con el ar-
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tículo 49 del Reglamento (UE) número 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo
de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes.

El Ayuntamiento de Majadahonda aportará la cantidad de 7.283,77 euros.
El desglose de los conceptos financiados y la participación de cada una de las Admi-

nistraciones firmantes figuran detallados en cada uno de los citados anexos I y II.
En todo caso, las cuantías reseñadas en cada uno de los anexos se entenderán limitati-

vas, no permitiéndose, en ningún caso, el trasvase presupuestario entre los Programas de
este Convenio: Programa contra la violencia de género y Programa de promoción de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Cuarta

Forma de pago. Justificación de gastos y pagos con cargo al convenio
El abono de las cantidades correspondientes a la Consejería competente en materia de

mujer, se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:
El pago del importe del presente Convenio con cargo a la Consejería competente, se

efectuará mediante dos libramientos con los siguientes plazos:
— 50 por 100 en el primer trimestre del año 2024.
— 50 por 100 en el mes de julio del año 2024.
La aportación de la Consejería competente, Dirección General de Igualdad, se efectua-

rá mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la entidad local que a tal efecto
determine.

La justificación de gastos y pagos con cargo al presente Convenio se presentará en dos
períodos:

— El primero referente a la ejecución de enero a junio, se presentará antes del 15 de
septiembre del año de vigencia del Convenio.

— El segundo, referente a la ejecución de julio a diciembre, se presentará antes del 28
de febrero del año siguiente al de la vigencia del Convenio.

En ambos casos se ha de adjuntar la documentación que se especifica para cada uno de
los Programas en el correspondiente anexo, no admitiéndose, en ningún caso, la presenta-
ción de la misma fuera del plazo mencionado.

El órgano competente de la Consejería podrá solicitar que se complete o subsane en el
plazo que se establezca la documentación justificativa de los gastos y pagos. Si transcurri-
do dicho plazo no se aportara la documentación en los términos solicitados, se entenderá
como gastos no justificados.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportación, des-
contando en convenios o libramientos sucesivos las cantidades percibidas y no justificadas
por la Entidad Local antes del 28 de febrero o, en su caso, iniciando el correspondiente pro-
cedimiento de reintegro de dichas cantidades. En lo relativo a las actuaciones cofinancia-
das por FSE+, no se realizarán compensaciones entre los distintos ejes que incluye el con-
venio, procediéndose a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro.

Quinta

Coordinación y apoyo técnico
Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería compe-

tente en materia de mujer se compromete a realizar las siguientes actuaciones:
a) El diseño, supervisión y seguimiento de los programas, proyectos, actuaciones y

servicios contemplados en los diferentes anexos I y II que componen el presente
Convenio.

b) Facilitar, por cada uno de los órganos competentes, los logotipos, modelos de in-
tercambio de información y resto de soportes documentales normalizados que se
especifican en los correspondientes anexos A, B, C y D, necesarios para el buen
desarrollo de los Programas objeto del Convenio.

Sexta

Protección de datos personales
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digita-
les, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
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cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencio-
nada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presen-
te convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
anexo D del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud fir-
mada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protec-
ción de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org.

Séptima

Difusión y publicidad

En todo caso, se podrá imputar con cargo al Convenio la financiación de los soportes
publicitarios necesarios para la difusión de las actuaciones.

Deberán incorporarse los logotipos que la Consejería competente en materia de mujer,
Dirección General de Igualdad, considere oportunos en todas las actuaciones y programas
que se incluyen en el Convenio.

En todas las actividades del Programa de promoción de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres cofinanciadas por el Fondo Social Europeo + y que se especifican
en el correspondiente anexo B, deberá incorporarse el emblema de la Unión Europea, figu-
rando junto al mismo la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”, así como el logo
específico de “Fondos Europeos”. Los emblemas no se modificarán ni combinarán con nin-
gún otro elemento gráfico o texto y tendrán como mínimo el mismo tamaño, en altura o en
anchura que el mayor de los logotipos que en su caso se acompañen.

Además, en toda la documentación necesaria para la realización del Programa contra
la violencia de género y en la señalización exterior de los lugares donde se ejecute el mis-
mo, deberá constar expresamente en lugar visible, que se ha financiado con cargo a los fon-
dos recibidos en la Comunidad de Madrid del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Estado
de Igualdad y contra la Violencia de Género. Se deberá incorporar junto al resto de logos,
el correspondiente a la imagen institucional del Ministerio de Igualdad, Secretaria de Esta-
do de Igualdad y contra la Violencia de Género.

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la inclusión de los logotipos citados
en los apartados precedentes conllevará la exclusión de la financiación de las actividades.

Octava

Modificación de programas y compensación

La Entidad Local podrá proponer, para el correcto y adecuado desarrollo y ejecución
del Programa contra la violencia de género, las modificaciones necesarias entre los gastos
pertenecientes a un mismo eje, siempre que no supere la cantidad total financiada a que as-
ciende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión Sectorial
de Seguimiento en el que se especifiquen las modificaciones propuestas, con la correspon-
diente aprobación de las mismas.

La propuesta de modificación deberá estar motivada y presentarse cuando concurran
las circunstancias que obliguen a la modificación y siempre con al menos un mes de ante-
lación al final de cada período de justificación.

Las normas para modificación de los ejes y las compensaciones que podrán realizarse
se especifican en el anexo correspondiente.
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Novena

Comisión sectorial de seguimiento

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento integrada por los siguien-
tes miembros:

— Presidencia: le corresponderá al titular de la Dirección General de Igualdad o per-
sona que designe.

— Dos vocales: una persona por parte de la Subdirección General con competencias
en materia de asistencia a las víctimas de violencia de género o promoción de la
igualdad, según proceda y otra por parte de la Entidad Local.

— Secretaría: estará ocupada por un/a funcionario/a de la Dirección General de
Igualdad.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
— Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
— Supervisar el desarrollo y ejecución del Programa, formulando las propuestas que

estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el
mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones del Programa, así como del proceso de
desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se propongan de
forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda.

— Aprobar régimen de ayudas económicas a las que se refiere el apartado II del
anexo I.

— Modificación entre las cuantías que componen las líneas de actuación del anexo I.
El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los ór-

ganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. En cada reunión de la Comisión de Seguimiento
se levantará acta de los acuerdos adoptados.

Estos acuerdos podrán ser realizados por medios telemáticos, y especialmente, por co-
rreo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga constar esa posi-
bilidad.

La Dirección General de Igualdad podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de
Seguimiento a varias de las Entidades Locales a la vez, sin que por ello se altere la natura-
leza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. En este caso, las personas
representantes de las Entidades Locales serán designadas en cada uno de los Convenios
afectados, mientras que, por parte de la Dirección General de Igualdad, las personas repre-
sentantes podrán ser las mismas para todos los Convenios.

Décima

Vigencia, prórroga y modificación

La vigencia de este Convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2024, sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones de justificación
por parte de la Entidad Local.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes formalizado antes de la
finalización de su vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años.

Asimismo, las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la
suscripción de la correspondiente adenda.

Décimo primera

Acción administrativa contra el fraude

Las Administraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplica-
ción de los fondos públicos destinados a la lucha contra la violencia de género, evitando la
obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas econó-
micas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del
mismo. Igualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y perseguir tales
situaciones. Adicionalmente, y como medida de control destinada a prevenir el fraude en
relación con el Programa de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, al representante de la Entidad Local se le exigirá de manera expresa una declara-
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ción en el sentido de que los trabajadores que participan en la gestión de las actuaciones del
citado programa, no están incursos en situación de conflictos de intereses.

Décimo segunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable
lo constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ar-
tículos 47 a 53, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1. Por lo tanto, se somete a los
principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como
a las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y
el ordenamiento jurídico en general.

Décimo tercera

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las dis-
crepancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del
presente Convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de
Madrid.

Décimo cuarta

Causas de resolución

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:
— La no realización de las actividades contenidas en el Convenio o su realización de

manera que se incumpla el objeto del mismo.
— La obstaculización para la supervisión del desarrollo del presente Convenio o el

incumplimiento de las condiciones pactadas.
— El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa aplicable sobre

Protección de Datos Personales, referida en la cláusula quinta de este Convenio.
— Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este Convenio.
En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la pre-

sente cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromi-
sos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de
la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá
resuelto el convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a la liquidación de las obliga-
ciones y compromisos financieros de las partes.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
Convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que fi-
gure en el encabezamiento.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales de la Comunidad de Madrid, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—La Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Majadahonda, María Dolores Moreno Molinos.
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ANEXO I.- PROGRAMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de asistencia integral y 
multidisciplinar a las víctimas de violencia de género, a sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes, así como ayudas de carácter complementario y gastos 
corrientes. 
 
               FINANCIACIÓN:                   PRESUPUESTO TOTAL 
 Aportación Comunidad de Madrid                                         160.676,30 €
Aportación Ayuntamiento                                                           7.283,77 € 

 

I. FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO MUNICIPAL DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
(PMORVG)  

Los PMORVG, de acuerdo con el artículo 37. 2 de la citada Ley 5/2005, son 
unidades pertenecientes a la Administración Local, implementados a través de 
Convenios de Colaboración entre las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid,  y 
a los que corresponde, entre otras funciones, dar información, orientación, derivación 
y acompañamiento a las víctimas de violencia de género que así lo soliciten, actuando 
bajo los principios de coordinación, descentralización y desconcentración, 
garantizando la máxima proximidad a las mujeres víctimas de violencia de género y la 
homogeneidad de las prestaciones asistenciales que son de su competencia, de manera 
que se garantice la igualdad de trato y acceso a las prestaciones, con independencia 
del lugar que tengan su residencia. 

 
En este contexto, los PMORVG actuarán como puntos de información y 

atención integral a las víctimas de violencia de género, con o sin título habilitante, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 5/2005, salvo en lo relativo a la 
atención de necesidades de acogimiento temporal y los medios técnicos para su 
seguridad, sin perjuicio de las acciones de coordinación o derivación que puedan 
plantearse. En concreto, las actuaciones a realizar por cada uno de los PMORVG serán 
las siguientes: 

a) Recepcionar las Órdenes de Protección y otras Resoluciones Judiciales 
equivalentes derivadas desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de 
Protección ubicado en la Consejería competente (Dirección General de 
Igualdad), registrarlas y hacer un seguimiento de cada una de ellas en la 
herramienta telemática habilitada a tal efecto por la Consejería. 

b) Aplicar el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia de Género y todas las 
actualizaciones que puedan producirse, tanto en aquellos supuestos en los que 
se ha derivado desde el Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, 
como en el caso de mujeres sin título judicial habilitante que accedan al 
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PMORVG, trabajando específicamente la identificación de las situaciones de 
riesgo y la detección temprana para evitar que las agresiones puedan producirse, 
así como el acompañamiento y ayuda técnica necesaria para la toma decisiones, 
con el fin de evitar la desprotección de la mujer y sus hijos e hijas y garantizar 
el derecho a la asistencia social integral. 

c) Prestar atención psicosocial individualizada y grupal, en aquellos casos que lo 
requieran. 

d) Prestar asesoramiento y asistencia jurídica, en aquellos casos que lo requieran. 
e) Ofrecer información especializada en materia de violencia de género, tanto a 

nivel particular, a mujeres que solicitan información pero que no se incorporan 
a los servicios, como la que pueda solicitarse a nivel institucional dentro del 
ámbito local. 

f) Coordinarse con el resto de recursos disponibles para las víctimas de violencia 
de género dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid y, en su caso, realizar 
las correspondientes derivaciones.  

g)  Realizar un seguimiento individualizado de cada situación de violencia de 
género desde el inicio, con la identificación de los problemas que impiden la 
toma de conciencia ante el riesgo y de los factores que pudieran activarla, en 
coordinación con todos los agentes implicados, estableciendo a tal efecto un/a 
profesional de referencia, que será el encargado de realizar la acogida, el análisis 
y la valoración de la situación en que se encuentra y sus necesidades, y planificar 
los recursos y servicios que necesita.  

h)  Registrar todos los datos relativos a la intervención que se realiza con cada una 
de las mujeres atendidas, a través de la herramienta facilitada para tal efecto por 
la Dirección General de Igualdad así como utilizar el resto de sistemas de 
seguimiento integral de las mujeres víctimas de violencia de género que se 
pongan a disposición de los y las profesionales.  

i) Emitir los informes que sean solicitados por la Dirección General de Igualdad o 
la autoridad competente relativos a las víctimas de violencia de género, que 
serán elaborados por los profesionales del Punto Municipal en la materia 
correspondiente: social, psicológica, jurídica, laboral, entre otras, con el 
objetivo de facilitar la integración de las mujeres y su acceso a los recursos 
disponibles derivados de su situación de violencia de género; garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protección de las mujeres víctimas de 
violencia de género, a fin de ejecutar un sistema de coordinación, administrativo 
y eficaz, eludiendo toda referencia personal en la información a facilitar 
teniendo en cuenta lo dispuesto en�Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos y Garantía de los Derechos Digitales.  

j) Elaborar informe técnico acreditativo de la condición de víctima de violencia de 
género en los supuestos en los que la mujer no haya presentado denuncia,  con 
objeto de favorecer el acceso a los recursos para los que éste sea requerido. 

k) Desarrollar acciones de prevención y sensibilización en materia de violencia de 
género, en todas sus manifestaciones. 
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l) En su caso, prestar otros servicios de apoyo y acompañamiento social, 
orientación laboral u otros de carácter especializado. 

La herramienta telemática referida en los puntos a) y h) deberá cumplir los 
requisitos�establecidos en los artículos 2 .1 y 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, y, en 
particular, a lo referido en el artículo 3.2 respecto a la necesidad de realizar 
análisis de riesgos conforme al artículo 24 del Reglamento General de 
Protección de Datos y, en los supuestos de su artículo 35, una evaluación de 
impacto en la protección de datos. 

Para el cumplimiento de las funciones asignadas, el PMORVG se atenderá por 
parte del personal adecuado a las necesidades que se demanden y al censo de 
población, debiendo contar con personal suficiente y cualificado.  

 
Asimismo, el personal vinculado al PMORVG deberá dedicar al menos un 10% 

de su jornada laboral en cómputo anual a actuaciones grupales y/o de sensibilización 
y prevención de la violencia de género. 

 
En todo caso, el PMORVG estará dotado por un equipo multidisciplinar básico a 

jornada completa de, al menos: 

- Un/a psicólogo/a de atención a mujeres 
- Un/a trabajador/a social 
- Un/a asesor/a jurídico/a 
- Un/a psicólogo/a de atención a menores 

Además de este equipo, podrán imputarse a este Programa los costes de personal 
para tareas de coordinación, administrativas y otros profesionales especialistas en 
materia de violencia de género distinto de los anteriores. 
 

Solo podrán imputarse a este Programa los servicios efectivamente prestados. El 
incumplimiento continuado en más de seis meses completos, podrá conllevar la no 
tramitación de la justificación de los meses afectados por el incumplimiento para todos 
los apartados (Asistencia Psicológica a mujeres y menores, Asesoría Jurídica, Atención 
Social) y, en su caso, personal de apoyo administrativo, de coordinación y otros 
profesionales especialistas. 
 

A los profesionales que integren este equipo multidisciplinar básico y a otros 
profesionales especialistas en materia de violencia de género con los que se pudiera 
contar, se le exigirá junto a la titulación académica, haber recibido o impartido al 
menos 100 horas de formación especializada en materia de violencia de género, lo 
que deberá ser debidamente acreditado durante los dos primeros meses de vigencia 
del Convenio ante la Dirección General de Igualdad, que dará el visto bueno. Queda 
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excluido de esta obligación el personal que desarrolle tareas meramente 
administrativas y de coordinación. 

 
Estos mismos profesionales, incluido personal administrativo y de coordinación,  

deberán además suscribir expresamente el deber de confidencialidad y de protección 
de datos personales de los que tenga conocimiento. El deber de secreto continuará 
vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del 
Convenio. 

 
En caso de producirse nuevas contrataciones de personal para la realización de 

la asistencia integral a las víctimas de violencia de género que formen parte del equipo 
multidisciplinar básico, éstas deberán hacerse necesariamente con profesionales en 
posesión de la titulación y formación en los párrafos anteriores, no admitiéndose otra 
categoría profesional, y deberá solicitarse el visto bueno por parte de la Dirección 
General de Igualdad. 

 
Se considerarán cantidades indebidamente justificadas, las relativas a los gastos 

de los servicios de PMORVG prestados por personal que no haya recibido el visto 
bueno de la Dirección General de Igualdad. 

  
La Comunidad de Madrid, en ningún caso, tendrá vinculación jurídico-laboral 

con el personal que presta sus servicios en el PMORVG, permaneciendo ajena a dichas 
relaciones. Tanto si el personal ha sido directamente contratado por la Entidad Local 
como si a través de un procedimiento público de licitación, esta contrata a una empresa 
para la prestación de los servicios, en cuyo caso, el contratista adjudicatario será el 
único responsable y obligado al cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y Tributaria. Además, la Entidad Local velará por que 
las condiciones laborales y de desempeño profesional de los trabajadores/as que 
atiendan a las víctimas de violencia de género sean las adecuadas para llevar a cabo 
dicha atención. 

 
En todo caso, a fin de prestar una atención lo más adecuada posible a las 

víctimas de violencia de género, por parte de la Entidad Local se tenderá a la 
continuidad y no rotación del personal que conforma el equipo multidisciplinar básico 
del PMORVG. Además, el personal que realice las tareas de coordinación deberá ser, 
en todo caso,  personal técnico dependiente de la Entidad Local, no pudiendo ejercer 
esta función personal ajeno a la misma. 

 
Por otra parte, y a fin de homologar la atención prestada en la Red de Puntos 

Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y garantizar una 
asistencia integral homogénea a las víctimas de violencia de género en la Comunidad 
de Madrid con independencia de su lugar de residencia, el horario de atención del 
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equipo multidisciplinar básico del PMORVG deberá ser, como mínimo, de lunes a 
viernes, de 4 horas por la mañana y, al menos, 2 horas de atención por la tarde, dos 
días a la semana. 

 
Con carácter excepcional, y siempre que se garantice la calidad y la continuidad 

de los servicios prestados, durante los meses de julio y agosto, las horas de atención 
prestadas por la tarde podrán desarrollarse en horario de mañana. 

 
En cuanto a la ubicación del PMORVG, si bien puede situarse dentro de otras 

dependencias municipales o contar con un espacio independiente, deberá en todo 
caso encontrarse debidamente identificada, de acuerdo con la imagen unificada de 
carácter institucional que se proporcionará por parte de la Consejería competente 
(Dirección General de Igualdad). Asimismo, el local donde se sitúe el PMORVG deberá 
cumplir con los requisitos mínimos de accesibilidad establecidos, así como de 
visualización e identificación para toda la población. 

 

Igualmente se deberá asegurar que las condiciones de los espacios físicos de 
atención sean suficientes y garanticen la confidencialidad de las intervenciones a 
realizar, las necesidades especiales para la atención y seguridad tanto de las mujeres 
víctimas de violencia de género como las hijas e hijos  y también la seguridad de los/las 
profesionales. La Dirección General de Igualdad realizará las visitas que considere 
oportunas, con el fin de comprobar la adecuación de las instalaciones pudiendo emitir 
informe vinculante sobre la necesidad de mejora o subsanación de deficiencias 
detectadas en las mismas. 

 
En el supuesto de que se produzca el traslado temporal o permanente de la 

ubicación del PMORVG, se informará con carácter previo al Punto de Coordinación 
de las Órdenes de Protección, debiendo garantizar, en todo caso, el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de accesibilidad, visualización e identificación para la 
población y que los nuevos espacios físicos habilitados para la atención son suficientes, 
y garanticen la confidencialidad y seguridad para las mujeres víctimas y los/las 
profesionales. 

 
En todo caso, la Entidad Local se compromete a aportar cuantos bienes y 

servicios sean necesarios para el buen funcionamiento del PMORVG, contando con el 
visto bueno de la Dirección General de Igualdad de la Consejería competente. Así 
como a facilitar los espacios necesarios para la prestación de otros programas 
complementarios que en materia de violencia de género se pudieran implementar en 
el ámbito municipal, con el visto bueno de la Entidad Local. 
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II. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS 
CORRIENTES 

La Entidad Local podrá realizar otra serie de actuaciones en materia de 
violencia, complementarias a la actividad habitual realizada desde el PMORVG, con 
el objetivo de potenciar la autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Estas actuaciones complementarias podrán consistir en la concesión de ayudas 

económicas a las víctimas de violencia de género, y para sus hijos e hijas y otras 
personas dependientes,  que deberá gestionar la Entidad Local,  y que deberán ir 
orientadas preferentemente al pago de escuelas infantiles, comedores escolares, acceso 
a la vivienda, suministros,  acceso de los menores a recursos de formación no reglada 
y ocio y tiempo libre (ludotecas, campamentos, entre otros), abono transporte a las 
mujeres víctimas y a sus hijos e hijas menores y otras personas a cargo, así como a 
cubrir, cuando proceda, los gastos de sepelio de las víctimas de violencia de género 
y/o de sus hijos e hijas. Los criterios de concesión, así como los requisitos que deben 
cumplir las personas que perciban esta ayuda económica, el baremo utilizado para la 
concesión, el importe de las cuantías económicas, etc., deberán ser acordados por la 
Comisión Sectorial de Seguimiento de este Programa. 

 

Asimismo, con cargo a este apartado, se podrán imputar gastos corrientes para el 
mantenimiento del PMORVG, cuya cuantía no podrá superar el 3% del importe total 
del Programa o del 10%, en su caso, si se imputan gastos de alquiler. Se consideran 
gastos corrientes los relacionados con gastos de agua, luz, teléfono, material de oficina 
y otros de naturaleza similar que resulten imprescindibles para el funcionamiento del 
PMORVG. Quedan excluidos de la financiación por este concepto, además de los 
gastos inventariables, los gastos de personal.  

 

III. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa los siguientes gastos: 

1. FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG. SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL 
Y MULTIDISCIPLINAR. COORDINACIÓN, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y 
OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS. 
 

1.1. Composición del equipo mínimo básico según tramos de población. 
Todos/as los/as profesionales prestarán sus servicios a jornada completa. 
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Tramos de población  

 
Psicólogo/a 

de atención a 
mujeres 

 
 

Trabajador/a 
Social 

 

 
Asesor/a 
jurídico/a 

 

Psicólogo/a 
de atención a 

menores 
 

Más de 180.000  3 2 1 1 

De 90.000-180.000 2 2 1 1 

Hasta 90.000 1 1 1 1 
 

 
TOTAL SERVICIOS PERSONAL FUNCIONAMIENTO DEL PMORVG: 138.824,98 € 

Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 100% 

 

2. AYUDAS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO Y GASTOS CORRIENTES. 
 

TOTAL AYUDAS Y GASTOS CORRIENTES: 29.135,09 € 
Aportación Fondos Pacto de Estado Comunidad de Madrid: 75%  

Aportación Ayuntamiento: 25% 
 
 

IV. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria para las distintas líneas de actuación, respetando en 
todo caso, los límites establecidos en la cláusula relativa a la financiación y las 
cuantías totales indicadas en el presente Anexo. Esta previsión presupuestaria 
debe contener desagregados los gastos de: Servicio de Asistencia Psicológica a 
mujeres, de Atención Social, de Asesoría Jurídica, de Atención Psicológica a 
menores, Coordinación, Apoyo Administrativo, Otros profesionales 
especialistas, Ayudas económicas y Gastos corrientes. 

b) Informar, por escrito, a la Dirección General de Igualdad, cualquier 
modificación o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así 
como facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de 
las actuaciones acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La 
Dirección General de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas 
modificaciones o variaciones en los términos referidos en el anterior apartado. 
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c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa y cuanta información le sea requerida por la Intervención General de 
la Comunidad de Madrid y Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

d) Solicitar a la Dirección General de Igualdad su visto bueno en las contrataciones 
de personal del Programa contra la Violencia de Género, en lo relativo a su 
titulación y formación, realizadas al amparo del citado Programa, con carácter 
previo a su formalización. Asimismo,  deberá comunicar durante los dos 
primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad las personas 
adscritas al PMORVG, con indicación de su categoría profesional, vinculación 
laboral y funciones a desarrollar en el PMORVG, así como todas las variaciones 
que se pudieran producir con respecto al equipo multidisciplinar de dicho 
Punto. Tanto la comunicación inicial como las modificaciones o variaciones, 
deberán contar con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 
En este momento se deberá aportar igualmente acreditación de la titulación y 
formación específica en materia de violencia de género de los/as profesionales 
integrantes del equipo multidisciplinar. La falta de la comunicación a que se 
refiere el párrafo anterior podrá interrumpir la tramitación de los pagos 
correspondientes a la Comunidad de Madrid. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir un informe semestral de actividad, de acuerdo al modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad, que se presentará junto a la 
primera justificación de gastos y pagos. 

g) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

h) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa.  

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local.  

j) Aportar cuantos bienes y servicios sean necesarios para el funcionamiento del 
PMORVG, contando con el visto bueno de la Dirección General de Igualdad. 

k) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 
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l) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo I de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

m) Si existiese subencargo de tratamiento de datos personales por parte de la 
Entidad Local, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos, se deberán las siguientes condiciones: 
- Autorización específica por parte del Responsable de tratamiento (Dirección 

General de Igualdad) que cumplan los requisitos siguientes: 
� Determinación por escrito, dirigido al Responsable de tratamiento, de 

los tratamientos que se pretenden subcontratar, identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de 
contacto. 

� Formalización de un contrato de encargo de tratamiento de datos de 
forma que el Subencargado, que también tendrá la condición de 
Encargado del tratamiento, quede, como mínimo, sujeto a las mismas 
condiciones y requisitos que tenía el Encargado del tratamiento 
inicial. Dicho contrato debe ser puesto a disposición del órgano 
responsable del tratamiento a su mera solicitud para verificar su 
existencia y contenido. 

� Igualmente, el Encargado del tratamiento pactará en este contrato con 
el Subencargado, una cláusula de tercero beneficiario en virtud de la 
cual, en caso de que el Encargado desaparezca de facto, cese de 
existir jurídicamente o sea insolvente, el Responsable tendrá derecho 
a rescindir el contrato del Subencargado y ordenar lo que procediese 
en relación al destino de los datos personales tratados. 

� Compromiso de que, en caso de incumplimiento del Subencargado, 
el Encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
mismas condiciones y requisitos. 

 

V. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 
a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del 

presente Programa. 
b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para la 

ejecución del Programa. 
c) Derivar las órdenes de protección y otras medidas judiciales de las mujeres 

víctimas de violencia de género desde el Punto de Coordinación de la Dirección 
General de Igualdad al Punto Municipal del Observatorio Regional contra la 
Violencia de Género. 
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d) Facilitar el Protocolo de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género, así 
como cuantos otros se establezcan con respecto a la gestión técnica y 
administrativa de este Programa entre la Consejería (Dirección General de 
Igualdad) y la Entidad Local. 

e) Desarrollar el Plan de Formación dirigido a los y las profesionales de la Red de 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, con el objetivo de avanzar en la especialización y 
profesionalización de los y las profesionales, garantizando unos servicios de 
atención integral homogéneos y de calidad, en toda la Comunidad de Madrid. 

f) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio correspondientes 
a la Consejería competente, en los plazos señalados en el mismo. 

 
 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
GASTO Y DEL PAGO 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos, la siguiente 
documentación: 

- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 
competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en el presente Convenio como Anexo A. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes. En todo caso, informe detallado de 
dedicación del personal del PMORVG en el que se especifique categoría 
profesional, funciones concretas desempeñadas, y porcentaje de la jornada 
de trabajo dedicado a actuaciones grupales y/o de sensibilización y 
prevención contra la violencia de género. O facturas de las/os profesionales 
que prestan sus servicios en el PMORVG, en las que se deberá indicar el  
número de profesionales imputados, la identificación de los mismos, así 
como porcentaje de su jornada laboral dedicado a la realización de 
actuaciones grupales y/o de sensibilización y prevención contra la violencia 
de género. 

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En el caso de las ayudas económicas, informes o certificados 
correspondientes acreditativos de las ayudas concedidas. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
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- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
 
 

VII. MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES 
 

A instancia de la Entidad Local, y con el informe favorable de la Comisión 
Sectorial de Seguimiento, únicamente podrán realizarse modificaciones entre los 
gastos pertenecientes a un mismo eje, detallados por la entidad local en previsión 
presupuestaria a que se refiere el punto V, apartado b) de este Anexo y siempre que no 
supere la cantidad total financiada a que asciende el mismo. 

Las modificaciones sólo podrán ser tramitadas si la solicitud de las mismas se 
presenta al menos con un mes de antelación al final de cada periodo de justificación. 

No será necesaria la modificación de los apartados económicos de un mismo 
eje y se procederá directamente a la compensación al finalizar el periodo de ejecución, 
cuando exista exceso de gasto en alguno de ellos. 
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ANEXO II.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
OBJETO: Financiar los costes de las actuaciones en materia de promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito relativo al empleo. 
 
                 FINANCIACIÓN:                   PRESUPUESTO TOTAL 
Aportación Comunidad de Madrid                                                 30.595,32 € 
Aportación Ayuntamiento                                                                       0 € 
 

I. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD  

Los contenidos de esta línea de actuación, están cofinanciados al 40% por el Fondo 
Social Europeo + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid para el 
periodo 2021-2027.  

 
En este contexto, la Entidad Local queda sometida, en cuanto a los gastos, a las 

normas de elegibilidad que se establezcan para el Fondo Social Europeo + durante el 
periodo de programación 2021-2027, de acuerdo con lo dispuesto en el 40.2 a) del 
Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes al Fondo Social Europeo +. 

  
El servicio consistirá en el desarrollo de actuaciones en materia de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres en el acceso al empleo dirigidas tanto a 
mujeres como a empresas.  

 
Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a mujeres, se podrán incluir las 

siguientes actuaciones: 

� Servicio de recepción y acogida de mujeres, detección de necesidades y 
diseño de la intervención a seguir.  

� Orientación socio-laboral que permita a las mujeres el acceso al mercado 
de trabajo, el emprendimiento, la inserción laboral, la permanencia en el 
empleo o la promoción profesional, dotándoles de herramientas para 
afrontar posibles situaciones de discriminación o desventaja en el momento 
de acceder a un empleo.  

� Asesoramiento jurídico a las posibles víctimas de discriminación por razón 
de sexo, así como asesoramiento en la presentación de denuncias. 

� Asesoramiento en caso de despido o sobre condiciones laborales. 
� En su caso, derivación a los Servicios de Orientación Jurídica especializados 

del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid para cuando proceda informar 
del derecho a justicia gratuita.  
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� Elaboración de itinerarios personalizados de acceso al empleo de las 
mujeres 

� En su caso, información, orientación y asesoramiento sobre los recursos 
existentes, ya sean públicos o privados.  

� Proporcionar información general sobre el mercado de trabajo, las 
tendencias del mercado, las oportunidades profesionales y alternativas 
laborales. 

� Apoyo a la generación de empresas de base tecnológica y de innovación 
(start-up), especialmente con las mujeres jóvenes. 

� Formación para formular currículum, técnicas a desarrollar en entrevistas 
de trabajo y adquisición de herramientas para el mantenimiento del 
empleo, entre otras. 

 
En el ámbito de la formación a mujeres, se podrán incluir cursos o talleres con los 

siguientes contenidos: 

� Formulación de curriculums 
� Técnicas para desarrollar entrevistas de trabajo 
� Fomento del espíritu emprendedor entre las mujeres  
� Capacitación profesional de las mujeres para su acceso a puestos de trabajo 

de responsabilidad 
� Talleres de gestión del tiempo profesional y personal 

 

Entre los servicios de apoyo al empleo dirigidos a empresas, se podrán incluir las 
siguientes actuaciones: 

� Asesoramiento para realizar el diagnóstico de igualdad, así como el informe 
de diagnóstico, de la empresa, o en caso de existir éste, analizar y actualizar 
el diagnóstico existente. Esto permitirá detectar posibles desequilibrios, 
desigualdades o discriminaciones existentes en el seno de la empresa, y 
servirá de base para la definición del plan de igualdad de la misma, tal y 
como está previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en el Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y 
su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.  

� Asesoramiento para realizar el plan de igualdad de la empresa, o en caso 
de existir éste, analizar y actualizar el plan de igualdad existente. 

� Asesoramiento a las empresas sobre protocolos de acoso y planes de 
conciliación y corresponsabilidad 
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� Actuaciones complementarias de formación con los siguientes contenidos: 
- Elaboración del plan de igualdad 
- Política de igualdad de las empresas 
- Promoción profesional 
- Liderazgo femenino 
- Usos del tiempo 
- Conciliación y corresponsabilidad. 

 

El programa deberá contener las siguientes categorías de gastos: 
 

� Gastos directos: Los considerados necesarios para el desarrollo del programa, 
Por consiguiente, se incluirán en esta categoría: 

o Los gastos de personal propio cuando dicho personal realice y/o imparta 
directamente las actuaciones incluidas en el programa. 

o Los gastos de servicios prestados por personal externo y contrataciones 
asociados a la ejecución del servicio y a la realización de las actuaciones 
contempladas. 
 

� Gastos indirectos: Aquellos que, aunque no pueden vincularse directamente 
con una actuación específica, son necesarios para su ejecución, entre otros, 
gastos de personal propio de la entidad local que realicen funciones 
administrativas para la planificación, coordinación, gestión y/o justificación de 
las actuaciones realizadas en el marco de este programa, así como los gastos 
relacionados con los recursos materiales, gastos corrientes y generales 
necesarios para el desarrollo de las mismas. Respecto de estos gastos, no es 
necesario aportar justificación del gasto y pago. 
Conforme al artículo 54 a) del reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes, los 
gastos indirectos imputados se calcularán aplicando un tipo fijo del 7% sobre 
los costes directos subvencionables ejecutados en cada uno de los periodos de 
justificación. 
 
La elegibilidad de los gastos imputados se regirá por la futura Orden de 

elegibilidad del FSE +, así como por aquellos artículos sobre elegibilidad, en concreto 
artículo 16, recogidos en el Reglamento (UE) 2021/1057 de 24 de junio, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) nº 1296/2013. 
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II. CONCEPTOS Y ACTUACIONES QUE SE FINANCIAN 

Podrán financiarse con cargo a este Programa el siguiente gasto: 
 

1. SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD 
 

TOTAL SERVICIO DE APOYO AL EMPLEO EN IGUALDAD: 30.595,32 € 
Aportación Comunidad de Madrid: 100% 

 
III. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD LOCAL 

La Entidad Local firmante se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Presentar durante el mes de enero o primer mes de ejecución del Convenio, la 

previsión presupuestaria, respetando en todo caso, los límites establecidos en la 
cláusula relativa a la financiación y las cuantías totales indicadas en el presente 
Anexo. Esta previsión presupuestaria debe contener los gastos desagregados en 
directos e indirectos. 

b) Informar, por escrito a la Dirección General de Igualdad, cualquier modificación 
o variación que proceda realizar en el proyecto aceptado, así como facilitar la 
verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de las actuaciones 
acordadas para dar cumplimiento al objeto del Programa. La Dirección General 
de Igualdad podrá rechazar, en su caso, aquellas modificaciones o variaciones 
en los términos referidos en el anterior apartado. 

c) Facilitar la verificación, por parte de la Dirección General de Igualdad, de la 
ejecución de las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento al objeto del 
Programa. Y en lo concerniente a las actuaciones cofinanciadas por el FSE +, 
cuanta información le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la 
Unión Europea, Unidad Administrativa del Fondo Social Europeo y Dirección 
General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, dando así cumplimiento 
a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones comunes. Conforme al artículo 
74.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 se mantendrán registros contables 
independientes o se utilizarán códigos de contabilidad apropiados para las 
actuaciones cofinanciadas.  

d) Custodiar y velar para que todos los documentos justificativos relativos a los 
gastos y pagos estén a disposición de los organismos de control durante un plazo 
de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión 
efectúe el último pago al beneficiario. 

e) Nombrar de entre su personal un Coordinador/a para la ejecución de todas las 
actuaciones previstas en este Programa, comprometiéndose a comunicar 
durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección General de Igualdad, 
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la identidad del representante de la Entidad Local que ejerza las labores de 
coordinación, que en todo caso deberá pertenecer a la Entidad Local, con 
indicación de su categoría profesional, así como las variaciones que, en su caso, 
se produzcan. 

f) Emitir una Memoria Anual, que se presentará junto con la segunda justificación 
de gastos y pagos, de acuerdo al modelo normalizado facilitado por la Dirección 
General de Igualdad. 

g) Emitir los informes requeridos por la Dirección General de Igualdad, en relación 
con las actuaciones y desarrollo del Programa. Asimismo, y en el caso de las 
actuaciones cofinanciadas por el FSE +, se facilitará información suficiente que 
permita a la Comunidad de Madrid la obtención de indicadores de realización 
y resultados previstos en el Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE +) para justificar esta actuación en 
el Programa Operativo FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. 

h) Cumplir con las obligaciones de información y comunicación de las actividades 
cofinanciadas por el FSE + dentro del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid, periodo de programación 2021-2027. 

i) Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas conjuntamente 
entre la Entidad Local y la Consejería competente en materia de mujer, en el 
marco de este Programa, así como de otras realizadas por la Consejería que 
pudieran ser de interés para la población de la Entidad Local. 

j) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Entidad Local, en los plazos señalados en el mismo. 

k) Cualquier otra descrita a lo largo del Anexo de este Programa, incluidas todas 
las actuaciones tendentes a facilitar el seguimiento técnico de su ejecución. 

 

IV.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE 
(DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD) 
 

a) Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo 
del presente Programa. 

b) Facilitar los logotipos, soportes normalizados e instrucciones necesarios para 
la ejecución del Programa. 

c) Facilitar cuanta información sea necesaria para cumplir las obligaciones 
derivadas de la cofinanciación del FSE+ de las actuaciones en materia de 
promoción de la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y la 
educación. 

d) Proceder al pago de las cantidades establecidas en el Convenio 
correspondientes a la Consejería competente, en los plazos señalados en el 
mismo. 
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V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN   DEL 
GASTO Y DEL PAGO. 

De acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta (justificación de gastos y 
pagos), la Entidad Local deberá presentar en los plazos establecidos la siguiente 
documentación: 

 
- Certificación del Interventor o, en su caso, persona que ostente la 

competencia, con el Conforme y Visto Bueno de Alcaldía, en el que consten 
las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con las cuantías 
que se financian en el presente Programa, según modelo de certificación que 
consta en este Convenio como Anexo B. 

- Documentación acreditativa de los gastos realizados; facturas, nóminas, 
justificantes de las cotizaciones de los Seguros Sociales e informes y 
justificantes correspondientes.  

- Documentación acreditativa de los pagos realizados mediante la aportación 
de certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía y 
fecha de adeudo en cuenta o recibo individual de la orden de transferencia 
bancaria donde conste el gasto, su cuantía y la fecha de adeudo en cuenta. 
En todo caso, certificado del responsable municipal sobre actividades 
realizadas con personal propio de la Entidad Local. 

- Ejemplares o pruebas gráficas de los materiales o elementos de difusión. 
- Pruebas documentales o gráficas de la realidad material de las actuaciones 

desarrolladas. 
- Declaración de gastos y pagos del Interventor o, en su caso, persona que 

ostente la competencia, con el Conforme y Visto Bueno de la Alcaldía, según 
modelo que consta en este Convenio como Anexo C. 

- Certificado de que el IVA que pudiera figurar en las facturas, incluido en la 
liquidación de gastos, ha sido soportado por la Entidad Local y/o declaración 
de exención del mismo, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Igualdad. 

- Certificado de la no concurrencia con otras subvenciones o ayudas públicas 
o privadas, según modelo normalizado facilitado por la Dirección General 
de Igualdad. 

- Certificado de no generación de ingresos, según modelo normalizado 
facilitado por la Dirección General de Igualdad. 

- Justificación de la realización y liquidación de las retenciones practicadas a  
terceros. 
 
La Dirección General de Igualdad facilitará a la Entidad Local las 
instrucciones y soportes documentales necesarios a la firma del Convenio. 
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ANEXO C 

 
MODELO DE DECLARACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DEL PROGRAMA DE  

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES CON CARGO AL CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES SUSCRITO 

CON LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
DON/ DOÑA ________________________________, en calidad 
de……………………………….. del Ayuntamiento de Majadahonda 
  
CERTIFICA: 
 
1º) Según los datos de la Contabilidad y conforme certificación (Anexo  B) emitida por esta 
Intervención/Secretaría/ Oficina en fecha __________de ___________de_________, se han 
liquidado los gastos correspondientes a Actuaciones del Programa de Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo+, correspondientes al Convenio de Colaboración para la realización de 
actuaciones en materia de Violencia de Género y para la Promoción de la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, periodo comprendido entre el __ de _____ de 
_____y el ______ de _____  de _____, por un importe total de __________ €; hallándose los 
originales de los documentos justificativos del pago efectivo de estos gastos depositado en 
las dependencias de este Ayuntamiento. 
 
2º) La declaración de estos gastos y pagos es exacta y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 74 apartado 1 i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo del 24 de junio, se ha efectuado a partir de un sistema de registros contables 
independientes o utilizan códigos de contabilidad apropiados, sin perjuicio de las normas 
de contabilidad nacional.    
 
3º) De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo del 24 de junio, por el que se establecen las 
disposiciones comunes, los documentos justificativos están y seguirán estando disponibles 
durante un periodo mínimo de cinco años, a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en la 
entidad local correspondiente. 
 

En ________ a la fecha de la firma

VºBº  
El/La Alcalde/sa 
 
Fdo.:…………………………… 

CONFORME 
El/La Interventor/a / Cargo competente 
 
Fdo:………………………………………….. 
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ANEXO D 

 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento 
 
La Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de 
la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y  el 
Ayuntamiento de Majadahonda, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, 
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en 
adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa 
vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al Ayuntamiento de Majadahonda, Encargada del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid, la Gestión de los 
datos de las usuarias de la Red de Atención Integral para la Violencia de género de la 
Comunidad de Madrid. Gestión y documentación de las resoluciones judiciales como punto 
de coordinación y actuaciones administrativas generadas por las usuarias de la red de centros 
y servicios para mujeres de la Comunidad de Madrid. Asistencia psicológica, social, jurídica e 
inserción laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá:  

recogida / registro / estructuración /modificación / conservación / consulta /comunicación por 
transmisión / interconexión /cotejo / destrucción/ comunicación / y cualquier otro que requiera 
el objeto del convenio que se suscribe. 
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Cuarta. Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 
se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Registro de actuación 
para la mujer”:  

- Interesados:  

Mujeres víctimas de violencia de género, así como usuarias de la Red de Centros de mujeres 
víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid que han presentado solicitud. Sus 
hijos e hijas y personas dependientes de la mujer, en su caso. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos de carácter identificativo, Características personales. Datos de circunstancias sociales. 
Datos académicos y profesionales. Datos económico, financieros y de seguro. Datos 
especialmente protegidos. 

Quinta. Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta. Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada 
en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja 
para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar 
los datos para fines propios.  
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- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas 
infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos 
de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la 
información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 
otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 
establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 
adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de 
la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público.  
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- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en 
el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia 
de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información 
exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, 
a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 
previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección 
de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia 
del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá 
en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 

 El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 
los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
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Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 
de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con 
diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una 
pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 
a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, 
los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 
las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 
de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
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Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de 
su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 
posible responsabilidad. 

Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 
convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar 
desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, 
como la ejecución de la tarea encomendada. 

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presente 
cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de 
derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado 
del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso 
deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en esta cláusula, con las adaptaciones 
pertinentes que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos efectos, las 
partes que vayan a suscribir el convenio. 

Duodécima. Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara 
e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  
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El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en 
la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así 
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera. Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 
a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda 
a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en 
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no 
sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la 
ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos 
personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su 
Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 
horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

(03/20.668/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

34 CONVENIO de 30 de noviembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Con-
sejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Asociación Dual, para la
realización del programa de valoración psiquiátrica e intervención psicotera-
péutica para menores y jóvenes migrantes no acompañados.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia,
Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 46/2023,
de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las compe-
tencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2. a) del Decreto 48/2019, de 10 de ju-
nio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Eduardo Sánchez Merino, con DNI ***6446**, en nombre y repre-
sentación de Asociación Dual, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Minis-
terio del Interior mediante Resolución de 11 de julio de 2000, en virtud de lo establecido en
los artículos 15 y 16 de sus Estatutos.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

Primero

Que la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 26.1.24 de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, tiene atribuida competencia
exclusiva en protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral
de la juventud. Y en particular, corresponde a la Dirección General de Infancia, Familia y
Fomento de la Natalidad, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, entre
otras funciones, el impulso de políticas de protección al menor y a la familia, así como la
promoción de recursos y actuaciones dirigidos a la consecución del bienestar social de la in-
fancia y la adolescencia y el impulso de la investigación para un mejor conocimiento de la
situación y problemas de la infancia, la adolescencia y la familia en la Comunidad de Madrid,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 208/2021, de 1 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 213, de 7 de septiembre).

Segundo

En la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por el ar-
tículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección
a la infancia y a la adolescencia, y posteriormente por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, se establece
que, en los ámbitos que les son propios y como principios rectores de su actuación, las Ad-
ministraciones Públicas articularán políticas integrales encaminadas al desarrollo de la in-
fancia y la adolescencia, impulsando políticas compensatorias dirigidas a corregir las desi-
gualdades sociales y garantizando a los menores con discapacidad y a sus familias los
servicios sociales especializados que éste precise. Las Administraciones Públicas deberán
tener en cuenta las necesidades de los menores en todo momento al ejercer sus competen-
cias, especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, consumo, vivienda,
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educación, sanidad, servicios sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de comunica-
ción, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y nuevas tecnologías.

En su artículo 21, la Ley Orgánica 1/1996 establece que, en relación con los menores
en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los servicios y centros donde se en-
cuentren, actuando conforme a los principios rectores antes mencionados y con pleno res-
peto a los derechos de los menores acogidos, tendrán como obligaciones básicas, entre
otras, asegurar la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y los derechos de los me-
nores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, me-
diante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desa-
rrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de
protección definido para el mismo, así como administrar los medicamentos que, en su caso,
precisen los menores bajo prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis pro-
fesional sanitaria, llevando a estos efectos un registro con la historia médica de cada uno de
los menores.

Asimismo, la modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia
operada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, la Ley 26/2015, de 28 de julio, así como
las recientes Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia, y Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, ha actuali-
zado diferentes cuerpos legislativos para adecuarlos a los cambios sociales producidos en los
últimos años, así como a la normativa internacional. En particular, la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de marzo, de Protección Jurídica del Menor contempla ahora, en su artículo 22 bis, que
las Entidades Públicas habrán de ofrecer programas de preparación para la vida indepen-
diente para jóvenes bajo medida de protección, particularmente, en acogimiento residencial
o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su mayoría de edad, y una
vez cumplida ésta, siempre que lo necesiten, para seguimiento socioeducativo, alojamien-
to, inserción socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas económicas. En la misma dirección
han ido la normativa y planes estratégicos de los que han ido dotándose la práctica totali-
dad de las Comunidades Autónomas.

Tercero

La llegada de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados ha desbordado
los sistemas tradicionales de protección a la infancia de todas las Comunidades Autónomas.
La forma en la que acuden estos menores (solos, sin figuras de referencia, en ocasiones for-
zados por sus propias familias con el objetivo de que envíen dinero a casa, al amparo de ma-
fias que se encargan de facilitar su entrada clandestina en nuestro país…) acentúa su situa-
ción de vulnerabilidad, ya de por sí altamente comprometida por cuanto se trata de
adolescentes en un país extranjero en el que no dominan el idioma, en situación de desam-
paro familiar (cuando no de abandono). A todo esto hay que añadir el impacto sostenido del
acercamiento a la mayoría de edad, como potente estresor, y la incertidumbre que este he-
cho lleva asociada para cada menor sobre el futuro inmediato respecto a la cobertura en
cuanto a protección.

En el segundo semestre de 2018 la situación se vio agravada a raíz de un inusitado in-
cremento en la llegada a la región de menores migrantes no acompañados. Para dar respues-
ta a la misma fue necesario que la Comunidad de Madrid creara un número importante de
plazas residenciales, surgiendo así una nueva red de recursos específicos para este colecti-
vo (inicialmente mediante la fórmula de contratos de emergencia, posteriormente median-
te un Acuerdo Marco y los contratos basados en el mismo) que a día de hoy son una res-
puesta adecuada a esta realidad social.

Desde la entrada en funcionamiento de esta red de recursos de acogimiento residen-
cial, generalmente pisos o chalets de entre 10 y 14 plazas ubicados en entornos residencia-
les y diseminados por toda la Comunidad Autónoma (a los que se sumó la apertura del Cen-
tro de Acogida de Casa de Campo) es una constante que algunos de estos menores puedan
presentar alteraciones conductuales que distorsionan gravemente la convivencia dentro de
las viviendas, siendo frecuente en todos los dispositivos y, tratándose de recursos concebi-
dos desde una orientación socioeducativa (cuyo personal estaba integrado por Directo-
res/as, Educadores/as, Mediadores/as y empleados/as de servicios generales, esto es, lim-
pieza y cocina), la capacidad técnica de los mismos puede verse desbordada en muchos
casos a causa de las expresiones disruptivas que se manifiestan en el contexto de la convi-
vencia. Las consecuencias de estas situaciones en el medio comunitario se traducen, por
otro lado, en la generación de alarma social y en un señalamiento estigmatizante hacia los
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menores, que también afecta a los profesionales y al recurso en general, llegando a obtener
un significativo, y a menudo desproporcionado, eco mediático, dificultando enormemente
las opciones de integración de los menores y jóvenes.

En resumen, la necesidad de ofrecer alojamiento a estos menores migrantes no acom-
pañados por parte de los poderes públicos ha hecho que proliferen unidades residenciales
específicas, implicando esto, por otro lado, la aparición de una problemática asociada: di-
ficultades de integración en la comunidad, problemas graves de conducta, episodios de
transgresión a menudo motivados por el inicio o reinicio en el consumo de tóxicos, suma-
do a un sistema de afrontamiento sin consolidar en la pubertad o la adolescencia. Todo ello
ha evidenciado la necesidad de crear respuestas específicas compensatorias y complemen-
tarias al desarrollo de dicha red de acogimiento residencial.

En consecuencia, fue preciso diseñar y poner en marcha con la máxima premura un re-
curso para el tratamiento especializado de trastornos de conducta que aliviara a los recur-
sos de acogimiento residencial: el Centro El Pinar. No obstante, al ser un centro de trastor-
no de conducta con limitaciones para los menores, el ingreso en El Pinar planteaba y plantea
la exigencia de contar con un informe facultativo, de médico/a o psicólogo/a que acredite
la existencia de un trastorno de conducta, y esta circunstancia a veces limita la posibilidad
de derivar algunos casos. De este modo, los menores que no ingresaban en El Pinar no re-
cibían la atención que necesitaban, lo que en consecuencia suponía que las exacerbaciones
conductuales no remitiesen, perpetuándose las situaciones de disruptividad dentro de los re-
cursos residenciales. Es preciso hacer hincapié, por otro lado, en que no todas las expresio-
nes de alteración conductual son debidas a un trastorno de conducta o a un cuadro asimila-
ble a una categoría diagnóstica concreta y de esa entidad clínica pero, no siéndolo, en
ocasiones resultan incluso potencialmente más graves, como algunos cuadros psicóticos o
de otra naturaleza, aunque no requieran de un ingreso en El Pinar, o incluso pudiendo re-
sultar contraindicado este ingreso.

Surgió de este modo la necesidad de poner en marcha el programa de valoración psi-
quiátrica y seguimiento psicoterapéutico para menores y jóvenes migrantes no acompaña-
dos, prestado de forma voluntaria por la Asociación Dual, no sólo con la finalidad de valo-
rar y, en su caso, determinar la presencia o no de un trastorno mental grave, así como
disponer las medidas terapéuticas oportunas, sino también para ofrecer una respuesta psi-
coterapéutica trascendiendo el hecho diagnóstico, cuando proceda, para abordar la causa de
la expresión sintomatológica que permanece oculta y resolverla desde el acompañamiento
psicológico longitudinal. Este programa se convierte a menudo en una alternativa terapéu-
tica de elección previa a la derivación a El Pinar, por cuanto desde el medio ambulatorio se
puede dar satisfacción a las necesidades particulares de cada usuario/a, logrando su progre-
siva estabilización y promoviendo su ajuste al recurso residencial de referencia, evitando
así su traslado a unidades de tratamiento especializadas. El hecho de reducir el número de
traslados a unidades especializadas representa además un importante alivio de la presión
asistencial en las mismas y un mejor ajuste del tipo de usuarios/as que accede a ellas.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el programa se configura como una alternativa te-
rapéutica eficaz y altamente rentable tanto en términos de recursos personales y humanos
como económicos, también como consecuencia de su papel como herramienta preventiva,
ya que permite frenar y revertir procesos de desorganización conductual progresivos que a
medio plazo podrían requerir de unidades especializadas. Este programa permite también,
de forma paralela, frenar carreras delictivas cuyo inicio está causado por una situación de
reactividad emocional, fruto de la frustración o desesperanza de estos menores, influyendo
en numerosas ocasiones el consumo de tóxicos. Desactivando la causa, se interrumpe el pe-
riplo delictivo, mejorando la situación del menor, ganando también el conjunto de la socie-
dad en ese sentido y contribuyendo directamente a combatir la estigmatización social de
este colectivo.

Cuarto

Es preciso hacer hincapié en que los/as menores y jóvenes migrantes no acompaña-
dos/as plantean necesidades a nivel emocional y de salud mental que además de ser especí-
ficas resultan cualitativamente más intensas, al menos a priori, que las de sus pares en el
país de origen o de destino. Entre otras cuestiones, los/as jóvenes migrantes ex tutelados/as
por el sistema de protección se ven abocados/as a una situación nueva que puede compro-
meter su capacidad de afrontamiento: continuarán su periplo residencial en un recurso de
autogestión supervisada en régimen de alta exigencia, lo que deberán compatibilizar más
pronto que tarde con la actividad laboral y posteriormente con la búsqueda de una alterna-
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tiva de alojamiento independiente y sin apoyos. Esto, como todos los cambios, provoca es-
trés y desafía la capacidad de adaptación, algo que plantea mayores dificultades si el/a jo-
ven, como es el caso, carece de apoyos familiares o sociales.

Sin embargo, a pesar de todo lo anterior, este colectivo no logra acceder, de ordinario,
a los programas de Atención Infanto-Juvenil de los Centros de Salud Mental. Esto se pro-
duce por varios motivos: la importante dilación entre la derivación que realiza el médico de
atención primaria y la programación de la primera cita en el CSM, la barrera idiomática en
la intervención del profesional del CSM y el/la menor o joven, o la falta de especialización
de los/as profesionales de los CSM en la atención a las peculiaridades de este colectivo se
encuentran entre ellos.

En este contexto, el programa de valoración psiquiátrica y seguimiento psicoterapéu-
tico para menores y jóvenes migrantes no acompañados ofrece un servicio de valoración
psiquiátrica y/o psicológica e intervención psicoterapéutica que, en coordinación con los re-
cursos de acogida de los/las menores y jóvenes migrantes no acompañados/as, puede dis-
criminar la existencia o no de situaciones que requieren de atención psicológica y/o psiquiá-
trica especializada.

El programa ofrece asimismo orientación específica de cada caso a los/las profesiona-
les de referencia de los/las menores atendidos/as, así como apoyo, orientación y soporte a
los equipos de profesionales de intervención directa. También desarrolla acciones formati-
vas modulares específicas y de asesoramiento para profesionales de la red de protección de
la Comunidad de Madrid, que han permitido crear y difundir materiales de apoyo especia-
lizados en la problemática que presentan estos/as menores y jóvenes, así como herramien-
tas para el trabajo diario.

En la actualidad, el programa atiende tanto los perfiles de menores migrantes no acom-
pañados/as alojados en recursos de acogimiento residencial de la red de protección a la in-
fancia de la Comunidad de Madrid como el de jóvenes ex-tutelados/as por esos mismos
servicios de protección que han alcanzado la mayoría de edad, hasta los 21 años.

Quinto

La Asociación Dual implantó y comenzó a desarrollar el programa de valoración psi-
quiátrica y seguimiento psicoterapéutico para menores y jóvenes migrantes no acompaña-
dos en enero de 2020, coincidiendo con la irrupción de la pandemia y la declaración del pri-
mer Estado de Alarma que implicó el confinamiento estricto de la población, circunstancia
esta que condicionó enormemente su desarrollo: la conectividad de las atenciones telemá-
ticas a menudo provocaba problemas y condicionaba la adherencia al programa, y debido a
la pandemia no fue posible desarrollar los grupos de orientación y asesoramiento para pro-
fesionales. Aun así, ese 2020 año se atendió a 35 menores, a través de un total de 36 sesio-
nes de valoración y seguimiento psiquiátrico, 79 de valoración y seguimiento psicológico
y 124 contactos de coordinación con los recursos de referencia.

En 2021 el programa se consolidó y siguió creciendo, llegando a atender a 37 menores,
lo que implicó la realización de 38 sesiones de valoración e intervención psiquiátrica, 233 de
valoración e intervención psicológica y 354 contactos de coordinación con centros de refe-
rencia. Del mismo modo se realizaron 17 sesiones grupales, todas ellas presenciales, de for-
mación, asesoramiento y orientación para profesionales de los recursos de acogimiento re-
sidencial.

En 2022 se ha producido un notable incremento de la demanda y se ha llegado a aten-
der a 76 menores, lo que representa un incremento de 61,70 por 100 en la demanda asisten-
cial del programa, incrementándose tanto las sesiones de valoración y seguimiento psico-
lógico como los grupos de orientación y formación de profesionales y de capacitación para
la vida adulta.

Es preciso referir que en lo que respecta a su dotación de personal actual, el programa
está alcanzando su tope asistencial y en breve comenzará a generar lista de espera.

Sexto

La Comunidad de Madrid no cuenta en la actualidad con recursos que proporcionen el
tipo de asistencia especializada que proporciona el programa de valoración psiquiátrica y
seguimiento psicoterapéutico para menores y jóvenes migrantes no acompañados desarro-
llado por la Asociación Dual, considerándose tal asistencia en estos momentos imprescin-
dible para reducir el número de traslados a unidades especializadas, aliviando la presión
asistencial en las mismas, y siendo una alternativa terapéutica eficaz y altamente rentable
tanto en términos personales como económicos, por lo que la confluencia con la labor de-
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sarrollada mediante este Programa por la Asociación Dual resulta de una ayuda inestima-
ble para una mayor eficacia en la consecución del bienestar social de la infancia y la ado-
lescencia y en la preparación para la vida independiente para jóvenes bajo medida de pro-
tección.

Séptimo

La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la In-
fancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, determina como uno de sus objetos la re-
gulación de la colaboración con las entidades del tercer sector de acción social (artículo 2.d),
configurándose como uno de los principios rectores de la actuación administrativa en este
ámbito el establecimiento de actuaciones de carácter integral, trasversal y universal, posi-
bilitando espacios de colaboración administrativa en tal sentido. El capítulo V del título II
de la Ley, bajo el epígrafe “De la promoción de la iniciativa social para la protección de la
infancia y la adolescencia”, establece que la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus
competencias, fomentará el desarrollo de la iniciativa social en actividades relacionadas
con la protección y promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia, pudiendo
llevar a cabo para ello, entre otras funciones, el fomento de iniciativas que contribuyan a
proteger de la violencia a los menores y a salvaguardar los derechos de la infancia y ado-
lescencia, pudiendo para ello establecer convenios de colaboración y conciertos con las
mencionadas entidades (artículo 60). En el artículo 61 de esta Ley se indica, asimismo, que
en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, las Administraciones adopta-
rán planes y programas relativos a aquellas cuestiones que pueden afectar a los niños y, en
particular, la evitación de conductas que supongan cualquier forma de violencia contra los
niños, la elaboración y suscripción de mecanismos de garantía de entornos seguros para los
niños en toda institución o entidad cuyo objeto social esté relacionado con la infancia y la
adolescencia.

Por todo lo expuesto, es preciso considerar la colaboración con estas entidades de la
iniciativa social que, compartiendo objetivos, pueden contribuir a desarrollar acciones, au-
nar esfuerzos y reunir recursos que redundan en una mejora de la coordinación y coheren-
cia de la intervención, tanto de la administración como del tercer sector.

Octavo

Que la Asociación Dual, es una organización sin ánimo de lucro, constituida en el año 2000
e inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones, que, de acuerdo con sus estatutos persi-
gue, entre otros, los siguientes fines:

— Atender las necesidades y mejorar la calidad de vida de las personas con patología
dual y sus familias, así como la de otros colectivos afectados por alguna de las cir-
cunstancias implicadas en la configuración de esta problemática o en riesgo de de-
sarrollarla.

— Vincular a las personas con patología dual y sus familias a las redes especializadas
de tratamiento.

— Asistir a los colectivos en situación de necesidad, entre ellos las personas afecta-
das por VIH, infancia, adolescencia, personas con discapacidad física, intelectual,
sensorial y enfermedad mental crónica, presos y ex-reclusos, minorías étnicas,
personas sin hogar, refugiados, asilados y cualquier persona en situación de vul-
nerabilidad, incluyendo a la población general.

— Investigar sobre las variables implicadas en el origen, evolución y curso de la pa-
tología dual, así como de otros trastornos o circunstancias, que puedan fomentar
los procesos de mejora, rehabilitación, recuperación e inserción social.

Para el cumplimiento de estos fines, la Asociación Dual realiza actividades como la
creación, desarrollo y gestión de programas, servicios y centros de información, orientación,
formación, promoción y cooperación social, sensibilización, prevención, rehabilitación, re-
inserción, inserción socio-laboral, y de ocio y tiempo libre de todos los colectivos citados an-
teriormente, colaborando asimismo con instituciones públicas y entidades privadas.

Hasta 2010 la Asociación Dual dedicó sus esfuerzos de forma específica al ámbito de
la patología dual, que representa la asociación cruzada de una enfermedad mental y un tras-
torno por uso de sustancias. El cambio en los patrones de consumo hacia sustancias estimu-
lantes, así como las consecuencias del estilo de vida actual sobre la salud mental, que incre-
menta el riesgo de padecer una o las dos circunstancias, especialmente en población
vulnerable o predispuesta, se encuentra en el origen de la denominada patología dual. A
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partir de 2011 comenzó a diversificar sus actuaciones para atender las necesidades de otros
colectivos en situación de vulnerabilidad. En 2020, como se ha indicado antes, puso en mar-
cha el programa de valoración psiquiátrica y seguimiento psicoterapéutico para menores
migrantes no acompañados dependientes del sistema de protección a la Infancia de la Co-
munidad de Madrid.

Noveno

Que el ámbito de colaboración entre las partes firmantes de este convenio, se atendrá
a lo previsto en la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de garantías de los derechos de la infancia
y la adolescencia de la Comunidad de Madrid y en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

A la vista de cuanto antecede la Comunidad de Madrid y la Asociación Dual recono-
cen la existencia de objetivos e intereses comunes, por lo que en virtud de las atribuciones
conferidas, acuerdan suscribir el presente convenio de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

1. El presente convenio tiene por objeto regular el contenido y las condiciones de de-
sarrollo para la realización del programa de valoración psiquiátrica e intervención psicote-
rapéutica, dirigido a la atención e intervención con menores y jóvenes migrantes no acom-
pañados integrados en recursos de acogimiento residencial de la red de protección a la
infancia de la Comunidad de Madrid, jóvenes migrantes ex-tutelados/as por los servicios de
protección a la infancia de la Comunidad de Madrid, y profesionales de la red de protección
a la infancia de la Comunidad de Madrid.

2. En concreto y en desarrollo de dicho objeto, el programa atiende las siguientes tareas:
— Valoración en casos de sospecha de trastorno mental y/o de afectación psicológica.
— Evidencia de trastorno por uso de sustancias.
— Atención y seguimiento psicológico y/o psiquiátrico, incluyendo la prescripción y

las revisiones sucesivas de pautas psicofarmacológicas, en su caso.
— Orientación y asesoramiento a Equipos Técnicos, sobre aspectos relacionados con

la salud mental, las adicciones e intervenciones con los menores y jóvenes extran-
jeros no acompañados afectados.

— Atención en situaciones críticas sobrevenidas.
3. El desarrollo del programa tiene como objetivos principales:
— Detectar y tratar de forma individualizada situaciones que comprometen la salud

en general y en particular la salud mental, así como el bienestar del/a menor o jo-
ven como, por ejemplo, la presencia de una psicopatología de base, el uso patoló-
gico de sustancias, dificultades en la gestión de emociones o problemas en el fun-
cionamiento interpersonal, entre otros.

— Realizar intervenciones sostenidas en el tiempo, de carácter longitudinal y cultu-
ralmente adaptadas, con los/las menores y jóvenes que requieran de apoyo espe-
cializado ajeno al circuito de Salud Mental público.

— Facilitar la comunicación entre el/a menor o joven y el equipo profesional del re-
curso residencial.

— Realizar acciones formativas monográficas relacionadas con la intervención di-
recta que incluyan la supervisión y el soporte a los/as profesionales de los recur-
sos residenciales.

— Mantener coordinación y comunicación permanente para la evaluación y el segui-
miento de casos, con los agentes implicados en la atención de menores y jóvenes
migrantes no acompañados, especialmente con la DGIFFN, los centros residen-
ciales y los responsables de los mismos, así como con otros recursos.

— Establecer comunicación y, en su caso, realizar derivaciones a los recursos espe-
cializados que proceda (Unidades de Hospitalización Psiquiátrica, Centro de Tra-
tamiento de las Adicciones, etc.) incluyendo situaciones que impliquen una ges-
tión preferente por razones de necesidad inminente.

— Ofrecer acciones educativas y capacitadoras para la transición a la vida adulta de
menores cercanos/as a la mayoría de edad.
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4. Para el cumplimiento de los mencionados objetivos, y con la finalidad de desarro-
llar las tareas arriba indicadas, la Asociación Dual desplegará las siguientes actividades:

a) Atención individual dirigida a menores y jóvenes:
— Sesiones individuales de valoración psiquiátrica: en caso de sospecha o evi-

dencia de la posible existencia de un trastorno grave, y siempre que no se es-
time como prioritaria o preferente la intervención psicológica, los casos serán
valorados en por los/as psiquiatras encargados, no solo para explorar la exis-
tencia de una posible psicopatología de base sino también para considerar la
instauración o modificación de pautas psicofarmacológicas.

— Sesiones individuales de valoración psicológica ordinaria: implica la realiza-
ción de sesiones de evaluación previa solicitud por parte de los responsables
de los recursos de acogida o de las viviendas de tránsito que solicitan asisten-
cia especializada o cuando los/as responsables del programa lo estimen opor-
tuno después de recibir la derivación y completar la recogida de información.

— Sesiones individuales de intervención psiquiátrica longitudinal: en aquellos
casos de mayor gravedad o que requieren de seguimiento psicofarmacológi-
co y ajustes progresivos de la pauta. Se establecerá la periodicidad de las se-
siones atendiendo a las necesidades específicas del caso.

— Sesiones individuales de intervención psicológica longitudinal: representa la
fase de intervención psicológica a lo largo del tiempo como resultado de la
evaluación previa y el establecimiento de objetivos consensuados entre el/la
menor o joven, el equipo profesional de referencia y el equipo del programa.
Se establece la periodicidad de las sesiones atendiendo a las necesidades es-
pecíficas de cada caso.

b) Apoyo y soporte a profesionales:
— Orientación de casos: durante la intervención con los/as menores y jóvenes se

mantendrá una comunicación continuada con los equipos responsables, su
guardador o su profesional de referencia, con el fin de orientar la intervención
y establecer una línea común de actuación. Se ofrecerán pautas de intervención
en el recurso residencial y, en su caso si procede, se podrá realizar una labor de
mediación entre el menor y el equipo profesional del recurso en el que reside.

— Intervención coordinada: siempre que proceda, se desarrollará de forma pe-
riódica una labor de comunicación y coordinación con otros recursos socio-
sanitarios implicados en la situación del/a menor o joven. Implica, por ejem-
plo, la intervención coordinada con los Centros de Salud Mental cuando es
posible realizar una derivación programada que supone una intervención tem-
poral paralela o, como ya está sucediendo, la intervención psicológica desde
nuestro programa en coordinación con la intervención psiquiátrica en el Cen-
tro de Salud Mental.

— Realización de informes: el equipo profesional realizará informes con distin-
tos fines: informes diagnósticos, informes de derivación o informes de eva-
luación, entre otros, lo que incluye el apoyo puntual a la realización de ges-
tiones con carácter preferente por razones de necesidad inminente como, por
ejemplo, la emisión de un informe para facilitar un ingreso psiquiátrico invo-
luntario urgente en una situación en las que un/a menor o joven se encuentre
en una situación de riesgo vital.

— Actividades grupales de formación, asesoramiento y orientación a equipos
técnicos: se configurarán grupos de trabajo con profesionales que realizan in-
tervención directa en los recursos residenciales para ofrecerles formación es-
pecífica sobre aspectos estratégicos de la intervención lo que se combinará
con labores de asesoramiento y orientación en situaciones y casos tipo. En es-
tas sesiones también se entrega documentación técnica de apoyo y soporte.

— Intervención temprana de apoyo a la gestión emocional en situaciones críticas
sobrevenidas: lo que implica labores de soporte, contención y canalización di-
rigidas tanto a los/as menores o jóvenes como a los/as profesionales del recur-
so residencial en situaciones inesperadas.

— Reuniones de coordinación: se realizarán reuniones de equipo para analizar la
buena marcha de las tareas y el abordaje de casos. De igual modo, se progra-
marán contactos de coordinación externa con los recursos y profesionales im-
plicados en la atención de menores y jóvenes Migrantes No Acompañados del
Sistema de Protección de Menores de la Comunidad de Madrid.
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c) Intervenciones grupales dirigidas a menores y jóvenes.

— Grupos de capacitación para la vida adulta: se impartirán sesiones que facili-
ten la transición a la vida adulta de menores cercanos/as a cumplir la mayoría
de edad que sean susceptibles de obtener plaza en un piso de autonomía con
el fin de garantizar su correcta adaptación y rentabilizar así los logros obteni-
dos durante la etapa de acogimiento residencial. O lo que es lo mismo, se tra-
ta de prevenir y evitar el fracaso en la transición entre los recursos de acogi-
miento residencial de menores y la adaptación a los pisos de autonomía para
mayores de edad, detectado de manera frecuente.

5. Las actividades que impliquen atención directa con los/as menores y jóvenes con-
tarán, en su caso, con el apoyo y soporte de intérpretes que faciliten la comunicación y con-
tribuyan a mejorar la adherencia y a favorecer el establecimiento del vínculo entre los/las
menores y jóvenes y los/las profesionales. Del mismo modo, todas las actividades se plani-
ficarán para poder ser desarrolladas o complementadas de forma telemática mediante el uso
de las nuevas tecnologías si la situación lo requiere.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid,
se compromete, a través de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Na-
talidad, a:

1. Favorecer el desarrollo del convenio mediante la coordinación de actuaciones.
2. Garantizar la atención psicológica y psiquiátrica de los menores tutelados, como res-

ponsables de los mismos, sirviendo de enlace para su acceso al Sistema de Salud Pública.
3. Divulgar y publicitar el programa, de modo que pueda llegar a los recursos, así

como a los profesionales de la red de protección a la infancia de la Comunidad de Madrid
que pudieran beneficiarse del mismo.

4. Realizar el seguimiento y supervisión de los casos en intervención, así como de la
actividad de apoyo y soporte a profesionales desarrollada.

5. Coordinar el cierre de los casos abiertos.
6. Corresponde a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natali-

dad, a través del Servicio de Infancia y Migraciones, la determinación de las personas que
han de hacer uso del programa, determinación que se comunicará de modo fehaciente a la
Asociación Dual.

Así, se procederá a derivar los casos susceptibles que han sido detectados por los Di-
rectores de los centros, como guardadores legales de los menores.

Ningún menor podrá causar baja del programa sin la autorización expresa de la Direc-
ción General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. A tal fin, la Asociación Dual
comunicará la propuesta de baja al Servicio de Infancia y Migraciones, para su estudio y
resolución, fijando en dicha propuesta las razones que la justifiquen.

La solicitud de alta en el programa será motivada por el Director del recurso donde se
encuentre el menor/joven a través de la Ficha de derivación. A su vez se adjuntará el con-
sentimiento informado al alta en el programa. Esta documentación, junto a otros informes
(médicos, psicológicos y educativos) que pudieran motivar la necesidad de valoración psi-
quiátrica y seguimiento psicoterapéutico, será enviada al Servicio de Infancia y Migracio-
nes de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.

El Servicio de Infancia y Migraciones, junto a la Asociación Dual, analizará y valora-
rá los informes remitidos por los diferentes recursos, y decidirá sobre la idoneidad de la pro-
puesta realizada y, por tanto, sobre el inicio de la intervención.

En el caso que sea denegada la posibilidad de acceso al programa, se informara al di-
rector del recurso pertinente.

En aquellos casos que sean susceptibles de intervención, se comunicará al recurso y se
programará la primera entrevista con el profesional de referencia y el menor/ joven.

El alta en el programa, así como el cese del mismo, se decidirá por el Servicio de in-
fancia y Migraciones, que lo comunicará a la Asociación Dual.

7. Facilitar un espacio adecuado en la Dirección General de Infancia, Familia y Fo-
mento de la Natalidad u otros centros para realizar las reuniones de apoyo y soporte a pro-
fesionales.
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8. Establecer los mecanismos y procedimientos de colaboración designando, a tal
efecto, a una persona como interlocutora permanente con Asociación Dual. Esta persona
asumirá, asimismo, la condición de Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento.

9. Abonar la cuantía económica a que hace referencia la cláusula octava.

Tercera

Obligaciones de la Asociación Dual

Por su parte, la Asociación Dual se compromete a:
1. Hacer efectiva la aportación de medios materiales (centro, suministros y equipa-

miento) y personales (psicólogo/a y coordinador/a) necesarios para el cumplimiento de este
convenio.

2. El personal adscrito al programa debe poseer al menos un año de experiencia pro-
fesional en la atención a menores. El/la coordinador/a debe disponer de titulación universi-
taria como Graduado/a o Licenciado/a en Psicología. Los/las Psicólogos/as deben poseer la
correspondiente acreditación para el ejercicio de la Psicología General Sanitaria.

3. El programa se desarrollará en el inmueble de la Asociación Dual, situado en la
calle Albendiego, número 7, de Madrid (CP 28029), que dispone de la preceptiva Autori-
zación Sanitaria, CS9607, Otros centros especializados para la prestación de los servicios
siguientes: U.69 Psiquiatría, U.1 Medicina General, U.2 Enfermería, U.60 Terapia Ocupa-
cional, U.70 Psicología Clínica, U.71 Atención sanitaria a drogodependientes y U.900 Psi-
cología Sanitaria.

La Asociación Dual dedicará los siguientes medios materiales para el desarrollo del
programa:

— Un puesto de recepción.
— Una sala de espera.
— Dos despachos.
— Un aula polivalente.
— Una sala de reuniones.
— Aseos para personas usuarias.
— Aseos para profesionales.
Todas las estancias disponen del correspondiente equipamiento para la adecuada eje-

cución del programa así como de equipos informáticos, impresora, proyector, teléfono y co-
nexión a internet.

Los gastos correspondientes a los suministros de las actividades que se desarrollen en
las instalaciones de la entidad serán sufragados por la asociación.

El centro es accesible para personas con movilidad reducida.
4. Desarrollar, en colaboración con la Dirección General de Infancia, Familia y Fo-

mento de la Natalidad, las tareas y actividades especificadas en este convenio en su cláusu-
la primera, gestionando, de manera diligente, todos los medios y recursos necesarios, tanto
materiales como personales.

5. Valorar los casos derivados por la Dirección General de Infancia, Familia y Fo-
mento de la Natalidad.

6. El responsable de la Asociación Dual acreditará, mediante documento firmado por
él/ella, el alta en el programa, previamente decidida por el Servicio de infancia y Migracio-
nes y comunicada a la Asociación. Este documento, en el que constará la fecha de efecto
real del inicio del tratamiento, habrá de remitirse al Servicio de Infancia y Migraciones,
como máximo dentro de las 72 horas siguientes a haberse producido la comunicación del
alta. Por otra parte, la Asociación Dual habrá de comunicar mensualmente, mediante infor-
mes escritos, la actividad de apoyo y soporte a profesionales desarrollada, así como el ni-
vel de atención realizada por el programa, con indicación expresa de los menores que han
comenzado tratamiento, se encuentran en seguimiento, rechazan intervención o causan baja
por mejoría.

7. La Asociación Dual no podrá negar la admisión de los menores que reúnan los re-
quisitos establecidos.

8. En el caso de que un menor/ joven no se incorpore en el programa una vez trans-
curridos 20 días desde la notificación de la asignación, la Asociación Dual habrá de comu-
nicar esta circunstancia al Servicio de Infancia y Migraciones, a fin de valorar la baja en di-
cho programa.

9. Cuando la Asociación Dual valore que el menor ha alcanzado los objetivos mar-
cados, deberá solicitar motivadamente la baja en el programa. También comunicará, si fue-
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ra el caso, la necesidad de derivación a otros recursos o servicios. La Asociación Dual se
compromete a la emisión de un informe final donde constate la evolución de la interven-
ción con el menor/joven.

10. Todas las propuestas de modificación en relación al Programa han de ser comu-
nicadas en el menor tiempo posible al Servicio de Infancia y Migraciones.

11. Disponer de un expediente personal de cada profesional y de cada joven con el
que se esté interviniendo y custodiar todos los datos referidos a la intervención y, en su
caso, con su familia, garantizando en todo momento la confidencialidad y el derecho a la
intimidad, conforme a la legislación vigente.

12. Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados del programa de interven-
ción con el joven, dando cuenta al Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento.

13. Informar al Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento acerca de las altas
y bajas de los jóvenes usuarios del servicio y de los seguimientos programados, según mo-
delos acordados por las partes.

Cuarta

Personal de la Asociación Dual

El personal dependiente de la Asociación Dual que desarrolle las actividades objeto
del presente convenio, no tendrá relación contractual con la Comunidad de Madrid, por lo
que en ningún caso se establecerá relación alguna de carácter funcionarial, estatutaria o la-
boral de cualquier tipo entre el personal de la Asociación Dual en el ámbito del presente
convenio y la Comunidad de Madrid.

Quinta

Del voluntariado de la Asociación Dual

1. El voluntario tiene los derechos reconocidos en la legislación vigente, así como los
acordes con los principios y normas que afectan a la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Infancia, Familia y Fomen-
to de la Natalidad) a los Centros de Protección, en particular y a la Asociación Dual.

2. El voluntario está vinculado a la Asociación Dual, no teniendo ninguna relación
contractual ni con la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad
de Madrid (Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad) por lo que,
en ningún caso, se establecerá relación alguna de carácter funcionarial, estatutaria o labo-
ral de cualquier tipo entre el voluntario que presente la Asociación Dual, en el ámbito del
presente convenio y la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comuni-
dad de Madrid.

3. Estos voluntarios estarán debidamente formados y dispondrán de los conocimien-
tos teóricos y prácticos adecuados al programa a desarrollar. Serán seleccionados por la Aso-
ciación Dual y no tendrán derecho a percepción económica alguna, salvo los gastos que les
ocasione el desarrollo de la actividad de voluntariado y que deberán percibir de la citada En-
tidad, ajustándose estrictamente a la legislación vigente en materia de voluntariado.

Sexta

Certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales

Dado que la ejecución del convenio implica el contacto habitual con menores, se exigirá
y comprobará durante toda la vigencia del convenio, que todo el personal y todos los volunta-
rios adscritos a la prestación del servicio cumplen el requisito previsto en el artículo 57 de la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección integral a la infancia y la adolescencia fren-
te a la violencia, relativo a no haber sido condenados por sentencia firme por algún delito con-
tra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhi-
bicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores,
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, los citados voluntarios deberán acreditar esta
circunstancia mediante una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexua-
les, regulado por el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre.

Séptima

Indicación de la vinculación, publicidad e imagen

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, a través de la Dirección Ge-
neral de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, y la Asociación Dual se comprome-
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ten a citar su colaboración mutua en cualquier acto de comunicación o difusión referido a
las actividades objeto del convenio.

Ambas partes introducirán de forma visible los respectivos logotipos (Comunidad de
Madrid y Asociación Dual) en cuantas publicaciones, ediciones y demás material de difu-
sión o publicación se realice relacionado con el objeto del convenio.

La Comunidad de Madrid se reserva todos los derechos sobre sus marcas y nombres,
y en general, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual.

Octava

Confidencialidad de la información y protección de datos
8.1. Confidencialidad de la Información:
La Asociación Dual y los voluntarios que intervengan en la ejecución de estos proyec-

tos se comprometerán a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados por
la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, así los que se gene-
ren como consecuencia de la ejecución del presente convenio, incluso después de finalizar
el plazo convencional, todo ello de acuerdo con la legislación vigente en la materia, funda-
mentalmente la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales
y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDPGDD), y en lo que no se oponga al
Reglamento Europeo General de Protección de Datos 2016/679, de 27 de abril (en adelan-
te RGPD), relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y la libre circulación de estos datos, en concreto, en relación con la con-
fidencialidad de los mismos, así como la observancia de las medidas de seguridad que res-
pecto de los datos de carácter personal tenga establecidas el Responsable del tratamiento,
facilitando a los titulares de los datos de carácter personal el ejercicio de sus derechos, en-
tre otros, el derecho de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de trata-
miento, en su caso.

8.2. Protección de datos personales. Encargo de Tratamiento de Datos Personales:
Para el cumplimiento de este convenio, la Asociación Dual deberá tratar los datos per-

sonales de los usuarios, en el ámbito del tratamiento de datos responsabilidad de la Direc-
ción General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad “El Responsable de Trata-
miento de datos” según consta en el Registro de Actividades de Tratamiento de esta
Consejería, publicado en www.comunidad.madrid/protecciondedatos

La Asociación Dual, en su condición de “encargado de tratamiento”, deberá tratar los
datos personales conforme a las instrucciones que se especifican en la presente cláusula y
en el anexo identificado como “Protección de datos personales”.

Ello conlleva que la Asociación Dual asume las obligaciones y responsabilidades es-
tablecidas tanto en el RGPD como en la LOPDPGDD, respectivamente.

Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles, ni supon-
drán un encarecimiento del coste ya establecido del convenio, manteniéndose en este sen-
tido la no generación de obligaciones económicas para la Comunidad de Madrid indicada
en la cláusula séptima. Tendrán la misma duración que el convenio.

8.3. Obligaciones relativas a la protección de datos personales:
Sin perjuicio de las especificaciones contenidas en el anexo de “Protección de datos

personales”, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD y el artículo 33 de
la LOPDPGDD, la Asociación Dual se obliga a:

a) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución
del convenio.

b) Tratar los datos personales de conformidad con el contenido y los criterios de se-
guridad que recoge el artículo 32 del RGPD, adoptando las medidas técnicas, ma-
teriales y organizativas necesarias para asegurar la confidencialidad, secreto e in-
tegridad de los Datos Personales a los que tenga acceso.

c) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que
tenga acceso, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea
el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a todo el per-
sonal adscrito al servicio, con independencia de su vinculación, laboral, volunta-
ria, etc., o cualquier otra normativamente prevista para tal servicio.

d) El deber de secreto de las personas que tengan acceso a los datos personales, debe-
rá constar por escrito. Su duración se extenderá aún después de la terminación de
la prestación del Servicio o de su desvinculación con la Asociación Dual, por apli-
cación directa del RGPD.
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e) Garantizar la formación de su personal, en materia de protección de datos personales
antes, durante y después de asumir expresamente el deber de confidencialidad que han
de suscribir los empleados afectos al servicio, con motivo del presente encargo.

f) Registrar documentalmente la observancia de las obligaciones relativas a: i) control
de accesos y medidas de seguridad, ii) el deber de comunicación de los incidentes de
seguridad, iii) el ejercicio de derechos por los titulares, iv) la realización de evalua-
ciones de impacto, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la naturaleza de
los datos tratados. En su caso, también colaborará en la realización de auditorías, con-
sultas previas o inspecciones que realicen las autoridades competentes.

g) Informar inmediatamente a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de
la Natalidad, en el plazo máximo de 72 horas, en los términos del artículo 33 RGPD,
cualquier fallo en el sistema que haya puesto, o pueda poner en peligro la seguri-
dad, o bien cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo
de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la
notificación de la incidencia a la Autoridad de Control. Se procederá de forma idén-
tica en el supuesto de una vulneración de la confidencialidad. (ej.: si accidental-
mente es accesible a terceros los datos e informaciones obtenidos durante la ejecu-
ción del convenio). El adjudicatario deberá comunicarlo urgentemente (en un plazo
máximo de 72 horas) al responsable de tratamiento, a través de un email al Dele-
gado de Protección de Datos, protecciondatos-psociales@madrid.org , y también
mediante escrito presentado ante el Registro de la Consejería competente.

h) No comunicar, ceder, ni difundir los datos personales a terceros, ni siquiera para
su conservación, salvo autorización expresa del responsable del tratamiento. Tam-
poco realizará ninguna operación de tratamiento de datos que no esté específica-
mente reflejada en las presentes estipulaciones, en el anexo de “Encargo de Tra-
tamiento de Datos” o que no se deduzcan razonablemente de las mismas.

i) Atender y/o coadyuvar a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de
la Natalidad, siempre que sea posible, para que ésta pueda resolver y atender a los
titulares (de los datos personales) en el ejercicio de sus derechos.

j) Tener a disposición de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la
Natalidad, para cuando así le sea requerido, los certificados previos del grado de
cumplimiento, resultados de auditorías, sellos de calidad y demás justificantes que
se generen o que obtenga a su calidad de encargado de tratamiento.

k) En el supuesto de que la Asociación Dual requiera subencargar el tratamiento de
datos a un tercero, ya sea mediante la gestión directa o indirecta del servicio, de-
berá, con carácter previo a formalizar el subencargo de tratamiento, o bien a la ma-
yor brevedad posible si ya hubiera sido formalizado anteriormente, facilitar los
datos del subencargado de tratamiento a la Dirección General de Infancia, Fami-
lia y Fomento de la Natalidad. Asimismo, trasladará al subencargado las obliga-
ciones de esta cláusula que les sean aplicables, y en todo caso, el deber de confi-
dencialidad y secreto recogidos en las letras c) y d).

8.4. En concreto, en relación con los menores y sus datos personales, la Asociación
Dual y el voluntario se comprometen a:

a) Respetar en todo momento la intimidad de los menores.
b) No realizar grabaciones en cualquier medio fotográfico o audiovisual de los me-

nores sin autorización de la Comisión de Tutela del Menor.
c) Recoger solo aquellos datos personales que se consideren estrictamente necesarios.
d) No divulgar ni ceder datos personales de los menores a terceros y cumplir con lo

previsto en la LOPDPGDD, en lo que no se oponga al RGPD, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos).

e) Cada uno de los voluntarios firmará al inicio de su actividad un compromiso, cuyo
modelo se incorpora a este convenio como anexo I, por el que se comprometen a
proteger la intimidad de los menores en los términos expresados en la citada Ley.

8.5. Deber de informar a los firmantes del convenio:

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “convenios administrativos “. Para ejercer sus derechos, podrán di-
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rigirse a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad mediante una
solicitud firmada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delega-
do de protección de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org

Una vez terminada la prestación que contempla este convenio, los datos de los meno-
res, deberán ser destruidos o devueltos al igual que cualquier soporte o documento en que
conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento, siempre de acuerdo con la le-
gislación vigente en la materia.

Novena

Financiación

El coste total de la colaboración conveniada para el programa Valoración psiquiátrica
e intervención psicoterapéutica para menores y jóvenes migrantes no acompañados, para el
período comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 31 de diciembre de 2025 asciende
a 374.201,84 euros, IVA exento.

La financiación a cargo de la Comunidad de Madrid, supondría un coste total de
243.231,20 euros (IVA exento) con cargo a la partida 25401 del programa 232F de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023, 2024 y 2025, salvo la impu-
tación presupuestaria de la ejecución del mes de diciembre que se hará con cargo al presu-
puesto del ejercicio 2026.

Las cuantías aportadas por la Comunidad de Madrid, se destinarán al cumplimiento de
lo estipulado en la cláusula segunda del presente convenio, participando en un 65 por 100
del coste total, en la atención individual de los menores, jóvenes y profesionales incluidos
en el programa objeto del presente convenio. Esta cantidad se destinará, preferentemente,
a sufragar los costes de los profesionales encargados del programa y gastos derivados del
funcionamiento del Centro. Todo ello, adicionalmente del apoyo técnico y favorecimiento
del desarrollo de las actividades objeto del convenio y demás compromisos recogidos en la
citada cláusula segunda.

Se plantea un gasto total con el siguiente desglose:

ANUALIDADES 
Nº MESES DE 
IMPUTACIÓN 

Nº MESES DE 
EJECUCIÓN 

TOTAL  
(IVA EXENTO) 

AÑO 2023 2 meses 3 meses   18.017,13 € 

AÑO 2024 12 meses 12 meses 108.102,75 € 

AÑO 2025 12 meses 12 meses 108.102,75 € 

AÑO 2026 1 mes 0 meses     9.008,57 € 

TOTAL 243.231,20 € 

La Asociación Dual aportará al proyecto medios humanos y materiales por valor de
130.970,64 euros.

La aportación de la Asociación Dual en cumplimiento de los compromisos adquiridos
en virtud de la cláusula tercera de este convenio, de conformidad con lo descrito en la cláu-
sula primera, se destinará a sufragar los costes de los profesionales encargados del progra-
ma y gastos derivados del funcionamiento del Centro, necesarios para la prestación del
servicio, participando así en un 35 por 100 del coste total del programa Valoración psiquiá-
trica e intervención psicoterapéutica para menores y jóvenes migrantes no acompañados
objeto del convenio.

En caso de que el inicio del convenio fuese posterior al 1 de octubre de 2023, por for-
malizarse con posterioridad a dicha fecha, los costes se minorarán proporcionalmente, man-
teniéndose los porcentajes de cofinanciación.

Décima

Plazos de pago

El abono de las cantidades que corresponden a la Comunidad de Madrid, se realizará
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Los pagos se realizarán a través de certificaciones parciales de periodicidad men-
sual, relativas al desarrollo de las actividades objeto del convenio, con relación nominal de
los jóvenes atendidos firmada por el director de la Entidad.

2. Los justificantes de los gastos quedarán en poder de Asociación Dual y a disposi-
ción de la Comunidad de Madrid.
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3. En caso de que el coste total fuese superior a las cantidades indicadas en la cláu-
sula novena, la Comunidad de Madrid, únicamente se compromete a aportar, como máxi-
mo, las cantidades a que se obliga en este convenio. Si las cantidades abonadas por la tota-
lidad del proyecto al final son inferiores a lo presupuestado deberá disminuir la aportación
realizada por la Comunidad de Madrid de forma proporcional a la participación estableci-
da en la cláusula octava punto 2.

4. La aportación de la Comunidad de Madrid, se efectuará mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente de la Asociación Dual.

Decimoprimera

Comisión de seguimiento

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento con el fin de velar por el cumpli-
miento de los objetivos del presente convenio y para el seguimiento, control y supervisión
de las actuaciones que se realicen al amparo del mismo, así como la resolución de cuantas
dudas y discrepancias surjan respecto de su interpretación.

Dicha Comisión estará integrada por dos representantes de cada una de las partes. Por
parte de la Comunidad de Madrid, uno de ellos será, necesariamente, un técnico de la Di-
rección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, quien a su vez ejercerá la
función de Secretario de la Comisión. El Presidente/a de la Comisión de Seguimiento será
la Subdirectora General de Protección a la Infancia o persona en quien delegue.

La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá al menos dos veces en cada año natu-
ral, debiendo reunirse, de manera constituyente, en el plazo de un mes desde la firma de este
convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento podrá comprobar, en cualquier momento, el desa-
rrollo de las actuaciones objeto del presente convenio, visitar los recursos y solicitar cuan-
ta información estime necesaria. A tal efecto, y en aras a la adecuada eficacia y operativi-
dad de la labor de coordinación y seguimiento, se conviene en delegar en el Secretario de
la Comisión la realización material de las actuaciones tendentes a la consecución de dicha
finalidad, en particular, las derivadas de lo previsto en la cláusula tercera del presente con-
venio, confiriéndole, asimismo, la función de coordinador y enlace entre las partes. A re-
querimiento del Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento, la Dirección General de
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad le proveerá de un equipo de técnicos cualifi-
cados de referencia, que le asistirán, materialmente, en las tareas de coordinación, comuni-
caciones y seguimiento de las actividades previstas en el convenio.

La Comisión Mixta podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento, y a falta de ellas
o con carácter supletorio, se regulará por lo dispuesto en la sección 3.a del capítulo II del títu-
lo preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público, te-
niendo que ajustarse la actuación de la Comisión a las normas contenidas en dicha Ley.

Decimosegunda

Causas de resolución del convenio

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de al-

guno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un plazo de 10 días hábiles con las obligaciones
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comuni-
cado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la eje-
cución del convenio y a las demás partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por el acaecimiento de circunstancias que hagan imposible su cumplimento.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa legalmente prevista.
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La extinción del convenio por cualquiera de las causas anteriormente señaladas no
afectará al cumplimiento de las actuaciones que estuvieran en curso, que se desarrollarán
íntegramente hasta su finalización.

Decimotercera

Vigencia, prorroga y modificación

La vigencia del presente convenio será desde el día 1 de octubre de 2023, o la fecha de
formalización si es posterior, hasta el 31 de diciembre de 2025. Las partes firmantes po-
drán acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales de
conformidad con lo establecido en el artículo 49 h). 2.o de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. En caso de prórroga deberá tramitarse y formali-
zarse con anterioridad a la fecha de vencimiento del convenio.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda

Decimocuarta

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplica-
ción de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en
su artículo 6, sometiéndose a los principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse, así como a las normas generales de derecho administrativo, a lo
dispuesto en el capítulo sexto del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, a los principios de buena fe y administración, así
como al ordenamiento jurídico en general.

Decimoquinta

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del pre-
sente convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

Y para que conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente con-
venio, siendo la fecha de formalización del mismo la de la firma de la Comunidad de
Madrid.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—El representante de la Asociación Dual,
Eduardo Sánchez Merino.
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ANEXO I 
 

Compromiso de D/DÑA.________________________________________________________, con 

DNI________________ trabajador de la Asociación Dual, que participará en el para la realización 
del programa de valoración psiquiátrica e intervención psicoterapéutica para menores y jóvenes 
migrantes no acompañados. 

Me comprometo a guardar secreto profesional sobre toda la información, datos y/o asuntos a los 
que tenga acceso o conocimiento durante la prestación de mis servicios como trabajador/a incluso 
después de finalizar la actividad (durante 5 años después) y de manera indefinida los datos 
personales. Ello, de acuerdo con la legislación vigente en la materia, principalmente la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. Reconozco conocer el alcance y obligaciones de tal compromiso en su totalidad, y que el 
incumplimiento de tales obligaciones podrá ser causa de las responsabilidades que pudieran 
derivarse, tanto de carácter disciplinario, de daños y perjuicios o, en su caso, de la propia 
normativa de privacidad.   

Asimismo, en relación con los menores y sus datos personales, me comprometo a:  

a)  Respetar en todo momento la intimidad de los menores.  

b) No realizar grabaciones en cualquier medio fotográfico o audiovisual de los menores sin 
autorización de la Dirección General de la Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.  

c)  Recoger solo aquellos datos personales que se consideren estrictamente necesarios.  

d)  No divulgar ni ceder datos personales de los menores a terceros y cumplir con lo previsto en el 
Reglamento Europeo General de Protección de Datos 2016/679, de 27 de abril y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales y normativa complementaria. 

 

“Y lo firmo en Madrid, a ……. de ………………..…. de…….  

 

 

 

Fdo:  ________________________________ 
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Información sobre Protección de Datos� Convenios administrativos  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: Consejería De Familia, Juventud Y Asuntos Sociales  

- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines 

se tratarán?  

Convenios administrativos 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y 
D. Adic 5ª b).Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar 
en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por 
Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 

con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante período indispensable que necesite la finalidad por la que 
secabaron; así como el necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya que conservarse en el Registro de 
convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio Documental de la C. Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Asamblea y Diputados que lo solicten. Ciudadanos, Entidades/Administraciones para el 
ejercicio de sus competencias legales, o para la finalidad declarada, Boletines oficiales. 
Autoridades FF CC de Seguridad y/o  judiciales. 

 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en 
el consentimiento previo a su retirada. 

 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
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10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular. 
 
12. Información adicional.  

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es , así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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ANEXO II 

“ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

                     R.A.T. “-----------------------------------------------------------” 

Responsable   Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 

Finalidad   Atención e intervención con menores y jóvenes migrantes no 
acompañados integrados en recursos de acogimiento residencial de 
la red de protección a la infancia de la Comunidad de Madrid, 
jóvenes migrantes ex-tutelados/as por los servicios de protección a la 
infancia de la Comunidad de Madrid, y profesionales de la red de 
protección a la infancia de la Comunidad de Madrid. 

Legitimación   Art. 6 LOPDPGDD - El interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales, para la finalidad declarada y las 
que de ellas deriven. 
 
Art. 8 LOPDPGDD - El tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
del responsable del tratamiento (Ley 4/2023, de Derechos, Garantías 
y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid). 

Derechos a ejercer  Acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable. 

Datos de contacto protecciondatos-psociales@madrid.org 
Calle O’Donnell 50, Madrid 

Información Adicional  www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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ANEXO III 

“PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” 

 
1.-Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar. 

La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, facilitará al encargado los 
datos de los menores, jóvenes y profesionales para la atención e intervención. 

El expediente individual de cada usuario será custodiado por la Asociación, quien responderá a 
título de encargado, quedando a disposición cuando así lo requiera de la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.  

 
2.- Identificación de los datos personales tratados y del colectivo afectado 

� Colectivo de titulares de los datos personales: 

Menores y jóvenes migrantes no acompañados integrados en recursos de acogimiento 
residencial de la red de protección a la infancia de la Comunidad de Madrid, jóvenes 
migrantes ex-tutelados/as por los servicios de protección a la infancia de la Comunidad de 
Madrid, y profesionales de la red de protección a la infancia de la Comunidad de Madrid 

� Datos personales tratados y generados por causa del tratamiento:   

- Datos identificativos, de contacto incluidas la firma, en su caso, imagen de los usuarios, 
allegados y/o familiares.  

-  Datos socio-económicos de los usuarios, allegados y/o familiares.  
-  Datos academicos y escolares  
-  Categorías especiales de datos: datos relativos a la salud física y psicológica  
-  Datos jurídico-penales, en su caso: datos de medidas adoptadas por órganos administrativos y 

jurisdiccionales.  
 

3.- Elementos del tratamiento y soportes de los datos y la información comprenderá: 
(márquese lo que proceda) 

�  Recogida (captura 
de datos) 

�  Registro (grabación) �  Estructuración �  Modificación 

�  Conservación  
(almacenamiento) 

�  Extracción (retrieval) �  Consulta        Cesión 

       Difusión        Interconexión (cruce) �  Cotejo �  Limitación 

�  Supresión �  Destrucción  
(de copias temporales) 

�  Conservación (en sus 
sistemas de información) 

      Otros:______ 

�  Duplicado  �  Copias temporales  �  Copia de seguridad  �  Recuperación  

 
� Soportes y Medidas Técnicas en la que se desarrollarán los tratamientos de datos:   

 
Los datos personales de los usuarios serán incorporados en los sistemas de información propiedad 
del encargado, quien deberá en todo caso, garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 
Esquema Nacional de Seguridad (Disposición Adicional Primera LOPDPGDD). 

 
4.- Disposición relativa a las medidas de seguridad  

Deben protegerse empleando las medidas que el RGPD impone a todo Responsable de 
tratamiento diligente tomar para preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad. De 
acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de 
seguridad siguientes:  

- Las medidas contenidas en el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad (Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero): copias de seguridad, trazabilidad, opción de bloqueo…  

- A estos efectos, si el encargado efectuara un tratamiento de datos adicional del 
expediente individual de cada usuario del servicio, bajo su íntegra responsabilidad, 
deberá de aplicar las mismas previsiones y medidas de seguridad que se prevén en el 
presente encargo de tratamiento.  
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5.-Disposición de los datos al terminar el Servicio  

Una vez finalice el encargo, como encargado de tratamiento, debe de:   

                     �   El encargado debe proceder a destruir toda la documentación relativa a cada 
usuario, lo que incluye la destrucción de todas las copias, soportes o material adicional relativo 
al siguiente convenio, que haya sido facilitado por la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, así como la que se haya generado.  

                      �  El encargado debe certificar (a través de un certificado de empresa 
acreditada/homologada para la destrucción de documentos sensibles,) por escrito que ha 
procedido al borrado y/o a la destrucción de aquella información no entregada a la D. G 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, en los términos arriba referenciados.  

 
El incumplimiento por parte de la Asociación Dual de cualquiera de las presentes instrucciones 
quedará considerado Responsable del Tratamiento, respondiendo conforme el régimen de 
infracciones y sanciones establecidas en el artículo 71 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDPGDD). 

(03/20.675/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

35 ADENDA de 30 de noviembre de 2023, de prórroga del convenio entre la Comu-
nidad de Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y Asocia-
ción Seniors Españoles para la Cooperación Técnica, en materia de Talleres de
Envejecimiento Activo de la Dirección General de Atención al Mayor y a la De-
pendencia.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

Y de otra, D. Fernando Sobrini Aburto en calidad de Presidente de la asociación deno-
minada “Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (SECOT)”, constituida el 26 de
junio de 1989 y siendo inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid,
con el número 87.846 y en la Secretaría General de la Comunidad de Madrid en la sección
primera, subsección segunda con el número E-1237, en uso de las facultades que tiene con-
feridas en virtud de la escritura de elevación a público del acuerdo de otorgamiento de po-
deres de 20 de septiembre de 2023, y otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid
D. Luis Rueda Esteban, el 25 de septiembre de 2023, con número de protocolo 1.641.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para
obligarse y formalizar el presente convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Que con fecha 28 de agosto de 2023, se suscribió un convenio de colaboración entre
la Comunidad de Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Aso-
ciación denominada “Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (SECOT)”, en mate-
ria de talleres de envejecimiento activo para el año 2023, cuya cláusula octava contempla
la prórroga del mismo por sucesivos períodos anuales, hasta un máximo de cuatro años adi-
cionales.

Que ambas partes desean continuar desarrollando la colaboración iniciada en las condi-
ciones establecidas en el citado convenio, para desarrollar todas aquellas actuaciones que se es-
timen oportunas para, ofrecer recursos, herramientas y formación de interés a las personas ma-
yores afectadas por la brecha digital, estableciendo como objetivo central, el mejorar sus
posibilidades de acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, acuerdan formalizar la presente aden-
da de prórroga, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Prórroga

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula octava del convenio de colaboración sus-
crito en fecha 28 de agosto de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y la asociación Seniors Españoles para la Coopera-
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ción Técnica (SECOT), en materia talleres de envejecimiento activo durante el año 2023, se
prorroga por primera vez el mencionado convenio durante el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Segunda

Compromisos de las partes

Las actuaciones contempladas para el nuevo período serán las mismas que las contem-
pladas en el clausulado y especialmente la cláusula segunda (compromisos de las partes)
del convenio objeto de esta prórroga.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma la presente
adenda de prórroga, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la
de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, la que figure en
el encabezamiento.

Madrid, a 30 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por Seniors Españoles para la Coopera-
ción Técnica, Fernando Sobrini Aburto.

(03/20.680/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

36 CONVENIO de colaboración de 31 de noviembre de 2023, entre la Comunidad
de Madrid (Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales) y la Fundación
José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón, para la realización del proyecto “se-
minario dentro del Máster Universitario en Cooperación Internacional y Ges-
tión de Políticas Públicas, Programas y Proyectos de Desarrollo”.

Madrid, a 31 de noviembre de 2023.

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Excma.
Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid,
nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se
regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D.a Lucía Sala Silveira, actuando en nombre y representación de la Funda-
ción José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón con NIF: G-28599041, facultada para este
otorgamiento en la reunión del Patronato, de 12 de septiembre de 2019, según lo dispuesto
en la escritura de apoderamiento de fecha 5 de noviembre de 2019, otorgada mediante no-
tario, Don Jaime Recarte, Casanova, del Ilustre Colegio de Madrid.

EXPONEN

I. La Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comuni-
dad de Madrid define la cooperación para el desarrollo como el conjunto de recursos y ca-
pacidades que la Comunidad de Madrid pone al servicio de los países en desarrollo con el
fin de contribuir a su progreso humano, económico y social, y cuyo objetivo último es la
erradicación de la pobreza en todas sus manifestaciones.

II. Asimismo, la citada Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarro-
llo de la Comunidad de Madrid, dedica su capítulo V a la participación de la sociedad ma-
drileña en la cooperación para el desarrollo en general, disponiendo en su artículo 16, la
obligación de la Comunidad de Madrid de fomentar la actividad y participación de las or-
ganizaciones no gubernamentales y otros agentes en dicho ámbito.

III. El Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de
Madrid 2021-2024 establece entre sus objetivos de gestión el implementar un proceso
continuado de colaboración y reflexión con los actores de la Comunidad de Madrid en-
focado a incorporar su conocimiento y aprendizajes en los instrumentos de la política de
Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid.

IV. La Comunidad de Madrid considera fundamental la colaboración con entidades
privadas para fomentar la formación en temas relacionados con el desarrollo, la cooperación.

La competencia de la Comunidad de Madrid en la materia de cooperación al desarro-
llo se sustenta en la Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la
Comunidad de Madrid, que reconoce la ayuda humanitaria como instrumento al servicio
del derecho a la vida y a la dignidad humana en condiciones de riesgo y amenaza.

En concreto, su artículo 5 enumera los instrumentos en los que se manifestará la polí-
tica de cooperación al desarrollo de la Comunidad de Madrid, incluyendo la educación para
el desarrollo y sensibilización de la sociedad madrileña y otras formas posibles de coope-
ración para el desarrollo siempre que respeten los principios y objetivos de la presente Ley.

El convenio es una de las acciones que están dentro del objetivo número 3, innovar,
ampliar y diversificar los actores y colaboradores, del Plan Anual de Cooperación al Desa-
rrollo de 2023, aprobado por el Consejo de Gobierno de día 19 de abril de 2023.
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V. La Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón imparte másters universi-
tarios más prestigiosos en Cooperación Internacional y Gestión de Políticas Públicas, Pro-
gramas y Proyectos de Desarrollo. El master va dirigido a formar expertos gestores en co-
operación internacional que sean capaces de diseñar políticas públicas, programas y
proyectos de cooperación al desarrollo. En él se permite conocer los principios, el funcio-
namiento y la lógica del sistema internacional de ayuda; sus agentes; políticas e instrumen-
tos; identificación; formulación; ejecución; seguimiento y evaluación de las acciones de de-
sarrollo realizadas con recursos de cooperación internacional.

Esta capacitación se ofrece tanto para la formulación de proyectos realizados por las
agencias y organismos de cooperación, aplicando el Enfoque de Marco Lógico y el Enfo-
que Basado en Derechos Humanos (EBDH); como para los programas y políticas públicas
que ejecutan los gobiernos que reciben recursos para ello.

Contribuir a satisfacer esa demanda constituye uno de los principales objetivos del
“Máster Universitario en Cooperación Internacional y Gestión de Políticas Públicas, Pro-
gramas y Proyectos de Desarrollo” organizado por Instituto Universitario de Investigación
Ortega-Marañón y por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) donde se
imparte presencialmente en Madrid como máster oficial.

El Máster Universitario persigue dos propósitos concretos:

— Formar al alumnado en los principios, funcionamiento y las lógicas del sistema in-
ternacional de cooperación al desarrollo, sus actores, sus políticas y sus instru-
mentos.

— Capacitar de modo práctico al alumnado en la identificación, formulación, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de intervenciones de desarrollo.

Además, el Máster respondiendo a su vocación académica, contribuye a ir generando
criterios doctrinales que enriquezcan las buenas prácticas del conjunto de la cooperación al
desarrollo, más allá del ámbito circunscrito al propio curso.

Con esa finalidad, se amplían y actualizan los conocimientos que resultan necesarios
para mantener vivo y en expansión el sector de la cooperación al desarrollo, a través de la
puesta en común de ideas entre profesores y alumnos, del debate permanente entre los mis-
mos y de invitaciones puntuales en calidad de conferenciantes a personalidades externas
que refuerzan estos planteamientos aportando visiones innovadoras.

Lo cual coincide, por otra parte, con lo previsto en el actual Plan General de Coopera-
ción para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid (2021-2024) que, con el epígrafe “Re-
novarse para seguir siendo útil” promueve incrementar la utilización de instrumentos y en-
foques innovadores, así como abrir para ello nuevos espacios de colaboración con
universidades y centros de investigación madrileños.

VI. Las razones para esta propuesta se basan en que la Fundación José Ortega y Gas-
set-Gregorio Marañón (FOM) tiene una capacidad que no pueden ofrecer otras entidades.
La FOM se ha consolidado como referente nacional e internacional en su campo, lo que le
ha permitido acoger y formar estudiantes procedentes de todo el mundo. La Fundación tam-
bién se constituye como laboratorio de ideas y núcleo de debate transversal de todos los as-
pectos que afectan a la sociedad.

Los valores que promueve la FOM son la excelencia, la pluralidad, la igualdad, la in-
terdisciplinaridad, la independencia, la innovación, la investigación y la cooperación. A su
vez, impulsa un diálogo intergeneracional y un espíritu crítico en la sociedad actual.

VII. El artículo 3.2 a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid establece que
se firmará los convenios el titular de la consejería correspondiente por razón de la materia.

VIII. El punto 14 del artículo 5 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fami-
lia, Juventud y Asuntos Sociales señala que es competencia de la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Asuntos Sociales, a través de su Dirección General de Servicios Sociales e
Integración, “La acción en materia de cooperación para el desarrollo, educación para el de-
sarrollo y ciudadanía global, y ayuda humanitaria, en colaboración con los países destina-
tarios de la ayuda, dentro de los principios de unidad de acción en el exterior, eficiencia y
coordinación con otras administraciones públicas”.

Por cuanto antecede, ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente
para actuar como lo hacen en este acto, acuerdan suscribir el presente Convenio que habrá
de regirse por las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad

El objeto del convenio es establecer el contenido, condiciones de desarrollo y apoyo a
la financiación del proyecto “seminario dentro del Máster Universitario en Cooperación In-
ternacional y Gestión de Políticas Públicas, Programas y Proyectos de Desarrollo”.

La finalidad del proyecto es el diseño de un seminario, dentro del Master Universita-
rio en Cooperación Internacional y Gestión de Políticas Públicas, Programas y Proyectos
de Desarrollo, con el objetivo de contribuir de modo gradual a ampliar y renovar los crite-
rios desde los que se lleva a cabo la cooperación al desarrollo.

Segunda

Compromisos de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón

La Fundación se compromete a realizar las siguientes actuaciones:
1. La ejecución del proyecto objeto del presente convenio en los términos recogidos en él.
2. La gestión, coordinación y seguimiento del seminario.
3. Proponer a los ponentes y conferenciantes especializados en cooperación al desarrollo.
4. La organización del seminario en la que podrá participar personal de la Comuni-

dad de Madrid que preste servicios en el ámbito del voluntariado, la cooperación interna-
cional o la ayuda humanitaria.

5. La promoción y difusión de las ponencias, a través de fuentes de difusión internas
y externas de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.

Fuentes de difusión internas:
— Sitios y portales web.
— Aulas virtuales de los másteres del Instituto Ortega y Gasset Marañón.
— Comunicaciones a los miembros de “Alumni FOM”.
Fuentes de difusión externas:
— Comunicaciones a la Comunidad FOM.
— News letter específicas.
— Redes sociales.
— Entornos virtuales públicos.
6. La justificación de la realización de la actividad en la forma y plazos establecidos

en la cláusula octava de este convenio.

Tercera

Compromisos de la Comunidad de Madrid, Consejería de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos sociales se compromete a realizar las si-
guientes actuaciones:

1. Posibilitar la participación de personal de la Comunidad de Madrid (Consejería de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales) que realice funciones en el ámbito del voluntariado,
la cooperación internacional o la ayuda humanitaria, en el seminario del Master en su orga-
nización.

2. Dar el visto bueno a la selección de los ponentes especializados.
3. La difusión de las actividades formativas a través de la web institucional

(http://comunidad.madrid) y difusión en redes sociales.
4. La aportación económica precisa para el desarrollo del seminario en los términos

establecidos en la cláusula sexta.

Cuarta

Conferencias y jornadas de reflexión que integran el seminario de cooperación al
desarrollo y fechas aproximadas:

1. Conferencia seguida de coloquio-debate a cargo de: Fernando Savater sobre “Éti-
ca y Desarrollo” (octubre 2023).
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2. Conferencia seguida de coloquio-debate a cargo de Florentino Portero sobre “Las
actuales transformaciones en el escenario internacional en la cooperación al desarrollo”
(octubre 2023).

3. Jornada de reflexión y debate sobre “La cooperación al desarrollo desde las Co-
munidades Autónomas y su proyección futura” (noviembre 2023).

4. Jornada de reflexión y debate sobre “Las alianzas multiactor entre administracio-
nes, empresas, sociedad civil y universidades como apuesta de futuro en la cooperación al
desarrollo” (diciembre 2023).

Quinta

Compromiso económico de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería con competencias en cooperación
al desarrollo, asume los gastos de los honorarios y el gasto en viajes y estancias de los po-
nentes del seminario organizado dentro del Master Universitario en Cooperación Interna-
cional y Gestión de Políticas Públicas, Programas y Proyectos de Desarrollo de la Funda-
ción Ortega y Gasset.

La aportación de la Comunidad de Madrid se realizará una vez justificado documen-
talmente el gasto y la realización del objeto del convenio y se abonará a la Fundación Or-
tega y Gasset-Gregorio Marañón en un único pago, mediante su ingreso en la cuenta que
designe aquélla.

El coste total del proyecto es de 5.000 euros. Para la adecuada ejecución del proyecto
que constituye el objeto del presente convenio, la Consejería de Familia, Juventud, y Asun-
tos Sociales se compromete a aportar la cantidad total de 5.000 euros.

Dicha aportación será con cargo al subconcepto 28001 del programa presupuestario 232D
de la Consejería de Familia, Juventud y asuntos sociales del vigente presupuesto de gastos.

Sexta

Plazo y forma de justificación y control de las actuaciones a realizar

En un período de un mes desde la finalización del proyecto y como máximo hasta el 31
de enero de 2024 se deberá realizar la justificación de la realización del objeto del convenio
y de su gasto acompañado de la siguiente documentación:

1. Una memoria-Informe sobre las actividades desarrolladas en el año 2023 que será
presentada en la Consejería de Familias, Juventud y Asuntos Sociales a través de su regis-
tro electrónico.

2. Declaración responsable del representante legal de la entidad en la que conste la
ejecución de los servicios objeto del convenio de conformidad con lo dispuesto en él.

3. Número de beneficiarios directos e indirectos. (participantes).
En lo referente a los compromisos financieros, se entenderán cumplidos cuando su ob-

jeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus
respectivas competencias, teniendo en cuenta las siguientes reglas, establecidas en los ar-
tículos 52.2 y 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptima

Publicidad

En el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades deriva-
das de este convenio, deberá constar la colaboración de las entidades firmantes y figurar ex-
presamente el logotipo de la Comunidad de Madrid.

Los contenidos de las publicaciones realizadas serán responsabilidad exclusiva de la
Fundación Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y se elaborarán con pleno respeto a la inti-
midad y la protección de los datos de las personas. Esta declaración de responsabilidad de-
berá constar en cualquier estudio, memoria, folleto informativo o documento que, en cual-
quier soporte, difunda el proyecto objeto del convenio. Igualmente se hará constar que la
Comunidad de Madrid no asume responsabilidad alguna sobre dichos contenidos.

Octava

Vigencia y modificación del convenio

El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y su vigencia finaliza un
mes después de la fecha de finalización del proyecto, que como máximo será el 31 de di-
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ciembre de 2023. No obstante, una vez concluido dicho plazo continuará vigente a los so-
los efectos del cumplimiento de la obligación de justificación, conforme a lo previsto en la
cláusula séptima.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre
las partes firmantes. El acuerdo de modificación se incorporará como adenda del convenio
suscrito.

Novena

Extinción del convenio

La extinción de este convenio se producirá por su cumplimiento o su resolución.
Serán causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que en el plazo de veinte días hábiles cumpla con las obligacio-
nes o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comu-
nicado a la Comisión de Seguimiento del convenio.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por
esta causa no conllevará indemnización alguna por los perjuicios causados.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de
sus respectivos compromisos hasta la fecha en que esta se produzca.

Décima

Comisión de seguimiento, vigilancia y control del proyecto

Con el fin de impulsar y llevar a cabo el seguimiento, vigilancia y control conjunto del
proyecto, se constituye una comisión de seguimiento, vigilancia y control integrada por dos
representantes de la Comunidad de Madrid y dos de la Fundación Ortega y Gasset-Grego-
rio Marañón que se designen al efecto.

Con tal fin, las partes podrán reunirse cuantas veces lo estimen necesario atendiendo a
la naturaleza y urgencia del asunto a tratar.

Dicha comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en los
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. Entre sus funciones estará resolver cuantas dudas y discrepancias surjan res-
pecto a la interpretación y aplicación del convenio, control y supervisión de las actuaciones
concretas que se realicen al amparo del mismo y así como la determinación de la fecha de
inicio de los actos académicos.

La Presidencia de dicha Comisión le corresponderá a la persona que ostente la titula-
ridad de la Dirección General con competencias en materia de cooperación al desarrollo.

Esta Comisión estará asistida por un Secretario, ocupado por un funcionario de la Sub-
dirección con competencias en materia de cooperación al desarrollo.

Decimoprimera

Régimen jurídico

Este convenio tiene naturaleza de convenio de colaboración con contenido económico
según el artículo 47.2c) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Además, queda excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Di-
rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febre-
ro de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, así como a las normas generales de
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derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordenamiento jurídico
en general.

También el convenio cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 48/2015 de
10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la
Comunidad de Madrid.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y en lo no previsto en él se regi-
rá por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosegunda

Confidencialidad y protección de datos personales

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modi-
ficar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal
durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y
la Fundación José Ortega Y Gasset-Gregorio Marañón se informan recíprocamente de que
los datos personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del per-
sonal al servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desa-
rrollo del mismo, serán tratados por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales
de la Comunidad de Madrid o por la Fundación José Ortega Y Gasset-Gregorio Marañón,
respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la
relación del presente convenio.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas ne-
cesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud fir-
mada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protec-
ción de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org

Decimotercera

Cuestiones litigiosas

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolu-
ción y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán sol-
ventarse en el seno de la comisión de seguimiento prevista en la cláusula decimosegunda.
Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competen-
cia del orden jurisdiccional contencioso administrativo de Madrid.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma electrónica de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma,
a la que figure en el encabezamiento.

Madrid, a 31 de noviembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—La Apoderada de la Fundación Ortega y
Gasset-Gregorio Marañón, Lucía Sala Silveira.
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ANEXO

PRESUPUESTO

Celebración 2 conferencias-debate (1.000 euros × jornada): total 2.000 euros.
— Los 1000 euros por conferencia se distribuyen en los siguientes conceptos:

� Honorarios: 750 euros por conferencia, en total 1.500 euros.
� Viajes y estancias: 250 euros por conferencia, en total 500 euros.

Celebración 2 jornadas (1.500 euros por jornada: total 3.000 euros.
— Los 1500 euros por jornada se distribuyen en los siguientes conceptos:

� Honorarios:1.000 euros por jornada, en total 2.000 euros.
� Viajes y estancias: 500 euros por jornada, en total 1.000 euros.

Cantidad total que se solicita: 5.000 euros.
(03/20.674/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

37 CONVENIO de 11 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales y la Asociación Nacional de hogares para niños privados
de ambiente familiar Nuevo Futuro para el desarrollo de una línea de colabora-
ción con la finalidad de favorecer el proceso de autonomía de los jóvenes, con
discapacidad intelectual leve, que salen del sistema de protección de la Comuni-
dad de Madrid por mayoría de edad y que carecen de los apoyos familiares ne-
cesarios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2023,

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Fami-
lia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decre-
to 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en vir-
tud de las competencias que le otorga el artículo 41. a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.
a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la
Comunidad de Madrid.

De otra parte, D.a Josefina Sánchez Errazuriz, con DNI ***0222**, en nombre y re-
presentación de la Asociación Nacional de Hogares para niños privados de ambiente fami-
liar Nuevo Futuro (en adelante Asociación Nuevo Futuro), inscrita en el Registro Nacional
de Asociaciones, Grupo I Sección I con número nacional 8.645, con domicilio en la C/ Bre-
tón de los Herreros, número 57, piso bajo, letra F, CP 28003 de Madrid y NIF G28309862,
en virtud de la escritura pública de otorgamiento de poderes, con n.o de protocolo 880 ante
el Notario de Madrid D. Ignacio de la Mora Leblanc, el día 21 de junio de 2018.

EXPONEN

Primero

Que la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 26.1.24 de su Estatuto de Auto-
nomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, tiene atribuida competencia
exclusiva en materia de protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promo-
ción integral de la juventud. Y en particular, corresponde a la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de
la Natalidad (en adelante DGIFFN), entre otras funciones, el impulso de políticas de pro-
tección al menor y a la familia, así como la promoción de recursos y actuaciones dirigidos
a la consecución del bienestar social de la infancia y la adolescencia y el impulso de la in-
vestigación para un mejor conocimiento de la situación y problemas de la infancia, la ado-
lescencia y la familia en la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Socia-
les (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 225, de 21 de septiembre).

Segundo

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modi-
ficación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por el ar-
tículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección
a la infancia y a la adolescencia, y posteriormente por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, establece que,
en los ámbitos que les son propios y como principios rectores de su actuación, las Adminis-
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traciones Públicas articularán políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia
y la adolescencia, impulsando políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualda-
des sociales y garantizando a los menores con discapacidad y a sus familias los servicios
sociales especializados que éste precise.

Asimismo, la modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia
operada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, la Ley 26/2015, de 28 de julio, así como
las recientes Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia, y Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, ha actua-
lizado diferentes cuerpos legislativos para adecuarlos a los cambios sociales producidos en
los últimos años, así como a la normativa internacional. En particular, la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de marzo, de Protección Jurídica del Menor contempla ahora, en su artículo
22 bis, que las Entidades Públicas habrán de ofrecer programas de preparación para la vida
independiente para jóvenes bajo medida de protección, particularmente, en acogimiento re-
sidencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su mayoría de
edad, y una vez cumplida ésta, siempre que lo necesiten, para seguimiento socioeducativo,
alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo psicológico y ayudas económicas. En la misma
dirección han ido la normativa y planes estratégicos de los que han ido dotándose la prác-
tica totalidad de las Comunidades Autónomas.

Tercero

La experiencia de la Comunidad con los jóvenes protegidos pone de manifiesto que,
al alcanzar la mayoría de edad y cesar en consecuencia la acción jurídica protectora, han de
hacer un tránsito a la vida adulta acelerado y comprimido, agravado por las circunstancias
familiares y sociales que dieron lugar a la medida de protección.

Por otro lado, la edad de emancipación en los países de nuestro entorno, sobre todo los
mediterráneos, se ha ampliado hasta casi los 30 años y la crisis económica afecta, en mayor
medida, la empleabilidad de los jóvenes. Todo ello posiciona al colectivo de ex tutelados
en una situación de desigualdad respecto del resto de jóvenes de su edad, por lo que se im-
pone que puedan contar con apoyo social y educativo, así como con alojamiento y manu-
tención, que faciliten el tránsito a la vida adulta para todos aquellos que lo necesiten.

El tránsito a la vida adulta se convierte así en un proceso de alto riesgo, y el joven re-
sulta sin duda especialmente “vulnerable” por doble partida, por escasez de recursos perso-
nales y por la inexistencia o presencia limitada, de un entorno social y familiar que ofrezca
los apoyos necesarios.

La mayoría de estos jóvenes, no disponen de redes de apoyo adecuadas para iniciar su
proyecto de transición a la vida adulta, y sus alternativas residenciales, o retorno familiar
se hacen inviables para su proceso de autonomía. Por tanto, nos encontramos con un colec-
tivo de jóvenes que se ve obligado a emanciparse a una edad mucho más temprana que el
resto de la población, y en unas condiciones mucho más difíciles. La preparación previa a
la salida del sistema y el apoyo y acompañamiento posterior marcan la diferencia para es-
tos jóvenes entre una vida de dificultades y una vida digna e independiente.

Esta situación se agrava, en muchos casos, por la dificultad añadida de contar con un te-
cho bajo el que cobijarse tras su salida del centro de acogimiento residencial, y más especial-
mente en aquellos jóvenes con discapacidad intelectual leve, que salen del sistema de pro-
tección de la Comunidad de Madrid por mayoría de edad, careciendo de los apoyos
familiares necesarios. Las personas con discapacidad intelectual presentan limitaciones para
funcionar en su vida diaria, problemas en la adquisición de habilidades sociales e intelectua-
les y de adaptación a los nuevos cambios. No solo tiene que ver con la persona, siendo muy
importante entornos de apoyo e inclusivos para favorecer el desarrollo de habilidades y de
competencias necesarias para su inclusión social, centrados en la persona y que desarrollen
programas específicos que permitan atender a las necesidades de apoyo de cada uno de ellos.

Cada día existe mayor interés y atención de los poderes públicos a este respecto, tanto
a escala europea, como estatal y autonómica. Buena prueba de ello son los Programas Ope-
rativos del Fondo Social Europeo de la Estrategia Europea 2020, los objetivos operativos de-
finidos en el Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016, y la modifi-
cación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia operada en los últimos años
en nuestros cuerpos legislativos para adecuarlos a los cambios sociales producidos.

En este sentido, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de marzo, de Protección Jurídica del
Menor contempla ahora, en su artículo 22 bis, que las Entidades Públicas habrán de ofrecer
programas de preparación para la vida independiente para jóvenes bajo medida de protec-
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ción, particularmente en acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad,
desde dos años antes de su mayoría de edad, y una vez cumplida ésta, siempre que lo nece-
siten, para seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo psico-
lógico y ayudas económicas. La normativa y planes estratégicos de los que han ido dotán-
dose la práctica totalidad de las Comunidades Autónomas han ido, por tanto, en esta
dirección, habiéndose implementado en estos últimos años por la Comunidad de Madrid el
Plan de Autonomía Personal 16-21, destinado a procurar itinerarios que permitan compen-
sar los déficits y mitigar los riesgos de la emancipación precoz y acelerada de estos jóve-
nes. Este plan cuenta con dos programas, el Programa de Autonomía Personal 16-18 y el
Programa de Tránsito a la Vida Adulta 18-21. Éste último, para mayores de 18, contempla
ampliar el acompañamiento y seguimiento de los jóvenes del sistema de protección, hasta
al menos los 21 años, para que cuenten con los recursos sociales necesarios que prevengan
el riesgo de exclusión social, identificando tres áreas de intervención: alojamiento y manu-
tención, inserción sociolaboral e intervención familiar. El Plan de Autonomía, en conse-
cuencia, tiene por objeto establecer una serie de estrategias para facilitar el tránsito a la vida
adulta de aquellos menores que han ido creciendo bajo el Sistema de Protección.

Como se ha señalado antes, las dificultades y necesidades de intervención se incre-
mentan y presentan factores diferenciales en los supuestos de aquellos jóvenes con disca-
pacidad intelectual leve que salen del sistema de protección de la Comunidad de Madrid por
mayoría de edad y que carecen de los apoyos familiares necesarios. En la actualidad, la Co-
munidad de Madrid dispone de 166 plazas que gestionan diferentes entidades, entre ellas la
Asociación Nuevo Futuro, bajo un Acuerdo Marco para proporcionar acogimiento residen-
cial y consolidar el proceso de emancipación de los jóvenes que salen del sistema de pro-
tección por cumplimiento de mayoría de edad. Sin embargo, hasta el momento tan sólo se
dispone de un recurso residencial, con 13 plazas, para atender a los jóvenes extutelados con
discapacidad intelectual leve. Es por ello necesario ampliar este tipo de recursos para dar
cobertura a un mayor número de jóvenes con este perfil y prevenir así su exclusión social
y situación de vulnerabilidad y darles la oportunidad de consolidar su proceso de transición
a la vida adulta en igualdad de oportunidades que los jóvenes sin discapacidad.

Cuarto

La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la In-
fancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, determina como uno de sus objetos la
regulación de la colaboración con las entidades del tercer sector de acción social [artícu-
lo 2.d)], configurándose como uno de los principios rectores de la actuación administrativa
en este ámbito el establecimiento de actuaciones de carácter integral, trasversal y universal,
posibilitando espacios de colaboración administrativa en tal sentido. El Capítulo V del Tí-
tulo II de la Ley, bajo el epígrafe “De la promoción de la iniciativa social para la protección
de la infancia y la adolescencia”, establece que la Comunidad de Madrid, en el ámbito de
sus competencias, fomentará el desarrollo de la iniciativa social en actividades relaciona-
das con la protección y promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia, pudien-
do llevar a cabo para ello, entre otras funciones, el fomento de iniciativas que contribuyan
a proteger de la violencia a los menores y a salvaguardar los derechos de la infancia y ado-
lescencia, pudiendo para ello establecer convenios de colaboración y conciertos con las
mencionadas entidades (artículo 60). En el artículo 61 de esta Ley se indica, asimismo, que
en colaboración con la sociedad civil y la iniciativa privada, las Administraciones adopta-
rán planes y programas relativos a aquellas cuestiones que pueden afectar a los niños y, en
particular, la evitación de conductas que supongan cualquier forma de violencia contra los
niños, la elaboración y suscripción de mecanismos de garantía de entornos seguros para los
niños en toda institución o entidad cuyo objeto social esté relacionado con la infancia y la
adolescencia.

Por todo lo expuesto, es preciso considerar la colaboración con estas entidades de la
iniciativa social que, compartiendo objetivos, pueden contribuir a desarrollar acciones, au-
nar esfuerzos y reunir recursos que redundan en una mejora de la coordinación y coheren-
cia de la intervención, tanto de la administración como del tercer sector.

Quinto

Que la Asociación Nuevo Futuro de acuerdo a sus Estatutos tiene como fin la promo-
ción humana y social de los niños y jóvenes con discapacidad física, psíquica, afectiva y
social, privados de un ambiente familiar, o que por cualquier circunstancia se encuentren
de hecho fuera de una vida familiar, así como la atención a mujeres con menores a su car-
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go en situación de riesgo o situación vulnerable, la realización de actividades relacionadas
con los principios y objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo, persiguien-
do de manera específica, entre otras cosas, la constitución de hogares, residencias, pisos y
otros modelos de atención residencial.

Sexto

Que el ámbito de colaboración entre las partes firmantes de este convenio, se atendrá
a lo previsto en la Ley 4/2023, de 22 de marzo, de garantías de los derechos de la infancia
y la adolescencia de la Comunidad de Madrid y en la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

A la vista de cuanto antecede la Comunidad de Madrid y la Asociación Nuevo Futuro
reconocen la existencia de objetivos e intereses comunes, por lo que en virtud de las atribu-
ciones conferidas, acuerdan suscribir el presente convenio de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeo del acuerdo

El presente convenio tiene por objeto desarrollar una línea de colaboración para favo-
recer el proceso de autonomía de los jóvenes, con discapacidad intelectual leve, que salen
del sistema de protección de la Comunidad de Madrid por mayoría de edad y que carecen
de los apoyos familiares necesarios, dotándoles de la madurez necesaria para afrontar sus
procesos de emancipación con mayor seguridad, proporcionando para ello, el alojamiento
y acompañamiento educativo necesario (8 plazas), con el fin de favorecer la transición a un
proyecto de vida autónoma y prevenir el riesgo de exclusión social.

Segunda

Actividades y fases de intervención en las que se materializa el convenio

En desarrollo del objeto indicado en la cláusula anterior, se atienden las siguientes tareas:

— Proporcionar alojamiento a 8 jóvenes de entre 18 y 21 años y con discapacidad in-
telectual leve que hayan abandonado el sistema de protección por mayoría de
edad, en un recurso residencial equipado con todo lo necesario para cubrir sus ne-
cesidades básicas.

— Ofrecer los apoyos necesarios tanto personales, como materiales, fomentando un
ambiente que permita trabajar con estos jóvenes su correcto desarrollo personal,
facilitando su integración en la sociedad.

— Facilitar su desarrollo personal, dentro de las posibilidades de cada uno/a, para la
superación de los obstáculos que la discapacidad intelectual leve les supone para
la integración social.

— Desarrollar actividades que promuevan la competencia social mediante la adquisi-
ción y entrenamiento de habilidades para la autonomía personal, las relaciones in-
terpersonales, la convivencia social y participación comunitaria.

— Impulsar la participación en la vida comunitaria, mediante la orientación, gestión
de oportunidades y facilitación de los apoyos para el acceso y uso de recursos co-
munitarios de interés para su atención (servicios sanitarios) y desarrollo personal
(deportivas, actos culturales).

— Promover en el seno de la organización una visión compartida de la discapacidad
y del servicio que se presta, acorde con los valores, principios y objetivos de la
Convención Internacional; de forma especial se velará por el respeto a la dignidad
de las personas.

— Garantizar el desarrollo de procesos necesarios para el diagnóstico, planificación,
realización y evaluación de objetivos y actividades.

— Organizar procesos de evaluación y mejora de servicio que incluya la participa-
ción de interesados.

— Conseguir oportunidades de participación social en recursos del entorno en cola-
boración con entidades públicas y privadas, articulando apoyos para que sea una
experiencia exitosa.
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El proceso de intervención se estructura en cinco fases:

— Fase de Acceso.
— Fase de Acogida.
— Fase de Atención directa (intervención).
— Fase de salida y baja en el recurso.
— Fase de seguimiento (4 meses).

En primer lugar, se analizará la situación inicial de cada joven. Para ello, se llevará a
cabo una entrevista inicial, en la que se informará de los objetivos, derechos, normas de
convivencia y compromisos, necesarios para su participación en el proyecto. Esta entrevis-
ta será semiestructurada, para poder recopilar toda la información necesaria de la situación
y perfil del joven, así como de sus necesidades. La información recopilada servirá de línea
de partida para el establecimiento de objetivos de intervención.

A partir de esta valoración inicial, el equipo educativo junto con el/la joven, elaborará
un Plan de trabajo individualizado, en el que se recogerán todos los objetivos a trabajar con
cada uno, dependiendo de su perfil y necesidades. Estas intervenciones serán de carácter in-
dividual, adaptadas a la situación de cada joven y se llevarán a cabo mediante la acción tu-
torial, haciendo a cada destinatario partícipe activa, tomando decisiones en todo lo que
afecta a su vida y transición a la adultez.

Las intervenciones estarán relacionadas con la adquisición de competencias persona-
les y laborales, habilidades sociales, resolución de conflictos, gestión de trámites y docu-
mentos, apoyo y autorregulación emocional, seguridad personal, autocuidado, gestión de
trámites, habilidades domésticas, etc. Estas intervenciones serán individuales, especializa-
das y acordadas previamente con cada uno de los jóvenes en función de su situación.

Además, de manera grupal, también se desarrollarán talleres enfocados en la mejora
de su empleabilidad, a través de la adquisición de habilidades y técnicas para la búsqueda
de empleo, herramientas para dicha búsqueda, orientación académica para la mejora de su
cualificación, orientación vocacional, planificación y organización del tiempo, etc. Se lle-
varán a cabo asimismo acciones formativas con los jóvenes destinatarios para mejorar sus
competencias digitales y el buen uso de los dispositivos digitales en su proceso de transi-
ción a la vida adulta.

Todas las intervenciones se desarrollarán en el piso de emancipación. Se llevarán co-
ordinaciones con todas aquellas entidades que estén implicadas en el proceso de autonomía
de cada joven, como son las entidades de inserción laboral, centros formativos, centros de
educación no formal, centros de día, Servicios Sociales, entidades juveniles de ocio y tiem-
po libre, así como entidades deportivas.

Estas intervenciones, por tanto, propiciarán seguimiento socioeducativo, alojamiento,
inserción sociolaboral, apoyo psicológico y ayudas económicas.

Los jóvenes participantes deberán mostrar compromiso de participación activa y apro-
vechamiento.

Tercera

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid,
se compromete, a través de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Na-
talidad, a desarrollar las siguientes actuaciones:

1. Favorecer el desarrollo del convenio mediante la coordinación de actuaciones.
2. Estudiar, valorar y derivar los casos de jóvenes que, al cumplir su mayoría de

edad, requieran de estas prestaciones.
3. Divulgar y publicitar el Programa, de modo que pueda llegar a los recursos, así

como a los profesionales de la red de protección a la infancia de la Comunidad de Madrid
que pudieran beneficiarse del mismo.

4. Derivar a los jóvenes procedentes del sistema de protección que han participado
en el Plan de Autonomía de la Dirección General de Infancia Familia y Fomento de la Na-
talidad y al llegar su mayoría de edad pueden beneficiarse del Programa.

5. Establecer los mecanismos y procedimientos de colaboración designando, a tal
efecto, a una persona como interlocutora permanente con la Asociación Nuevo Futuro.

6. Realizar el seguimiento y supervisión de los casos en intervención, así como de la
actividad de apoyo y soporte a profesionales desarrollada.
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7. Promover la coordinación del recurso con los centros de acogimiento residencial
que gestiona la Comunidad de Madrid así como con otros recursos que atienden a jóvenes
extutelados.

8. Prestar apoyo técnico antes las incidencias que pueda surgir.
9. El seguimiento del convenio se realizará:

— De forma continua mediante teléfono y correos electrónicos.
— Mediante el movimiento poblacional que mensualmente enviará la Asociación

Nuevo Futuro, donde constan los jóvenes atendidos y su evolución. El seguimien-
to de la situación de los jóvenes se realizará, por tanto, de forma mensual.

— Mediante análisis y valoración de los informes semestrales emitidos por la Aso-
ciación Nuevo Futuro.

10. Coordinar el cierre de los casos abiertos.
11. Facilitar un espacio adecuado en la Dirección General de Infancia, Familia y Fo-

mento de la Natalidad u otros centros para realizar las reuniones de apoyo y soporte a pro-
fesionales.

12. Abonar la cuantía económica a que hace referencia la cláusula octava.

Cuarta

Obligaciones de la Asociación Nuevo Futuro

Por su parte, la Asociación Nuevo Futuro se compromete a asumir las siguientes ac-
tuaciones:

1. Hacer efectiva la aportación de medios materiales (centro, suministros, equipa-
miento) y personales (director, coordinador, educadores sociales, auxiliares educativos) ne-
cesarios para el cumplimiento de este convenio.

2. El Programa se desarrollará en el inmueble situado en la calle Santa Clara, núme-
ro 8, piso 1º, de Madrid (CP 28013), que dispone de la preceptiva Autorización Adminis-
trativa, C8496 (Resolución 403, de 01-02-2023), Centros Residenciales, Pisos Tutelados,
Otros grupos en situación de necesidad).

3. El inmueble dedicado al desarrollo del Programa cuenta con 246 metros cuadra-
dos construidos (194 útiles), conforme a la siguiente distribución:

— 4 habitaciones individuales.
— 2 habitaciones dobles.
— 1 salón.
— 1 sala polivalente.
— 1 cocina amueblada y con electrodomésticos (2 neveras, 1 lavadora, 1 lavavajillas,

1 cocina de gas natural, 1 horno, 1 caldera individual de gas para calefacción y
agua caliente.

— 2 baños completos.
— 1 aseo.
— 1 cuarto amplio utilizado previamente como despensa, reformado para su uso

como baño completo.
— 1 comedor, donde además se instalará un despacho cerrado para los educadores y

donde custodiarán los documentos y expedientes.

Se encuentra adaptado a las condiciones y atención social prestada a las personas usua-
rias. Está ubicado en una zona de Madrid, Ópera, de gran accesibilidad en transporte públi-
co y cuenta con diferentes medios de comunicación: metro, autobuses y RENFE. Asimis-
mo está dotado de suficientes infraestructuras con recursos educativos, de ocio, deportivos,
sanitarios y comercios, entre otros.

4. Desarrollar, en colaboración con la Dirección General de Infancia, Familia y Fomen-
to de la Natalidad, las tareas y actividades especificadas en este convenio en su cláusula prime-
ra, gestionando, de manera diligente, todos los medios necesarios, tanto materiales como per-
sonales. La actividad se desarrollará en turnos presenciales de 24 horas repartidos entre la
mañana, la tarde y la noche, de lunes a domingo, en el mencionado recurso residencial situado
en un entorno normalizado para estos jóvenes, de entre 18 y 21 años que lo necesiten, llevan-
do a cabo intervenciones especializadas en función de sus necesidades y su perfil.

5. Estudiar adecuadamente los casos derivados por la Dirección General de Infancia,
Familia y Fomento de la Natalidad, y las líneas de actuación con los mismos. Se trabaja a
través de diferentes programas de intervención, siendo imprescindible la participación ac-
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tiva de los jóvenes en su propio proceso de autonomía, estableciendo objetivos a nivel in-
dividual para cada uno de ellos mediante su Proyecto de Intervención Individualizado. Se
utiliza una metodología participativa, basada en el seguimiento de cada uno de los itinera-
rios de los jóvenes, favoreciendo la vinculación afectiva con estos, donde la cercanía, la
continuidad y la capacidad para ser flexible y adaptarse a las diferentes circunstancias son
necesarias para el éxito de la intervención.

6. Disponer de un expediente personal de cada profesional y de cada joven con el que
se esté interviniendo y custodiar todos los datos referidos a la intervención y, en su caso,
con su familia, garantizando en todo momento la confidencialidad y el derecho a la intimi-
dad, conforme a la legislación vigente. La gestión del expediente personal de cada joven
deberá respetar la normativa de protección de datos de carácter personal.

7. Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados del programa de interven-
ción con el joven, dando cuenta al Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento, me-
diante la elaboración de un informe inicial, de informes con periodicidad semestral y de un
informe de salida.

8. Informar al Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento acerca de las altas y ba-
jas de los jóvenes y de los seguimientos programados, según modelos acordados por las partes.

9. La Asociación Nuevo Futuro deberá asegurarse de que su personal y los volunta-
rios que vayan a trabajar con los destinatarios del Programa firmen el compromiso recogi-
do en el Anexo I, no adscribiendo a quienes no lo hayan suscrito al desarrollo del presente
convenio.

Quinta

Personal y voluntarios de la Asociación Nuevo Futuro

1. El personal dependiente de la Asociación Nuevo Futuro y los voluntarios vincu-
lados a la Asociación Nuevo Futuro que desarrollen las actividades objeto del presente con-
venio no tendrán relación contractual con la Comunidad de Madrid, por lo que en ningún
caso se establecerá relación alguna de carácter funcionarial, estatutaria o laboral de cual-
quier tipo entre este personal y los voluntarios de la Asociación Nuevo Futuro en el ámbi-
to del presente convenio y la Comunidad de Madrid.

2. El voluntario tiene los derechos reconocidos en la legislación vigente, así como
los acordes con los principios y normas que afectan a la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Infancia, Familia y
Fomento de la Natalidad) a los Centros de Protección, en particular y a la Asociación Nue-
vo Futuro.

3. Estos voluntarios estarán debidamente formados y dispondrán de los conocimientos
teóricos y prácticos adecuados al programa a desarrollar. Serán seleccionados por la Asocia-
ción Nuevo Futuro y no tendrán derecho a percepción económica alguna, salvo los gastos que
les ocasione el desarrollo de la actividad de voluntariado y que deberán percibir de la citada
Entidad, ajustándose estrictamente a la legislación vigente en materia de voluntariado.

Sexta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.
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El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II. Acuerdo de encargo de tratamiento del presente convenio.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios ges-
tionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados conforme la nor-
mativa vigente por la Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la actividad de tratamiento “Convenios
Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la Dirección General de Infan-
cia, Familias y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales mediante una solicitud firmada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien con-
tactar al delegado de protección de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org .

Séptima

Indicación de la vinculación, publicidad e imagen

La Comunidad de Madrid y la Asociación Nuevo Futuro se comprometen a citar su co-
laboración mutua en cualquier acto de comunicación o difusión referido a las actividades
objeto del convenio.

La Asociación Nuevo Futuro introducirá de forma visible el logotipo de la Comunidad
de Madrid y su respectivo logotipo en cuantas publicaciones, ediciones y demás material
de difusión o publicación realice relacionado con el objeto convenido.

La Comunidad de Madrid se reserva todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
-en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual.

Octava

Financiación

1. El coste total de la colaboración conveniada para desarrollar una línea de colabo-
ración con la finalidad de favorecer el proceso de autonomía de los jóvenes, con discapaci-
dad intelectual leve, que salen del sistema de protección de la Comunidad de Madrid por
mayoría de edad y que carecen de los apoyos familiares necesarios, dotándoles de la madu-
rez necesaria para afrontar sus procesos de emancipación con mayor seguridad, proporcio-
nando para ello, el alojamiento y acompañamiento educativo necesario (8 plazas), con el
fin de favorecer la transición a un proyecto de vida autónoma y prevenir el riesgo de exclu-
sión social asciende a 257.683,38 �, IVA exento.

2. La financiación a cargo de la Comunidad de Madrid supondrá un coste total
de 167.494,20 � (IVA exento) con cargo a la partida 25401 del programa 232F de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2024, salvo la imputación presupues-
taria de la ejecución del mes de diciembre que se hará con cargo al presupuesto del ejerci-
cio 2025.

Las cuantías aportadas por la Comunidad de Madrid, se destinarán al cumplimiento de
lo estipulado en el apartado 9 de la cláusula segunda del presente convenio, participando en
un 65 % del coste total, en la atención individual de los jóvenes incluidos en el proyecto so-
cio-educativo objeto del presente convenio. Esta cantidad se destinará, preferentemente, a
sufragar gastos derivados de alojamiento, manutención y necesidades básicas (vestuario,
abono transporte….) Todo ello, adicionalmente del apoyo técnico y favorecimiento del de-
sarrollo de las actividades objeto del convenio y demás compromisos recogidos en la cita-
da cláusula segunda.

Se plantea un gasto total con el siguiente desglose:

ANUALIDADES 
Nº MESES 

 DE IMPUTACIÓN 
Nº MESES  

 DE EJECUCIÓN 
TOTAL 

(IVA EXENTO) 

AÑO 2024 11 meses 12 meses 153.536,35 € 

AÑO 2025 1 mes 0 meses 13.957,85 € 

TOTAL 167.494,20 € 
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3. Asociación Nuevo Futuro aportará al proyecto medios humanos y materiales por
valor de 90.189,18 �.

La aportación de Asociación Nuevo Futuro en cumplimiento de los compromisos ad-
quiridos en virtud de la cláusula tercera de este convenio, de conformidad con lo descrito
en la cláusula primera, se destinará a sufragar gastos de personal, instalaciones, medios ma-
teriales, bienes y suministros necesarios para la prestación del servicio, participando así en
un 35 % del coste total del programa de alojamiento y acompañamiento educativo objeto
del convenio.

Novena

Plazos de pago

El abono de las cantidades que corresponden a la Comunidad de Madrid, se realizará
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Los pagos se realizarán a través de certificaciones parciales de periodicidad men-
sual, relativas al desarrollo de las actividades objeto del convenio, con relación nominal de
los jóvenes atendidos firmada por la Presidenta de la Entidad.

2. Los justificantes de los gastos quedarán en poder de Asociación Nuevo Futuro y
a disposición de la Comunidad de Madrid.

3. En caso de que el coste total fuese superior a las cantidades indicadas en la cláu-
sula octava, la Comunidad de Madrid, únicamente se compromete a aportar, como máxi-
mo, las cantidades a que se obliga en este convenio. Si las cantidades abonadas por la tota-
lidad del proyecto al final son inferiores a lo presupuestado deberá disminuir la aportación
realizada por la Comunidad de Madrid de forma proporcional a la participación estableci-
da en la cláusula octava.

4. La aportación de la Comunidad de Madrid, se efectuará mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente de Asociación Nuevo Futuro.

Décima

Comisión de seguimiento

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento con el fin de velar por el cumpli-
miento de los objetivos del presente convenio y para el seguimiento, control y supervisión
de las actuaciones que se realicen al amparo del mismo, así como la resolución de cuantas
dudas y discrepancias surjan respecto de su interpretación.

Dicha Comisión estará integrada por dos representantes de cada una de las partes. Por
parte de la Comunidad de Madrid, uno de ellos será, necesariamente, un técnico del Área
de Centros de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, quien
a su vez ejercerá la función de Secretario de la Comisión, correspondiendo al otro, que ha-
brá de ser un funcionario de carrera del grupo A1 de la mencionada Dirección General, ac-
tuar como Presidente.

La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá, al menos, dos veces en cada año natu-
ral, debiendo reunirse, de manera constituyente, en el plazo de un mes desde la firma de este
convenio. Se reunirá, de forma extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes.

La Comisión Mixta de Seguimiento podrá comprobar, en cualquier momento, el desa-
rrollo de las actuaciones objeto del presente convenio, visitar los recursos y solicitar cuan-
ta información estime necesaria. A tal efecto, y en aras a la adecuada eficacia y operativi-
dad de la labor de coordinación y seguimiento, se conviene en atribuir al Secretario de la
Comisión la realización material de las actuaciones tendentes a la consecución de dicha fi-
nalidad, en particular, las derivadas de lo previsto en la cláusula tercera del presente conve-
nio, confiriéndole, asimismo, la función de coordinador y enlace entre las partes. A reque-
rimiento del Secretario de la Comisión Mixta de Seguimiento, la Dirección General de la
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad le proveerá de un equipo de técnicos cualifi-
cados de referencia, que le asistirán, materialmente, en las tareas de coordinación, comuni-
caciones y seguimiento de las actividades previstas en el convenio. Dichos técnicos proce-
derán de la plantilla de la Comunidad de Madrid y no serán externos a ella. En ningún caso,
el desempeño de este cometido podrá implicar la desatención por parte de estos técnicos de
otras funciones que, en un momento dado, puedan resultar prioritarias.

La Comisión Mixta podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento, y a falta de
ellas o con carácter supletorio, se regulará por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, teniendo que ajustarse la actuación de la Comisión a las normas contenidas en dicha Ley.
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Decimoprimera

Causas de resolución del convenio

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga

del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de al-

guno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un plazo de 10 días hábiles con las obligaciones
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comuni-
cado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la eje-
cución del convenio y a las demás partes firmantes.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por el acaecimiento de circunstancias que hagan imposible su cumplimento
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa legalmente prevista.
La extinción del convenio por cualquiera de las causas anteriormente señaladas no

afectará al cumplimiento de las actuaciones que estuvieran en curso, que se desarrollarán
íntegramente hasta su finalización.

Decimosegunda

Vigencia, prórroga y modificación

La vigencia del presente convenio será desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre
de 2024. Las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de
hasta cuatro años adicionales de conformidad con lo establecido en el artículo 49 h). 2.o de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En caso de prórro-
ga deberá tramitarse y formalizarse con anterioridad a la fecha de vencimiento del convenio.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la sus-
cripción de la correspondiente adenda.

Decimotercera

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplica-
ción de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en
su artículo 6, sometiéndose a los principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse, así como a las normas generales de derecho administrativo, a lo
dispuesto en el Capítulo Sexto del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, a los principios de buena fe y administración, así
como al ordenamiento jurídico en general.

Decimocuarta

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la Comisión de seguimiento del pre-
sente convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

Y para que conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente con-
venio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, siendo la fecha de formalización del mis-
mo la de la firma de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 11 de diciembre de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—La representante de la Asociación Nuevo
Futuro, Josefina Sánchez Errazuriz.
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ANEXO I 

Compromiso de D/DÑA.__________________________________________________________, 
con DNI________________ trabajador o voluntario de la Asociación nacional de hogares para 
niños privados de ambiente familiar “Nuevo Futuro”, que participará en el desarrollo de una línea 
de colaboración con la finalidad de favorecer el proceso de autonomía de los jóvenes, con 
discapacidad intelectual leve, que salen del sistema de protección de la Comunidad de Madrid por 
mayoría de edad y que carecen de los apoyos familiares necesarios. 

Me comprometo a guardar secreto profesional sobre toda la información, datos y/o asuntos a los 
que tenga acceso o conocimiento durante la prestación de mis servicios como trabajador/a incluso 
después de finalizar la actividad (durante 5 años después) y de manera indefinida los datos 
personales. Ello, de acuerdo con la legislación vigente en la materia, principalmente la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. Reconozco conocer el alcance y obligaciones de tal compromiso en su totalidad, y que el 
incumplimiento de tales obligaciones podrá ser causa de las responsabilidades que pudieran 
derivarse, tanto de carácter disciplinario, de daños y perjuicios o, en su caso, de la propia 
normativa de privacidad.   

Asimismo, en relación con los jóvenes y sus datos personales, me comprometo a:  

a) Respetar en todo momento la intimidad de los jóvenes.  

b) No realizar grabaciones en cualquier medio fotográfico o audiovisual de los jóvenes sin su 
autorización. 

c) Recoger solo aquellos datos personales que se consideren estrictamente necesarios.  

d) No divulgar ni ceder datos personales de los jóvenes a terceros y cumplir con lo previsto en el 
Reglamento Europeo General de Protección de Datos 2016/679, de 27 de abril y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales y normativa complementaria. 

 

“Y lo firmo en Madrid, a……. de………………..….de…….  

 

 

 

Fdo:    
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Información sobre Protección de Datos� Convenios administrativos  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: Consejería De Familia, Juventud Y Asuntos Sociales  

- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES  

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se 
tratarán?  

Convenios administrativos 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 
 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y D. 
Adic 5ª b).Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su 
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por 
Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales”.  
 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con 
efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante período indispensable que necesite la finalidad por la que 
secabaron; así como el necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya que conservarse en el Registro de 
convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio Documental de la C. Madrid. 
   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Asamblea y Diputados que lo solicten. Ciudadanos, Entidades/Administraciones para el ejercicio 
de sus competencias legales, o para la finalidad declarada, Boletines oficiales. Autoridades FF CC 
de Seguridad y/o  judiciales. 
 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 
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9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 
 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 
 
11. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular. 
 
12. Información adicional.  

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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ANEXO II 

“Acuerdo de encargo de tratamiento” 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable 
del tratamiento y la Asociación Nuevo Futuro tendrá la consideración de Encargado del 
tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa 
vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad la Asociación NUEVO FUTURO, 
Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Infancia, Familias y 
Fomento de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios 
para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid la gestión del alojamiento, 
manutención y atención integral a jóvenes mayores de edad que hayan tenido una medida de 
protección y que se encuentran en riesgo o en situación de exclusión social, por carecer de apoyos 
familiares o por no contar con un nivel de autonomía personal ni económica suficiente para vivir de 
forma independiente, con el fin de favorecer la transición a un proyecto de vida autónoma y 
prevenir el riesgo de exclusión social. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / 
comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta  

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Plan de Autonomía 18 a 21 
años. Actuaciones del Plan de Autonomía y becas para estudiantes y jóvenes extutelados en 
residencias infantiles”: 

- Interesados:  

Personas físicas – jóvenes 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos de carácter identificativo. Datos de circunstancias sociales. Datos especialmente protegidos. 
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Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta  

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 
los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c)  Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad 
y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 
de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 
advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 
dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su 
trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 
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La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en concreto. 
Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, la 
LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o 
de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de 
datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe 
consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice incumpliendo 
sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de las infracciones en 
las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a ningún 
empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto 
cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, papel 
o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo que exista 
autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito. 

A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los 
datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la 
comunicación. 

 - Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 
directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el convenio 
suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, 
salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le 
resulte de aplicación.  

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Responsable 
del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 
público.  

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el Real 
Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, 
la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la 
acción humana o del medio físico o natural. 
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- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el 
artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través 
de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su obligación de 
responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados en 
los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en 
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de 
seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos 
sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del 
Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a 
disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean 
requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en 
caso de que la designación haya sido voluntaria. 

Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 
del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 
Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte 
del Encargado del Tratamiento. 

Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
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técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad 
de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas 
de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de 
este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información 
detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del 
convenio. 
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b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, 
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su 
relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en 
su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 
mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 
recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 
ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 
1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e 
inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
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Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los 
especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del 
convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado 
deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de 
Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.   

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.” 

(03/21.759/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

38 ADENDA de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio de colaboración
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud
y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Campo Real para articular la atención
a personas mayores en la Residencia Municipal de personas mayores de Campo
Real.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de ju-
nio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Francisco Leal González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cam-
po Real elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023 en nombre y representación
del citado Ayuntamiento en virtud de su cargo y de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad
de Madrid, y en el marco de las competencias atribuidas a los municipios en materia de
Servicios Sociales por el artículo 11.d) de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 y
disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen
Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionaliza-
ción y Sostenibilidad de la Administración Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de prórroga.

EXPONEN

Que el 28 de diciembre de 2022, suscribieron convenio de colaboración para articular
la atención a personas mayores en la residencia de mayores de Campo Real para el
año 2023, con un plazo de vigencia de un año, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023.

Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio de 2024 en la ges-
tión de los servicios de atención a las personas dependientes en la residencia municipal de
Campo Real.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10.4.b) de la
Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local, este convenio de colaboración no precisa adaptación.

ACUERDAN

Formalizar la presente Adenda de prórroga al convenio, con arreglo a la siguiente

CLÁUSULA

Única

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 28 de
diciembre de 2022 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia ex-
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presa, se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2024.

El gasto derivado de esta Adenda de prórroga se imputará a la posición presupuesta-
ria 231D/25400, del presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

El coste anual para la Comunidad de Madrid será de 2.243.433,60 euros, para el ejer-
cicio 2024.

No se modifican las demás condiciones pactadas, y para que así conste y en prueba de
conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de Prórroga al Convenio de Cola-
boración, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en el pie de firma, a la que figure en el enca-
bezamiento.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayuntamiento de
Campo Real, el Alcalde-Presidente, Francisco Leal González.

(03/21.699/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

39 ADENDA de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del Convenio de Colabo-
ración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia,
Juventud y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra para
articular la atención a personas mayores en la Residencia de personas mayo-
res Municipal de Guadalix de la Sierra.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de ju-
nio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Borja Álvarez González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gua-
dalix de la Sierra, elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en nombre y re-
presentación del citado Ayuntamiento en virtud de su cargo y de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid, y en el marco de las competencias atribuidas a los municipios en
materia de Servicios Sociales por el artículo 11.d) de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.2 y disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación
del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de prórroga.

EXPONEN

Que el 28 de diciembre de 2022, suscribieron convenio de colaboración para articular
la atención a personas mayores en la residencia de personas mayores municipal de Guadalix
de la Sierra para el año 2023, con un plazo de vigencia de un año, del 1 de enero al 31 de di-
ciembre del 2023.

Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio de 2024 en la ges-
tión de los servicios de atención a las personas dependientes en la residencia de personas
mayores municipal de Guadalix de la Sierra.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10.4.b) de la
Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local, este convenio de colaboración no precisa adaptación.

ACUERDAN

Formalizar la presente Adenda de prórroga al convenio, con arreglo a la siguiente

CLÁUSULA

Única

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 28 de
diciembre de 2022 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia expre-
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sa, se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre de 2024.

El gasto derivado de esta Adenda de prórroga se imputará a la posición presupuesta-
ria 231D/25400, del presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

El coste anual para la Comunidad de Madrid será de 1.238.562,30 euros, para el ejer-
cicio 2024.

No se modifican las demás condiciones pactadas, y para que así conste y en prueba de
conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de Prórroga al Convenio de Cola-
boración, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en el pie de firma, a la que figure en el enca-
bezamiento.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayuntamiento de
Guadalix de la Sierra, el Alcalde-Presidente, Borja Álvarez González.

(03/21.703/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

40 ADENDA 12 de diciembre de 2023, de prórroga del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud
y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Móstoles para articular la atención a
personas mayores en la Residencia Municipal para mayores Juan XXIII.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de ju-
nio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Manuel Bautista Monjón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mós-
toles, elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en nombre y representación del
citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de
Madrid, y en el marco de las competencias atribuidas a los municipios en materia de Servi-
cios Sociales por el artículo 11.d) de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 y dis-
posición adicional primera de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen
Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización
y Sostenibilidad de la Administración Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de prórroga.

EXPONEN

Que el 23 de diciembre de 2022, suscribieron convenio de colaboración para articular
la atención a personas mayores en la residencia municipal para mayores Juan XXIII para el
año 2023, con un plazo de vigencia de un año, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023.

Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio de 2024 en la ges-
tión de los servicios de atención a las personas dependientes en la residencia municipal para
mayores Juan XXIII.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10.4.b) de la
Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local, este convenio de colaboración no precisa adaptación.

ACUERDAN

Formalizar la presente Adenda de prórroga al convenio, con arreglo a la siguiente

CLÁUSULA

Única

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 23 de
diciembre de 2022 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia ex-
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presa, se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2024.

El gasto derivado de esta Adenda de prórroga se imputará a la posición presupuesta-
ria 231D/25400, del presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

El coste anual para la Comunidad de Madrid será de 280.429,20 euros, para el ejerci-
cio 2024.

No se modifican las demás condiciones pactadas, y para que así conste y en prueba de
conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de Prórroga al Convenio de Cola-
boración, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en el pie de firma, a la que figure en el enca-
bezamiento.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayuntamiento de
Móstoles, el Alcalde-Presidente, Manuel Bautista Monjón.

(03/21.712/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

41 ADENDA de 12 de diciembre de 2023, de modificación y prórroga del convenio
de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra,
para articular la atención a personas mayores en la Residencia de personas ma-
yores Nazaret Municipal, de Montejo de la Sierra.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de ju-
nio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Ismael Martín Hernán, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Monte-
jo de la Sierra, elegido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en nombre y repre-
sentación del citado Ayuntamiento en virtud de su cargo y de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid, y en el marco de las competencias atribuidas a los municipios en
materia de Servicios Sociales por el artículo 11.d) de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.2 y disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación
del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de modificación y
prórroga.

EXPONEN

Que el 28 de diciembre de 2022, suscribieron convenio de colaboración para articular
la atención a personas mayores en la Residencia de personas mayores Nazaret Municipal
de Montejo de la Sierra para el año 2023, con un plazo de vigencia de un año, del 1 de ene-
ro al 31 de diciembre del 2023.

Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio de 2024 en la ges-
tión de los servicios de atención a las personas dependientes en la residencia de personas
mayores Nazaret municipal de Montejo de la Sierra.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10.4.b) de la
Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local, este convenio de colaboración no precisa adaptación.

ACUERDAN

Formalizar la presente Adenda de modificación y prórroga al convenio, con arreglo a
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Se modifica la cláusula tercera del convenio “Número de plazas objeto del convenio”,
suscrito el 28 de diciembre de 2022, incrementándose en 7 el número de plazas para personas
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mayores dependientes en la Residencia de personas mayores Nazaret Municipal de Montejo
de la Sierra, pasando de 50 a 57 plazas, quedando redactado como sigue:

“El número de plazas a convenir es de 57 para personas mayores dependientes. A los
efectos del convenio se entiende por persona dependiente aquella que, por razones ligadas
a la falta o la pérdida de autonomía, necesita asistencia o ayuda continuada para realizar las
actividades corrientes de la vida diaria”.

Segunda

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 28
de diciembre de 2022 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia ex-
presa, se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2024.

El gasto derivado de esta Adenda de modificación y prórroga se imputará a la posición
presupuestaria 231D/25400, del presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. El coste anual para la Co-
munidad de Madrid será de 1.332.038,70 euros, para el ejercicio 2024.

No se modifican las demás condiciones pactadas, y para que así conste, y en prueba de
conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de Modificación y Prórroga al con-
venio de colaboración, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a
la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en el pie de firma, a la que fi-
gure en el encabezamiento.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayuntamiento de
Montejo de la Sierra, el Alcalde-Presidente, Ismael Martín Hernán.

(03/21.717/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

42 ADENDA de 12 de diciembre de 2023, de prórroga del convenio de colaboración
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud
y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Berzosa de Lozoya, para articular la
atención a personas mayores en la Residencia Municipal de Berzosa de Lozoya.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, nombrada mediante Decreto 46/2023, de 23 de ju-
nio, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artícu-
lo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencio-
nal de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Antonio del Pozo González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ber-
zosa del Lozoya, elegido, en sesión constitutiva de esa Corporación Municipal de fecha 17 de
junio de 2023, en nombre y representación del citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y
de las atribuciones que le confiere el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de
Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en el marco de las competencias atribui-
das a los municipios en materia de Servicios Sociales por el artículo 11.d) de la Ley 12/2022,
de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 y disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 25 de ju-
lio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de prórroga.

EXPONEN

Que el 23 de diciembre de 2022, suscribieron convenio de colaboración para articu-
lar la atención a personas mayores en la Residencia Municipal de Berzosa de Lozoya para
el año 2023, con un plazo de vigencia de un año, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023.

Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio de 2024 en la ges-
tión de los servicios de atención a las personas dependientes en la residencia municipal de
Berzosa de Lozoya.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10.4.b) de la
Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-
tración Local, este convenio de colaboración no precisa adaptación.

ACUERDAN

Formalizar la presente Adenda de prórroga al convenio, con arreglo a la siguiente

CLÁUSULA

Única

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 23
de diciembre de 2022 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia ex-
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presa, se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2024.

El gasto derivado de esta Adenda de prórroga se imputará a la posición presupuestaria
231D/25400, del presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

El coste anual para la Comunidad de Madrid será de 397.274,70 euros, para el ejer-
cicio 2024.

No se modifican las demás condiciones pactadas, y para que así conste y en prueba de
conformidad de las partes, se firma la presente Adenda de Prórroga al Convenio de Cola-
boración, siendo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma de la
Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en el pie de firma, a la que figure en el enca-
bezamiento.

Madrid, a 12 de diciembre de 2023.—Por la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, la Consejera, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayuntamiento de
Berzosa de Lozoya, el Alcalde-Presidente, Antonio del Pozo González.

(03/21.750/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

43 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Morata de
Tajuña, para el desarrollo del Proyecto “Salud activa Morata con punto activo
mayores activos” en el marco de la VIII edición del programa de colaboración
institucional en proyectos de actividad física y salud.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. Fernando Villalain González, Alcalde del Ayuntamiento de Morata
de Tajuña.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid; el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, del 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Morata de Tajuña ele-
gido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las faculta-
des que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII Edición del Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
VIII Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.
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Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Salud Activa Morata con punto activo mayores activos” pre-
sentado por el Ayuntamiento de Morata de Tajuña, cuyas bases de desarrollo en dicho mu-
nicipio se han de plasmar en el presente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Morata de Taju-
ña, cuenta con una población de 7.960 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte, en-
tre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Morata de Tajuña (en adelante, el Ayun-
tamiento) para el desarrollo del Proyecto “Salud Activa Morata con punto activo mayores
activos” (en adelante, el Proyecto) como acción de sensibilización y promoción de la acti-
vidad física entre la población, según las condiciones establecidas en la Orden 699/2023,
de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, por la que se regula el Progra-
ma de colaboración institucional en proyectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Salud activa Morata con punto activo mayores activos”:

Se trata de fomentar la práctica de actividad física desde el Centro sanitario del muni-
cipio, en colaboración con los servicios deportivos municipales, para promover la partici-
pación de los vecinos con más incidencia de sedentarismo y/o inactividad física, y con el
objetivo último de mejorar la salud de la población.

En este proyecto se incluye como herramienta de intervención específica normalizada,
un Punto Activo de ejercicio físico.

Como objetivo general del proyecto se plantea mejorar la calidad de vida y bienestar
de la población del municipio de Morata de Tajuña a través de la integración de la práctica
de actividad y ejercicio físico en sus estilos de vida.

Como objetivos específicos principales del proyecto, figuran:
Implantar y desarrollar una prescripción personalizada de actividad física y ejercicio

físico según las características biopsicosociales de las personas atendidas en los distintos
ámbitos de atención del programa.
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Constituir una Unidad Activa de Ejercicio Físico (UAEF) y su integración en el catá-
logo de prescripción.

Desarrollar como herramienta de intervención específica del proyecto “Mayores Acti-
vos” como recurso normalizado de actividad física y ejercicio físico.

La ejecución del mismo se plantea en el período comprendido entre el 2 de octubre de 2023
y el 20 de junio de 2024.

Se realizarán talleres de iniciación a la actividad física, participando en actividades ya
programadas a modo de prueba para que en un futuro puedan incorporarse a la que mejor
se adapte a sus circunstancias.

También se harán rutas saludables (la cantidad de las mismas irá en función de la de-
manda y basándonos en la opinión del técnico encargado de elaborar el plan con cada usua-
rio) por la zona del bosque y otros parques enseñando a utilizar los aparatos biosaludables
allí instalados, así como el aprovechamiento de la propia naturaleza para la realización de
ejercicios físicos recomendados de forma individualizada por el técnico correspondiente.

Mayores activos es un programa que promueve la mejora física, cognitiva y socioafec-
tiva en una población muy sensible y necesitada de este tipo de actividad.

Se trata de concienciar a la población de los beneficios de la actividad física para la
mejora de su salud en general.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 15.000,00 euros, de acuerdo
con la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la or-
den reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados
en la orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 94,26 por 100 del total
del coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 15.914,22 euros.
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento
De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:
— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-

prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.
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— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 914,22 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar en
el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a lo
indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17 de
julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una
de ellas.
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Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.

Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-
miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe máxi-
mo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.

En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perío-
do de vigencia de este convenio.
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Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen Jurídico y Jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.

Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—La Comunidad de Madrid, Alberto Tomé González.—
El Ayuntamiento de Morata de Tajuña, Fernando Villalain González.

(03/20.997/23)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

44 CONVENIO de 7 de diciembre de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Montejo de la
Sierra, para el desarrollo del Proyecto “Montejo Activo” en el marco de la VIII edi-
ción del programa de colaboración institucional en proyectos de actividad físi-
ca y salud.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Tomé González, Director General de Deportes de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, D. Ismael Martín Hernán, Alcalde del Ayuntamiento de Montejo de la
Sierra.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de
Madrid, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, y en la Or-
den 1389/2021, de 16 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por
el que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se des-
concentra el Protectorado de Fundaciones, en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento como Director
General de Deportes por Decreto 173/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Montejo de la Sierra ele-
gido por Acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de su cargo y de las faculta-
des que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento, y

EXPONEN

Primero

Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, en
su artículo 2.1.j), señala que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará,
entre otros principios, en la colaboración responsable entre las diversas Administraciones
públicas, y entre estas y la organización deportiva privada. Además, el artículo 15 prevé que
“la Comunidad de Madrid, en coordinación y cooperación con los municipios u otras enti-
dades, promoverá la difusión de la cultura física desde la infancia mediante la redacción y
ejecución de planes y programas específicos”.

Segundo

Que los municipios, en virtud del artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ejer-
cerán en todo caso como competencia propia, la promoción del deporte e instalaciones de-
portivas y de ocupación del tiempo libre, en los términos de la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas.
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Tercero

Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid asume,
entre otras, las competencias en materia de Deporte, según lo establecido en el artículo 10
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Dirección General de Deportes, de acuerdo con el artículo 13.n) del Decreto 229/2021,
de 13 de octubre, tiene atribuidas las competencias para la “implementación de los progra-
mas de actividad física y deporte para toda la población determinados en el plan estratégi-
co, ya sea directamente o en colaboración con otras entidades públicas o privadas”.

Quinto

Mediante Orden 2053/2016, de 23 de junio, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, se aprobó la I Edición del Programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud, cuyo objetivo es la colaboración de la Comunidad de Madrid con
las entidades locales de su ámbito territorial, así como con los entes vinculados o depen-
dientes de estas, a través de la suscripción de convenios de colaboración para el desarrollo
de proyectos en materia de salud y deporte que promuevan la participación en ellos de los
sectores más sedentarios de la población, con el objetivo final de extender la práctica de la
actividad física en toda la Comunidad de Madrid.

Sexto

A la vista de los proyectos presentados y seleccionados en la I Edición, y del elevado
número de convenios que fueron suscritos en el marco de este Programa, y, en definitiva,
de los resultados positivos arrojados en esta experiencia, se dio continuidad al mismo, a
cuyo fin se reguló mediante Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación,
Juventud y Deporte, en cuya aplicación se dictaron las Órdenes por las que se convocaron
desde la II hasta la VII edición del programa de colaboración institucional en proyectos de
actividad física y salud.

Séptimo

Tras la Orden 454/2022, de 6 de abril, de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se convoca la VII edición del programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, para el curso escolar 2022-2023, y la aprobación del Pro-
grama de prescripción de actividad física y ejercicio físico de la Comunidad de Madrid,
surgen nuevas iniciativas y necesidades desde el ámbito local a la hora de abordar el obje-
tivo general de extender la práctica de actividad física en toda la Comunidad de Madrid, a
través de programas de promoción orientados a combatir la inactividad física y el sedenta-
rismo, especialmente cuando se implica de forma clara al ámbito sanitario en dichas inicia-
tivas con el fin último de mejorar la salud de la población y contribuir a la reducción de la
carga de enfermedades no transmisibles. A la vista de los resultados positivos de los pro-
yectos presentados, seleccionados y desarrollados durante las siete ediciones de este Pro-
grama de colaboración institucional, y la necesidad de dar continuidad al mismo de forma
adecuada al nuevo contexto deportivo y sanitario, se dicta Orden 699/2023, de 22 de mayo,
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de cola-
boración institucional en proyectos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid
que deroga la Orden 1819/2017, de 22 de mayo, del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en proyectos de ac-
tividad física y salud.

Octavo

En aplicación de la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, por la que se regula el programa de colaboración institucional en proyec-
tos de actividad física y salud de la Comunidad de Madrid, se ha dictado la Orden 866/2023,
de 14 de junio, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la
VIII edición del programa de colaboración institucional en proyectos de actividad física y
salud, para el curso escolar 2023-2024.



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 308 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
44

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Noveno

Que, de acuerdo con lo establecido en las citadas órdenes, con fecha 15 de septiembre
de 2023 el Director General de Deportes dictó Resolución por la que, entre otros proyectos
se acordó aprobar el Proyecto “Montejo activo” presentado por el Ayuntamiento de Mon-
tejo de la Sierra, cuyas bases de desarrollo en dicho municipio se han de plasmar en el pre-
sente convenio.

Décimo

Que, según los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, relativos
a la población oficial de Padrón Continuo por municipios, el municipio de Montejo de la
Sierra, cuenta con una población de 6.711 habitantes.

Decimoprimero

Que, con carácter previo a la suscripción de este convenio, el Ayuntamiento ha presen-
tado la documentación exigida en el artículo 13.1 de la Orden 699/2023, de 22 de mayo.

Decimosegundo

Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación eco-
nómica en el subconcepto 28001, Promoción económica, cultural y educativa, del Progra-
ma 336A, con el fin de suscribir los convenios necesarios para la promoción del deporte,
entre otros, en los municipios de la región.

Decimotercero

Que, dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de ambas partes, y de acuerdo
con lo previsto en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, convienen en la celebración del pre-
sente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

El objeto del presente convenio es regular la colaboración y establecer las bases de co-
operación institucional entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo y Deporte, y el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra (en adelante, el Ayun-
tamiento) para el desarrollo del Proyecto “Montejo activo” (en adelante, el Proyecto) como
acción de sensibilización y promoción de la actividad física entre la población, según las
condiciones establecidas en la Orden 699/2023, de 22 de mayo, de la Consejería de Cultu-
ra Turismo y Deporte, por la que se regula el Programa de colaboración institucional en pro-
yectos de actividad física y salud, y la Orden 866/2023, de 14 de junio, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, por la que se convoca la VIII edición de dicho programa.

El proyecto consiste, esencialmente, en lo siguiente:

Proyecto “Montejo activo”:

El proyecto se basa en ofrecer a la población de Montejo de la Sierra actividades de-
portivas variadas que eviten el sedentarismo y mejoren su calidad de vida en el municipio,
evitando que tengan que desplazarse en coche a otras localidades para poder realizarlas.

Se pretende fomentar la convivencia vecinal y la mejora en las relaciones personales evitan-
do así el aislamiento y la soledad sobre todo en personas de edad avanzada del municipio.

Con estas actividades deportivas: Pádel, Escalada y Gimnasia de mantenimiento, se
busca ofrecer una amplia oferta de ocio saludable para todas las edades durante los meses
de octubre a junio dentro del curso escolar 2023/2024.

Escalada: esta actividad deportiva está destinada a personas de todas las edades, des-
de niños hasta gente adulta. Se prevé una participación en su mayoría de jóvenes desde diez
años, adolescentes y gente de mediana edad hasta los 50 años.

Pádel: esta disciplina deportiva está destinada a personas de todas las edades, desde ni-
ños hasta gente adulta. Se prevé una participación en su mayoría de jóvenes desde diez
años, adolescentes y gente de edad adulta hasta los 65 años.
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Gimnasia de mantenimiento: está destinada a gente de edad adulta mayores de 65 años
con adaptación de la intensidad a cada edad fomentando un envejecimiento activo.

Cada actividad incluirá dos sesiones a la semana en días alternos, 4 horas cada activi-
dad. Por la tarde se realizarán pádel y escalada en dos grupos de diferentes edades, y gim-
nasia de mantenimiento se realizará 2 días a la semana en dos grupos separados por niveles
de intensidad.

Segunda

Obligaciones de la Comunidad de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, la Comunidad de Madrid, con el
fin de colaborar al correcto desarrollo del proyecto, se obliga a:

— Realizar la aportación económica máxima total de 3.661,84 euros, de acuerdo con
la evaluación del Proyecto, y los porcentajes máximos contemplados en la orden
reguladora, en función del número de habitantes e importes máximos fijados en la
orden de convocatoria. Esta aportación constituye el 22,23 por 100 del total del
coste ajustado del Proyecto, cuya estimación asciende a 16.470,00 euros
Esta aportación económica se realizará en un único pago, a la finalización de los
Proyectos, que no podrá prolongarse más allá del 30 de junio de 2024. El coste de
las actividades de 2023 correrá a cargo del Ayuntamiento, sin perjuicio del ajuste
que, en su caso, proceda realizar en el ejercicio 2024, a fin de alcanzar la aporta-
ción máxima de la Comunidad de Madrid, prevista en la presente cláusula.
El pago por parte de la Comunidad de Madrid se realizará por dicho importe máxi-
mo, con cargo al subconcepto 28001 “Promoción económica, cultural y educati-
va”, del Programa 336A, del Presupuesto de gastos, siempre que exista crédito
adecuado y suficiente.
Para realizar el pago será requisito necesario la previa presentación de la certifica-
ción del Interventor del Ayuntamiento en los términos establecidos en la cláusula
siguiente.
La aportación económica máxima total indicada podrá ser reducida en el caso de
que los Proyectos no sean ejecutados en su totalidad, que no se desarrollen duran-
te todo el período previsto, que no se desarrollen conforme a lo recogido en el pre-
sente convenio, que su desarrollo se realice por un coste menor del previsto, que
no cuenten con la participación estimada o que el Ayuntamiento destine una apor-
tación mayor de la establecida.

— Facilitar instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid si fuera aconsejable
para el mejor desarrollo de los Proyectos, condicionado a la disponibilidad del uso
de dichas instalaciones en cada momento.

— Difundir y promocionar a nivel autonómico el Proyecto.
— Prestar asesoramiento en cuanto a los recursos documentales de la Comunidad de

Madrid, también en función de la disponibilidad de los mismos.
— Llevar a cabo el seguimiento del desarrollo del Proyecto.

Tercera

Obligaciones del Ayuntamiento

De acuerdo con lo dispuesto en las citadas órdenes, el Ayuntamiento se obliga a:

— Ejecutar el Proyecto en el término municipal, durante el período de tiempo com-
prendido entre los meses de octubre de 2023 y junio de 2024, y conforme a la pla-
nificación y temporalización presentada.

— Designar un responsable del Proyecto y comunicar sus datos a la Dirección Gene-
ral de Deportes.

— Asumir la gestión administrativa y la responsabilidad del Proyecto.
— Asumir la gestión técnica y la coordinación de recursos.
— Llevar a cabo la difusión del Proyecto en el ámbito local de desarrollo.
— Realizar un seguimiento de las actividades, a través del responsable del Proyecto.
— Facilitar los datos requeridos por la unidad técnica de la Comunidad de Madrid

para el seguimiento y promoción de los proyectos a nivel autonómico.
— Asumir la financiación que le corresponde, cifrada inicialmente en un importe mí-

nimo de 12.808,16 euros, y en todo caso, la derivada de la actividad a desarrollar
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en el ejercicio 2023, sin perjuicio del ajuste que, en su caso, proceda de acuerdo a
lo indicado en la cláusula anterior.

— Justificar los gastos efectuados en ejecución del Proyecto, mediante certificación
del Interventor del Ayuntamiento, que se presentará ante la Comunidad de
Madrid, previo al pago previsto en el presente convenio, en el que se desglosará
por conceptos el coste de las actividades realizadas.
La certificación del interventor se acompañará de una sucinta memoria económica
en la que se detallarán las actividades y en la que deberá indicarse, además, en
todo caso, el número de usuarios del Proyecto. Asimismo, se aportará imagen de
los materiales de difusión, publicidad o cualquier otro relacionado con el Proyec-
to que, en su caso, se hubieran elaborado.
El Ayuntamiento deberá presentar dicha documentación justificativa hasta el día 17 de
julio de 2024, inclusive.

— Presentar una memoria técnica de evaluación al finalizar el Proyecto, que se pre-
sentará hasta el día 30 de julio de 2024, inclusive.

— Satisfacer los costes derivados del desarrollo del Proyecto a cualquiera de las enti-
dades o proveedores participantes en los mismos.

— Comunicar a la Dirección General de Deportes el establecimiento del pago de una
cuota por parte de los usuarios del Proyecto, y en ese caso, su cuantía.

— Comprobar, con carácter previo al inicio del Proyecto, el empadronamiento de los
usuarios en algún municipio de la Comunidad de Madrid.

— En caso de que el Proyecto esté dirigido a menores o se prevea la participación de
los mismos, comprobar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1 de la Ley
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, que determina que será requisito para el acceso y ejerci-
cio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto ha-
bitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en
el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones,
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

— Contar, para las actividades físicas dirigidas, con profesionales del deporte debi-
damente cualificados con la titulación requerida en la Ley 6/2016, de 24 de no-
viembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Co-
munidad de Madrid, así como con la titulación requerida en la legislación sectorial
correspondiente para las restantes actividades previstas en el Proyecto.

Cuarta

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción de este convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que, a través del
Ayuntamiento o de sus entidades asociadas, participe o colabore en el desarrollo de aquel.

Quinta

Comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio

Se constituirá una comisión para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y de las obligaciones de las partes, formada por dos representantes de cada una
de ellas.

Por parte de la Comunidad de Madrid, formarán parte de dicha comisión: el titular de
la Subdirección General de Formación Deportiva o persona en quien delegue, que actuará
como presidente, y un técnico de la Dirección General de Deportes. Por parte del Ayun-
tamiento, formarán parte de dicha comisión, el titular de la concejalía responsable de los
Proyectos o persona en quien delegue y el responsable de los Proyectos.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez durante el período de vigencia del conve-
nio, y cuantas otras resulten necesarias para la coordinación y evaluación de los proyectos,
a petición de cualquiera de las partes.
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Corresponden a dicha comisión las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con este convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

Esta comisión, en lo no previsto en la presente cláusula, se regirá, para su funciona-
miento, por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en el capítu-
lo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del convenio se extenderá desde el día de su firma hasta el hasta el 31 de
julio de 2024, momento a partir del cual quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad
de comunicación previa entre las partes, y sin que sea susceptible de prórroga.

Séptima

Causas de extinción del convenio

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre:

— Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
— Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el presente

convenio.
— Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus

obligaciones de manera que no puedan desarrollarse con normalidad los Proyec-
tos. En tal caso, la otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligacio-
nes que considere incumplidas en el plazo que considere adecuado para ello, que
será de un mínimo de quince días, dando traslado del requerimiento a la comisión
de seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de Madrid solo abonará, del importe máxi-
mo acordado, la parte proporcional a las actividades efectivamente realizadas.

— Por imposibilidad sobrevenida.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Por cualquier otra causa legalmente prevista.

En estos casos se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, en cuanto se refiere a la liquidación del convenio.

Octava

Publicidad

La colaboración prestada por las partes constará de manera fácilmente legible y expre-
sa, o mediante la inserción de la imagen institucional, en todos los actos de publicidad, di-
fusión, resultados, etc., que se realicen, en cualquier medio de difusión y durante el perío-
do de vigencia de este convenio.

Novena

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
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Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Décima

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de
Derecho Público que regulan los convenios, fundamentalmente las recogidas en el capítu-
lo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en la Ley 15/1994, de 28 de di-
ciembre, y el artículo 13.n) del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, en relación con el De-
creto 76/2023, de 5 de julio.

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar.
Madrid, a 7 de diciembre de 2023.—La Comunidad de Madrid, Alberto Tomé Gonzá-

lez.—El Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, Ismael Martín Hernán.
(03/21.009/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 ALCOBENDAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en su sesión ordinaria celebrada el día 21 de
diciembre de 2023, acordó aprobar inicialmente la modificación parcial del Reglamento Or-
gánico del Pleno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 56 del Real De-
creto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pú-
blica y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, duran-
te el cual podrá examinarse y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, es-
tando el expediente a disposición del público en el Ayuntamiento de Alcobendas –Depar-
tamento de Secretaria General del Pleno–, sito en la plaza Mayor, número 1, tercera planta.

Se entenderá definitivamente aprobada la Modificación Parcial del Reglamento Or-
gánico del Pleno en el caso de que en el plazo señalado no se formulasen reclamaciones y
sugerencias.

Alcobendas, a 28 de diciembre de 2023.—El secretario general del Pleno accidental,
Francisco Coronado Martínez.

(03/21.897/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con el fin de dar a conocer el calendario de cobro de los tributos municipales de ca-
rácter periódico del año 2024 y facilitar, en consecuencia, la planificación de los ingresos
y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, se informa:

Primero.—Que el calendario de cobro intenta armonizar las facilidades en el pago y
los necesarios flujos monetarios derivados de los ingresos tributarios, al mismo tiempo que
facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias al contribuyente, junto con la posi-
bilidad de acogerse al sistema especial de pago en diez plazos (F. G. U.) respecto de los tri-
butos de carácter periódico a liquidar durante el año 2024.

Segundo.—El artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y el artículo 107.1 de la actual Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de
los Tributos, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 21
de febrero de 2014 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 44).

Vistos los preceptos legales citados y las competencias delegadas por la Alcaldía-Pre-
sidencia, por su decreto de Alcaldía 2023004050, de 19 de junio, y en concreto, “8. La ges-
tión de ingresos de titularidad municipal e inspección tributaria. En particular: La aproba-
ción del calendario fiscal (…)”, resuelvo:

Primero.—La aprobación con carácter general del calendario de cobro, abajo relacio-
nado, de los tributos municipales de carácter periódico del año 2024:

TRIBUTO PERIODO DE COBRANZA DOMICILIACION BANCARIA 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 1-04-2024 al 13-06-2024 13/06/2024 

TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 1-04-2024 al 13-06-2024 13/06/2024 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS 1-04-2024 al 13-06-2024 13/06/2024 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 13-06-2024 al 24-09-2024 19/08/2024 

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 12-09-2024 al 14-11-2024 14/11/2024 

TASA CAJEROS AUTOMATICOS 12-09-2024 al 14-11-2024 14/11/2024 

Segundo.—Para aquellos contribuyentes acogidos al Sistema Especial de Pagos (F. G. U)
las cuotas mensuales se cargarán en cuenta, con carácter general, los días 10 de cada mes. (me-
ses de marzo a diciembre, ambos inclusive).

Tercero.—Los plazos previstos en los apartados anteriores podrán ser modificados ex-
cepcionalmente mediante resolución del concejal-delegado de Hacienda.

Cuarto.—Lugar, días y horas de ingreso:

a) En las oficinas de las entidades financieras colaboradoras en la recaudación, en los
días y horarios de apertura al público que, a efectos de cobro tengan establecidos.

b) A través de los cajeros automáticos de las entidades financieras colaboradoras en
la recaudación.
Entidades colaboradoras en la recaudación: BBVA, Banco de Santander, Ibercaja,
Banco Sabadell, Eurocaja Rural, Cajamar, Kutxabank.
El último día del período voluntario de pago no se garantiza la disponibilidad de los
sistemas tecnológicos fuera del horario de apertura al público de la oficina corres-
pondiente a la que pertenezca el cajero automático. El pago realizado fuera de este
horario incurrirá en extemporaneidad y devengará el recargo ejecutivo del 5 por 100.
Las incidencias técnicas que puedan surgir en intentos de pago fallidos realizados
el último día del período de pago, fuera del horario de apertura al público de la co-
rrespondiente oficina, no servirán como justificante del impago del recibo.

c) En la web municipal ( www.ayto-arganda.es ).
En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último día del período
de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspon-
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dientes después de las 14:00 horas, incurriéndose, en caso de no poderse realizar
el pago, en extemporaneidad y devengándose el recargo ejecutivo del 5 por 100.
Las incidencias técnicas que puedan surgir en intentos de pago fallidos realizados
el último día del período de pago, después de las 14:00 horas, no servirán como
justificante del impago del recibo.

Quinto.—La inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y su exposición en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

En Arganda del Rey, a 22 de diciembre de 2023.—El concejal-delegado de Hacienda,
Jorge Pelado de Lamo.

(01/21.837/23)



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 316 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
47

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 BOADILLA DEL MONTE

OFERTAS DE EMPLEO

Se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, Decreto del Primer Teniente de Alcalde-Delegado de Coordinación, Personal y
Patrimonio núm. 5060/2023, de fecha 26 de diciembre, cuya parte dispositiva resulta del si-
guiente tenor:

“1.o Aprobar la relación provisional completa de personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas al proceso selectivo convocado para la cobertura, por el turno libre, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, de una plaza de personal funcionario de carrera de Técnico de
Gestión Cultural y Festejos, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Media, Grupo A, Subgrupo A2, del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

2.o Disponer la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con indicación exclusivamente de las personas aspirantes exclui-
das así como las causas que motivaron su exclusión, estableciendo el Tablón de Edictos y
Anuncios Digital del Ayuntamiento de Boadilla del Monte como lugar donde se expondrán
las relaciones provisionales certificadas y completas de las personas aspirantes admitidas y
excluidas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base específica 5.2.a

3.o Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en
la relación provisional de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único e
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, aque-
llos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales
podrán igualmente manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro del plazo señalado no
subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente exclui-
dos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación se elevará la relación pro-
visional automáticamente a definitiva.

4.o Nombrar como miembros del Tribunal Calificador a las personas que a continua-
ción se indican:

— Presidente: doña Marta Morales Saborit, Técnico de Administración General-
Técnico de Servicios Comunes del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. Suplen-
te: doña Ana Isabel Revuelta Huerta, Técnico de Administración General-Jefe del
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

— Secretario: Titular, don José Luis Pérez López, Secretario General del Ayun-
tamiento de Boadilla del Monte. Suplente: funcionario en quien delegue.

— Vocales:

� Titular: doña Rosa María Pérez Rodríguez, Coordinadora de Cultura del Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón. Suplente: doña Teresa Sorozábal Gómez,
Bibliotecaria Municipal del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.

� Titular: doña Cristina Rodríguez Meléndez, Técnico Superior de Cultura del
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Suplente: doña María Ares Ca-
sado Gallardo, Técnico Superior de Cultura del Ayuntamiento de San Sebas-
tián de los Reyes.

� Titular: don Miguel Ángel García Valero, Coordinador de Patrimonio Históri-
co y Natural del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. Suplente: doña Gloria
Tejero Povedano, Jefe de Negociado del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

� Titular: doña Mª Ascensión García Blázquez, Técnico de Gestión del Servicio
de Personal del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. Suplente: doña Laura de
la Fuente Sivera, Jefe de Negociado del Servicio de Personal del Ayuntamien-
to de Boadilla del Monte.

5.o Conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la pre-
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sente resolución no cabe recurso alguno, dado que se trata de un acto de trámite, sin perjui-
cio de ejercer el derecho de recusación respecto al nombramiento de los miembros del Tri-
bunal Calificador en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”.

ANEXO I 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUÍDAS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO 
EXCLUSIÓN 

1 FRESNO SANCHEZ, Mª ANGELES ***8617** A 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

A = Falta de presentación del reverso DNI (Base 4.5.a) 

En Boadilla del Monte, a 27 de diciembre de 2023.—El primer teniente de alcalde-
delegado de Coordinación, Personal y Patrimonio, don Jesús Egea Pascual.

(01/21.834/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 BUITRAGO DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria celebrada el día 27 de di-
ciembre de 2023, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública, por plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, a fin de que se puedan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

El expediente estará, asimismo, a disposición de los interesados en la página web de
este Ayuntamiento ( www.buitrago.org ).

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiesen presentado reclamacio-
nes, el acuerdo se considerará elevado a aprobación definitiva.

En Buitrago del Lozoya, a 28 de diciembre de 2023.—El alcalde, Francisco Javier del
Valle Morales.

(03/21.859/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 DAGANZO DE ARRIBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, con fecha 21 de diciembre de 2023, el si-
guiente calendario fiscal para el ejercicio 2024:

— Tasa por prestación del servicio de alcantarillado 1.er semestre: del 18 de marzo al 20
de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: del 18 de marzo al 20 de mayo
de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase: del 18 de mar-
zo al 20 de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por instalación de puestos de venta de productos diversos en el mercadillo se-
manal 1.er semestre: del 18 de marzo al 20 de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por instalación de mesas y sillas en la vía pública: del 18 de marzo al 20 de
mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos: del 20 de
mayo al 22 de julio de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por prestación del servicio de alcantarillado 2.o semestre: del 19 de septiem-
bre al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por ocupación de terrenos con monoposte publicitario: del 19 de septiembre
al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles urbana: del 19 de septiembre al 21 de noviembre
de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles rústica: del 19 de septiembre al 21 de noviembre
de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales: del 19 de septiem-
bre al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre actividades económicas: del 19 de septiembre al 21 de noviembre
de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por instalación de puestos de venta de productos diversos en el mercadillo sema-
nal 2.o semestre: del 19 de septiembre al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Coto privado de caza: del 19 de septiembre al 21 de noviembre de 2024, ambos in-
clusive.

— Renta de Almazanejo: del 19 de septiembre al 21 de noviembre de 2024, ambos
inclusive.

— Renta de la Vega: del 19 de septiembre al 21 de noviembre de 2024, ambos inclu-
sive.

En Daganzo de Arriba, a 22 de diciembre de 2023.—El concejal de Economía y
Hacienda (firmado).

(03/21.828/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 DAGANZO DE ARRIBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, con fecha 21 de diciembre de 2023, el si-
guiente calendario fiscal para el ejercicio 2024:

— Tasa por prestación del servicio de alcantarillado primer semestre, del 18 de marzo
de 2024 al 20 de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del 18 de marzo de 2024 al 20 de
mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, del 18 de marzo
de 2024 al 20 de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por instalación de puestos de venta de productos diversos en el mercadillo se-
manal primer semestre, del 18 de marzo de 2024 al 20 de mayo de 2024, ambos
inclusive.

— Tasa por instalación de mesas y sillas en la vía publica, del 18 de marzo de 2024
al 20 de mayo de 2024, ambos inclusive.

— Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, del 20 de
mayo de 2024 al 22 de julio de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por prestación del servicio de alcantarillado segundo semestre, del 19 de sep-
tiembre de 2024 al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por ocupación de terrenos con monoposte publicitario, del 19 de septiembre
de 2024 al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles urbana, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de
noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles rustica, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de
noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales, del 19 de septiem-
bre de 2024 al 21 de noviembre de 2024, ambos inclusive.

— Impuesto sobre actividades económicas, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de no-
viembre de 2024, ambos inclusive.

— Tasa por instalación de puestos de venta de productos diversos en el mercadillo sema-
nal segundo semestre, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de noviembre de 2024, am-
bos inclusive.

— Coto privado de caza, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de noviembre de 2024,
ambos inclusive.

— Renta de Almazanejo, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de noviembre de 2024,
ambos inclusive.

— Renta de la Vega, del 19 de septiembre de 2024 al 21 de noviembre de 2024, am-
bos inclusive.

En Daganzo, a 22 de diciembre de 2023.—El concejal de Economía y Hacienda (firmado).
(01/21.908/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Francisco Javier Ayala Ortega, alcalde-presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicta el siguiente

Decreto:
Visto el informe del coordinador del Servicio de Recursos Humanos, de 22 de noviembre

de 2023, he resuelto:
Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspon-

diente a la convocatoria de siete plazas de Auxiliar Administrativo/a de la Oficina Tributaria
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en régimen de turno libre, correspondiente a la OEP de
Estabilización del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA, por el procedimiento de
concurso de méritos, de la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Pú-
blico, que figura como Anexo I.

Segundo.—La lista definitiva (Anexo I), de acuerdo con lo establecido en las bases, será
expuesto en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse
los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de
la resolución del recurso (artículos 123, apartado 2.o, y 124 de la LPAC y 46 de la LJCA).

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo
para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 de la LPAC y 46 de
la LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que
estime pertinente (artículo 40.2 de la LPAC).

Todo lo que antecede se hace público, a los efectos previstos en la legislación vigente.
Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, de lo que, como titular del Órgano de

apoyo a la Junta de Gobierno Local, doy fe.
En Fuenlabrada, a 24 de noviembre de 2023.—El alcalde-presidente, Francisco Javier

Ayala Ortega.—El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Eulalio
Ávila Cano.

(02/19.742/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Francisco Javier Ayala Ortega, alcalde-presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicta el siguiente

DECRETO

Visto el informe del coordinador del Servicio de Recursos Humanos, de 22 de noviembre
de 2023, he resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspon-
diente a la convocatoria de siete plazas de Auxiliar Administrativo/a del Centro de Iniciativas
para la Formación y el Empleo del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en régimen de turno libre,
correspondiente a la OEP de Estabilización del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA,
por el procedimiento de concurso de méritos, de la disposición adicional sexta y octava de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporali-
dad en el Empleo Público, que figura como Anexo I.

Segundo.—La lista definitiva (Anexo I), de acuerdo con lo establecido en las bases, será
expuesto en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse
los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de
la resolución del recurso (artículos 123, apartado 2.o, y 124 de la LPAC y 46 de la LJCA).

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo
para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 de la LPAC y 46 de
la LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que
estime pertinente (artículo 40.2 de la LPAC).

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente.
Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, de lo que, como titular del Órgano de

apoyo a la Junta de Gobierno Local, doy fe.
Fuenlabrada, a 23 de noviembre de 2023.—El alcalde-presidente, Francisco Javier

Ayala Ortega.—El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Eulalio Ávila
Cano.

(02/19.743/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Francisco Javier Ayala Ortega, alcalde-presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicta el siguiente

DECRETO

Visto el informe del coordinador del Servicio de Recursos Humanos, de 22 de noviem-
bre de 2023, he resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspon-
diente a la convocatoria para la cobertura de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo/a del
Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en régimen de turno libre,
correspondiente a la OEP de Estabilización del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA,
por el procedimiento de concurso de méritos, de la disposición adicional sexta y octava de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporali-
dad en el Empleo Público, que figura como Anexo I.

Segundo.—La lista definitiva (Anexo I), de acuerdo con lo establecido en las bases, será
expuesto en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-
se los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de
la resolución del recurso (artículos 123, apartado 2.o, y 124 de la LPAC y 46 de la LJCA).

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha re-
caído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo
para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 de la LPAC y 46 de
la LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que
estime pertinente (artículo 40.2 de la LPAC).

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente.
Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, de lo que, como titular del Órgano de

apoyo a la Junta de Gobierno Local, doy fe.
En Fuenlabrada, a 23 de noviembre de 2023.—El alcalde-presidente, Francisco Javier

Ayala Ortega.—El titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Eulalio Ávila
Cano.

(02/19.745/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público para general conocimiento que esta corporación, en sesión ce-
lebrada el 18 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de modifi-
cación de créditos y suplemento de crédito 07-2023, por transferencias de crédito, según el
resumen siguiente:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

VI Inversiones 200.000,00 € 

TOTAL 200.000,00 € 

El anterior importe queda financiado a cargo del remanente de Tesorería libre del ejer-
cicio 2022 de la siguiente forma:

TRANSFERENCIAS 

PROG. ECO. DENOMINACIÓN IMPORTE 

933 622 Gestión del patrimonio 200.000,00 € 

TOTAL 200.000,00 € 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer di-
rectamente contra este acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Gargantilla del Lozoya, a 28 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Rafael
García Gutiérrez.

(03/21.904/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 18 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo de aprobar el presupuesto general
del ejercicio 2024.

Se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2024, cuyo resumen por capítu-
los es el siguiente:

PRESUPUESTO GASTOS 2023 

 EUROS 

CAPÍTULO 1 Retribuciones de personal  400.953,00 € 

CAPÍTULO 2 Gastos corrientes, suministros  232.247,00 € 

CAPÍTULO 3 Gastos financieros      8.000,00 € 

CAPÍTULO 4 Transferencias corrientes a entidades territoriales   34.000,00 € 

CAPÍTULO 6 Inversiones      1.000,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 676.200,00 € 
 
 

PRESUPUESTO INGRESOS 2023 

 EUROS 

CAPÍTULO 1 Ingresos directos 346.700,00 € 

CAPÍTULO 2 Impuestos indirectos        400,00 € 

CAPÍTULO 3 Tasas   49.700,00 € 

CAPÍTULO 4 Transferencias de entidades territoriales 278.200,00 € 

CAPÍTULO 5 Renta Bienes e Inmuebles        100,00 € 

CAPÍTULO 7 Subvenciones     1.100,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 676.200,00 € 

Se aprobó plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, aprobado junto con
el presupuesto general para el 2024.

FUNCIONARIOS GRUPO CONTRATO  

1  plaza Secretario - Interventor A-1 Funcionario de carrera 

1  plaza de AEDL (*) A Funcionario de carrera 

1  plaza Arquitecto técnico A-2 Funcionario de carrera 

1  plaza Administrativo C-1 Funcionario de carrera 

1  plaza Auxiliar Administrativo C-2 Funcionario de carrera 

1  plaza Auxiliar Administrativo C - 2 Interino 

 
 

PERSONAL LABORAL GRUPO CONTRATO  

1  plaza de Limpiadora de edificios E Fijo 

3  plazas de peón de mantenimiento E Interinidad 

1  plaza de alguacil - vigilante E Interinidad 

1  plazas de peón de mantenimiento C-2 Temporal P.S 

1  plazas de informador turístico C-2 Temporal P.S 

(*) La plaza de AEDL y arquitecto están agrupadas con el Ayuntamiento de Navarredonda  
y San Mamés 

P.S.: Personal subvencionado por programas de empleo de la Comunidad de Madrid 

Asimismo, se aprobaron las bases de ejecución del presupuesto general del año 2024.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer di-
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rectamente contra este acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Gargantilla del Lozoya, a 28 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Rafael
García Gutiérrez.

(03/21.894/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 LA CABRERA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones al acuerdo de este Ayuntamiento, de 16 de noviem-
bre de 2023, durante el período de exposición pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 276, de 20 de noviembre de 2023), queda aprobada definitivamente la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción me-
cánica, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

DEL AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA

De conformidad con lo previsto en los artículos 92 a 99 del Real Decreto Legislati-
vo,2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se fija la ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica.

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.—1. El impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturale-
za, aptos para circular por las vías públicas cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en
los registros públicos correspondientes mientras no haya causado baja en los mismos. A los
efectos de este impuesto también se consideran aptos los vehículos provistos de permiso
temporal y su matrícula turística.

3. No estarán sujetos aquellos establecidos en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo, 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 2. Exenciones y bonificaciones.—Se reconocen las exenciones reguladas en el
artículo 93 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba en
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las bonificaciones regu-
ladas en los artículos siguientes de la presente ordenanza, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 95.6 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Toda bonificación en el Impuesto deberá ser solicitada por el titular y, en caso de ser
reconocida, tendrá sus efectos a partir del año siguiente a su autorización.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o
jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Art. 4. Cuota.—1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

TURISMOS ANUAL

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

AUTOBUSES ANUAL

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30
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CAMIONES ANUAL

De menos de 1.000 kg de carga útil 42,68

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 83,30

De 2.999 a 9.999 kg de carga útil 118,64

De más de 9.999 kg de carga útil 148,30

TRACTORES ANUAL

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ANUAL

De menos de 100 y más de 750 kg de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 27,77

De más de 2.999 kg de carga útil 83,30

OTROS VEHÍCULOS ANUAL

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cm cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm cúbicos 7,57

Motocicletas de 250 a 500 cm cúbicos 15,15

Motocicletas de 500 hasta 1.000 cm cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cm cúbicos 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

3. A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos re-
lacionados en el cuadro de tarifas del mismo, será el recogido en el Real Decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, teniendo en
cuenta, además, las siguientes reglas:

1. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se establecerá de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, antes
mencionado, en relación con el anexo V del mismo texto.

2. En los casos de vehículos en los que apareciese en la tarjeta de inspección técnica
la distinción en la determinación de la carga entre MMA (masa máxima autorizada) y la
MTMA (masa máxima técnicamente admisible), se estará, a los efectos de su tarifación, a
los kilos expresados en la MMA, que corresponde a la masa máxima para la utilización de
un vehículo con carga en circulación por las vías públicas, conforme a lo indicado en el Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula el Reglamento General de
Vehículos. Este peso será siempre inferior o igual al MTMA.

3. No se fija ningún coeficiente multiplicador que incremente las cuotas fijadas en el
apartado primero.

4. Los vehículos históricos, gozarán de una bonificación del 100 por 100 de la cuo-
ta del impuesto. En caso de no conocerse dicha fecha, se tomará como tal la de su primera
matriculación o, en su defecto, la fecha en la que el correspondiente tipo o variante se dejó
de fabricar.

Para poder optar por la bonificación por vehículo histórico, el sujeto pasivo tendrá que
cumplir este requisito en la fecha del devengo del impuesto, es decir a 1 de enero del año
en el que se solicita por primera vez, en ningún caso se concederá con efecto retroactivo
para años anteriores.

Para poder gozar de dicha bonificación, el sujeto pasivo deberá solicitarlo por escrito
aportando toda la documentación del vehículo que demuestre la antigüedad mínima de 25 años.
Esta bonificación surtirá efectos a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se
solicite, y podrá solicitarse en cualquier momento anterior al primer día del período impo-
sitivo a partir del cual empiece a producir efectos.

En los casos de alta en este municipio, dicha bonificación puede surtir efecto en el ejerci-
cio corriente siempre que el sujeto pasivo presente la solicitud acreditando el cumplimiento
de los requisitos de vehículo histórico, en el momento de presentación de la declaración-
liquidación del impuesto de referencia, debiendo solicitarla por escrito aportando toda la
documentación que lo acredite.

5. De conformidad con el artículo 93.1, apartado e), del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, por el que se aprueba el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, están exentos los vehículos para personas con movilidad reducida a que se
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refiere el apartado A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su
uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto mantengan dichas circunstancias, tanto a
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los
sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A los efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

Para la concesión de las exenciones previstas en el apartado e) del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el sujeto pasivo deberá acreditar su condición
de minusválido en la fecha del devengo del impuesto, que será a 1 de enero del año en el
que se solicita, en ningún caso se concederá con efecto retroactivo para años anteriores.

Para poder optar a dicha exención, el sujeto pasivo deberá solicitarlo aportando toda la
documentación del vehículo, así como certificado de minusvalía o en su caso resolución del
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INNS) reconociendo la condición de pensionista
por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o resolución del Ministerio
competente reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente
para el servicio o inutilidad, o fotocopia cotejada de la Tarjeta Acreditativa de Grado de Dis-
capacidad expedida por Organismo o Autoridad competente, siendo el plazo para presentar-
lo antes de finalizar el período voluntario del IVTM del año en el que se solicita.

En el caso de sujeto pasivo que, cumpliendo los requisitos de minusvalía señalados en
la fecha de devengo, se trasladara de domicilio habitual y el alta y la baja del vehículo se
hiciera después de esta fecha, se concederá la exención, previa solicitud por el interesado
acreditando los requisitos mencionados, procediéndose a la anulación o devolución del re-
cibo en cada caso.

En los casos de altas nuevas de vehículos, para gozar de esta exención, se debe presen-
tar la solicitud por el sujeto pasivo acreditando el cumplimiento de la minusvalía en el mo-
mento de tramitar dicha alta.

6. Se establece una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota del impuesto, y por
un plazo de dos años, a favor de los titulares de vehículos en función de las características de
los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente, en los términos del artícu-
lo 95.6 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, según el siguiente detalle:

a) Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, los vehículos
totalmente eléctricos y los vehículos impulsados exclusivamente con energía solar.

b) Gozarán de una bonificación del 40 por 100 de la cuota del impuesto, los vehícu-
los en función de su potencial contaminante, los que dispongan de distintivo am-
biental “0 emisiones” o “ECO”

c) Gozarán de una bonificación del 30 por 100 de la cuota del impuesto, los vehícu-
los híbridos.

7. Se establece una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota del impuesto a fa-
vor de los titulares de vehículos en función de las características de los motores de los
vehículos y su incidencia en el medio ambiente, en los términos del citado artículo 95.6 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, que se aplicará exclusivamente a personas físicas o jurí-
dicas que sean titulares de más de 10 vehículos, según el siguiente detalle:

a) Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto, los vehículos
totalmente eléctricos y los vehículos impulsados exclusivamente con energía solar.

b) Gozarán de una bonificación del 40 por 100 de la cuota del impuesto, los vehícu-
los en función de su potencial contaminante, los que dispongan de distintivo am-
biental “0 emisiones” o “ECO”.

c) Gozarán de una bonificación del 30 por 100 de la cuota del impuesto, los vehícu-
los híbridos.

La solicitud de bonificación, en caso de no poseer certificado de catalogación, deberá
ser instada por el interesado, acompañando fotocopias del permiso de circulación y tarjeta
de inspección técnica, surtiendo efectos en el ejercicio siguiente a su solicitud.

Será requisito para obtener cualquier bonificación estar al corriente de pago de las
obligaciones fiscales con el Ayuntamiento a fecha del devengo del impuesto.

Art. 5. Período Impositivo y devengo.—1. El período impositivo coincide con el
año natural, salvo en el caso de primera adquisición de vehículos. En este caso, el período
impositivo comenzará el día que se produzca dicha adquisición.
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2. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los

casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorra-
teo de la cuota en el mismo término en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo
del vehículo y, ello desde el momento que se produzca dicha baja temporal en el Registro
Público correspondiente.

4. Salvo que el calendario del contribuyentes señale otra fecha, el período de cobro
de este Impuesto será de 1 de abril al 30 de septiembre.

Art. 6. Gestión.—1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando
éstos se reformen de manera que altere su clasificación a los efectos del presente impuesto,
los sujetos pasivos presentarán en la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta
días, a contar desde la fecha de adquisición o reforma, declaración-liquidación según el mo-
delo determinado por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tribu-
taria imprescindibles para la liquidación normal o complementaria procedente, así como la
realización de las mismas. Se acompañará la documentación acreditativa del vehículo y/o
el documento nacional de identidad o código de identificación fiscal del sujeto pasivo.

2. Simultáneamente, a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere
el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultan-
te de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en
tanto que por la oficina gestora se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la co-
rrecta aplicación de las normas reguladores del impuesto.

Art. 7.—1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la
circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer semes-
tre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las correspon-
dientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figuran todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Públi-
co a nombre de personas o entidades domiciliadas en este término municipal.

3. El padrón o matrícula se expondrá al público por un plazo de quince días para que
los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones
oportunas. La exposición al público se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y producirá los efectos de la notificación de la liquidación a cada uno de
los sujetos pasivos.

4. Para aquellos vehículos que, por cualquier circunstancia, debiendo tributar en este
municipio, no hubieran sido incluidos en el padrón, se les podrá girar liquidación por los
períodos correspondientes, de acuerdo con la Ley General Tributaria.

Art. 8. Pago.—El pago del impuesto se acreditará mediante recibo tributario.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1

Todos aquellos vehículos que puedan no aparecer en alguna de las clasificaciones re-
cogidas en el artículo 4.3 se clasificarán, de acuerdo con el más parecido, por parte del de-
partamento de Recaudación Municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y comenzará a aplicarse para el ejercicio 2024, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En La Cabrera, a 5 de enero de 2024.—El alcalde, Ismael de la Fuente Soria.
(03/251/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 LA CABRERA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones, al acuerdo de este ayuntamiento de 16 de no-
viembre de 2023, durante el período de exposición pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 276 de 20 de noviembre de 2023), queda aprobada definiti-
vamente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios públicos o la
realización de actividades administrativas. VII Utilización de dependencias municipales y
prestación de servicios, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artícu-
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local:

“Artículo 5.7.—Tasa por utilización de dependencias municipales y prestación de
servicios:

ABONOS 
SALA Y CLASES: Spinning / Body gym / Aqua Gym / Gimnasia para mayores de 60 / TRX / 

Entrenamiento funcional / GAP/ Bodypump / Aquafitness para mayores de 60 / Piscina natación 
libre / Natación adultos / Gimnasia terapéutica / Wushu / Tai Chi / Movilidad / Circuit / Core / Tábata 

TARIFA 

 
De 16 a 21 años   30 € 

De 22 a 59 años   39 € 

Mayores de 60 años   30 € 

Bono de 10 pases   40 € 

Entrada diaria     5 € 

PULSERAS  
Y LLAVEROS 

1ª unidad     3 € 

Nueva solicitud tras la inicial     5 € 

PISTA DE PÁDEL  Alquiler de pista 

1 hora     6 € 

Iluminación     4 € 

Clases 

1 día a la semana   40 € 

2 días a la semana   69 € 

Límite: máximo 4 por grupo 

NIÑOS 1 día a la semana   30 € 

NIÑOS 2 días a la semana   39 € 

NIÑOS Clase particular   22 € 

PISCINA Natación libre en la piscina interior 

Menores de 14 años     2 € 

De 15 a 59 años     3 € 

Mayores de 60 años     2 € 

Abono de 15 baños 

Menores de 14 años   25 € 

De 15 a 59 años   35 € 

Mayores de 60 años   25 € 

Clases de adultos natación 

2 días a la semana   30 € 

1 día a la semana   20 € 

Mayores de 60 años 

1 día a la semana   16 € 

2 días a la semana   20 € 

Clases de natación infantil y matronatación 

1 día a la semana   25 € 

2 días a la semana   35 € 

KARATE  1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

Abono + clase 1 día a la semana   55 € 



MARTES 9 DE ENERO DE 2024Pág. 332 B.O.C.M. Núm. 7

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
57

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ABONOS 
SALA Y CLASES: Spinning / Body gym / Aqua Gym / Gimnasia para mayores de 60 / TRX / 

Entrenamiento funcional / GAP/ Bodypump / Aquafitness para mayores de 60 / Piscina natación 
libre / Natación adultos / Gimnasia terapéutica / Wushu / Tai Chi / Movilidad / Circuit / Core / Tábata 

TARIFA 

JIU JITSU 1 día a la semana   28 € 

2  días a la semana   40 € 

3 días a la semana   50 € 

4 días a la semana   55 € 

5 días a la semana   60 € 

1 día a la semana + Abono   55 € 

2 días a la semana + Abono   63 € 

3 días a la semana + Abono   73 € 

4 días a la semana + Abono   78 € 

5 días a la semana + Abono   83 € 

BOXEO 1 día a la semana   28 € 

2 días a la semana   40 € 

Abono + clase 1 día a la semana   55 € 

Abono + clase 2 días a la semana    63 € 

Una clase   12 € 

WUSHU  1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

TAI CHI 1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

AQUA FITNESS 1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

Mayores de 60 años 

1 día a la semana   16 € 

2 días a la semana   20 € 

YOGA 
(Clases de 90 minutos) 

1 día a la semana   40 € 

2 días a la semana   55 € 

Abono + clase 1 día a la semana   71 € 

Abono + clase 2 días a la semana   84 € 

Una clase   13 € 

TRIMESTRAL 1 día a la semana 108 € 

TRIMESTRAL 2 días a la semana 147 € 

CROSS KIDS 1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

YOUNG TRAINING 1 día a la semana   20 € 

2 días a la semana   30 € 

PISCINA DE VERANO  Abono de temporada 

Menores de 14 años   55 € 

Entre 15 y 59 años   65 € 

Mayores de 60 años   55 € 

Abono de 15 pases 

Menores de 14 años   35 € 

Entre 15 y 59 años   45 € 

Mayores de 60 años   35 € 

Diario laborable 

Menores de 14 años 3,5 € 

Entre 15 y 59 años 4,5 € 

Mayores de 60 años 3,5 € 

Festivos y fines de semana 

Menores de 14 años     4 € 

Entre 15 y 59 años     5 € 

Mayores de 60 años     4 € 

CAMPAMENTOS  1 semana   58 € 

Empadronados (bonificación 30%)   38 € 

Descuento general por contratación de más de 1 semana en el mismo pago. (10 % en cada una de 
las semanas en las que se apunte en ese pago). 

10 % 

Desayuno (precio por semana)     5 € 

Comida (precio por semana)   15 € 
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BONIFICACIONES GENERALES (EXCEPTO CAMPAMENTO) PORCENTAJE 

Familia numerosa 10 % 

Por 2º familiar (el 1º ha de tener un abono) 5 % 

A partir del 3er familiar, el 1º ha de tener un abono 15 % 

Discapacitados con acreditación oficial 

Grado de discapacidad : del 33% al 50% 30 % 

Grado de discapacidad : del 51% al 65% 60 % 

Grado de discapacidad : superior al 65% 100 % 

Actividades ABONOS 

Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado/ Bomberos 15 % 

Policía local de La Cabrera  y agrupación Local de protección de La Cabrera 100 % 

Las bonificaciones no serán acumulativas, se podrá elegir la de mayor importe 

GASTOS DE DEVOLUCIÓN 

Se cargarán a los usuarios los gastos bancarios ocasionados al ayuntamiento por la devolución de cargos domiciliados y cuotas 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Cabrera, a 5 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, Ismael de la Fuente Soria.

(03/262/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 LA CABRERA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones al acuerdo de este Ayuntamiento, de 16 de no-
viembre de 2023, durante el período de exposición pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 276, de 20 de noviembre de 2023), queda aprobada defini-
tivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de basuras, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local:

“Artículo 6. Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la siguiente:

TASA DE BASURAS 

EPÍGRAFES IMPORTE 

1 Viviendas 

Inmuebles valor catastral entre 50,000€ y 100,000€   70,00 € 

Inmuebles valor catastral entre 100,001€ y 200,000€   90,00 € 

Inmuebles valor catastral entre 200,001€ y 300,000€ 120,00 € 

Inmuebles valor catastral entre 300,001€ y 500,000€ 160,00 € 

Inmuebles valor catastral >500,001€ 200,00 € 

2 Actividades comerciales < 100 m2 >101 < 249 m2 > 250 m2 

Tiendas 250,00 € 275,00 € 300,00 € 

Supermercados 375,00 € 400,00 € 425,00 € 

Oficinas y locales profesionales   65,00 €   75,00 €   90,00 € 

Varios   70,00 €   85,00 € 100,00 € 

3 Actividades industriales / intensivas < 100 m2 >101 < 249 m2 > 250 m2 

Talleres / Residencias 3ª edad/ Viveros/Gasolineras 200,00 € 300,00 € 400,00 € 

4 Restauración < 100 m2 >101 < 249 m2 > 250 m2 

Bares/ cafeterías/ Pubs y similares 200,00 € 300,00 € 400,00 € 

Restaurantes 400,00 € 500,00 € 600,00 € 

5 Alojamientos colectivos < 100 m2 >101 < 249 m2 > 250 m2 

Hoteles 500,00 € 600,00 € 700,00 € 

Alojamientos rurales 400,00 € 500,00 € 600,00 € 

Camping 4.000,00 € 

Varios (colegios y otros)  300,00 € 400,00 € 500,00 € 

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa
petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público se facturará al
coste del mismo.

Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán
desde que nazca la obligación de contribuir.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo deberán presentar en el plazo de
treinta días en la Administración municipal declaración de las viviendas o establecimientos
que ocupen, mediante escrito dirigido al señor presidente de la Corporación. Transcurrido
dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las san-
ciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

El tributo es de carácter anual y se recaudará semestralmente.
Los establecimientos donde el desarrollo de una actividad haya sido inferior al ejerci-

cio anual, la tasa de basura se prorrateará trimestralmente.
El titular de la Licencia de actividad y propietario del establecimiento donde se ejerza

la actividad responderán solidariamente del pago de la tasa de basura correspondiente.
Las viviendas de nueva construcción o rehabilitación quedarán sujetas al tributo de

tasa de basura, tras adquirir la Licencia de primera ocupación, o en su defecto, cuando el
Ayuntamiento tenga constancia de que la vivienda es habitable”.
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Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En La Cabrera, a 5 de enero de 2024.—El alcalde, Ismael de la Fuente Soria.

(03/268/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 LA CABRERA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones al acuerdo de este Ayuntamiento de 16 de no-
viembre de 2023 durante el período de exposición pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 276, de 20 de noviembre de 2023), queda aprobada definitiva-
mente la modificación de la ordenanza fiscal número 20 reguladora de la tasa por tratamiento
de residuos procedentes de la actividad de recogida domiciliaria de podas y recogida de ob-
jetos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local:

“Artículo 5. Tarifa.—La retirada domiciliaria del ramaje y otros restos vegetales pro-
cedentes de la poda de jardines se hará mediante su entrega a los operarios en las bolsas ad-
quiridas en dependencias municipales. El límite semanal por domicilio de entrega de bol-
sas será de 10.

Las empresas dedicadas a la jardinería o generadoras de residuos específicos (plásti-
cos, cartón) de modo intensivo, podrán depositar los restos (vegetales, cartón) en el espa-
cio destinado a ello en el Punto Limpio directamente desde su vehículo, y con las limitacio-
nes en cuanto a su volumen que se detallan en el cuadro de tarifas. El límite máximo diario
gratuito que podrá depositar estas empresas de jardinería y otros usos intensivos en el Pun-
to Limpio, es de 5 m3.

Cualquier depósito adicional a este límite diario se deberá solicitar al Ayuntamiento y
liquidará el abono previo de la tasa, conforme al siguiente cuadro de tarifas:

CONCEPTO TARIFA 

Paquete de bolsas para restos vegetales (10 unidades)   5,00 € 

1 dumper / 1 remolque de coche   3,00 € 

1 camión pequeño (hasta 3 m3) 10,00 € 

1 camión grande (hasta 5m3) 25,00 € 

Retirada de objetos voluminosos que requieran la intervención de 1 operario municipal   3,00 € 

Retirada de objetos voluminosos que requieran la intervención de 2 operarios municipales   5,00 € 

“Art. 7. Gestión.—La recogida de las podas se realizará los domingos. En el perío-
do comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiembre, ambos inclusive, se amplía a los
miércoles.

El importe de la tasa por los particulares deberá abonarse en las oficinas municipales
o ingresar en cuenta corriente dispuesta por el Ayuntamiento.

El importe de la tasa por las empresas de jardinería y otras de restos intensivos (car-
tón, plásticos o similares), deberá abonarse en el Ayuntamiento con carácter previo, cum-
plimentando el interesado formulario donde se detalle: fecha, tipo de resto, volumen a de-
positar y justificante del pago de la tasa. Deberá entregar copia del formulario al personal
del Punto Limpio a efectos de comprobar la veracidad de la declaración presentada.

Los operarios del Punto Limpio, en caso de comprobar que los restos depositados por
estas empresas hayan sido correctamente agrupados y separados, notificarán al Ayun-
tamiento este hecho, suponiendo esta Declaración una bonificación del 25 por 100 en la ta-
rifa para la empresa de los residuos autorizados en ese día”.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En La Cabrera, a 5 de enero de 2024.—El alcalde, Ismael de la Fuente Soria.

(03/270/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 OLMEDA DE LAS FUENTES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 29 de sep-
tiembre de 2023, del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, por el que se aprueba defi-
nitivamente la modificación de ordenanza fiscal reguladora tasa por prestación de servicios
en Cementerio Municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifican los siguientes artículos respecto de la última modificación aprobada por el
Pleno con fecha 30 de septiembre de 2022, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 2 de 3 de enero de 2023 ( https://www.bocm.es/bocm-20181211-39 ).

1. Se modifica un párrafo del artículo 14. Fachadas, de tal manera que:

Donde dice:

“En el caso de los aparatos de aire acondicionado, cuando resulte imposible su colo-
cación en las condiciones antedichas, podrá autorizarse su ubicación en fachada por decre-
to de alcaldía previo informe de los servicios técnicos en el que determinaran las condicio-
nes de su instalación, ocultándose con rejería u otros materiales análogos que impidan su
visualización desde la vía pública”.

Debe decir:

“En el caso de los aparatos de aire acondicionado, cuando resulte imposible su coloca-
ción en las condiciones antedichas, podrá autorizarse su ubicación en fachada por decreto de
alcaldía previo informe de los servicios técnicos en el que determinaran las condiciones de
su instalación, ocultándose con rejería u otros materiales análogos que impidan su visualiza-
ción desde la vía pública. El nuevo elemento que oculte estos aparatos, deberá integrarse en
la composición general de la edificación, formando parte compositiva de la misma”.

2. Se modifican los párrafos segundo y tercero del artículo 20. Elementos Comple-
mentarios, de tal manera que:

Donde dice:

“Quedan prohibidas las chimeneas vistas de chapa, tubo de acero y/o elementos reflec-
tantes, debiendo estar forradas de ladrillo en toda su longitud con los acabados de fachada.
Los remates de las chimeneas se ejecutaran siempre con teja cerámica a la manera de las
existentes tradicionales.

Deberán disponerse en consonancia con la situación estético-ambiental del entorno,
quedando totalmente prohibidas las chimeneas con acabados brillantes o reflectantes, de-
biendo adaptarse a los acabados de fachada”.

Debe decir:

“Quedan prohibidas las chimeneas vistas de chapa, tubos de acero inoxidable y/o ele-
mentos reflectantes. No obstante, y dada nueva tipología de sistemas de calefacción (pellets,
combustión, etc…), se autorizan las chimeneas de chapa vistas en fachada con acabado blan-
co pintadas con esmalte sintético antioxidante satinado y con una base de imprimación que
garantice un acabado duradero en el tiempo.

Los remates de las chimeneas en cubierta se ejecutaran de maneta obligatoria con teja ce-
rámica a la manera de las existentes tradicionales o mediante chapa vista en color blanco/negro.

Deberán disponerse en consonancia con la situación estético-ambiental del entorno,
quedando totalmente prohibidas las chimeneas con acabados brillantes o reflectantes, de-
biendo adaptarse a los acabados de fachada, conforme a lo indicado en el párrafo anterior”.
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3. Se modifica el párrafo cuarto Artículo 27.o Deber de conservación, de tal manera que:
Donde dice:
“…
Los usuarios de actuaciones sobre la vía pública, como apertura de zanjas para insta-

laciones, estarán obligados a reparar los desperfectos ocasionados bajo supervisión muni-
cipal, quedando totalmente prohibida la actuación sobre la vía pública sin contar con la
autorización y supervisión correspondiente…”.

Debe decir:
“…
Los usuarios de actuaciones sobre la vía pública, como apertura de zanjas para instala-

ciones, estarán obligados a reparar los desperfectos ocasionados bajo supervisión municipal,
quedando totalmente prohibida la actuación sobre la vía pública sin contar con la autoriza-
ción y supervisión correspondiente, previa presentación de la fianza correspondiente…”.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Olmeda de las Fuentes, a 19 de diciembre de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María
Teresa Roldán Prieto.

(03/21.880/23)
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61 OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado en sesión de Pleno de fecha 17 de noviembre de 2023, el presupuesto mu-
nicipal del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes para el ejercicio 2024, y comprensivo
aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de perso-
nal funcionario y laboral, y tras no haberse presentado alegaciones durante el trámite de in-
formación pública, es por lo que el citado presupuesto queda aprobado definitivamente de
conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, procediéndose a la publicación del mismo resumi-
do por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS 2024 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 2024  

EUROS 

Cap. 1 Impuestos directos 188.300 

Cap. 2 Impuestos indirectos   13.500 

Cap. 3 Tasas y otros ingresos   84.950 

Cap. 4 Transferencias corrientes 392.483 

Cap. 5 Ingresos patrimoniales   49.907 

Cap. 6 Enajenación de inversiones reales - 

Cap. 7 Transferencia de capital   95.000 

Cap. 8 Activos financieros - 

Cap. 9 Pasivos financieros   25.000 

TOTAL CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS 849.140 
 

ESTADO DE GASTOS 2024 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2024  
EUROS 

Cap. 1 Gastos del Personal 434.153 

Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 268.517 

Cap. 3 Gastos financieros   11.800 

Cap. 4 Transferencias corrientes     2.670 

Cap. 6 Inversiones reales 112.000 

Cap. 7 Transferencias de capital - 

Cap. 8 Activos financieros - 

Cap. 9 Pasivos financieros   20.000 

TOTAL CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS 849.140 

PLANTILLA DE PERSONAL 
A)  Funcionarios de carrera 

DENOMINACIÓN PLAZA 
N.º 

PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE JORNADA 
C. 

ESPECIF. 

Secretaria Intervención 1 A1 26 HE Secretaria Intervención 3ª Parcial 16.024 

Técnico de Administración Especial 1 A1 28 AE Técnica  100% 14.554 

Auxiliar de administración 1 C2 16 AE/AG Administrativa  100% 5.292 

 
B)  Personal laboral fijo 

DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL JORNADA TITULACIÓN 
C. 

ESPECIF. 

Educadoras 2 C1 -- 90% Bachiller Superior o equivalente 0,00 

Técnico desarrollo local 2 A2 20 100% Diplomatura/Grado 8.086 

Operario de Mantenimiento 2 OAP 13 100% Sin titulación 5.733 

Limpiadora 1 OAP 10 64% Sin titulación 3.969 

 
RESUMEN 

Funcionarios   3 

Laboral Fijo   7 

TOTAL PLANTILLA 10 
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto
refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

Olmeda de las Fuentes, a 28 de diciembre de 2023.—La alcaldesa presidenta, María
Victoria Roldán Prieto.

(03/21.876/23)
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AYUNTAMIENTO DE

62 OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 29 de sep-
tiembre de 2023, del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, por el que se aprueba defi-
nitivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora tasa por prestación de servi-
cios en cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifican los siguientes artículos respecto de la última modificación aprobada por
el Pleno, con fecha 11 de mayo de 2020, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 187, de 4 de agosto de 2020.

Se modifica parte del artículo 7, en sus epígrafes primero y segundo, en relación con
el importe a cobrar por sepultura de cuatro cuerpos y servicios de enterramiento, quedando
el artículo redactado como sigue:

Art. 7. Cuota tributaria.

Epígrafe primero.  Sepulturas y columbarios (concesiones para setenta y cinco años): 

CONCEPTOS TARIFA 

Columbarios (concesión)    300.00 € 

Columbarios (renovación 75 años)    300.00 € 

Sepulturas construidas de cuatro cuerpos (concesión) 4.000.00 € 

Sepulturas construidas de cuatro cuerpos (renovación 75 años) 1.500.00 € 

 
Epígrafe segundo.  Servicios de enterramiento: 

CONCEPTOS TARIFA 

Prestación de servicio de enterramiento 600.00 € 

Se modifica parte del artículo 12, en su título y su apartado b), incluyéndose además
un apartado c), quedando el artículo redactado como sigue:

Art. 12. Asignación de sepulturas y columbarios:
a) Zona vieja del cementerio municipal: solo se procederá a la inhumación de cadáve-

res en aquellas sepulturas de las que se acredite tener titularidad sobre propiedad en
vigor, no concediéndose nuevas titularidades sobre ninguna sepultura vencida o no
ocupada.

b) Resto de cementerio: se otorgará concesión de sepulturas o columbarios en el mo-
mento de su utilización.

c) Podrá autorizarse la concesión de sepulturas y columbarios al margen de lo indica-
do en el apartado b) cuando sea solicitada de manera conjunta 1 de una sepultura
o columbario para hacer un panteón o similar en el que poder agrupar los restos
de varios familiares.

Se modifica parte del artículo 14 incluyendo el concepto de tapa y se incluye el párra-
fo primero del artículo 15 en relación con la forma de cesión o renovación de sepulturas,
quedando todo redactado como sigue:

Art. 14:

La concesión de sepulturas o columbarios se entenderán sin derecho a lápida o tapa.

Art. 15:

La construcción de sepulturas por parte de aquellos concesionarios que sean titulares
de una concesión de suelo de las otorgadas por este Ayuntamiento antes del año 2000 y que
se encuentren su construir, deberán obtener la preceptiva licencia de obra municipal con ca-
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rácter previo al inicio de los trabajos y adecuarse a las normas sobre diseño y retranqueos
que le establezcan los servicios técnicos municipales.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Olmeda de las Fuentes, a 19 de diciembre de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María
Victoria Roldán Prieto.

(03/21.879/23)



MARTES 9 DE ENERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 343

B
O

C
M

-2
02

40
10

9-
63

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM
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URBANISMO

Habiéndose detectado un error en el trámite previo, se somete nuevamente a informa-
ción pública la resolución de Alcaldía número 2023-0332, de aprobación inicial del Plan
Parcial del Sector de Suelo Urbanizable SUS, número 02, del Plan General de Ordenación
Urbana de Olmeda de las Fuentes, con superficie de 10.053 m2 y calificación de suelo re-
sidencial.

De conformidad con los artículos 56.bis y 57.b) de Ley 9/2001, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, se somete a información pública por plazo de un mes, desde el día si-
guiente al de publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para formular ale-
gaciones. Asimismo, estará a disposición el expediente en la sede electrónica de este
Ayuntamiento ( http://olmedadelasfuentes.sedelectronica.es ).

Quedan suspendidas por plazo de doce meses las aprobaciones, autorizaciones y licen-
cias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan modificación
del régimen urbanístico vigente.

ÁREAS OBJETO DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS: TIPO DE LICENCIA 

Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS Nº 02 Nueva construcción, rehabilitación, urbanización, parcelación. 

Olmeda de las Fuentes, a 28 de diciembre de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María
Victoria Roldán Prieto.

(03/21.885/23)
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64 PELAYOS DE LA PRESA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal del Ayuntamiento de Pelayos de
la Presa para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones durante el período
de exposición pública, al acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno de la Corpo-
ración con fecha 29 de noviembre de 2023, se hace público el presupuesto general de este
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con el siguiente resumen por ca-
pítulos y la plantilla de personal:

ESTADO DE INGRESOS 

A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.858.860,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.436.722,00 € 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 1.037.875,00 € 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 35.000,00 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 301.982,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.024.863,00 € 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  37.002,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 422.138,00 € 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 422.138,00 € 

B)  OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL 2.858.860,00 € 

 
ESTADO DE GASTOS 

A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.858.860,00 € 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.400.080,00 € 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.394.071,00 € 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 939.069,00 € 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 12.000,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 54.940,00 € 

CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia y otros  0,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 458.780,00 € 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 458.780,00 € 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 

B)  OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL 2.858.860,00 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2024 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 
A.1  Escala Habilitación de Carácter Nacional 

DENOMINACION PLAZA GRUPO SUBGRUPO 
Nº DE 

PLAZAS 
DEFINITIVO INTERINIDAD 

PLAZAS 
VACANTES 

SECRETARIO/A  INTERVENTOR/A A A1 1 1 0 0 

TOTALES 1 1 0 0 

 
A.2  Escala de Administración General 

DENOMINACION PLAZA GRUPO SUBGRUPO 
Nº DE 

PLAZAS 
DEFINITIVO 

INTERINIDAD 
INDEFINIDOS 

PLAZAS 
VACANTES 

SUBESCALA TÉCNICA 

TECNICO/A DE GESTION ADMINISTRATIVA A A2 2 1 0 1 

SUBESCALA AUXILIAR 

AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVO/A C C2 4 2 1 2 

TOTALES 6 3 1 3 

 
A.3  Escala de Administración Especial 

DENOMINACION PLAZA GRUPO SUBGRUPO 
Nº DE 

PLAZAS 
DEFINITIVO INTERINIDAD 

PLAZAS 
VACANTES 

SUBESCALA TÉCNICA 

ARQUITECTO/A A A1 1 0 0 1 

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES 

POLICIA C C1 10 6 0 4 

TOTALES 11 6 0 5 

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 18 10 1 8 

 
B) PERSONAL LABORAL 

DENOMINACION PLAZA GRUPO SUBGRUPO 
Nº DE 

PLAZAS 
DEFINITIVO INDEFINIDOS 

PLAZAS 
VACANTES 

EDUCADOR/A INFANTIL A A2 4 4 0 0 

COORDINADOR/A DE DEPORTES C C2 1 1 0 0 

OFICIAL/A DE SERVICIOS MULTIPLES- CONDUCTOR C C2 2 2 0 0 

OFICIAL/A DE SERVICIOS MULTIPLES- FONTANERO C C2 1 1 0 0 

OFICIAL/A DE SERVICIOS MULTIPLES- ELECTRICISTA C C2 1 0 1 1 

OPERARIO/A DE SERVICIOS MULTIPLES AP AP 6 4 2 2 

OPERARIO/A PUNTO LIMPIO AP AP 1 0 0 1 

OPERARIO/A DE LIMPIEZA AP AP 3 2 1 1 

AUXILIAR DE SERVICIOS DEPORTIVOS AP AP 1 0 0 1 

CONSERJE AP AP 2 2 0 0 

                                                          TOTAL PERSONAL LABORAL 22 16 4 6 

 
 

DENOMINACIÓN DEFINITIVO VACANTES TOTAL PLAZAS 

FUNCIONARIO/A 10 8 18 

LABORAL FIJO/A 16 6 22 

TOTAL 26 14 40 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171, del texto
refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

En Pelayos de la Presa, a 27 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Antonio
Sin Hernández.

(03/21.805/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 PELAYOS DE LA PRESA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito número 8/2023,
suplemento de crédito financiado con remanente líquido de Tesorería, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al público, se publica a los efectos del ar-
tículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

ESTADO DE GASTOS 

SUPLEMENTO DE GASTOS 

CAPÍTULO IMPORTE MODIFICACIÓN 

1 28.000,00 

4 16.207,00 

TOTAL 44.207,00 

 
 

FINANCIACIÓN 

CONCEPTOS DE INGRESOS 

CAPÍTULO IMPORTE MODIFICACIÓN 

8 44.207,00 

TOTAL 44.207,00 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Pelayos de la Presa, a 27 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Antonio
Sin Hernández.

(03/21.810/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 RIVAS-VACIAMADRID

PERSONAL

Por resoluciones 2023-2733, de 31 de octubre de 2023, 2023-3163, de 15 de diciem-
bre de 2023, 2023-3164, de 15 de diciembre de 2023, 2023-3165, de 15 de diciembre
de 2023 y 2023-3166, de 15 de diciembre de 2023, del concejal-delegado de Organización
y Función Pública del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (P. D. 2023-1507, de 27 de ju-
nio), se nombran como funcionarios/as de carrera:

1. D. Pablo Mónico Pérez, en la plaza de oficial 2.a comunicaciones, perteneciente a
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo E.

2. D.a Juana Gutiérrez Zarza, en la plaza de auxiliar de biblioteca, perteneciente a la
escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1.

3. D.a Virginia Cuadrado Rodríguez, en la plaza de Auxiliar de Biblioteca, pertene-
ciente a la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo C, sub-
grupo C1.

4. D.a Ana Escamilla Fresco, en la plaza de auxiliar de biblioteca, perteneciente a la
escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1.

5. D.a Pilar Escamilla Fresco, en la plaza de auxiliar de biblioteca, perteneciente a la es-
cala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, grupo C, subgrupo C1.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado, se hace público el nombramiento de los
funcionarios de carrera relacionados.

Rivas Vaciamadrid, a 27 de diciembre de 2023.—El concejal-delegado de Organiza-
ción y Función Pública (P. D. 2023-1507, de 27 de junio), Luis Gabriel Altares del Cabo.

(03/21.831/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 SAN FERNANDO DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.3, del Real Decreto 500/90 de 20 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, y en concordancia con el artículo 169
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace constar que los presupuestos generales del
Ayuntamiento para el ejercicio 2024 han estado expuestos al público, a efectos de reclama-
ciones durante el plazo legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones a los
mismos, por lo que la aprobación inicial realizada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión
extraordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2023, pasa a ser aprobación definitiva, ha-
ciéndose público mediante el presente anuncio su resumen por capítulos, así como la planti-
lla para el año 2024, aprobada junto con el presupuesto general para el expresado ejercicio:
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CAPITULO CONCEPTO
IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
EN EUROS

IMPORTE E.M.S., 
EN 

LIQUIDACIÓN, 
EUROS

AJUSTES 
CONSOLIDACIÓN 

INGRESOS, 
PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO, 

EN EUROS

%

I IMPUESTOS DIRECTOS 24.545.000,00 0,00 0,00 24.545.000,00 50,75
II IMPUESTOS INDIRECTOS 1.805.771,55 0,00 0,00 1.805.771,55 2,45
III TASAS Y OTROS INGRESOS 7.564.133,46 0,00 0,00 7.564.133,46 14,19
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.952.575,42 0,00 0,00 14.952.575,42 30,93
V INGRESOS PATRIMONIALES 470.123,05 30.000,00 0,00 500.123,05 1,15

TOTAL INGRESOS OPERACIONES  
CORRIENTES 49.337.603,48 30.000,00 0,00 49.367.603,48 99,47

VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00 0,45
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,08
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0
IX PASIVOS FINANCIEROS 3.023.326,76 0,00 0,00 3.023.326,76 0

0
TOTAL INGRESOS OPERACIONES DE 

CAPITAL 3.023.326,76 50.000,00 0,00 3.073.326,76 0,53

TOTAL INGRESOS 52.360.930,24 80.000,00 0,00 52.440.930,24 100,00

CAPITULO CONCEPTO
IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
EN EUROS

IMPORTE E.M.S., 
EN 

LIQUIDACIÓN,  
EN EUROS

AJUSTES 
CONSOLIDACIÓN 

GASTOS, 
PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO, 

EN EUROS

%

I GASTOS DE PERSONAL 19.700.007,02 50.000,00 0,00 19.750.007,02 41,35
II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 23.954.780,86 20.500,00 0,00 23.975.280,86 50,59
III GASTOS FINANCIEROS 1.308.777,60 0,00 0,00 1.308.777,60 0,44
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 759.780,00 0,00 0,00 759.780,00 1,75
V FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 467.815,22 0,00 0,00 467.815,22 0,96

TOTAL GASTOS OPERACIONES 
CORRIENTES 46.191.160,70 70.500,00 0,00 46.261.660,70 95,09

VI INVERSIONES REALES 1.023.176,67 9.500,00 0,00 1.032.676,67 1,57
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.000,00 0,00 0,00 50.000,00 0,43
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
IX PASIVOS FINANCIEROS 5.004.454,10 0,00 0,00 5.004.454,10 2,91

TOTAL GASTOS OPERACIONES DE     
CAPITAL 6.077.630,77 9.500,00 0,00 6.087.130,77 4,91

TOTAL GASTOS 52.268.791,47 80.000,00 0,00 52.348.791,47 100,00

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS, POR CAPÍTULOS, DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO, CONSOLIDADO CON EL DE LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE SAN 

FERNANDO DE HENARES, S.A.  (EMS) DEL EJERCICIO 2024

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS, POR CAPÍTULOS, DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO, CONSOLIDADO CON EL DE LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE SAN 

FERNANDO DE HENARES, S.A.  (EMS) DEL EJERCICIO 2024
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RESUMEN PLANTILLA AÑO 2024 

1.  RESUMEN DE PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA TOTAL 

HABILITACION 
ESTATAL 

SECRETARIA SUPERIOR SECRETARIA     1 

TOTAL SECRETARIA     1 

INTER-TESORERIA SUPERIOR INTERVENTOR     1 

TESORERO     1 

TOTAL INTER-TESORERIA     2 

TOTAL HABILITACION ESTATAL     3 

ADMINISTRACION 
GENERAL 

TECNICA MEDIA      4 

SUPERIOR      5 

TOTAL TECNICA     9 

SUBALTERNA SUBALTERNO CONSERJES     3 

TOTAL SUBALTERNA     3 

AUXILIAR  AUXILIAR ADMINISTRATIVO     7 

TOTAL AUXILIAR     7 

ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVOS   33 

TOTAL ADMINISTRATIVA   33 

TOTAL ADMINISTRACION GENERAL   52 

ADMINISTRACION 
ESPECIAL 

TECNICA MEDIA    18 

SUPERIOR    23 

TOTAL TECNICA   41 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

COMETIDOS ESPECIALES DELINEANTE     1 

INSP. ABASTO Y CONSUMO     1 

JEFE CATASTRO Y GIS     1 

PERSONAL DE OFICIO AYUDANTES     1 

INSPECTOR POLICIA INSPECTOR POLICIA LOCAL     1 

SUBINSPECTOR POLICIA SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL     4 

OFICIAL POLICIA OFICIAL POLICIA LOCAL     9 

POLICIA LOCAL POLICIA LOCAL   60 

TOTAL SERVICIOS ESPECIALES   78 

TOTAL ADMINISTRACION ESPECIAL 119 

TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 174 

 
 

2.  RESUMEN DE PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL 

TIPO Nº 

ASESOR/A JURÍDICO EQUIPO DE GOBIERNO 1 

ASESOR/A DE ALCALDÍA 2 

ASESOR/A DE ÁREA DE URBANISMO Y ARQUITECTURA 1 

ASESOR/A AUXILIAR DE PRENSA / PROTOCOLO 2 

JEFE/A GABINETE DE ALCALDÍA Y PRESA 1 

TOTAL PLAZAS EVENTUALES 7 

3.  RESUMEN DE PLANTILLA DE LABORALES 

GRUPO/SUBGRUPO Nº 

CON TITULACIÓN SUPERIOR   18 

CON TITULACIÓN DE GRADO MEDIO   43 

CON TITULACIÓN DE BACHILLER SUPERIOR O EQUIVALENTE   22 

CON TITULACIÓN DE GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE   66 

SIN TITULACIÓN EQUIVALENTE   78 

TOTAL PLAZAS LABORALES 227 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171, del texto
refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha juris-
dicción.

En San Fernando de Henares, a 5 de enero de 2024.—El alcalde, Francisco Javier Cor-
pa Rubio.

(03/271/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

OFERTAS DE EMPLEO

Rectificación del error material advertido en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 283, de 28 de noviembre de 2023, por el que
se hace pública la aprobación de las bases y la convocatoria para la constitución de una bol-
sa de empleo para profesor de iniciación a la Música y Viento Metal para el Ayuntamiento
de San Martín de Valdeiglesias.

Donde dice:
“(…) se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de cinco días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID”.

Debe decir:
“(…) se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID”.

San Martín de Valdeiglesias, a 28 de noviembre de 2023.—La alcaldesa, Aránzazu
Povedano Fraguela.

(02/19.899/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante decreto 6804, de delegación de atribuciones por ausencia, de 26 de diciem-
bre de 2023, esta Alcaldía ha resuelto:

Delegar en el primer teniente de alcaldesa, D. Diego Domingo García Muñoz, las fun-
ciones y competencias propias de esta Alcaldía, el día 2, 3 y 4 de enero de 2024.

De la presente delegación se dará cuenta al Pleno, en la primera sesión que este cele-
bre con posterioridad a esta fecha y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

San Sebastián de los Reyes, a 27 de diciembre de 2023.—La alcaldesa-presidenta, Lucía
Soledad Fernández Alonso.

(03/21.833/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 TALAMANCA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del TRLRHL, al no haber-
se presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamen-
te elevado a definitivo el acuerdo plenario de 15 de noviembre de 2023, sobre el expedien-
te de modificación de créditos 4/2023, del presupuesto en vigor, en la modalidad de
“Suplemento de crédito financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, trans-
ferencias de otras aplicaciones y nuevos/mayores ingresos” como se indica en los siguien-
tes apartados. Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
TRLLRHL, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de ello, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto impugnado:

ALTAS APLICACIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO CRÉDITO ANTERIOR MODIFICACIÓN CRÉDITO CRÉDITO DEFINITIVO 

Capítulo 1 348.350€   13.400€ 361.750€ 

Capítulo 2  724.625€ 166.150€ 890.775€ 

Capítulo 4 302.000€ 101.250€ 403,250€ 

 
RECURSOS QUE FINANCIAN LA INCORPORACIÓN 

APLICACIÓN ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Capítulo 870.00 Remanente Tesorería GG 182.450€ 

Capítulo 3 Nuevos/Mayores Ingresos   94.500€ 

Capítulo 2 Transferencia entre aplicaciones      3.850€ 

En Talamanca de Jarama, a 27 de diciembre de 2023.—El alcalde-presidente, Juan
Manuel García Sacristán.

(03/21.847/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 6, de 8 de enero
de 2024, se publica anuncio con número de inserción 03/21730/23, referente a la “exposi-
ción al público los acuerdos provisionales de modificación de las ordenanzas fiscales que
se indican a continuación, adoptados por el Pleno en su sesión de 21 de diciembre de 2023:

— Ordenanza fiscal número 5. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
— Ordenanza fiscal número 11. Reguladora de la tasa por utilización privativa o

aprovechamiento especial del dominio público local.
— Ordenanza fiscal número 18. Reguladora de la tasa por expedición de documentos”.
Habiéndose detectado error material, en la fecha de firma, se procede a su correcta

publicación:
Donde dice:
Torrelodones, a 26 de noviembre de 2023.—La concejal-delegada de Hacienda, Ma-

ría Concepción Pastor de Pablo.
Debe decir:
Torrelodones, a 26 de diciembre de 2023.—La concejal-delegada de Hacienda, María

Concepción Pastor de Pablo.
Madrid, a 8 de enero de 2024.

(03/281/24)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 VALDEAVERO

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía 494, de 21 de diciembre de 2023, se ha ordenado la modi-
ficación del contrato de trabajo del empleado que a continuación se relaciona, ajustándolo
a su nueva categoría tras haber superado el proceso selectivo para la provisión por promo-
ción interna de una plaza de administrativo de recaudación vacante en la OEP 2022:

IDENTIDAD DEL ASPIRANTE  DNI 

JAVIER DÍAZ SÁNCHEZ ***3782** 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdeavero, a 26 de diciembre de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María Luisa
Castro Sancho.

(03/21.839/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 VALDEMORILLO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento de aprobación inicial de modificación de Avance de Reglamento Orgánico
Municipal, que fue objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 253, de 24 de octubre de 2023, y habiéndose resuelto las alegaciones o su-
gerencias presentadas dentro del citado período de información pública, así como habiéndo-
se aprobado definitivamente dicha modificación de Avance de este Reglamento por acuer-
do del Pleno de 21 de diciembre de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica a continuación la modi-
ficación de referencia definitivamente aprobada, que se refiere a los artículos 3, 5, 7 y 13, en
los siguientes términos:

(…)

“Artículo 3. 1. Corresponde al/la alcalde/sa convocar todas las sesiones del Pleno.
2. A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día comprensivo de

los asuntos a tratar.
3. Tanto la convocatoria, como el orden del día, como la documentación de los ex-

pedientes y asuntos a tratar en la sesión, se notificarán y remitirán, como medio normaliza-
do oficial, a los/as concejales en la dirección de correo electrónico de cada uno/a que a tal
fin hayan facilitado y conste en el Ayuntamiento así como, en lo procedente, a través de las
aplicaciones correspondientes del sistema automático informatizado de gestión telemática
de expedientes que esté en funcionamiento en cada caso en la administración municipal, y/o
en general por medios telemáticos o dispositivos móviles siempre que permitan acreditar
suficientemente la recepción de la misma por parte de los destinatarios. Ello, sin perjuicio
de la posibilidad, cuando procediese, en casos excepcionales y particularmente cuando no
resultase posible el citado medio normalizado o medios telemáticos, de notificación o en-
trega a los/as concejales personalmente de forma directa. En todo caso, quedará limitada a
una por grupo la copia de documentación que en su caso se entregase en formato papel per-
sonalmente y de forma directa, íntegra o en parte, cuando se solicitase por algún grupo con
carácter complementario y adicional a su remisión y entrega por vía telemática, y siempre
sujeto a la disponibilidad en cada momento de medios personales y materiales en el Ayun-
tamiento para su realización. De cualquier forma, ello siempre será sin perjuicio de poder
utilizar cualquier forma de notificación y/o remisión de documentación prevista en la nor-
mativa de procedimiento administrativo general por la cual en definitiva pueda quedar
constancia de su realización.

4. Cuando, en el caso de darse las circunstancias recogidas en el apartado 3 del ar-
tículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL) en cuanto a concurrencia de situaciones excepcionales de fuerza mayor, de gra-
ve riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera despropor-
cionada el normal funcionamiento de las sesiones de los órganos colegiados, estos deban
constituirse y celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos o te-
lemáticos, en los términos detallados en el citado artículo 46.3 de la LRBRL, apreciada di-
cha concurrencia por el alcalde o Presidente o quien válidamente le sustituya a estos efec-
tos, este deberá indicar de forma expresa en la convocatoria a la sesión que la misma se
pueda desarrollar telemáticamente y que la asistencia a la misma por parte de los miembros
corporativos podrá ser no presencial y efectuarse a distancia, a través de los medios telemá-
ticos habilitados a tal fin por el Ayuntamiento, debiendo el alcalde o convocante dejar cons-
tancia en la citada convocatoria de la concurrencia de alguna/s de estas situaciones.

5. De no darse tales situaciones excepcionales, el desarrollo de las sesiones tendrá
carácter presencial, con carácter general, sin perjuicio de poder posibilitarse la asistencia no
presencial a las sesiones a los/as concejales que tengan baja por riesgo durante el embara-
zo, o que disfruten de permiso de maternidad o paternidad, así como a aquellos que padez-
can enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida su asistencia perso-
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nal a la sesión, en cuyo caso, tras solicitud por parte de la persona interesada, y siempre tras
valoración de dichas situaciones por la Alcaldía y previa autorización expresa de la misma,
podrán asistir a las sesiones plenarias mediante videoconferencia u otro procedimiento si-
milar, participando en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado el
sentido del voto y su libertad para emitirlo, quedando excluidos en todo caso de la posibi-
lidad de participación a distancia los siguientes: el Pleno de constitución del Ayuntamien-
to, el de elección de alcalde/sa, el de moción de censura, y el de cuestión de confianza”.

(…)

“Art. 5. 1. Con carácter previo a la celebración de sesiones ordinarias del Pleno,
por regla general, y a la celebración de sesiones extraordinarias de cualquier tipo, cuando
proceda, se reunirá la Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Valdemorillo, como órga-
no deliberante y consultivo, presidido por el/la alcalde/sa e integrada por los/as portavoces
titulares de todos los grupos municipales o suplentes designados/as.

Los/as concejales no adscritos, en virtud de su propio carácter, por cuanto no están in-
tegrados ni forman parte de ningún grupo municipal, no participan ni se integran en la Jun-
ta de Portavoces, sin perjuicio de su derecho a participar en el Pleno y las Comisiones In-
formativas, a obtener información, a presentar mociones y proposiciones y a formular
ruegos y preguntas, y, en general, sin perjuicio de los derechos que ostentan en virtud de su
condición de concejal.

2. Son funciones de la Junta de Portavoces, con carácter general:

— Establecer normas y criterios generales relativas/os al desarrollo de las sesiones a
la vista del orden del día señalado para las mismas.

— Examinar, siempre que sea posible, con carácter previo el/los borrador/es del/as acta/s
de sesión/es anterior/es que se prevea/n llevar a la sesión plenaria de que se trate.

— Establecer las mociones y/o proposiciones que se debatirán y su número total, a ra-
zón de una (1) como máximo por grupo que la quiera plantear y por sesión, a efec-
tos de poder incorporarlas en su caso como puntos específicos del orden del día si
se dieran los requisitos indicados en el artículo 13 siguiente de este Avance de
ROM, así como, cuando proceda, tratar sobre la posibilidad de inclusión en el or-
den del día de algún determinado asunto acerca del cual, aunque no hubiere cum-
plido todos los trámites reglamentarios generales, se entienda que existe motiva-
ción para incluirlo. El tratamiento en Pleno de mociones y/o proposiciones de
urgencia, no recogidas en punto/s expreso/s o específico/s del orden del día, en todo
caso exigirá la justificación de su inclusión y la aprobación de su urgencia por ma-
yoría absoluta del Pleno, no estando vinculado el Pleno de antemano, en modo al-
guno, a compromiso de ningún tipo en cuanto a aprobar la urgencia de las mismas
ni/o a llevar a cabo su tratamiento.

— Establecer el número de ruegos y preguntas a formular por cada grupo, sobre la
base de las normas específicas recogidas en el artículo 13 siguiente de este Avan-
ce de ROM.

— Establecer, particularmente, criterios acerca de la mejor ordenación de los deba-
tes, votaciones y tiempos de intervención así como de cualquier otra cuestión que,
en ese sentido, se entienda de relevancia para coadyuvar al mejor funcionamiento
posible de las sesiones plenarias.

3. La convocatoria de la Junta de Portavoces compete al/la alcalde/sa, por su propia
iniciativa o a petición de uno o más portavoces que representen al menos un tercio del nú-
mero legal de concejales.

4. Con carácter general y salvo circunstancias imprevistas, las reuniones de la Junta
de Portavoces que se convoquen y celebren tendrán lugar el mismo día de celebración de se-
siones de Comisiones Informativas previas a la sesión plenaria de que se trate en cada caso.

5. Si al respecto de algún/os asunto/s o materia/s objeto de tratamiento por la Junta
de Portavoces, o en la determinación y/o interpretación de normas o criterios sobre el plan-
teamiento de cualquier punto a tratar en las sesiones plenarias, no se obtuviese consenso
pleno entre los grupos, en esos casos y al objeto de poder resolver sobre tales cuestiones
tendrá lugar votación entre los portavoces, atribuyéndose en dicha votación a cada porta-
voz la proporcionalidad de representatividad de su respectivo grupo en la Corporación, re-
solviéndose tales cuestiones por mayoría de representación/es así computada/s”.

(…)
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“Art. 7.
1. (…).
2. (…).
3. (…).
4. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos incluidos en el or-

den del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el/la Presidente preguntará si al-
gún grupo político o algún miembro de la Corporación desea someter a la consideración del
Pleno por razones de urgencia algún asunto no comprendido en el orden del día que acom-
pañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas.

Si así fuere, el/la Portavoz del grupo proponente justificará la urgencia de la moción,
sin que en modo alguno ni en ningún caso dicho/a Portavoz dé cuenta íntegramente o en
parte del contenido mismo de la moción, y el Pleno votará, acto seguido, sobre la proceden-
cia de su debate. Si el resultado de la votación fuera positivo se seguirá el procedimiento
previsto en el artículo 8 y siguientes del presente Avance de Reglamento Orgánico Muni-
cipal, y artículo 93 y siguientes del ROF.

De no darse esta situación, no habrá lugar a tratamiento ni a debate de ningún tipo acer-
ca de las propias mociones o propuestas que se planteen ni/o de la pertinencia o no de su
tratamiento, entendiendo que el Pleno no está vinculado de antemano, en modo alguno, a
compromiso de ningún tipo en cuanto a aprobar la urgencia de las mismas ni/o a llevar a
cabo su tratamiento.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación, en ningún caso, a las mociones
de censura, cuya tramitación, debate y votación se regirán por lo establecido en el artícu-
lo 108 del ROF”.

(…)
“Art. 13. A los efectos de desarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las

intervenciones de los miembros de la Corporación, se utilizará, en consonancia en lo pro-
cedente con lo determinado en el artículo 97 del ROF, si bien con el desarrollo y las adap-
taciones pertinentes, la siguiente terminología:

1. Propuesta: es el concepto genérico que se utiliza para designar cualquier asunto
sometido a la aprobación de la Corporación que en su caso pudiera recogerse de forma es-
pecífica en el orden del día de las sesiones plenarias a celebrar, formulado en principio tan-
to por la Alcaldía como por cualquier concejal delegado/a.

Pueden constituir Propuestas, a estos efectos, las formuladas por escrito con antelación
asimismo por cualquier grupo municipal o por cualquier concejal, incluso las presentadas
en principio como mociones o proposiciones de los mismos, cuando su presentación haya
tenido lugar con las formalidades y con la antelación suficiente que se indican seguidamen-
te para posibilitar su estudio y conocimiento previo a efectos de poder llevarlas a dictamen
de Comisión Informativa.

A este respecto, el número de propuestas (o mociones o proposiciones con ese carác-
ter) que así se planteasen por los grupos municipales o los concejales será una (1) como
máximo por grupo y por sesión.

En función de su alcance y contenido, a efectos de su tratamiento y de la antelación ne-
cesaria para su presentación, dichas propuestas (o mociones o proposiciones con ese carác-
ter) de los grupos municipales y/o concejales se dividen en dos tipos:

— Normativas: deben ser presentadas en el registro correspondiente como mínimo
con tres (3) días hábiles de antelación al día de convocatoria de la/s Comisión/es
Informativa/s previa/s al Pleno de que se trate, de forma que las de este tipo que
se presentasen con menos de tres días hábiles de antelación a dicha fecha no po-
drán ser tenidas en cuenta para esa sesión plenaria, sino solamente, en su caso,
para siguiente/s sesión/es. Además, si la complejidad técnica o jurídica de los
asuntos planteados en tales propuestas requiriese emisión de informes, realización
de actuaciones, y/o tramitación administrativa, particularmente con alcance técni-
co, jurídico o económico-presupuestario, de forma que no fuese posible su prepa-
ración como para ser llevados a dictamen de Comisión Informativa inmediata, su
tratamiento en la misma y posteriormente en Pleno se pospondría hasta que que-
dasen completados los informes, actuaciones, tramitación y, en general, requisitos
previos necesarios.

— No normativas: deben ser presentadas en el registro correspondiente como míni-
mo con un (1) día hábil de antelación al día de convocatoria de la/s Comisión/es
Informativa/s previa/s al Pleno de que se trate, de forma que las de este tipo que
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se presentasen con menos de un día hábil de antelación a dicha fecha no podrán
ser tenidas en cuenta para esa sesión plenaria, sino solamente, en su caso, para si-
guiente/s sesión/es.

2. Dictamen: es el que se emite por la/s Comisión/es Informativa/s pertinente/s que
en cada caso corresponda/n acerca de cualquiera de las Propuestas antes referenciadas que
se plantee someter al Pleno, tras el estudio del expediente por la/s misma/s, como requisito
previo, con carácter general, para poder ser elevadas al Pleno.

3. Proposición es la propuesta que se somete al Pleno relativa a un asunto incluido
en el orden del día, que acompaña a la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 82.3 del ROF. Contendrá una parte expositiva o justificación y un acuerdo, asimismo, a
adoptar. No procederá entrar a debatir ni votar una proposición sin que previamente se haya
ratificado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82.3 ROF, la inclusión del asunto en
el orden del día.

4. Moción es la propuesta que se somete directamente a conocimiento del Pleno pre-
via declaración de urgencia al amparo y en los términos de lo prevenido en el artículo 7.4 del
presente Avance de ROM, y 91.4 del ROF. Podrá formularse por escrito u oralmente. En
este último caso, la duración máxima de intervención para formulación oral por parte del
interviniente correspondiente no excederá de un (1) minuto para la justificación de su ur-
gencia ni, en el caso de que fuera aprobada esta, de tres (3) minutos para dar cuenta de su
contenido. Serán de aplicación a este supuesto, por lo demás, las reglas expresadas en el ar-
tículo 9 anterior de este Avance de ROM respecto de posibilidad de intervenciones, alusio-
nes en su caso, y cómputos y moderación por el/la Presidente.

La/s moción/es que se hubiese/n planteado en una sesión plenaria y no hubiese/n sido
tratada/s por no haberse votado favorablemente su urgencia, podrá/n ser tratada/s en sesión
plenaria ordinaria siguiente previo su examen en Junta de Portavoces en los términos en que
así lo estimase este órgano.

Si se planteasen por escrito, habrá de estarse a lo recogido en el apartado 1 anterior del
presente artículo.

5. Voto particular es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un
miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al dictamen des-
de el día siguiente a su aprobación por la Comisión.

6. Enmienda es la propuesta de modificación de un dictamen o proposición presen-
tada por cualquier miembro, mediante escrito presentado al/la Presidente antes de iniciarse
la deliberación del asunto.

7. Ruego es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos de los
órganos de gobierno municipal. Los ruegos formulados en el seno del Pleno podrán ser de-
batidos, pero en ningún caso sometidos a votación.

Pueden plantear ruegos todos los miembros de la Corporación, o los grupos municipa-
les a través de sus Portavoces.

Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y serán debatidos general-
mente en la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo puedan ser en la misma sesión en que
se formulen si el/la alcalde/sa o Presidente lo estima conveniente.

En el caso de formulación oral, como regla general la duración máxima de interven-
ción para la formulación de cada ruego para cada asunto concreto, por parte de quien lo
plantee, será de un (1) minuto, y el número máximo de ruegos será de dos (2) por grupo y
sesión, tanto si se formulasen oralmente como por escrito.

8. Pregunta es cualquier cuestión planteada a los órganos de gobierno en el seno del
Pleno. Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos mu-
nicipales a través de sus Portavoces.

Las preguntas pueden ser planteadas oralmente en el transcurso de una sesión o for-
muladas por escrito a través del Registro General.

Las presentadas por escrito, para poder ser contestadas oralmente en el Pleno, se regis-
trarán con al menos veinticuatro horas de antelación a la celebración de la sesión. Sin per-
juicio de la previsión de su contestación ordinariamente en el mismo Pleno, por causas de-
bidamente motivadas se podrán contestar en el siguiente.

Cada grupo político a través de su portavoz o de cualquiera de sus miembros, o cada
concejal, podrán formular preguntas orales en el Pleno. Las preguntas formuladas oralmen-
te podrán ser contestadas oralmente en la misma sesión o por escrito en la siguiente sesión
ordinaria.

En todo caso, el número total de preguntas (escritas y orales) por grupo y sesión será
como máximo de quince (15), y se dirigirán al alcalde o a alguno/a de los concejales dele-
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gados, no pudiendo ser más de cinco (5) las efectuadas a un mismo miembro del equipo de
gobierno. Las preguntas se formularán de forma escueta, y de cualquier forma sin exceder
el tiempo total por grupo, para su formulación, de quince (15) minutos.

Tras la respuesta no se abrirá turno de debate”.

Contra el presente acuerdo definitivo de aprobación de modificación de Avance de Re-
glamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Valdemorillo, que entrará en vigor al
día siguiente de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación, conforme al artícu-
lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el citado BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Valdemorillo, a 28 de diciembre de 2023.—El alcalde, Santiago Villena Acedos.

(03/21.901/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, se hace público, y a propuesta del tribunal calificador de las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto, mediante resolución de la concejala-delegada de Recursos Humanos, de 19
de diciembre de 2023, se ha procedido al nombramiento como funcionarios de carrera, perte-
necientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Poli-
cía, subgrupo C1, del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, a los siguientes opositores:

— D.a Patricia Rutschi Blázquez, con DNI ***3391**.
— D.a Clara Pastor Llamas, con DNI ***9584**.
— D.a Arantxa García Pagola, con DNI ***2357**.
— D. Sergio Lorenzo Fernández, con DNI ***6650**.
— D. Marcos Hurtado Davó, con DNI ***3285**.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Villanueva de la Cañada, a 20 de diciembre de 2023.—La concejala-delegada de Re-

cursos Humanos, María Belén Botello González.
(03/21.830/23)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 VILLAVICIOSA DE ODÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente, en sesión del Pleno municipal celebrada el 28 de diciembre
de 2023, el presupuesto general y la plantilla para el ejercicio 2024, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público, durante el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones. En el caso de no producirse re-
clamaciones, dicho acuerdo quedará automáticamente elevado a definitivo.

En Villaviciosa de Odón, a 5 de enero de 2024.—El alcalde-presidente, Juan Pedro Iz-
quierdo Casquero.

(03/263/24)
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V. OTROS ANUNCIOS

76 COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID

La asamblea general del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, reunida en se-
sión ordinaria el día 19 de diciembre de 2023, adopta el siguiente acuerdo:

1. Se acuerda por mayoría aprobar el proyecto de presupuesto de gastos, ingresos e
inversiones del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid para el ejercicio 2024.

Madrid, a 20 de diciembre de 2023.—La secretaria, Marta de Zarandieta Romero.

(02/21.462/23)
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V. OTROS ANUNCIOS

77 SOC. COOP. MAD. RÍO SONORO

Las Asambleas Generales de socios de S. Coop. Mad. Río Sonoro, en liquidación, con
NIF número F87146981, celebradas, consecutivamente, el día 20 de noviembre de 2023,
acordaron, por la mayoría necesaria, la disolución y liquidación simultánea de la coopera-
tiva, nombrándose liquidadores a D. Alfonso de Dios San Román, D. Luis Miguel Muñoz
Fernández, D. Eduardo Lozano Martínez, Dña. Helena Fernández Hernández y D. Fernan-
do Ramos Fernández, y se aprobó por unanimidad el balance final de liquidación y el pro-
yecto de distribución del haber social:

ACTIVO Tesorería 39.650,35 euros 

TOTAL 39.650,35 euros 
 

PASIVO Capital social   1.800,00 euros 

Deudas a corto plazo con socios 37.850,35 euros 

TOTAL 39.650,35 euros 

No existiendo deudas con terceros ni pérdidas, el reparto y la distribución de la cuota
de liquidación se reembolsa a los socios de la cooperativa, constando de sus aportaciones a
capital, así como el exceso de las aportaciones a la promoción de cada uno, calculados de
conformidad a su cuota de participación, dándose de esta forma todos ellos por saldados y
liquidados en sus pretensiones económicas.

Madrid, a 20 de noviembre de 2023.—Los liquidadores: Alfonso de Dios San Román,
Luis Miguel Muñoz Fernández, Eduardo Lozano Martínez, Helena Fernández Hernández
y Fernando Ramos Fernández (firmado).

(02/21.792/23)
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